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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 26 de julio de 2020 
en los municipios de Arteaga y Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 

los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de julio de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-064-2020, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 

municipios de Arteaga y Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la presencia de lluvia severa 

ocurrida el día 26 de julio de 2020; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 

agosto de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/0691/2020, de fecha 9 de agosto de 2020, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 9 de agosto de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-073-2020, a través del cual 

dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Arteaga y Saltillo 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 26 de julio de 2020. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA EL DÍA 26 DE JULIO DE 2020 EN LOS MUNICIPIOS DE ARTEAGA 

Y SALTILLO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Arteaga y Saltillo del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 26 de julio de 2020. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 

David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa del 24 al 27 de julio de 2020 para 35 
municipios; por lluvia severa, inundación fluvial y pluvial del 25 al 27 de julio de 2020 para 2 municipios y por 
lluvia severa e inundación pluvial del 25 al 27 de julio de 2020 para 4 municipios, todos del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 
los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 30 de julio de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-065-2020, mediante el cual se 
dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 
municipios de Abasolo, Allende, Anáhuac, Bustamante, Cadereyta Jiménez, Cerralvo, China, Doctor Coss, 
Doctor González, El Carmen, Galeana, García, General Bravo, General Escobedo, General Terán, 
Guadalupe, Hidalgo, Higueras, Hualahuises, Iturbide, Lampazos de Naranjo, Linares, Los Aldamas, Marín, 
Melchor Ocampo, Mina, Montemorelos, Parás, Rayones, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Pedro Garza 
García, Santa Catarina, Santiago y Villaldama, por la presencia de lluvia severa del 24 al 27 de julio de 2020; 
por lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial del 25 al 27 de julio de 2020, para los municipios de 
Pesquería y San Nicolás de los Garza; y por lluvia severa e inundación pluvial del 25 al 27 de julio de 2020, 
para los municipios de Apodaca, Los Herreras, Los Ramones y Monterrey, todos del Estado de Nuevo León; 
publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 7 de agosto de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/0692/2020, de fecha 9 de agosto de 2020, la 
Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 
realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 
Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 
opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 
desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 9 de agosto de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-074-2020, a través del cual 
dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Abasolo, Allende, 
Anáhuac, Bustamante, Cadereyta Jiménez, Cerralvo, China, Doctor Coss, Doctor González, El Carmen, 
Galeana, García, General Bravo, General Escobedo, General Terán, Guadalupe, Hidalgo, Higueras, 
Hualahuises, Iturbide, Lampazos de Naranjo, Linares, Los Aldamas, Marín, Melchor Ocampo, Mina, 
Montemorelos, Parás, Rayones, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Pedro Garza García, Santa Catarina, 
Santiago y Villaldama, por la presencia de lluvia severa del 24 al 27 de julio de 2020; por lluvia severa, 
inundación fluvial e inundación pluvial del 25 al 27 de julio de 2020, para los municipios de Pesquería y San 
Nicolás de los Garza; y por lluvia severa e inundación pluvial del 25 al 27 de julio de 2020, para los municipios 
de Apodaca, Los Herreras, Los Ramones y Monterrey, todos del Estado de Nuevo León. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
DEL 24 AL 27 DE JULIO DE 2020 PARA 35 MUNICIPIOS; POR LLUVIA SEVERA, INUNDACIÓN 
FLUVIAL Y PLUVIAL DEL 25 AL 27 DE JULIO DE 2020 PARA 2 MUNICIPIOS Y POR LLUVIA 
SEVERA E INUNDACIÓN PLUVIAL DEL 25 AL 27 DE JULIO DE 2020 PARA 4 MUNICIPIOS, 

TODOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 
concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Abasolo, Allende, Anáhuac, Bustamante, 
Cadereyta Jiménez, Cerralvo, China, Doctor Coss, Doctor González, El Carmen, Galeana, García, General 
Bravo, General Escobedo, General Terán, Guadalupe, Hidalgo, Higueras, Hualahuises, Iturbide, Lampazos de 
Naranjo, Linares, Los Aldamas, Marín, Melchor Ocampo, Mina, Montemorelos, Parás, Rayones, Sabinas 
Hidalgo, Salinas Victoria, San Pedro Garza García, Santa Catarina, Santiago y Villaldama, por la presencia de 
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lluvia severa del 24 al 27 de julio de 2020; por lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial del 25 al 27 
de julio de 2020, para los municipios de Pesquería y San Nicolás de los Garza; y por lluvia severa e 
inundación pluvial del 25 al 27 de julio de 2020, para los municipios de Apodaca, Los Herreras, Los Ramones 
y Monterrey, todos del Estado de Nuevo León. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 
de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a nueve de agosto de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 
David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los días 25 y 
26 de julio de 2020 en los municipios de Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 12, fracciones I, inciso a), II y IV del Acuerdo que establece 
los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS) publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 29 de julio de 2020, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-063-2020, mediante el cual se 
dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los 
municipios de Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas, por la presencia de 
lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los días 25 y 26 de julio de 2020; publicándose la Declaratoria en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 2020. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/0690/2020, de fecha 8 de agosto de 2020, la 
Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 
realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 
Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 
opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 
desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 8 de agosto de 2020, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-072-2020, a través del cual 
dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Gustavo Díaz 
Ordaz, Reynosa y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa e inundación 
pluvial ocurridas los días 25 y 26 de julio de 2020. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 
E INUNDACIÓN PLUVIAL OCURRIDAS LOS DÍAS 25 Y 26 DE JULIO DE 2020 EN LOS 

MUNICIPIOS DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, REYNOSA Y VALLE HERMOSO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 
concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa y Valle 
Hermoso del Estado de Tamaulipas, por la presencia de lluvia severa e inundación pluvial ocurridas los días 
25 y 26 de julio de 2020. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  
de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a ocho de agosto de dos mil veinte.- El Coordinador Nacional de Protección Civil, 
David Eduardo León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de Bienestar y el 
Estado de Guerrero, para la operación del Programa Sembrando Vida para el ejercicio fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

CONVENIO DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, A LA QUE EN ADELANTE 

SE LE DENOMINARA “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN, 

EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, EL C. JAVIER MAY RODRÍGUEZ; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADA POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 

EL LIC. HECTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL 

LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, 

EL LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO; EL SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL 

ESTADO, EL LIC. ARTURO ÁLVAREZ ANGLI; Y, EL SECRETARIO DE CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA 

GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO, EL M.A. EDUARDO GERARDO LORIA CASANOVA; Y CUANDO ACTUEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran 

suscribir Convenios de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberán apegarse 

al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en lo sucesivo la 

SHCP, y la Secretaría de la Función Pública, en lo sucesivo la SFP, así como para obtener 

la autorización presupuestaria de la SHCP. 

2. La Dirección General de Programación y Presupuesto “B”, en lo sucesivo la DGPyP “B”, de la SHCP, 

mediante oficio número 312.A.-00863, de fecha 27 de marzo de 2020, emitió su dictamen de 

suficiencia presupuestaria para que “LA SECRETARÍA” reasigne recursos a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECRETARÍA": 

I.1 Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 

fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, le corresponde, entre otras atribuciones, formular, conducir, evaluar la política general de 

desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; coordinar la acciones que incidan en el 

bienestar de la población y el desarrollo humano, fomentando un mejor nivel de vida; coordinar, 

concretar y ejecutar programas especiales para la atención de los sectores sociales más 

desprotegidos, en especial de los pobladores de las zonas áridas de las áreas rurales, así como de 

los colonos de las áreas urbanas, para elevar el nivel de vida de la población, con la intervención 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los 

gobierno estatales y municipales y, con la participación de los sectores social y privado. 

I.3 Que su representante el C. Javier May Rodríguez, Subsecretario de Planeación, Evaluación y 

Desarrollo Regional, lo cual lo acredita con el nombramiento del cargo, emitido el 01 de diciembre de 

2018, signado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López 

Obrador, mismo que se encuentra vigente, tiene la facultad para suscribir el presente Convenio de 

Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, de conformidad con lo estipulado en los 
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artículos 6 fracciones VI y XIX; 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, hoy 

Secretaría de Bienestar; y Octavo y Décimo Quinto Transitorios del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018; el Articulo Único del 

Acuerdo por el que se Delegan en la persona Titular de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y 

Desarrollo Regional, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

04 de marzo de 2020. 

I.4 Para los efectos del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 

señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Colonia Juárez, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, con Código Postal 06600. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 El Estado de Guerrero es una Entidad Libre y Soberana a su régimen interior, que forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 

y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 22 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2 El Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 

Guerrero, acredita su personalidad jurídica conforme a la Constancia de Mayoría y Validez de la 

Elección de Gobernador, otorgada por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, expedida el 14 de junio de 2015, y la publicación del Bando 

Solemne por el que se da a conocer la declaratoria de Gobernador Electo para el periodo 

comprendido del 27 de octubre de 2015 al 14 de octubre de 2021, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 84 alcance III, de fecha 20 de octubre del 2015, y está facultado para 

celebrar el presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 71, 87, 88 y 91 fracciones XXIX y XLVI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 18 apartado A fracciones I, III, XIII 

y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Numero 08. 

II.3 El Lic. Florencio Salazar Adame, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor de fecha 27 de octubre de 2015, expedidos 

por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, y 

cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación en Materia de 

Reasignación de Recursos, de conformidad con los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución 

política del Estado Libre y Soberano de Guerrero ; 3, 6, 7, 11, 18 apartado A fracción I y 20 fracción 

III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; y 10 

fracciones X, XIII y XXXVI del Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno. 

II.4 El. Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, Secretario de Finanzas y Administración del Estado, acredita su 

personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados a su favor de fecha 02 de abril de 

2018 expedidos por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado 

de Guerrero, y cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación en 

Materia de Reasignación de Recursos, de conformidad con los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la 

Constitución política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 7, 11, 18 apartado A fracción III y 

22 fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; 

8 y 9 fracciones LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y Administración, 

y le corresponde llevar el control del gasto, conforme al presupuesto y ministración de los recursos 

aprobados. 

II.5 El Lic. Arturo Álvarez Angli, en su carácter de Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

del Estado de Guerrero, acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta otorgados 

a su favor por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de 

Guerrero, ambos de fecha 22 de abril de 2019, y cuenta con las facultades para celebrar el presente 

Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos conforme a lo dispuesto en los 
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artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 

3, 7, 11, 18 apartado A fracción XIII y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Guerrero Numero 08; 8 y 9 fracciones I, V, XII Y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Guerrero. 

II.6 El. M.C. Eduardo Gerardo Loria Casanova, Secretario de Contraloría y Transparencia 
Gubernamental del Estado, acredita su personalidad con el nombramiento y acta de protesta 
otorgados a su favor de fecha treinta de julio de dos mil dieciocho expedidos por el Lic. Héctor 
Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, y cuenta con las 
facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 
Recursos, de conformidad con los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 7, 11, 18 apartado A fracción XX y 39 fracción XXX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08; 3, 10 y 11 fracciones 
VI y XLVI del aún Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado. 

II.7 Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, señala como su domicilio el ubicado en Edificio Vicente Guerrero, Tercer 
Piso, Avenida Juárez s/n esquina con Quintana Roo, Col. Centro, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, C.P. 39000. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 y 4 de la Ley 
General de Desarrollo Social; 82 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 223, 
224, 225 y 226 de su Reglamento; 1, 22, 71, 87, 88 y 91 fracciones XXIX y XLVI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 18 apartado A fracciones I, III, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08, así como en el Segundo 
Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 
transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos y 
los Anexos que forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestarios 
federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia 
de producción de plantas maderables, frutales y de Cultivo, con el objeto de llevar a cabo la operación del 
PROGRAMA FEDERAL SEMBRANDO VIDA para el ejercicio fiscal 2020, con el fin de atender a los sujetos 
AGRARIOS que se encuentren en mayor situación de pobreza en el estado de Guerrero; definir la aplicación 
que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, y establecer los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal, a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos se aplicarán al Proyecto de Producción 
de 2,100,000 plantas maderables, frutales y de cultivo para el año 2020, para la operación del Programa 
“SEMBRANDO VIDA”, hasta por el importe que a continuación se menciona: 

PROYECTO MONTO 

Adquisición de insumos e inicio de Producción de 2,100,00 
plantas maderables, frutales y de cultivo para el año 2020 

$11,002,000.00 

TOTAL $11,002,000.0 
 

El Proyecto a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Expediente Técnico que 
deriva del presente instrumento. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación en Materia de 

Reasignación de Recursos, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo y sus correspondientes 

Anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 

transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 

mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de 

Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, el Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $11,002,000.00 

(ONCE MILLONES DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, los 

cuáles serán transferidos a través de medios de comunicación electrónica dentro de los quince días siguientes 

a partir de su formalización, a la cuenta especifica 1089514400; Banco: BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 

S.A. (BANORTE); Beneficiario: SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE 

GUERRERO; Número cuenta Clabe: 072-260-01089514400-7. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 

párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 

Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que 

los recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos 

de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos no pierden su carácter Federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 

asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 

federales reasignados: 

PARÁMETROS: 

I. “LAS PARTES” se comprometen a aplicar en lo conducente, el principio de transparencia ante la 

sociedad civil, así como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se 

ponga en riesgo la información clasificada como reservada o confidencial, de acuerdo a las leyes en 

la materia. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a cumplir con las “Reglas de Operación del Programa 

Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2020”, publicadas el 30 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 

de la Federación. 

III. La información original referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quedará en posesión de esta última, así como la 

documentación financiera correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el 

ejecutor del gasto, para que sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente, en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se compromete a entregar a “LA SECRETARÍA” un informe bimestral 

respecto de los avances y/o problemática que presente la ejecución de las actividades de producción 

de plantas maderables y frutales. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA”, a que se 

refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 

se aplicarán al Proyecto señalados en la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos e 

indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 
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Datos del Programa Presupuestario 
Programa presupuestario: S287- Sembrando Vida 

Ramo: 20 - Bienestar 

Unidad Responsable: 600 -Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional 

Enfoques transversales: U - Otros Subsidios 

Clasificación Funcional 
Finalidad: 2 - Desarrollo Social 

Función: 6 - Protección Social 

Subfunción: 8 - Otros Grupos Vulnerables 

Actividad Institucional: 7 - Apoyo a pequeñas comunidades rurales 

Alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 
2. Política Social 

Objetivos, Indicadores y Metas de la MIR 
Nivel Fin 

Objetivo Nombre del Indicador Método de calculo Unidad de 
medida 

Tipo-
Dimensión-
Frecuencia 

Meta anual 
programada

Meta 
2020 

Contribuir al bienestar social e 
igualdad Bienestar social e 
igualdad mediante ingresos 
suficientes de los sujetos 
agrarios en localidades rurales 
para hacer productiva la tierra. 

Porcentaje de población en 
localidades rurales con ingresos 
inferiores a la línea de bienestar. 

(Personas en localidades que 
obtuvieron ingresos inferiores a la 
línea de bienestar rural/Total de 
personas en localidades rurales) 
X 100 

Porcentaje 
Estratégico-

Eficacia-
Bienal 

58%  

Nivel Propósito 
Los sujetos agrarios con 
ingresos inferiores a la línea de 
bienestar en localidades rurales 
cuentan con ingresos 
suficientes para hacer 
productiva la tierra. 

Porcentaje de sujetos agrarios 
con ingresos inferiores a la línea 
de bienestar. 

(Sujetos agrarios en localidades 
rurales que obtuvieron ingresos 
inferiores a la línea de bienestar 
rural/Total de sujetos agrarios en 
localidades rurales) *100 

Porcentaje 
Estratégico-

Eficacia-
Bienal 

60%  

Nivel Componente 

C1. Apoyos económicos para 
fomentar el bienestar de los 
sujetos de derecho otorgados. 

Porcentaje de sujetos de derecho 
que reciben apoyos económico 
respecto a la población objetivo. 

(Total de sujetos de derecho que 
han recibido apoyos 
económicos/Total de la población 
objetivo ) * 100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
18%  

 

Porcentaje de sujetos de derecho 
que reciben apoyos económicos 
respecto de aquellos sujetos 
planeados. 

(Total de sujetos de derecho que 
han recibido apoyos 
económicos/Total de sujetos de 
derecho programados para recibir 
apoyos económicos) *100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
 90% 

C2. Apoyos en especie para la 
producción agroforestal 
otorgados. 

Porcentaje de sujetos de derecho 
que reciben apoyos en especie 
respecto del total de sujetos de 
derecho que reciben apoyos 
económicos. 

(Total de sujetos de derecho que 
han recibido apoyos en 
especie/Total de sujetos de 
derecho programados para recibir 
apoyos en especie) * 100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
 90% 

C3. Acompañamiento técnico 
para la implementación de 
sistemas agroforestales 
otorgado. 

Porcentaje de personal técnico 
que cumple con al menos 85% 
del Programa de Trabajo con los 
sujetos de derecho. 

(Personal técnico que cumple con 
al menos 85% del Programa de 
Trabajo con los 
beneficiarios/Total de personal 
técnico del Programa)*100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
 90% 

Nivel Actividad 

A1.C1.C2.C3.Administrar el 
padrón de sujetos de derecho. 

Porcentaje de permanencia de 
sujetos agrarios en el padrón. 

( ( Sujetos de derecho inscritos en 
el padrón durante el periodo (T) - 
Sujetos de derecho dados de baja 
del padrón durante el periodo(T) ) 
/ Total de sujetos de derecho 
inscritos en el padrón (T) ) *100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
 90% 

A2.C1.C2.C3. Supervisar el 
cumplimiento al Programa de 
Trabajo de los Campesinos 

Porcentaje de sujetos de derecho 
que cumplen con al menos el 
85% del Programa de Trabajo 
definido por el personal técnico. 

(Sujetos de derecho que cumplen 
con al menos 85% del Programa 
de Trabajo definido por el 
personal técnico/Total de sujetos 
de derecho del Programa) * 100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
 90% 

A2.C1. Supervisar la entrega 
del apoyo monetario. 

Porcentaje de entrega de apoyos 
monetarios con supervisión por 
parte del personal técnico. 

(Cantidad de apoyos monetarios 
entregados con supervisión del 
personal técnico/Cantidad 
programada de apoyos 
monetarios a ser entregados con 
supervisión del personal técnico) 
* 100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
 90% 

A1.C2. Supervisar la entrega 
del apoyo en especie. 

Porcentaje de entrega de apoyos 
en especie con supervisión por 
parte del personal técnico. 

(Cantidad de apoyos en especie 
entregados con supervisión del 
personal técnico/Cantidad 
programada de apoyos en 
especie a ser entregados con 
supervisión del personal técnico) 
* 100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
 90% 

A1.C3. Gestionar al personal 
técnico productivo y social. 

Porcentaje de personal técnico 
productivo registrado en el 
programa respecto al planeado. 

(Personal técnico productivo 
registrado en el Programa/Total 
de personal técnico productivo 
programado para ser registrado 
en el Programa) *100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
 90% 

 
Porcentaje de personal técnico 
social registrado en el programa 
respecto al planeado. 

(Personal técnico social 
registrado en el Programa/Total 
de personal técnico social 
programado para ser registrado 
en el Programa) *100 

Porcentaje 
Gestión-
Eficacia-

Semestral 
 90% 
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CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Proyecto descrito en la 
Cláusula Primera. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza como gasto corriente. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberán destinarse al proyecto previsto 
en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” señalan que todos los gastos que deriven de la 
ejecución del proyecto previsto en la cláusula primera del presente instrumento, están considerados en 
el calendario de ejecución, que obra dentro del Expediente Técnico, que es parte integrante del presente 
instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el Proyecto para la 
operación del Programa “SEMBRANDO VIDA” establecidos en la Cláusula Primera del mismo, 
sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la Cláusula 
Tercera de este instrumento. 

II. Suscribir los expedientes técnicos con “LA SECRETARIA”, de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables. 

III. Responsabilizarse, a través de la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado de: administrar 
los recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la cláusula segunda de este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución de las funciones, programas o proyectos 
previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar 
los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad 
con la instancia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaria de Finanzas y Administración del Estado a 
“LA SECRETARÍA”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por las 
instancias ejecutoras, debidamente validada por la Secretaria de Finanzas y Administración 
del Estado. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Finanzas y 
Administración del Estado la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso por la SHCP y la 
SFP, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, 
fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, deberá cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 
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VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, en un plazo no mayor a 20 
días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
Proyecto previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del proyecto previsto en este instrumento. 

X. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SECRETARÍA” sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera de este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento, en los términos establecidos en los numerales Tercero y Cuarto del “Acuerdo por el que 
se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, y de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, el formato para proporcionar información relacionada con recursos 
presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2007. 
De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a “LA SECRETARÍA”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y 
directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría 
Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2021, el cierre de ejercicio de las operaciones 
realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento 
de los objetivos del Proyecto y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el 
ejercicio de 2020. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARÍA", se obliga a: 

I. Reasignar a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, los recursos presupuestarios a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
de acuerdo con los plazos y calendarios establecidos en el expediente técnico, parte integrante de 
este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos reasignados en 
el marco del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance 
en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. Los resultados de dicha evaluación deberán ser 
remitidos a la SFP. 
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OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
estos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
estatal (o su equivalente) para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en los anexos de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En lo términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECRETARÍA” podrá suspender o cancelar la ministración 
subsecuente de recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que 
se haya utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en 
los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

Previo a que “LA SECRETARÍA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá 
el derecho de audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos 
que se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a la que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre de 
2020, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales contados a partir 
del cierre del ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del Proyecto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; así como a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos conocerán los tribunales federales competentes en la 
Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre 
de 2020, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula SEXTA de este instrumento, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 
224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos podrá darse por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos 
o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal a través de 
“LA SECRETARÍA”, difundirá en su página de Internet el Proyecto financiado con los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por 
su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos 

de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación en 
Materia de Reasignación de Recursos, lo firman de conformidad en ocho ejemplares; en la Ciudad de México, 
a los 11 días del mes de mayo de 2020.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Planeación, Evaluación y 
Desarrollo Regional, Javier May Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 

Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio Astudillo Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno del Estado, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Tulio 
Samuel Perez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Arturo Alvarez 
Angli.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Transparencia Gubernamental, Eduardo Gerardo Loria 
Casanova.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

EXPEDIENTE TECNICO 

EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES ENCAMINADAS PARA LA PRODUCCIÓN DE 
PLANTAS MADERABLES Y FRUTALES, EN 1 (UN) VIVERO, ESTABLECIENDO LAS METAS DE PRODUCCION Y LA 
CORRESPONDIENTE TRANSFERENCIA DE RECURSOS NECESARIOS PARA EL LOGRO DE LAS MISMAS; QUE 
SUSCRIBEN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR, REPRESENTADA POR EL SUBSECRETARIO DE 
PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, EL C. JAVIER MAY RODRIGUEZ, A QUIÉN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA” Y POR LA OTRA PARTE; EL C. LIC. ARTURO ÁLVAREZ ANGLI, 
SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A QUIENES CUANDO ACTUÉN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y DECLARACIONES 
SIGUIENTES: 

I. ANTECEDENTES. 

A. Con fecha 11 de mayo de 2020, “LA ENTIDAD FEDERATIVA Y LA SECRETARÍA” celebraron un 
Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos, en adelante “Convenio de 
Coordinación”, el cual establece en su cláusula primera el objeto de dicho instrumento jurídico. 

B. En la cláusula Sexta fracción II del “Convenio de Coordinación” se establece que se suscribirán los 
expedientes técnicos necesarios para realizar cualquier acción a que se refiere su cláusula Primera. 

C. Así mismo la Cláusula Sexta, fracción II del “Convenio de Coordinación”, establece que se 
suscribirán los Expedientes Técnicos que sean necesarios, en ellos se establecerán entre otros 
aspectos, las características cuantitativas y cualitativas requeridas para la producción de plantas, así 
como el monto calendarizado de los recursos a ejercer que hayan sido determinados previamente 
entre “LAS PARTES” conforme al presupuesto presentado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a 
solicitud de la “LA SECRETARIA”. 

II. DECLARACIONES. 

A. “LAS PARTES” ratifican en todo su contenido el “Convenio de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos”, con la finalidad de impulsar la adecuada ejecución de las acciones 
de producción y mantenimiento de plantas, así como de apoyo y asesoría para el manejo, en su 
etapa de vivero, con el fin de llevar a cabo la operación del Programa Federal Sembrando Vida para 
el ejercicio fiscal 2020. 

B. Los representantes de cada una de “LAS PARTES” manifiestan bajo protesta de decir verdad, que 
cuentan con las facultades legales para la firma del presente instrumento, en términos de la 
normatividad que las rige, por lo que se reconocen mutuamente su personalidad jurídica y capacidad 
legal con que ostentan en el presente acto, manifestando su libre y espontánea voluntad para 
obligarse en los términos y condiciones insertos en el presente Expediente Técnico. 

C. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, manifiesta en este acto que, para efectos del cumplimiento del objeto 
del presente Expediente Técnico, cuenta con un vivero, para la producción y mantenimiento de 
plantas, así como de apoyo y asesoría para su manejo, de los cuales es propietario o administrador y 
cuenta con la posesión física y material. 

D. Que, en este acto el C. Javier May Rodríguez, Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo 
Regional, designa como responsables del seguimiento, cumplimiento del objeto y acciones que 
deriven del presente expediente técnico a los CC. Rolando Prado Bravo y Alejandro Zepeda 
Castorena Coordinadores Territoriales del Programa Sembrando Vida en el Estado de Guerrero, así 
mismo el Lic. Arturo Álvarez Angli, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, designa 
como responsable del seguimiento, cumplimiento del objeto y acciones que deriven del presente 
expediente técnico a la Ing. María Arculana Hernández Ramírez, Directora Forestal. 

E. “LA ENTIDAD FEDERATIVA Y LA SECRETARIA” en este acto ratifican como sus domicilios legales 
para los efectos del presente anexo técnico los señalados en el “Convenio de Coordinación” 

F. Expuesto lo anterior “LAS PARTES” acuerdan suscribir el presente Expediente Técnico 2020, en los 
términos siguientes. 

III. OBJETIVO. 

Establecer los recursos económicos que deberá transferir “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el destino de estos, así como la mecánica operativa para la producción de 2,100,000 
(Dos Millones Cien mil) árboles maderables y frutales, con el fin de llevar a cabo la operación del Programa 
Federal Sembrando Vida para el ejercicio fiscal 2020. 
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IV. RECURSOS. 
A. “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos 

presupuestales acordados en el presente Expediente Técnico, necesarios para realizar las 
actividades definidas conforme a la tabla descrita en párrafo E, del numeral VI del presente 
instrumento jurídico, por un monto total de $11,002,000.00 (ONCE MILLONES DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), debiendo destinarse estos recursos presupuestales para la producción de un total de 
2,100,000 plantas maderables y frutícolas, durante el año 2020. Dichos recursos serán ejercidos para 
los trabajos de producción en los viveros que administrará “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Cantidad 
que se pagará en una sola exhibición 

B.  “LA SECRETARÍA” realizará las gestiones necesarias ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para la transferencia oportuna de los recursos presupuestales a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”. 

C. En virtud de que los recursos que “LA SECRETARÍA” otorgará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
mantendrán su naturaleza jurídica de recursos públicos federales al ser transferidos, éstos deberán 
depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su identificación para efectos de 
comprobación de su ejercicio y fiscalización. Para lo cual, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” abrirá una 
cuenta bancaria productiva y proporcionará a “LA SECRETARÍA” la información relativa a la misma, 
en la cual incluirá el nombre del banco, sucursal, número de cuenta y titular de la cuenta. 

D. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a que en esa cuenta únicamente se depositarán los 
recursos económicos federales que le sean transferidos por “LA SECRETARÍA” y serán utilizados 
exclusivamente para las actividades de producción de plantas maderables y frutales. 

E. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” expedirá los recibos fiscales por la aportación total de los recursos 
federales, mismos que deberá cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad aplicable a 
la materia. 

F. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realizará el ejercicio de los recursos económicos transferidos 
por “LA SECRETARÍA”, y considerando que mantendrán su naturaleza jurídica de recursos públicos 
federales, observando estrictamente las disposiciones y directivas previstas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Leyes Fiscales vigentes y demás 
Leyes relacionadas. 

G. El personal que contrate o designe “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para la realización de cualquier 
actividad relacionada con este instrumento, permanecerá en forma absoluta bajo su dirección y 
dependencia, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con “LA SECRETARÍA”, 
ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario. 

V. MECÁNICA OPERATIVA. 
A. En cada proyecto de producción de plantas, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá elaborar un 

programa calendarizado de producción anual determinando con claridad las actividades a realizar, 
los recursos financieros a utilizar y el calendario de ejecución de acciones, mismo que forma parte 
del Presente Expediente Técnico. 

B. Para la ejecución de las actividades, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECRETARÍA” mantendrán 
estrecho enlace y coordinación a través de reuniones de trabajo y supervisiones conjuntas a los 
viveros, en donde se tomarán acuerdos que aclaren, reafirmen y reorienten las actividades 
comprometidas para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en el programa. 

C. “LA SECRETARÍA”, a través de sus Coordinaciones Territoriales conjuntamente con la Titular de la 
Dirección Forestal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, determinarán las especies a producir, que se establecen en el presente Expediente 
Técnico, precisando que el sistema de producción es el denominado: En contenedores o charolas 
con una capacidad igual o mayor a los 170 mililitros para el caso de los maderables, en bolsa del 
tamaño que establece cada una de las fichas técnicas insertas en el presente documento para el 
caso de los frutales; los datos de periodo de siembra, el seguimiento a la producción y a la cosecha, 
los procedimientos de extracción de planta en cada uno de los viveros, debiendo determinar las 
acciones necesarias para dar cumplimiento a estos compromisos institucionales, las cuales se 
deberán precisar en el Programa anual de producción de planta, descrito en el Anexo II de este 
documento, se acuerda que en caso que alguna de las especies establecidas en el presente 
instrumento no germinaran por algún detalle técnico o de cualquier otra índole por razones no 
imputables a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, “LAS PARTES” podrán tomar nuevos acuerdos, siempre 
y cuando estos no impliquen modificar a la alza los costos de producción por planta y se cumplan con 
los objetivos del presente instrumento, por lo cual no será necesario la modificación del presente 
Expediente Técnico, bastara asentar el acuerdo en una minuta de trabajo que formará parte 
integrante del presente instrumento jurídico. 
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D. Con la finalidad de garantizar la producción de plantas, “LA SECRETARÍA” establecerá Lineamientos 
Técnicos de Producción en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, donde se definirán las 
características y condiciones del germoplasma a utilizar y el cumplimiento a la normatividad aplicable 
vigente, así como los indicadores morfológicos de calidad de las plantas que serán entregadas de 
manera centralizada a “LA SECRETARIA” la cual deberá implementar mecanismos de extracción 
adecuados para entregar la planta a las personas que designe como beneficiarias y que participarán 
en su Programa “Sembrando Vida”, de conformidad con las Reglas de Operación de dicho Programa, 
emitidos por “LA SECRETARÍA” y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Marzo de 
2020. Una vez que los Lineamientos Técnicos de Producción de Plantas sean debidamente 
validados y firmados por “LAS PARTES”, formará parte integrante de presente Expediente Técnico. 

E. En el periodo de cosecha “LA SECRETARIA” solicitará por escrito la entrega de plantas, 
estableciéndose la cantidad y la especie a extraer, dichas plantas se entregarán a puerta del vivero, 
cabe precisar que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no tendrá ninguna injerencia en el transporte de las 
plantas del vivero hacia su destino final. 

F. Las Coordinaciones Territoriales de “LA SECRETARÍA” en el estado de Guerrero, deberán observar 
que los acuerdos tomados en las visitas de supervisión que celebren con la Titular de la Dirección 
Forestal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
se cumplan en su totalidad, solucionando cualquier tipo de problemática ya sea de carácter técnico u 
operativo informando los resultados a sus superiores inmediatos. 

G. Asimismo, la Coordinación Territorial será la responsable de participar en el seguimiento al 
cumplimiento de las metas estipuladas para el vivero, debiendo realizar evaluaciones de manera 
periódica, dando seguimiento puntual al desarrollo de las plantas, generando en caso de ser 
necesario recomendaciones técnicas que aseguren el sano desarrollo de las plantas, en el entendido 
de que “LA SECRETARÍA”, previa solicitud a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, podrá realizar visitas 
técnicas a cualquiera de los viveros destinados para la producción de planta. 

H. “LAS PARTES”, acuerdan eximir de responsabilidad de cualquier tipo a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
cuando por causas imputables a “LA SECRETARÍA”, no pueda cumplir con el compromiso que se 
adquiere en el presente instrumento, tales como: Tardanza o falta de ministración de los recursos, o 
que no tenga una definición clara en asuntos que solo a ella le corresponda decidir. 

I. Además, ambas partes acuerdan que las mermas por razones como plagas, enfermedades, 
pudrición, exceso de agua y otras, deberán ser subsanadas en cada vivero, por lo que se 
recomienda la producción de un 10% adicional con la finalidad de entregar las metas acordadas. 

J. En caso de riesgo de pérdida parcial o total de la producción por causas catastróficas naturales, no 
imputables a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la Coordinación Territorial correspondiente, con la Titular 
de la Dirección Forestal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, elaborarán un acta de siniestro correspondiente al caso, sin responsabilidad alguna 
para “LAS PARTES”. 

K. La extracción de plantas de los viveros, se realizará conforme a los mecanismos establecidos por 
“LAS PARTES” la planta deberá de contar con los estándares de calidad definidos en las fichas 
técnicas establecidas por “LA SECRETARÍA”, se determinarán periodos de extracción, en razón al 
régimen natural de lluvias de conformidad con la zona geográfica que se trate. 

L. Asimismo, “LAS PARTES” prevendrán riesgos sanitarios como potenciales focos de infestación con 
la participación de la autoridad responsable de la Sanidad Vegetal en los ámbitos Federal, Estatal 
y Local. 

M. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a entregar a “LA SECRETARÍA” un informe trimestral 
respecto de los avances y/o problemática que presente la ejecución de las actividades de producción 
de plantas maderables y frutales, el cual deberá ser dirigido al C. Erandi Gómez Martínez, Directora 
de Área Adscrito a la Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional. 

VI. META DE PRODUCCION, MONTOS, ESPECIES, ESPECIFICACIONES TECNICAS, 
SEGUIMIENTO DE PRODUCCION Y CALENDARIO DE EJECUCIÓN. 

A. META DE PRODUCCIÓN Y MONTOS DE INVERSIÓN 

PROYECTO ACTIVIDAD COSTO 
Adquisición de insumos y 

producción de planta 2020. 
Producción de (2,100,000) plantas 
maderables y frutales para el 2020. 

$11,002,000.00  

TOTAL $11,002,000.00 
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B. DETERMINACIÓN DE ESPECIES, METAS DE PRODUCCIÓN, COSTOS E INVERSIÓN 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO CANTIDAD PRECIO INVERSION 

Cacao Theobroma cacao 50,000 $16.00 800,000.00

Guanabana Annona muricata 50,000 $28.00 1,400,000.00

Caobilla Swietenia humilis 430,000 $4.40 1,892,000.00

Parota Enterolobium 
cyclocarpum 

500,000 $4.40 2,200,000.00

Macuilis tabebuia rosea 150,000 $4.40 660,000.00

Michoacana Pinus devoniana 20,000 $4.50 90,000.00

Guaje Leucaena esculenta 400,000 $4.40 1,760,000.00

Guamuchil Pithecellobium dulce 400,000 $4.40 1,760,000.00

tepehuaje Lysiloma acapulcense 100,000 $4.40 440,000.00

 2,100,000  $11,002,000.00 
 

C. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Para poder llevar a cabo con eficiencia y eficacia el cultivo y posterior cosecha de los sistemas 
Agroforestales, las especies vegetales que se adquieran, referidas en el apartado anterior, deberán 
ser proporcionadas con la calidad requerida para cada Especie y Variedad según se especifique en 
las tablas correspondientes que se enlistan a continuación: 

Cacao (Theobroma cacao) 

Parámetros de calidad de la planta 

Edad total: 10 meses de edad máxima al trasplante. 

Altura total: 60 cm - 80 cm. 

Edad como patrón: 6 meses. 

Diámetro del patrón previo al 
injerto: 

1 a 2 cm 

Altura del patrón previo al injerto: 40 cm. 

Tiempo transcurrido del patrón al 
injerto: 

3 meses - 4 meses. 

Diámetro del tallo: 0.8 a 1.0 cm previo al trasplante y libre de ramas laterales. 

Hojas: 5 - 10 hojas turgentes bien desarrolladas. 

Raíz: Eje pivotante bien desarrollado, ramificado en raíces 
adventicias y libre de torceduras (cola de cochino). 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Características del clon (planta de donde se obtuvo la vareta para el injerto) 

Resistencia: A hongos: Monilia sp y Phytophthora palmivora. 

Color del fruto: Verde oscuro con los verde rojizos y en madurez amarillo. 

Semillas por mazorca: 34 – 38. 

Color de la semilla: Violeta oscuro. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa de polietileno negro 

Tamaño  20 x 30 cm 

Calibre  400 
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Guanábana (Annona muricata) Variedad: gigante brasileña 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 18 meses de edad máxima 

Edad como patrón: 8 meses 

Diámetro del patrón previo al 
injerto: 

0.6 - 0.8 cm 

Altura del patrón previo al injerto 35 - 40 cm 

Tiempo transcurrido del patrón al 
injerto 

4 meses 

Altura del injerto 30 - 40 cm 

Altura de la planta injertada 60 - 80 cm 

Diámetro del tallo 1 a 1.5 cm previo al trasplante y libre de ramas laterales 

Raíz: 20 a 25 cm eje pivotante bien desarrollado, ramificado en 
raíces adventicias y libre de torceduras (cola de cochino) 

Estado nutrimental: Sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en las hojas 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

 Características del clon 

Forma y tamaño del fruto: Uniforme 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor Bolsa negra de polietileno 

Tamaño 20 x 30 cm 

Calibre 400 

 

Cobano ( Swietenia humilis) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses 

Altura de la planta: 20 - 30 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces 
fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en 
espiral o ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en 
las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Contenedor poliestireno 

Tamaño: Superior a 170 ml 
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Enterolobium cyclocarpum Nombres comunes: Guanacastle, parota, orejón o nacastle 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses 

Altura de la planta: 25 cm - 30 cm 

Diámetro del tallo: > 5 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces 
fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en 
espiral o ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis 
en las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Contenedor poliestireno 

Tamaño: Superior a 170 ml 

 

Macuili (Tabebuia rosea) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses - 6 meses 

Altura de la planta:  20 - 30 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces 
fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en 
espiral o ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Contenedor poliestireno 

Tamaño: Superior a 170 ml 
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Pino lacio (Pinus michoacana) 
Sin. Pinus devoniana 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 8 meses - 12 meses 

Altura de la planta: N/A* 

Diámetro del tallo: > 5 mm 

Lignificación del tallo: N/A* 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces 
fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en 
espiral o ascendentes. 

Estado nutrimental: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes y sin clorosis en 
las hojas. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Contenedor poliestireno 

Tamaño: Superior a 170 ml 

 

Guaje (Leucaena esculenta) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses 

Altura de la planta:  20 - 30 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces 
fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en 
espiral o ascendentes. 

Estado nutricional: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Contenedor poliestireno 

Tamaño: Superior a 170 ml 
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Pithecellobium dulce Nombres comunes: Guamúchil 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 meses 

Altura de la planta:  25 - 30 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces 
fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en 
espiral o ascendentes. 

Estado nutricional: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Contenedor poliestireno 

Tamaño: Superior a 170 ml 

 

Tepehuaje (Lysiloma acapulcense) 

Parámetros de calidad 

Edad total de la planta: 4 a 5 meses 

Altura de la planta:  30- 40 cm 

Diámetro del tallo: > 4 mm 

Lignificación del tallo: 2/3 partes del tallo 

Raíz: Bien conformado, con el cepellón íntegro, con un eje central y 
raíces laterales bien distribuidas, con abundantes raíces 
fibrosas y finas. 

No debe desmoronarse al sacarlo del contenedor o bolsa. 

No deberá tener raíces deformadas en forma de “J”, en 
espiral o ascendentes. 

Estado nutricional: Vigorosas, sin deficiencia visual de nutrientes. 

Estado fitosanitario: Libre de plagas y enfermedades. 

Condiciones de entrega 

Tipo de contenedor: Contenedor poliestireno 

Tamaño: Superior a 170 ml 

 

D. SEGUIMIENTO DE PRODUCCION 

Como parte del proceso del seguimiento de la producción de planta “LAS PARTES” de manera 
conjunta cumplimentaran los siguientes anexos: 

1. (Anexo I) “Formato de verificación de infraestructura” 

2. (Anexo II) “Programa anual de producción de planta” 

3. (Anexo III) “Formato para hacer constar el avance en la producción, existencia de las plantas, 
calidad y grado de cumplimiento del convenio” 

4. (Anexo IV) “Formato para hacer constar el cierre técnico de la producción y entrega de 
las plantas” 
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E. DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 

1. Calendario de ejecución 

CALENDARIO PRESUPUESTAL POR CAPÍTULOS 

CAPITULO CONCEPTO 
MESES 

TOTAL 
MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

1000 
SERVICIOS 

PERSONALES 
296,052.14 296,052.14 296,052.14 296,052.14 296,052.14 296,052.14 296,052.14 2,072,364.99 

2000 
MATERIALES Y 

SUMINISTROS 
4,858,348.54 2,133,518.77 - - - - - 6,991,867.31 

3000 
SERVICIOS 

GENERALES 
968,883.85 581,330.31 387,553.54 - - - - 1,937,767.70 

TOTAL: 6,123,284.53 3,010,901.22 683,605.68 296,052.14 296,052.14 296,052.14 296,052.14 11,002,000.00 

Porcentajes (%) 55.66% 27.37% 6.21% 2.69% 2.69% 2.69% 2.69% 100% 

 

2. Calendario físico financiero 

CALENDARIO DE AVANCES. 

Concepto Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Total 

Porcentaje estimado 

de Avance físico 
25% 25% 20% 15% 5% 5% 5% 100% 

Porcentaje estimado 

de Avance financiero 
55% 27% 6% 3% 3% 3% 3% 100% 

 

Las claves presupuestales se darán de alta en el Sistema para el Proceso Integral de Programación y 
Presupuesto (PIPP), una vez que entre en operación dicho sistema para el ejercicio fiscal 2020. 

Bajo situación de contingencia o casos especiales, se podrán modificar las actividades motivo de este 
instrumento, previo acuerdo de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” acuerdan, que el presente instrumento podrá ser modificado en cualquiera de sus 
numerales, por convenio en forma escrita signado por ambas, cuando durante la ejecución de las actividades 
materia de este expediente técnico, sobrevengan causas que ameriten el incremento o la disminución de los 
recursos presupuestales que debe transferir “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

VII. INDICADORES DE EVALUACIÓN. 

A. Los indicadores que justifican el objeto de traspaso de recursos federales a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” es el cumplimiento de la producción de plantas y proyectos que se citan en las tablas 
contenidas en los cuadros A y B del numeral VI de este instrumento. 

B. Para la ejecución de los trabajos motivo del presente Expediente Técnico, se establece que su inicio 
será a partir de la fecha de la firma de este instrumento y la terminación de los mismos no podrá 
exceder al 31 de diciembre del año 2020. 

C. Para el desarrollo de las acciones contenidas en el presente Anexo Técnico de lo no previsto en el 
mismo, se estará a lo establecido en el Convenio de Coordinación a que se refiere el numeral 1 de 
los Antecedentes, así como a la normatividad aplicable en la materia. 

D. “LA PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda 
controversia e interpretación que se derive del mismo será resuelto de común acuerdo entre ellas, 
por lo que, lo firman externando su libre voluntad y sin que exista error, dolo, violencia, mala fe, o 
cualquiera de los llamados vicios del consentimiento. 

E. Enteradas “LAS PARTES”, firman en siete ejemplares el presente Expediente Técnico 2020, en sus 
respectivos domicilios legales, el día once (11) del mes de mayo del año dos mil veinte (2020). 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, Javier May 
Rodríguez.- Rúbrica.- Por el Gobierno: el Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de 
Guerrero, Arturo Álvarez Angli.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de julio de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

PEDRO FRANCISCO GUERRA MORALES, actuando por suplencia del Comisionado de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria de conformidad con el artículo 15 del Reglamento Interior de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, este órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Economía, con fundamento en los artículos 23, 26, 27, Séptimo y Décimo Transitorio de la Ley General 
de Mejora Regulatoria, así como 3, fracción VII, y 9, fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, 74 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria en vigor, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas regulatorias y análisis de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1o. Y EL 31 DE JULIO DE 2020 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de las propuestas regulatorias de 
disposiciones jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de las propuestas regulatorias y 
los análisis de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del 
análisis de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a 
dicho análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2020.- Con fundamento en el artículo 15 del Reglamento Interior de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, firma en suplencia del Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, 
el Coordinador General, Pedro Francisco Guerra Morales.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta 
y uno de julio de 2020. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para el 
otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de 
Búsqueda de Personas, en el marco de la Ley General en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
para el Ejercicio Fiscal 2020, publicados el 2 de marzo de 2020 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

27/07/2020 Exención de AIR 
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Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en 
el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos. 

06/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se amplía la suspensión de los plazos y 
términos legales en el Archivo General de la Nación, relacionado 
con las medidas preventivas frente al coronavirus COVID-19. 

13/07/2020 Exención de AIR 

Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en 
el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos. 

27/07/2020 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Acuerdo por el que se amplía la suspensión de los plazos y 
términos legales en el Archivo General de la Nación, relacionado 
con las medidas preventivas frente al coronavirus COVID-19. 

27/07/2020 Exención de AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación emite nueva ampliación a la suspensión de los 
plazos y términos legales, en el marco de las acciones 
extraordinarias implementadas para atender la emergencia 
sanitaria por causas de fuerza mayor generada por el virus 
SARS-CoV2. 

09/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emite el Plan para la continuidad gradual y 
por etapas de las actividades en el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación, y se reanudan los plazos y términos legales para 
el trámite de las quejas, privilegiando el uso de medios 
electrónicos, atención remota y trabajo a distancia. 

22/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emite el Plan para la continuidad gradual y 
por etapas de las actividades en el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación, y se reanudan los plazos y términos legales para 
el trámite de las quejas, privilegiando el uso de medios 
electrónicos, atención remota y trabajo a distancia. 

28/07/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Acuerdo por el que el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación amplía a la suspensión de los plazos y términos 
legales, en el marco de las acciones extraordinarias 
implementadas para atender la emergencia sanitaria por causas de 
fuerza mayor generada por el virus SARS-CoV2. 

30/07/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica por cuarta ocasión el diverso por el 
que se dan a conocer los días en que se suspenderán los plazos y 
términos aplicables en los trámites y procedimientos 
administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

09/07/2020 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se reducen los plazos de resolución y 
prevención para el trámite de documento de identidad y viaje 
expedido en las oficinas centrales de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores que se enlistan. 

24/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica por quinta ocasión el diverso por el 
que se dan a conocer los días en que se suspenderán los plazos y 
términos aplicables en los trámites y procedimientos 
administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

31/07/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el acuerdo por el que se 
establecen las características y dimensiones de las 
condecoraciones al mérito policial, mérito social y mérito ejemplar, 
así como de la mención honorífica, distinción y citación para el 
personal de carrera de la Guardia Nacional. 

02/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se asignan a la Dirección General de 
Seguridad Procesal de la Unidad de Órganos Especializados por 
Competencia de la Guardia Nacional, las funciones de Autoridad 
de Supervisión de Medidas Cautelares y de la Suspensión 
Condicional del Proceso. 

27/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se crea el Centro de Evaluación y Control de 
Confianza de Prevención y Readaptación Social. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Modificaciones al Acuerdo por el que se establecen medidas 
temporales y extraordinarias y se suspenden algunos plazos para 
la atención de los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro a causa del COVID-19. 

02/07/2020 Exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las Instituciones de Crédito. 

06/07/2020 Exención de AIR 

Disposiciones de carácter general que establecen el procedimiento 
para la construcción de los Indicadores de Rendimiento Neto de 
las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen las medidas administrativas para 
la continuidad de las actividades de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores en la atención de los asuntos que se tramitan ante 
esta, durante la contingencia sanitaria provocada por el COVID-19. 

10/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el numeral Primero del “Acuerdo 
por el que se suspenden plazos para la atención de las 
instituciones y personas sujetas a supervisión de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a causa del coronavirus 
denominado COVID-19”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de junio de dos mil veinte. 

13/07/2020 Exención de AIR 

Relación de Planes de pensiones autorizados y registrados ante la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

17/07/2020 Exención de AIR 
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Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general 
en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

27/07/2020 
AIR de Impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se establecen plazos para la continuidad de los 
trámites y la resolución de los procedimientos competencia de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas durante el periodo de 
duración de la contingencia sanitaria. 

29/07/2020 Exención de AIR 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento del público en general que la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
suspende términos y plazos, así como la atención personal en las 
unidades de atención a usuarios y en las oficinas de atención al 
público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2020. 

16/07/2020 Exención de AIR 

Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se definen las circunscripciones territoriales de 
las Coordinaciones Regionales y de sus oficinas de atención 
regional del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, y se 
determinan los domicilios y horarios de Oficialías de Partes. 

10/07/2020 Exención de AIR 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Acuerdo por el que el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario prorroga la suspensión de plazos e instrumenta medidas 
preventivas en contra de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19). 

09/07/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de 
Bienestar. 

03/07/2020 Exención de AIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad  Fecha Descripción 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de Domicilio 
Oficial del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

03/07/2020 Exención de AIR 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer las páginas electrónicas para 
consultar los manuales del INAPAM. 

21/07/2020 Exención de AIR 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Reglas generales que establecen los requisitos que deben cumplir 
los prestadores de servicios integrados para obtener y mantener la 
aprobación de la Comisión Nacional del Agua en términos de lo 
dispuesto en la Norma Mexicana “NMX-AA-179-SCFI-2018, 
Medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o 
aprovechados”. 

08/07/2020 
Respuesta a 

Dictamen 

Reglas generales que establecen los requisitos que deben cumplir 
las unidades de verificación para obtener y mantener la aprobación 
de la Comisión Nacional del Agua para la evaluación de la 
conformidad en términos de lo dispuesto en la Norma Mexicana 
“NMX-AA-179-SCFI-2018, Medición de volúmenes de aguas 
nacionales usados, explotados o aprovechados”. 

08/07/2020 
Respuesta a 

Dictamen 

Decreto por el que se declara Área Natural Protegida con el 
carácter de Santuario, la zona conocida como Cueva de la Boca, 
en el Municipio de Santiago, en el Estado de Nuevo León. 

16/07/2020 
Nueva Versión de AIR 
de Impacto Moderado

Reglas de Operación del Registro Público de Derechos de Agua. 23/07/2020 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se concluye la suspensión de plazos y términos 
en los actos y procedimientos sustanciados en la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. 

17/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
establece diversas medidas a fin de promover el desarrollo de las 
actividades petroleras. 

17/07/2020 AIR de Emergencia 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual se establecen los criterios para la 
implementación, verificación y vigilancia, así como para la 
evaluación de la conformidad de la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales 
de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2020. 

01/07/2020 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-235-SE-2019, 
Atún, bonita y preparados preenvasados-denominación-
información comercial y métodos de prueba. 

02/07/2020 
Respuesta a 

Dictamen 

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía da a conocer las 
reglamentaciones uniformes referentes a la interpretación, 
aplicación y administración del Capítulo 4 (Reglas de Origen), 
Capítulo 5 (Procedimientos de Origen), Capítulo 6 (Mercancías 
Textiles y Prendas de Vestir), y Capítulo 7 (Administración 
Aduanera y Facilitación del Comercio) del Tratado entre los 
Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 
Canadá. 

03/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el cual se establecen los criterios para la 
implementación, verificación y vigilancia, así como para la 
evaluación de la conformidad de la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales 
de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2020. 

07/07/2020 Nueva versión 
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Acuerdo por el cual se establecen los criterios para la 
implementación, verificación y vigilancia, así como para la 
evaluación de la conformidad de la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales 
de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2020. 

07/07/2020 Nueva versión 

Acuerdo por el que se dan a conocer la Decisión No. 1/2020 del 
Consejo Conjunto UE-México de 31 de julio de 2020 por la que se 
modifica la Decisión No. 2/2000 y la Decisión No. 2/2020 del 
Consejo Conjunto UE-México de 31 de julio de 2020 por la que se 
modifica la Decisión No. 2/2001. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la aplicación y 
administración de los recursos recaudados durante el ejercicio 
fiscal de 2019, del Fideicomiso Público de Administración y Pago 
denominado Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción 
Minera. 

14/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19. 

16/07/2020 AIR de Emergencia 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria. 

21/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a 
conocer el cupo para internar a la Comunidad Europea, bananas o 
plátanos frescos (excluidos plátanos hortaliza) originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

23/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo interinstitucional entre la Secretaría de Economía, la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y la Procuraduría Federal del 
Consumidor respecto a las actividades de verificación de la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-
2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y 
sanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
marzo de 2020. 

23/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a 
conocer el cupo para internar a la Comunidad Europea, bananas o 
plátanos frescos (excluidos plátanos hortaliza) originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

24/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo interinstitucional entre la Secretaría de Economía, la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y la Procuraduría Federal del 
Consumidor respecto a las actividades de verificación de la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-
2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y 
sanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
marzo de 2020. 

29/07/2020 Nueva versión 

Proyecto de procedimiento para la evaluación de la conformidad de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas 
alcohólicas-tequila-especificaciones, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de diciembre de 2012. 

29/07/2020 

AIR de Alto Impacto 
con Análisis de 
Impacto en la 

Competencia y 
Análisis de Riesgos 
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Aviso mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo, 
para exportar azúcar a los Estados Unidos de América durante el 
periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2020 y el 30 de 
septiembre de 2021. 

30/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece la metodología para la creación y 
modificación de los números de identificación comercial. 

30/07/2020 

AIR de Alto Impacto 
con Análisis de 
Impacto en el 

Comercio Exterior 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de comercio exterior. 

30/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen la Unidad de Transparencia y el 
Comité de Transparencia de la Secretaría de Economía. 

31/07/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes 
de títulos de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al 
mes de junio de 2020. 

07/07/2020 Exención de AIR 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales 
protegidas con los títulos de obtentor 0202, 0203, 0204, 0205, 
0206, 0207, 0208, 0209, 0210 y 0217. 

13/07/2020 Exención de AIR 

Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Animal 2020. 13/07/2020 Exención de AIR 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales 
protegidas con los títulos de obtentor 0001, 0004, 0005, 0006, 
0007, 0157, 0158, 0159, 0165, 0166, 0167, 0168, 0170, 0184, 
0185, 0188, 0190 y 0197. 

14/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el procedimiento para otorgar 
anualmente el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables. 

15/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el Aviso por el que se da a conocer 
el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de 
diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, para modificar el 
periodo de veda para abulón en las zonas II, III y IV, 
correspondientes al Litoral de la Costa Occidental del Estado de 
Baja California Sur, para el año 2020. 

17/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece el volumen de captura incidental 
para la pesca comercial, así como el volumen de captura para el 
aprovechamiento para la pesca deportivo-recreativa del marlín azul 
(Makaira nigricans) y el marlín blanco (Tetrapturus spp), en aguas 
de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe. 

20/07/2020 
AIR de 

Actualizaciones 
Periódicas 

Acuerdo por el que se declaran como zona libre del barrenador 
grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador 
pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae 
y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma 
catenifer), a la zona agroecológica el aguacate, en las 
comunidades El Aguacate y San Antonio de las Texas, del 
Municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, Las Juntitas, La Ola y 
La Finquita, del Municipio de Técpan de Galeana y Las Chivas del 
Municipio de Petatlán del Estado de Guerrero. 

22/07/2020 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador 
grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador 
pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae 
y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma 
catenifer), a los municipios de Morelia, Zitácuaro, Tzintzuntzan y 
Morelos del Estado de Michoacán de Ocampo; así como, la zona 
agroecológica de Miahuatlán del Municipio de Ixtapan del Oro, 
zona agroecológica Loma-Cruz de piedra del Municipio de 
Coatepec Harinas y zona agroecológica Cruz Verde-Los Berros 
Cuentla del Municipio de San Simón de Guerrero del Estado de 
México. 

22/07/2020 Exención de AIR 

Aviso de inscripción de revocación de un título de obtentor de 
variedades vegetales protegidas. 

23/07/2020 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SAGARPA-2018, Carne de 
bovino.-Clasificación de canales conforme a sus características de 
madurez fisiológica y marmoleo. 

31/07/2020 
Respuesta a 

Dictamen 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Aviso por el que se hace del conocimiento, que a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente aviso y hasta el 31 de agosto de 
2020, los permisionarios de los servicios regulados por la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con vehículos cuyos 
últimos dígitos de placa de identificación vehicular sean 5 o 6, 
gozarán de un periodo extraordinario para someter sus vehículos a 
la verificación obligatoria de condiciones físico-mecánicas y 
obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de 
Verificación aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes. 

01/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del 
conocimiento público los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos sustanciados en las unidades administrativas
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de 
la Contingencia coronavirus (COVID-19) publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020 y sus reformas 
difundidas el 17 y 30 de abril, el 14 y 29 de mayo y el 15 y 30 de 
junio de 2020. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para 
trámites que se realizan ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y sus Órganos Desconcentrados Agencia Federal de 
Aviación Civil y Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, en el marco del Programa de Mejora Regulatoria
2019-2020. 

09/07/2020 Exención de AIR 

Lineamientos en materia de seguridad y vigilancia de la vía general 
de comunicación ferroviaria del servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros y carga en el Sistema Ferroviario 
Mexicano. 

21/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece la modalidad para la explotación 
de vías generales de comunicación por fabricantes, armadoras o 
importadoras automotrices, respecto de vehículos de diagnóstico. 

24/07/2020 

Nueva versión de 
respuesta a 

ampliaciones y 
correcciones 
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Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del 
conocimiento público los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la 
contingencia coronavirus (COVID-19) publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2020. 

27/07/2020 Exención de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-ARTF-2019, 
“Sistema Ferroviario-Infraestructura-Durmientes Monolíticos-
Especificaciones y Métodos de Prueba” 

29/07/2020 

Nueva versión de 
respuesta a 

ampliaciones y 
correcciones 

Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para 
trámites que se realizan ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y sus Órganos Desconcentrados Agencia Federal de 
Aviación Civil y Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, en el marco del Programa de Mejora Regulatoria 
2019-2020. 

31/07/2020 Exención de AIR 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

Lineamientos para la organización y funcionamiento del Comité del 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación. 

30/07/2020 Exención de AIR 

Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del IPN Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el calendario de actividades 
2019 - 2020 de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, 
publicado el 28 de agosto de 2019, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

24/07/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reanudan todos los censos y encuestas a 
realizarse en el territorio nacional. 

14/07/2020 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Salud 
2020-2024.  

15/07/2020 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Salud 
2020-2024.  

15/07/2020 Baja de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios para las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

22/07/2020 Exención de AIR 

Reglamento en materia de control sanitario para la producción, 
investigación y uso medicinal de la cannabis y sus derivados 
farmacológicos. 

27/07/2020 

AIR de Alto Impacto 
con Análisis de 
Impacto en la 

Competencia, Análisis 
de Riesgos y Análisis 

de Impacto en el 
Comercio Exterior 
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Reglas de Operación del Consejo Nacional de Salud. 28/07/2020 
Formato para Reglas 

de Operación 

Reglas de Operación del Consejo Nacional de Salud. 29/07/2020 Baja de AIR 

Reglas de Operación del Consejo Nacional de Salud. 29/07/2020 Exención de AIR 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Salud 
2020-2024.  

31/07/2020 Exención de AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Nota aclaratoria al Protocolo de Atención Integral para Niñas, 
Niños y Adolescentes Víctimas de Delito y en Condiciones de 
Vulnerabilidad. 

24/07/2020 Exención de AIR 

Nota aclaratoria al Protocolo de Atención Integral para Niñas, 
Niños y Adolescentes Víctimas de Delito y en Condiciones de 
Vulnerabilidad. 

27/07/2020 Baja de AIR 

Nota aclaratoria al protocolo de atención integral para niñas, niños 
y adolescentes víctimas de delito y en condiciones de 
vulnerabilidad. 

27/07/2020 Exención de AIR 

Nota aclaratoria al protocolo de atención integral para niñas, niños 
y adolescentes víctimas de delito y en condiciones de 
vulnerabilidad. 

31/07/2020 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Aviso general mediante el cual se da a conocer la dirección 
electrónica en la cual podrá ser consultado el Reglamento Interior 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

24/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece la prórroga de la vigencia de las 
constancias o tomas de nota de las Directivas Sindicales 
registradas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con 
motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

24/07/2020 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Convenio de coordinación que celebran en el marco de los trabajos 
para el otorgamiento y entrega del Premio Nacional de Vivienda 
emisiones 2017 y 2018, por una parte, la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, a quien en lo sucesivo se le 
denominará la “SEDATU”, representada en este acto por la 
Maestra Carina Arvizu Machado, Encargada del Despacho de
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, y por otra
parte, la Doctora Edna Elena Vega Rangel, Directora General de la 
Comisión Nacional de Vivienda. 

01/07/2020 Exención de AIR 

Convenio de Coordinación para la ejecución del programa de 
fomento a la Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento 
Territorial para el ejercicio fiscal 2019 "PUMOT", celebrado entre la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí. 

02/07/2020 Exención de AIR 
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Convenio de coordinación que celebran el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, en lo sucesivo “SEDATU”, representada en este acto por 
Carina Arvizu Machado, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, asistida por Daniel Escotto Sánchez, Titular de la Unidad 
de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano y Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos; el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “IMSS”, representado 
por José Antonio Olivarez Godínez, Titular de la Dirección de 
Administración y Arturo Daniel Bonilla y Calderón, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Chihuahua; el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
representado por Alejandra Catarina De La Vega Arizpe, 
Secretaria de Innovación y Desarrollo Económico y Luis Felipe 
Siqueiros Falomir, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología; 
Promotora para el Desarrollo Económico de Chihuahua, en lo 
sucesivo “PROMOTORA”, representada por Fabián Alejandro 
Santana Márquez, en su carácter de Coordinador General; el 
Municipio de Juárez, en adelante el “MUNICIPIO”, representado 
por Héctor Armando Cabada Alvídrez, en su carácter de 
Presidente Municipal y asistido por Maclovio Murillo Chávez, 
Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable 
Ayuntamiento; a quienes en conjunto se les denominará como 
“LAS PARTES” y como testigo de honor Mauricio Márquez Corona, 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas. 

03/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y el Municipio de Veracruz, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha 13 de marzo de 2020. 

06/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y el Municipio de Veracruz, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha 13 de marzo de 2020, 
remitido bajo la denominación Convenio Marco de Coordinación 
para el ejercicio fiscal 2020, que celebraron el Gobierno Federal a 
través de esta Secretaría, el gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz de Ignacio de Llave y el Ayuntamiento de 
Coatzacoalcos. 

06/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebraron el Gobierno Federal a través 
de esta Secretaría el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Baja California y el Ayuntamiento de Tijuana. 

06/07/2020 Exención de AIR 
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Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Jalisco y el 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, de fecha once de marzo
de 2020. 

07/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el Ejercicio de los Subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran el Gobierno Federal a través de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y el 
Gobierno del Estado de Tabasco y el Municipio de Cárdenas, 
Tabasco. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Tabasco y 
el Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

08/07/2020 
Nueva versión de 
exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Oaxaca y 
el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, de fecha 13 
de marzo de 2020. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Chalco, México. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, de fecha 13 de 
marzo de 2020. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Chimalhuacán, México. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Texcoco, México. 

08/07/2020 Exención de AIR 
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Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Oaxaca y 
el Municipio de Salina Cruz, Oaxaca. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Cuautitlán Izcalli. 

08/07/2020 Exención de AIR 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará
“LA SEDATU”; y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

28/07/2020 Exención de AIR 
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Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”; y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

30/07/2020 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

30/07/2020 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

30/07/2020 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

30/07/2020 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 
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Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

30/07/2020 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

30/07/2020 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Convenio de coordinación para el otorgamiento de recursos 
federales del Programa de Modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, que celebran por una parte, el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a la que en adelante se le denominará 
“LA SEDATU”, y por la otra parte, el ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, al que en lo sucesivo se le denominará 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

30/07/2020 
Solicitud de baja de 
AIR o Expediente 

Comisión Nacional de Vivienda Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer la página electrónica en que 
pueden ser consultados los Lineamientos para el Funcionamiento 
del Grupo de Asignación Presupuestal de la Comisión Nacional de 
Vivienda. 

30/07/2020 Exención de AIR 

Instituto Nacional del Suelo Sustentable Fecha Descripción 

Reglas para la Contratación y Escrituración de Lotes Susceptibles 
de Regularizar. 

29/07/2020 
Respuesta a 

Dictamen 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos. 22/07/2020 Exención de AIR 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

09/07/2020 Exención de AIR 

Secretaría de la Función Pública  Fecha Descripción 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

01/07/2020 Exención de AIR 
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Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en el Centro Nacional de Inteligencia. 

07/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se levanta la suspensión de plazos y términos 
legales en la Secretaría de la Función Pública. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen los criterios aplicables para la 
administración de los recursos humanos en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la 
propagación del Coronavirus COVID-19. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se delegan en el Órgano Interno de Control en 
el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, las funciones de 
fiscalización, vigilancia, control interno, auditoría, quejas, 
denuncias, investigaciones, responsabilidades, resoluciones, 
trámites, servicios y demás actividades inherentes, que 
correspondan al Órgano Interno de Control en el Organismo 
Público Descentralizado, no sectorizado, denominado Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Fecha Descripción 

Aviso por el que se señalan los días en los que el Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados, S.C., suspenderá sus 
servicios de atención al público en el año 2020. 

17/07/2020 Exención de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Acuerdo 29.1367.2019 de la Junta Directiva por el que se aprueba 
el Programa Liquidación de 10. 

31/07/2020 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Acuerdo 30.1367.2019 de la Junta Directiva por el que se aprueba 
el Programa de Reestructura de UMAs a Pesos. 

31/07/2020 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Programa Reestructura Total de Liquidación. 31/07/2020 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.240620/174.P.DPES, dictado por el 
H. Consejo Técnico en sesión ordinaria el día 24 de junio de 2020, 
por el que se autoriza, habilitar la transferencia del importe total de 
la Ayuda para Gastos de Funeral para la amortización, pago a 
cuenta o liquidación total de los Servicios Funerarios contratados 
en los Velatorios IMSS a solicitud del beneficiario. 

16/07/2020 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila 
Camacho” en Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

16/07/2020 Exención de AIR 
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Acuerdo ACDO. AS2.HCT.240620/173.P.DPES, dictado por el 
H. Consejo Técnico en sesión ordinaria el día 24 de junio de 2020, 
por el que se autorizan estrategias para prorrogar las prestaciones 
en especie y/o en dinero a los asegurados con incapacidad 
temporal para el trabajo que lleguen a término de ley y a los 
beneficiarios hijos incapacitados que cumplen 16 años, así como 
reconocimiento de la enfermedad COVID-19 como riesgo de 
trabajo en trabajadores IMSS, durante el periodo de contingencia. 

16/07/2020 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Titular Del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guanajuato, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

21/07/2020 Exención de AIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas. 

28/07/2020 Exención de AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 

06/07/2020 Exención de AIR 

Acuerdo general número 004/2020, mediante el cual se modifica el 
diverso número 003/2020, por el que se suspenden temporalmente 
las actividades presenciales (no así sus servicios) que la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente realiza en sus 
oficinas centrales y delegaciones, que abarca del 6 de abril de 
2020 y hasta la fecha en que el Consejo de Salubridad General 
determine que ha cesado la contingencia, y se implementan 
diversas medidas en relación con el funcionamiento y operación de 
sus áreas sustantivas, con motivo de la pandemia derivada del 
Coronavirus (COVID-19). 

13/07/2020 Exención de AIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión de Amnistía por el que se Aprueban los 
Lineamientos para el Procedimiento de Atención de las Solicitudes 
de Amnistía. 

10/07/2020 
Solicitud de 

ampliaciones y 
correcciones 

Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para el 
otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de 
Búsqueda de Personas, en el marco de la Ley General en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
para el Ejercicio Fiscal 2020, publicados el 2 de marzo de 2020 en 
el Diario Oficial de la Federación. 

30/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Lineamientos para que el Archivo General de la Nación emita el 
dictamen y acta de baja documental o de transferencia secundaria 
para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal, previsto en 
el artículo 106, fracción VI, de la Ley General de Archivos. 

13/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 
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Acuerdo por el que se amplía la suspensión de los plazos y 
términos legales en el Archivo General de la Nación, relacionado 
con las medidas preventivas frente al Coronavirus COVID-19. 

14/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se amplía la suspensión de los plazos y 
términos legales en el Archivo General de la Nación, relacionado 
con las medidas preventivas frente al Coronavirus COVID-19. 

29/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación emite nueva ampliación a la suspensión de los 
plazos y términos legales, en el marco de las acciones 
extraordinarias implementadas para atender la emergencia 
sanitaria por causas de fuerza mayor generada por el virus 
SARS-COV2. 

10/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se emite el Plan para la continuidad gradual y 
por etapas de las actividades en el Consejo Nacional para Prevenir 
la Discriminación, y se reanudan los plazos y términos legales para 
el trámite de las quejas, privilegiando el uso de medios 
electrónicos, atención remota y trabajo a distancia. 

28/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación amplía a la suspensión de los plazos y términos 
legales, en el marco de las acciones extraordinarias 
implementadas para atender la emergencia sanitaria por causas de 
fuerza mayor generada por el virus SARS-CoV2. 

31/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica por cuarta ocasión el diverso por el 
que se dan a conocer los días en que se suspenderán los plazos y 
términos aplicables en los trámites y procedimientos 
administrativos sustanciados ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

09/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se reducen los plazos de resolución y 
prevención para el trámite de documento de identidad y viaje 
expedido en las oficinas centrales de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores que se enlistan. 

29/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da aviso del cambio de domicilio del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

01/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se delegan diversas atribuciones a los 
servidores públicos que se indican. 

01/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso por el que se da a conocer el acuerdo por el que se 
establecen las características y dimensiones de las 
condecoraciones al mérito policial, mérito social y mérito ejemplar, 
así como de la mención honorífica, distinción y citación para el 
personal de carrera de la Guardia Nacional. 

06/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 
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Acuerdo por el que se asignan a la Dirección General de 

Seguridad Procesal de la Unidad de Órganos Especializados por 

Competencia de la Guardia Nacional, las funciones de Autoridad 

de Supervisión de Medidas Cautelares y de la Suspensión 

Condicional del Proceso. 

31/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Criterio No. 01/2020 de aplicación general, que corresponde a la 

inclusión de una cláusula, referente a las adquisiciones a título 

gratuito de inmuebles a favor de la Federación. 

01/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Criterio No. 02/2020 de aplicación general, mediante la cual se 

establece que las instituciones públicas deberán entregar al 

INDAABIN el expediente jurídico administrativo de los inmuebles 

que se ponen a su disposición. 

01/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Solicitud de modificación de trámites en el Registro Federal de 

Trámites y Servicios (RFTS). CONSAR-01-001-A CONSAR-01-001-B 

CONSAR-01-001-C CONSAR-01-007-A CONSAR-01-007-B 

CONSAR-06-027 

03/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Modificaciones y adiciones a las Disposiciones de carácter general 

en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
03/07/2020 

Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establecen las medidas administrativas para 

la continuidad de las actividades de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores en la atención de los asuntos que se tramitan ante 

esta, durante la contingencia sanitaria provocada por el COVID-19.

13/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Respuesta a la solicitud de exención del Análisis de Impacto 

Regulatorio (AIR) para el anteproyecto denominado Resolución 

que modifica las Disposiciones de Carácter General aplicables a 

las Instituciones de Crédito. 

13/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se modifica el numeral Primero del “Acuerdo 

por el que se suspenden plazos para la atención de las 

instituciones y personas sujetas a supervisión de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, a causa del coronavirus 

denominado COVID-19”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta de junio de dos mil veinte. 

14/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Normas de organización y funcionamiento del Comité del 

Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal. 
15/07/2020 

Solicitud de mayor 

información 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general 

aplicables a las instituciones de crédito. 
15/07/2020 Dictamen Preliminar 

Acuerdo por el que se establecen plazos para la continuidad de los 

trámites y la resolución de los procedimientos competencia de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas durante el periodo de 

duración de la contingencia sanitaria. 

30/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 
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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el acuerdo por el que se hace del 
conocimiento del público en general que la comisión nacional para 
la protección y defensa de los usuarios de servicios financieros, 
suspende términos y plazos, así como la atención personal en las 
unidades de atención a usuarios y en las oficinas de atención al 
público, publicado en el diario oficial de la federación el 31 de 
marzo del 2020. 

17/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la 
Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría
de Bienestar. 

09/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

30/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad  Fecha Descripción 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de Domicilio 
Oficial del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

09/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer las páginas electrónicas para 
consultar los manuales del INAPAM. 

27/07/2020 
Rechazo de exención 

de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Reglas generales que establecen los requisitos que deben cumplir 
los prestadores de servicios integrados para obtener y mantener la 
aprobación de la Comisión Nacional del Agua en términos de lo 
dispuesto en la Norma Mexicana “NMX-AA-179-SCFI-2018, 
Medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o 
aprovechados”. 

01/07/2020 Dictamen Preliminar 

Reglas generales que establecen los requisitos que deben cumplir 
las Unidades de Verificación para obtener y mantener la 
aprobación de la Comisión Nacional del Agua para la evaluación 
de la conformidad en términos de lo dispuesto en la norma 
mexicana “NMX-AA-179-SCFI-2018, Medición de volúmenes de 
aguas nacionales usados, explotados o aprovechados”. 

01/07/2020 Dictamen Preliminar 

CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Verificación 
interesadas en obtener la Aprobación para realizar la evaluación de 
la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-ASEA-2019, 
Estaciones de servicio con fin específico para el expendio al 
público de gas licuado de petróleo, por medio del llenado parcial o 
total de recipientes portátiles. 

02/07/2020 Dictamen Preliminar 
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Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad media anual de 

las aguas nacionales superficiales de las 757 cuencas hidrológicas 

que comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra 

dividido los Estados Unidos Mexicanos. 

13/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Reglas generales que establecen los requisitos que deben cumplir 

las Unidades de Verificación para obtener y mantener la 

aprobación de la Comisión Nacional del Agua para la evaluación 

de la conformidad en términos de lo dispuesto en la norma 

mexicana “NMX-AA-179-SCFI-2018, Medición de volúmenes de 

aguas nacionales usados, explotados o aprovechados” 

15/07/2020 Dictamen Final 

Reglas generales que establecen los requisitos que deben cumplir 

los Prestadores de Servicios Integrados para obtener y mantener 

la aprobación de la Comisión Nacional del Agua en términos de lo 

dispuesto en la Norma Mexicana “NMX-AA-179-SCFI-2018, 

Medición de volúmenes de aguas nacionales usados, explotados o 

aprovechados”. 

15/07/2020 Dictamen Final 

Reglas de Operación del Registro Público de Derechos de Agua. 29/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto por el que se declara Área Natural Protegida con el 

carácter de Santuario, la zona conocida como Cueva de la Boca, 

en el Municipio de Santiago, en el Estado de Nuevo León. 

30/07/2020 Dictamen Final 

Comisión Nacional Forestal Fecha Descripción 

Convocatoria específica para la solicitud de apoyos en el Estado 

de Tabasco del componente I. manejo forestal comunitario y 

cadenas de valor, del programa apoyos para el desarrollo forestal 

sustentable 2020 

06/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Lineamientos que establecen los parámetros para determinar la 

contraprestación por Extracción Comercial que el asignatario o 

contratista entregará a los propietarios o titulares de los Inmuebles 

cuando los proyectos alcancen la extracción comercial de 

Hidrocarburos. 

03/07/2020 Dictamen Final 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el portal de internet en el que se 

puede consultar el manual de organización general de la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos. 

06/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se concluye la suspensión de plazos y términos 

en los actos y procedimientos sustanciados en la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos. 

20/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que la Comisión Nacional de Hidrocarburos 

establece diversas medidas a fin de promover el desarrollo de las 

actividades petroleras. 

22/07/2020 
Autorización AIR de 

Emergencia 
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Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía da a conocer las 
reglamentaciones uniformes referentes a la interpretación, 
aplicación y administración del Capítulo 4 (Reglas de Origen), 
Capítulo 5 (Procedimientos de Origen), Capítulo 6 (Mercancías 
Textiles y Prendas de Vestir), y Capítulo 7 (Administración 
Aduanera y Facilitación del Comercio) del Tratado entre los 
Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 
Canadá. 

06/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-243-SE-2020, 
Olinalá-Especificaciones. 

06/07/2020 
Solicitud de 

ampliaciones y 
correcciones 

Acuerdo por el cual se establecen los Criterios para la 
implementación, verificación y vigilancia, así como para la 
evaluación de la conformidad de la Modificación a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales 
de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados - Información comercial y sanitaria, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2020. 

08/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-SE-2020, 
prácticas comerciales-requisitos informativos para la prestación del 
servicio de tiempo compartido (cancelará a la NOM-029-SCFI-2010).

08/07/2020 
Solicitud de 

ampliaciones y 
correcciones 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-235-SE-2019, 
atún, bonita y preparados preenvasados-denominación-
información comercial y métodos de prueba. 

09/07/2020 Dictamen Final 

Acuerdo por el que se dan a conocer la Decisión No. 1/2020 del 
Consejo Conjunto UE-México de 31 de julio de 2020 por la que se 
modifica la Decisión No. 2/2000 y la Decisión No. 2/2020 del 
Consejo Conjunto UE-México de 31 de julio de 2020 por la que se 
modifica la Decisión No. 2/2001. 

15/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la 
emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19. 

16/07/2020 
Autorización de trato 

de emergencia y 
Dictamen Final 

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la aplicación y 
administración de los recursos recaudados durante el ejercicio 
fiscal de 2019, del Fideicomiso Público de Administración y Pago 
denominado Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción 
Minera. 

21/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a 
conocer el cupo para internar a la Comunidad Europea, bananas o 
plátanos frescos, (excluidos plátanos hortaliza) originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

28/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria. 

28/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo interinstitucional entre la Secretaría de Economía, la 
Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para
la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Procuraduría Federal
del Consumidor respecto a las actividades de verificación de la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-
2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos
y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y 
sanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
marzo de 2020. 

30/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 
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Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Reglas del Sistema de Desarrollo Profesional del CENAM. 01/07/2020 
Solicitud de 

ampliaciones y 
correcciones 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes 
de títulos de obtentor de variedades vegetales, correspondiente al 
mes de junio de 2020. 

14/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales 
protegidas con los títulos de obtentor 0202, 0203, 0204, 0205, 
0206, 0207, 0208, 0209, 0210 y 0217. 

20/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad Animal 2020. 20/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establece el procedimiento para otorgar 
anualmente el Premio a la Pesca y Acuacultura Sustentables. 

22/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se modifica el Aviso por el que se da a conocer 
el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de 
diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, para modificar el 
periodo de veda para abulón en las zonas II, III y IV, 
correspondientes al Litoral de la Costa Occidental del Estado de 
Baja California Sur, para el año 2020. 

22/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se declaran como zona libre del barrenador 
grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador 
pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y 
C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma 
catenifer), a la zona agroecológica el aguacate, en las 
comunidades El Aguacate y San Antonio de las Texas, del 
Municipio de Coyuca de Catalán; La Sierrita, Las Juntitas, La Ola y 
La Finquita, del Municipio de Técpan de Galeana y Las Chivas del 
Municipio de Petatlán del Estado de Guerrero. 

29/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se declaran como zonas libres del barrenador 
grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador 
pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y 
C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma 
catenifer), a los municipios de Morelia, Zitácuaro, Tzintzuntzan y 
Morelos del Estado de Michoacán de Ocampo; así como, la zona 
agroecológica de Miahuatlán del Municipio de Ixtapan del Oro, 
zona agroecológica Loma-Cruz de piedra del Municipio de 
Coatepec Harinas y zona agroecológica Cruz Verde-los Berros 
Cuentla del Municipio de San Simón de Guerrero del Estado
de México. 

29/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso de inscripción de revocación de un título de obtentor de 
variedades vegetales protegidas. 

30/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Aviso Por el que se hace del conocimiento, que a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente aviso y hasta el 31 de agosto de 
2020, los permisionarios de los servicios regulados por la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con vehículos cuyos 
últimos dígitos de placa de identificación vehicular sean 5 ó 6, 
gozarán de un periodo extraordinario para someter sus vehículos a 
la verificación obligatoria de condiciones físico-mecánicas y 
obtener el dictamen correspondiente en las Unidades de 
Verificación aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes. 

06/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del 
conocimiento público los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la 
Contingencia Coronavirus (COVID-19) publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2020 y sus reformas 
difundidas el 17 y 30 de abril, el 14 y 29 de mayo y el 15 y 30 de 
junio de 2020. 

09/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para 
trámites que se realizan ante la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y sus Órganos Desconcentrados Agencia Federal de 
Aviación Civil y Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, en el marco del Programa de Mejora Regulatoria 
2019-2020. 

16/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Lineamientos en materia de seguridad y vigilancia de la vía general 
de comunicación ferroviaria del servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros y carga en el sistema ferroviario mexicano.

28/07/2020 
Solicitud de mayor 

información 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del 
conocimiento público los días que serán considerados como 
inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos sustanciados en las unidades administrativas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes con motivo de la 
contingencia coronavirus (COVID-19) publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de marzo de 2020. 

28/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establece la modalidad para la explotación 
de vías generales de comunicación por fabricantes, armadoras o 
importadoras automotrices, respecto de vehículos de diagnóstico. 

28/07/2020 Dictamen Final 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Acuerdo número por el que se modifican las Reglas de Operación 
del Programa Atención de Planteles Federales de Educación 
Media Superior con estudiantes con discapacidad (PAPFEMS) 
para el ejercicio fiscal 2020, emitidas mediante diverso número 
32/12/19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2019. 

09/07/2020 
Dictamen Regulatorio 

sobre Reglas de 
Operación 
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Comisión de Operación y Fomento de Actividades 
Académicas del IPN Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el calendario de actividades 
2019 - 2020 de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional, 
publicado el 28 de agosto de 2019, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

27/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación Fecha Descripción 

Lineamientos para la organización y funcionamiento del Comité del 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación. 

31/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reanudan todos los censos y encuestas a 
realizarse en el territorio nacional. 

15/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas 
disposiciones del Reglamento de Control Sanitario de Productos y 
Servicios y del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia 
de Publicidad. 

17/07/2020 Dictamen Preliminar 

Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios para las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

24/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Nota aclaratoria al protocolo de atención integral para niñas, niños 
y adolescentes víctimas de delito y en condiciones de 
vulnerabilidad 

28/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Aviso general mediante el cual se da a conocer la dirección 
electrónica en la cual podrá ser consultado el Reglamento Interior 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

24/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establece la prórroga de la vigencia de las 
constancias o tomas de nota de las Directivas Sindicales 
registradas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
con motivo de la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

27/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Convenio de coordinación que celebran en el marco de los trabajos 
para el otorgamiento y entrega del Premio Nacional de Vivienda 
emisiones 2017 y 2018, por una parte, la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, a quien en lo sucesivo se le 
denominará la “SEDATU”, representada en este acto por
la Maestra Carina Arvizu Machado, Encargada del Despacho de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, y por otra parte,
la Doctora Edna Elena Vega Rangel, Directora General de la 
Comisión Nacional de Vivienda. 

06/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 



48 DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2020 

Convenio de Coordinación para la ejecución del programa de 
fomento a la Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento 
Territorial para el ejercicio fiscal 2019 "PUMOT", celebrado entre la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí. 

06/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y el Municipio de Veracruz, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha 13 de marzo de 2020. 

10/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el Ejercicio de los Subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran el Gobierno Federal a través de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y el 
Gobierno del Estado de Tabasco y el Municipio de Cárdenas, 
Tabasco. 

10/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio de coordinación que celebran el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, en lo sucesivo “SEDATU”, representada en este acto por 
Carina Arvizu Machado, Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, asistida por Daniel Escotto Sánchez, Titular de la Unidad 
de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano y Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos; el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en lo sucesivo “IMSS”, representado 
por José Antonio Olivarez Godínez, Titular de la Dirección de 
Administración y Arturo Daniel Bonilla y Calderón, Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Chihuahua; el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
representado por Alejandra Catarina De La Vega Arizpe, 
Secretaria de Innovación y Desarrollo Económico y Luis Felipe 
Siqueiros Falomir, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología; 
Promotora para el Desarrollo Económico de Chihuahua, en lo 
sucesivo “PROMOTORA”, representada por Fabián Alejandro 
Santana Márquez, en su carácter de Coordinador General; el 
Municipio de Juárez, en adelante el “MUNICIPIO”, representado 
por Héctor Armando Cabada Alvídrez, en su carácter de 
Presidente Municipal y asistido por Maclovio Murillo Chávez, 
Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable 
Ayuntamiento; a quienes en conjunto se les denominará como 
“LAS PARTES” y como testigo de honor Mauricio Márquez Corona, 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas. 

10/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebraron el Gobierno Federal a través 
de esta Secretaría el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Baja California y el Ayuntamiento de Tijuana. 

13/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 
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Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y el Municipio de Veracruz, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha 13 de marzo de 2020, 
remitido bajo la denominación Convenio Marco de Coordinación 
para el ejercicio fiscal 2020, que celebraron el Gobierno Federal a 
través de esta Secretaría, el gobierno del estado libre y soberano 
de Veracruz de Ignacio de Llave y el ayuntamiento de 
Coatzacoalcos. 

13/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Jalisco y el 
Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, de fecha once de marzo
de 2020. 

14/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020,que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Oaxaca y el 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

14/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Chalco, México. 

14/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Tabasco y 
el Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

15/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Texcoco, México. 

15/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de Oaxaca y el 
Municipio de Salina Cruz, Oaxaca. 

15/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, de fecha 13 
de marzo de 2020. 

15/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 
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Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Nicolás Romero, Estado de México, de fecha 13 de 
marzo de 2020. 

15/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Chimalhuacán, México. 

15/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Convenio Marco de Coordinación para el ejercicio de los subsidios 
del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, el Gobierno del Estado de México y el 
Municipio de Cuautitlán Izcalli. 

15/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

Convenio de Coordinación en materia de reasignación de recursos. 27/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. 

13/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Secretaría de la Función Pública  Fecha Descripción 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

01/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en el Centro Nacional de Inteligencia. 

09/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se establecen los criterios aplicables para la 
administración de los recursos humanos en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la 
propagación del Coronavirus COVID-19. 

28/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se delegan en el Órgano Interno de Control en 
el Fondo Nacional de Fomento al Turismo, las funciones de 
fiscalización, vigilancia, control interno, auditoría, quejas, 
denuncias, investigaciones, responsabilidades, resoluciones, 
trámites, servicios y demás actividades inherentes, que 
correspondan al Órgano Interno de Control en el Organismo 
Público Descentralizado, no sectorizado, denominado Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

28/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo por el que se levanta la suspensión de plazos y términos 
legales en la Secretaría de la Función Pública. 

28/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 



Lunes 17 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL 51 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.240620/174.P.DPES, dictado por el 
H. Consejo Técnico en sesión ordinaria el día 24 de junio de 2020, 
por el que se autoriza, habilitar la transferencia del importe total de 
la Ayuda para Gastos de Funeral para la amortización, pago a 
cuenta o liquidación total de los Servicios Funerarios contratados 
en los Velatorios IMSS a solicitud del beneficiario. 

17/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Director de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad (UMAE): Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila 
Camacho” en Puebla del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

17/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo ACDO. AS2.HCT.240620/173.P.DPES, dictado por el 
H. Consejo Técnico en sesión ordinaria el día 24 de junio de 2020, 
por el que se autorizan estrategias para prorrogar las prestaciones 
en especie y/o en dinero a los asegurados con incapacidad 
temporal para el trabajo que lleguen a término de ley y a los 
beneficiarios hijos incapacitados que cumplen 16 años, así como 
reconocimiento de la enfermedad COVID-19 como riesgo de 
trabajo en trabajadores IMSS, durante el periodo de contingencia. 

17/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Titular Del 
Órgano De Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Guanajuato, para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

21/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas. 

29/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Fecha Descripción 

Aviso por el que se señalan los días en los que el Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados, S.C., suspenderá sus 
servicios de atención al público en el año 2020. 

23/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 

09/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

Acuerdo general número 004/2020, mediante el cual se modifica el 
diverso número 003/2020, por el que se suspenden temporalmente 
las actividades presenciales (no así sus servicios) que la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente realiza en sus 
oficinas centrales y delegaciones, que abarca del 6 de abril de 
2020 y hasta la fecha en que el Consejo de Salubridad General 
determine que ha cesado la contingencia, y se implementan 
diversas medidas en relación con el funcionamiento y operación de 
sus áreas sustantivas, con motivo de la pandemia derivada del 
Coronavirus (COVID-19). 

14/07/2020 
Aceptar exención de 

AIR 

_________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 25 y 26 de la propia Constitución; 9, 22, 23, 26 Bis, 27, 29 al 32 
de la Ley de Planeación, y 9o., 31, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
corresponde al Estado, la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege la propia Constitución; 

Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé las bases para que 
el Estado organice el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. Los fines del proyecto nacional contenidos en la 
Constitución determinarán los objetivos de la planeación; 

Que en cumplimiento del artículo 21 de la Ley de Planeación, en relación con el transitorio Segundo del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 2018, el Ejecutivo Federal a mi cargo, envió 
el 30 de abril de 2019 a la Cámara de Diputados para su aprobación, el Plan Nacional de Desarrollo  
2019-2024; 

Que la Cámara de Diputados verificó la congruencia entre el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los 
fines del proyecto nacional contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 
el 27 de junio de 2019 ese Órgano Legislativo aprobó el referido Plan, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2019; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece los siguientes Ejes Generales: I. Política y 
Gobierno, II. Política Social y III. Economía; para lograr su cumplimiento, el propio Plan prevé como principios 
rectores: “Honradez y honestidad”; “No al gobierno rico con pueblo pobre”; “Al margen de la ley, nada; por 
encima de la ley, nadie”; “Economía para el bienestar”; “El mercado no sustituye al Estado”; “Por el bien de 
todos, primero los pobres”; “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”; “No puede haber paz sin justicia”; 
“El respeto al derecho ajeno es la paz”; “No más migración por hambre o por violencia”; “Democracia significa 
el poder del pueblo”, y “Ética, libertad, confianza”; 

Que como se establece en el citado Plan Nacional de Desarrollo, el sistema de salud pública es 
insuficiente, ineficiente, depauperado y corroído por la corrupción; por lo que se hace necesaria una 
transformación desde los cimientos para implementar una política de salud integral para toda la población, 
priorizando la prevención de enfermedades a través de hábitos saludables y activación física, asimismo, el 
combate a la corrupción permitirá una adecuada distribución de los recursos y la dignificación de los 
hospitales públicos; 

Que en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se creó el Instituto de Salud para el 
Bienestar, con el cual se pretende lograr que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México reciban 
atención médica y hospitalaria gratuita, cumpliendo con los principios de participación social, competencia 
económica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano, y 

Que la Secretaría de Salud elaboró el Programa Sectorial de Salud para el período 2020-2024, conforme a 
los Ejes Generales previstos en el Plan Nacional de Desarrollo, y previo dictamen de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, lo sometió a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, he tenido a bien 
emitir el siguiente 
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DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, es de observancia obligatoria para 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Salud, con la participación que conforme a sus respectivos 
ámbitos de competencia, les corresponda a las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la Función 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables darán seguimiento a la implementación de las estrategias 
prioritarias y acciones puntuales, así como al cumplimiento de los objetivos prioritarios establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2020-2024, con base en las metas para el bienestar y parámetros 
correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Salud y las entidades paraestatales agrupadas en el sector coordinado por 
ésta, ejecutarán los objetivos prioritarios, estrategias prioritarias, acciones puntuales, metas para el bienestar 
y parámetros del Programa Sectorial de Salud 2020-2024, con cargo a su presupuesto aprobado en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales que correspondan. 

Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020.- Andrés 
Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Arturo Herrera Gutiérrez.- 
Rúbrica.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 

 

 

PROGRAMA Sectorial de Salud 2020-2024. 

 

Secretaría de Salud 

PROGRAMA SECTORIAL DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024 

1.- Índice 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

3.- Siglas y acrónimos 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 26 apartado A que el 
Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización. La Constitución establece asimismo específicamente que habrá un Plan Nacional de 
Desarrollo, al que se sujetarán, obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. El Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 aprobado por Decreto publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación es el principal instrumento de planeación de esta administración; define las prioridades 
nacionales que busca alcanzar el gobierno. 
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Igualmente, nuestra Carta Magna en su artículo 4o. párrafo cuarto establece que toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud y que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, y definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las 
personas que no cuenten con seguridad social. 

Acorde con las disposiciones constitucionales, en materia de planeación la Ley de Planeación establece 
en los artículos 16, fracción III y 21, respectivamente que las dependencias de la Administración Pública 
Federal corresponde elaborar los programas sectoriales, considerando las propuestas que, en su caso, 
presenten las entidades del sector, los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las entidades 
federativas, así como las que deriven de los ejercicios de participación social y de los pueblos y comunidades 
indígenas interesados y que el PND precisará los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del 
desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible del país; determinará los instrumentos y 
responsables de su ejecución, y establecerá los lineamientos de política de carácter global, sectorial  
y regional. 

Por su parte, la Ley General de Salud, reglamenta el derecho a la protección de salud y establece las 
bases y modalidades para el acceso a dichos servicios y la concurrencia entre la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. Asimismo, los artículos 5 y 7 de dicho ordenamiento disponen 
respectivamente que el Sistema Nacional de Salud se constituye por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública tanto federal como local -así como por las personas físicas o morales de los sectores 
social y privado que presten servicios de salud y por los mecanismos de coordinación de acciones- es 
importante señalar el marco jurídico que vincula a las diferentes instituciones del sector salud y que la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud y que le corresponde, 
entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia de salud (fracción I) y coordinar 
los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso se determinen (fracción II). 

Por su parte, el artículo 39, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece 
que es facultad de la Secretaría de Salud elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social, servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, con excepción a lo relativo al 
saneamiento del ambiente, y coordinar los programas de servicios de salud de la Administración Pública 
Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que en su caso se determinen. 

En cumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia de planeación, el 12 de julio de 2019, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el PND el cual define los principios, ejes y estrategias de la presente 
administración, así como las prioridades nacionales que busca alcanzar el Gobierno de México. 

El Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 (PSS) es un programa derivado del PND que establece 
entonces los objetivos, estrategias y acciones, a los que deberán apegarse las diferentes instituciones de la 
Administración Pública Federal para materializar el derecho a la protección de la salud. 

La Secretaría de Salud es la responsable de coordinar la publicación, ejecución y seguimiento del 
Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024. 

3.- Siglas y acrónimos 

APS-I Atención Primaria de Salud Integrada 

CCINSHAE  Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad 

CENETEC Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CENSIA Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH y el sida 

CNPSS Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONASIDA  Consejo Nacional para la Prevención y el Control del sida 

CONAGUA Comisión Nacional del Agua 

CONAPO Consejo Nacional de Población 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

CSSA Centros de servicios de salud ampliados 

DGIS Dirección General de Información en Salud 
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SNDIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

SNS Sistema Nacional de Salud 

ECNT Enfermedades crónicas no transmisibles 

ENIM Encuesta Nacional de los Niños, Niñas y Mujeres en México 

ENCODAT Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 

ENT Enfermedades No Transmisibles 

ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

ETS Enfermedades de Transmisión Sexual 

ILE Interrupción Legal del Embarazo 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

INSABI  Instituto de Salud para el Bienestar 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

ITS Infecciones de Transmisión Sexual 

LGBTTTI Lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e intersexual 

LGS Ley General de Salud 

NOM Norma Oficial Mexicana 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio 

OMS Organización Mundial de la Salud 

PAE Programas de Acción Específico 

PEMEX Petróleos Mexicanos 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PSS Programa Sectorial de Salud 

PSSyMG Política de Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos 

RMM Razón de Mortalidad Materna 

SEDENA Secretaría de la Defensa Nacional 

SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEMAR Secretaría de Marina-Armada de México 

SEP Secretaría de Educación Pública 

SES Sistema Estatal de Salud 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SNDyT Subsistema Nacional de Donación y Trasplante 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SPPS Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

SPSS  Sistema de Protección Social en Salud 

TMI Tasa de Mortalidad Infantil 

TIC´s Tecnologías de la Información y Comunicación 

VHC Virus de Hepatitis C 

VIH Virus de Inmunodeficiencia Humana 
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4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

La protección de la salud con acceso y cobertura universal ha sido una aspiración por mucho tiempo en 
México, aun cuando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4º, párrafo cuarto 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), “el acceso universal a la salud y la 
cobertura universal de salud implican que todas las personas y las comunidades tengan acceso, sin 
discriminación alguna, a servicios integrales de salud, adecuados, oportunos, de calidad, determinados a nivel 
nacional, de acuerdo con las necesidades, así como a medicamentos de calidad, seguros, eficaces y 
asequibles, a la vez que se asegura que el uso de esos servicios no expone a los usuarios a dificultades 
financieras, en particular los grupos en situación de vulnerabilidad.” 

En México, la política predominante de los gobiernos neoliberales, iniciada después del ajuste económico 
de 1984, las reformas de los institutos de seguridad social en 1997 y 2007 y la reforma financiera del 2003, 
orientaron la descentralización del sistema y establecieron mecanismos como el aseguramiento para el 
financiamiento y acceso de administradores de fondos, compradores de servicios y prestadores de servicios 
privados al sistema de salud. 

El modelo subyacente a las reformas se basó en la separación entre las funciones de administración de 
fondos, compra de servicios y de prestación de servicios con competencia entre los actores públicos y 
privados que supuestamente mejorarían la calidad de los servicios y bajarían los costos. 

La descentralización de los servicios de salud a los estados, culminada en 1997, carente, en algunos 
casos, de la debida planeación y sin garantizar la capacidad técnica a nivel estatal, consistió en la creación de 
organismos públicos descentralizados sin poder consolidar su integración con los servicios estatales 
existentes. 

Actualmente el Sistema Nacional de Salud está constituido por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y Local, asimismo, las personas físicas o morales del sector social y privado, 
que presten servicios de salud. 

Uno de los papeles principales de la Secretaría de Salud es el de ejercer la rectoría de todo el Sistema 
Nacional de Salud, lo que implica la evaluación y corrección de acciones realizadas, entre otros, por los 
Sistemas Estatales de Salud (SES), aunque también presta servicios de alta especialidad en los institutos 
nacionales de salud, los hospitales regionales de alta especialidad y los hospitales federales. 

Los SES son los que operan la prestación de los servicios médicos, instrumentan las acciones de salud 
pública y de regulación sanitaria. Las dos últimas evaluaciones, que la Secretaría de Salud realizó a los SES 
en 2017 y 2018 revelan la carencia de medicamentos e insumos, la falta de personal, la sobrecarga de 
servicios y las malas condiciones en las que frecuentemente se encuentran estas unidades médicas. 

Por su parte, los institutos de seguridad social prestan principalmente servicios médicos y preventivos a 
sus derechohabientes, aunque participan en algunas de las acciones de salud pública dirigidas a toda la 
población como son las semanas nacionales de salud. 

Es importante subrayar que la afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) es altamente 
inestable, ocasionando que una proporción importante de sus derechohabientes (aproximadamente 15 
millones de mexicanos) intercalen su atención entre los SES y el IMSS. 

Por su parte, el Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) propuesto para solucionar la 
desatención a la población sin seguridad social, después de 15 años no logró la cobertura universal de 
aseguramiento y aproximadamente 20 millones de mexicanos carecen de cobertura en salud, hasta antes de 
la reforma a la ley general de salud en noviembre de 2019. 

Los servicios que amparaba eran restringidos y sólo correspondían al 20% de los servicios ofrecidos a los 
derechohabientes de los institutos de seguridad social. Por ello, los afiliados al Seguro Popular se veían 
obligados a pagar de su bolso los servicios no cubiertos para disminuir las carencias en la atención de su 
salud; procedimiento que además conllevaba muchos trámites burocráticos y fomentaba la corrupción. 
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A pesar del propósito de promover el aumento de prestadores privados de servicios, los principales 
prestadores de servicios para los afiliados al Seguro Popular fueron los Servicios Estatales de Salud y los 
servicios de alta especialidad de la Secretaría de Salud. 

Estas instituciones públicas, durante mucho tiempo, no incrementaron su infraestructura física, ni 
recibieron mantenimiento y tampoco contrataron los recursos humanos necesarios a pesar del crecimiento de 
la población. En consecuencia, los afiliados al Seguro Popular y la población no asegurada, en su momento, 
carecieron de acceso a atención médica oportuna y de calidad. 

En cuanto al financiamiento de los servicios de salud, el Fideicomiso de Protección Social en Salud no 
logró la ampliación significativa de sus recursos, principalmente de los padecimientos o intervenciones 
reconocidas como de gasto catastrófico y limitó la edad para que fueran atendidos gratuitamente. Para revertir 
esta situación, la reforma a la LGS de noviembre de 2019, contempla la desaparición de este fideicomiso y la 
creación del Fondo de Salud para el Bienestar. 

En lo que respecta a los servicios a la comunidad o de salud pública, en los últimos años, se han 
deteriorado y/o desarticulado, lo que repercute negativamente sobre las acciones con más impacto en la salud 
poblacional.  

El propósito de integrar los servicios del sector público, los de la Secretaría de Salud y los Servicios 
Estatales de Salud con los de la seguridad social laboral mediante el esquema de intercambio de servicios 
entre estas instituciones ha fracasado, muestra de ello son las deficiencias para garantizar a los pacientes, 
continuidad en sus tratamientos ya sea en los diferentes niveles de atención o bien, entre los SES, los 
Institutos de Seguridad Social y los Institutos Nacionales de Salud u Hospitales de Alta Especialidad. 

La salud no ha sido prioridad de los gobiernos, lo que ha significado la disminución al sector, desde el año 
2015, a su presupuesto, sin olvidar el problema de la corrupción y tráfico de influencias que han enriquecido a 
los altos funcionarios públicos y sus cómplices privados. 

Actualmente, el Sistema Nacional de Salud no garantiza el derecho a la salud de toda la población, ni el 
acceso efectivo a los servicios requeridos por las personas y las comunidades. 

Se ha hecho poco énfasis en la educación, promoción y prevención de la salud. La atención sanitaria que 
se brinda es de mala calidad y deshumanizada, los padecimientos crónicos se agravan y tienen 
complicaciones serias, los enfermos suelen sufrir innecesariamente y muchos mueren prematuramente en 
condiciones precarias. 

La situación es grave para toda la población, pero se observa mayor inequidad en el sector más 
vulnerable, principalmente, campesinos, habitantes de zonas indígenas y rurales. 

El sistema de salud está en una situación crítica, pero como sus principales pilares son las instituciones 
públicas, a diferencia de otros países, éstas constituyen la base para corregir y reconstruir. 

La elaboración del Programa Sectorial de Salud parte de la necesidad de disponer de un sistema único, 
público, gratuito y equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de 
salud de calidad, en consonancia con lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024: “el gobierno 
federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y todos los habitantes de 
México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y 
materiales de curación y los exámenes clínicos”. 

Teniendo como referente el principio dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo: “No dejar a nadie atrás, 
no dejar a nadie afuera”, el primer objetivo prioritario corresponde al acceso efectivo, universal y gratuito a la 
salud con la finalidad de que millones de personas que, no cuentan con afiliación a las instituciones de 
seguridad social tengan garantizado el acceso a la atención médica y hospitalaria gratuita, a exámenes 
médicos y al suministro de medicamentos y materiales de curación. 

El segundo objetivo prioritario se sustenta en el principio contenido en el PND, “por el bien de todos, 
primero los pobres” y se orienta a incrementar la calidad en los servicios, particularmente, para las 
poblaciones con alta y muy alta marginación, dado que actualmente la asistencia y servicios relacionados con 
la protección de la salud implican, frecuentemente, tiempos de espera prolongados y atención 
deshumanizada, lo que propicia, en muchas ocasiones, que los padecimientos se agraven o adopten 
complicaciones serias, los enfermos sufran innecesariamente y en condiciones precarias y en algunos casos, 
mueran prematuramente. 
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Por su parte, el tercer objetivo, se orienta al fortalecimiento y ampliación de capacidades de los servicios 
en el Sistema Nacional de Salud, especialmente aquellas que prestan servicios a la población sin 
derechohabiencia y que, en muchos casos, su infraestructura ha recibido poco mantenimiento o escasa 
ampliación al margen de que, dejaron de contratarse los recursos humanos necesarios para responder a las 
necesidades de la población. Este objetivo se sustenta, prioritariamente en el principio del PND, en “Honradez 
y honestidad”, considerando que la infraestructura y contratación del personal se relacionan con mecanismos 
que, históricamente, han sido proclives a la corrupción. 

El cuarto y quinto objetivo se alinean con lo referente a “Política Social” en el PND. En el cuarto objetivo se 
contempla las acciones relacionadas con la vigilancia sanitaria y epidemiológica orientadas a la previsión de 
emergencias o propagación de daños a la salud que podrían atenderse con acceso a información, 
asesoramiento, acceso a servicios integrados y estrategias que modifiquen los factores estructurales de 
riesgo, y así mitigar sus efectos y preparar la capacidad de respuesta del sistema local o regional de salud. 

El quinto objetivo tiene como propósito la atención de los problemas predominantes de salud pública, 
como es la obesidad y las enfermedades no transmisibles, la salud sexual y reproductiva, la salud mental y 
adicciones cuya conjunción afectan tanto la salud individual y poblacional. 

En resumen, la estructura del Programa Sectorial de Salud se representa de la siguiente manera: 

Estructura del Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 

 
 

Así se vuelve al propósito del artículo 4o. constitucional cuya intención es que todos los mexicanos, 
independientemente de su condición laboral o socio-económica, tengan acceso a los servicios integrales de 
salud en sus vertientes de educación para la salud, promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
detección y tratamiento de enfermedades y rehabilitación. 

Considerando el fracaso del Seguro Popular y el mal funcionamiento de los servicios, particularmente de 
los Servicios Estatales de Salud, con la reforma a la Ley General de Salud del 29 de noviembre de 2019, se 
logró su sustitución por la Política de Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos (PSSyMG). 

La sustitución del Seguro Popular requirió, en primer lugar, de una reforma estructural de las leyes 
mediante las cuales el Estado se obliga a garantizar el derecho a la protección de la salud, y a satisfacer las 
necesidades de salud de la población sin seguridad social laboral. 

Con esta reforma se amplía progresivamente el acceso a los servicios para la población sin seguridad 
social laboral al eliminar las restricciones al acceso del Seguro Popular y al desvincular el acceso del 
aseguramiento. 

Asimismo, será fundamental el fortalecimiento y mejora de la producción, compra y abasto de 
medicamentos en el entendido de que estos son una parte integral del proceso terapéutico y no mercancías a 
los que debe garantizarse el acceso universal. 

La producción de medicamentos y vacunas, al igual que del equipo médico, es hoy uno de los ámbitos 
donde los intereses comerciales tienen una influencia muy importante. Esto tiende a encarecer los productos 
farmacéuticos e impulsar su uso perjudicial, por lo que este campo debe desarrollarse junto con la Secretaría 
de Economía por el peso que tiene como actividad comercial y productiva. 

En el año 2015 se importaron medicamentos o sus principales activos por un monto de 5,401 millones de 
dólares lo que representó el 1.4% del total de las importaciones. Este rubro tiene dos objetivos: ir hacia la 
suficiencia nacional de productos básicos para la soberanía nacional y para bajar costos. 
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La Secretaría tiene varios miembros en el consejo de administración de la empresa pública nacional: 
Laboratorios Biológicos y Reactivos de México (BIRMEX). Esta empresa tiene funciones de productor y de 
distribuidor de productos farmacéuticos. Durante las administraciones pasadas, esta empresa ha sido 
reducida a su mínimo tamaño y ha realizado transacciones poco transparentes, pero puede desempeñar un 
papel importante como productor de medicamentos y vacunas, importador de productos farmacéuticos y 
distribuidor nacional de estos productos. 

Dentro de la producción de medicamentos la Secretaría de Salud deberá implementar un proyecto de 
investigación y producción de sustancias de inmunoterapia, que es un producto innovador en su campo con 
aplicación potencial en distintos tipos de padecimientos, a la vez que deberá establecer una estrecha 
colaboración con los productores nacionales privados y estimular, mediante incentivos, su participación. 

También debe hacerse un análisis de los nuevos medicamentos respecto a su posible beneficio sobre los 
ya existentes en el mercado y someterlos a pruebas de seguridad, eficiencia y costo-beneficio para determinar 
si se incluyen en los cuadros institucionales. 

Actualmente diferentes instancias de la Secretaría de Salud están interviniendo en estos procesos, el 
CENETEC, el COFEPRIS, entre otros. Deberá revisarse esta situación para evitar duplicaciones y para 
eliminar los focos de corrupción que promueve. El principio básico de la reorganización debe ser que lo 
científico-técnico prevalezca en todo momento sobre cualquier otro criterio. 

La instrumentación exitosa de las políticas de Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos, la 
federalización de los servicios de salud y la producción y abasto de medicamentos requieren de una 
transformación del modelo actual de atención. 

La transformación deberá corresponder a una visión actualizada de la salud pública, basada en el 
fortalecimiento y modernización de la vigilancia sanitaria y epidemiológica bajo un enfoque territorial. 

Una visión moderna de la salud pública requiere de acciones intersectoriales para la modificación de los 
entornos determinantes del estado de salud, para el combate de los efectos negativos de las pandemias, que 
incorpore un espíritu transformador del nuevo gobierno federal con un enfoque de derechos para asegurar el 
bienestar de la población. También, debe representar una oportunidad única para establecer una política de 
Estado integral e intersectorial dirigida a transformar en coordinación con las dependencias competentes el 
sistema alimentario actual en un sistema agro-alimentario justo, saludable y sustentable que garantice la 
seguridad alimentaria y entornos alimentarios saludables para toda la población, favoreciendo el uso 
sustentable de los recursos naturales. 

El territorio alrededor y fuera del centro de salud es el espacio privilegiado de la actividad transversal con 
otras instancias de gobierno, por ejemplo, los municipios, la SEP, la SEMARNAT, la CONAGUA, etcétera, 
para la educación, promoción y prevención de la salud. 

El enfoque territorial se convertirá en la base para organizar la relación entre el Centro de Salud y el primer 
nivel de atención, en el entendido de que desempeña un papel importante, aunque diferenciado en la 
promoción y educación para la salud y la prevención. 

En esta línea se inscriben programas sensibles al género y al ciclo de vida en los que la incorporación del 
territorio sirve como unidad organizativa de la comunidad para participar en los procesos de promoción de la 
salud y de toma de decisiones informadas basadas en sistemas confiables de información. 

Se prevé incluir en el equipo de salud a habitantes de las propias comunidades como promotoras y 
promotores de salud. Su papel será particularmente importante en las localidades donde no hay unidades de 
salud. Para cubrir este universo se requerirán de aproximadamente 16 mil promotores en todo el territorio 
nacional especialmente en los estados de alta y muy alta marginación y presencia importante de los pueblos 
indígenas. 

En lo que respecta a la regulación sanitaria, actualmente la COFEPRIS, como autoridad nacional, da 
atención a más de 300 trámites diferentes, por lo que es necesaria una reestructuración y una optimización de 
sus procesos, encaminados al combate de la corrupción y que fortalezcan la transparencia en su desempeño. 

Para fortalecer la regulación, el control y el fomento sanitarios, se deberán replantear las prioridades de la 
COFEPRIS, hacia un énfasis en la vigilancia sanitaria de productos, servicios y establecimientos de salud, la 
farmacovigilancia, la tecnovigilancia y la emisión de autorizaciones y registros sanitarios de medicamentos 
eficaces, seguros y de calidad farmacéutica, así como en el fortalecimiento de los procesos de identificación y 
pronóstico de riesgos basados en evidencia irrefutable, para transformarla en una institución científica, 
tecnológica, humanista, al servicio de la población, protegiéndola de la diversidad de riesgos sanitarios, 
naturales y no naturales. 
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Con el fortalecimiento y reorganización, el primer nivel de atención debe estar en condiciones de resolver 
entre el 80 y 85 por ciento de la problemática de salud con la prevención y atención y así impactar en las 
condiciones de salud y de vida de la población a través del modelo APS-I. 

En el nuevo modelo de atención, se fomentará el uso racional de los medicamentos, basándose en 
evidencias sobre sus beneficios y posibles efectos adversos, su correcta prescripción y evitar la polifarmacia, 
particularmente para la población adulta mayor. 

Deberá combatirse la mala prescripción y la cultura equivocada de los profesionistas y del usuario de que 
la consulta siempre debe terminar en una receta. En esta labor la responsabilidad de las instituciones es muy 
importante. 

La mala prescripción y uso inadecuado de los medicamentos pueden provocar iatrogenias. Pueden incluso 
constituirse en un grave problema de salud pública como es la resistencia de los antibióticos que nos hace 
retroceder al tiempo pre-microbianos. 

La incorporación del nuevo modelo de atención implica la transformación de los Centros y unidades de 
salud, particularmente del primer nivel de atención: unidades móviles y pequeños centros de salud con un 
variado número de consultorios y centros de servicios de salud ampliados (CSSA). Actualmente el 49% de los 
centros de salud tienen un consultorio y en el país sólo existen alrededor de 100 CSSA. 

Otra instancia importante que se deberá transformar es la jurisdicción sanitaria, la cual actualmente está 
reducida a una instancia burocrática sin mayor impacto y que deberá recuperar su papel de instancia 
coordinadora para garantizar las actividades de los centros de salud, la promoción, la prevención y la 
vigilancia epidemiológica. 

Aunque el primer nivel de atención pueda fortalecerse mucho, no puede resolver problemas más 
complejos como la urgencia calificada, la consulta de especialidad o alta especialidad, la hospitalización, la 
cirugía o intervenciones de alta especialidad. 

Debido a una planeación nacional endeble y errática resulta que existen servicios de alta complejidad en 
casi todo el territorio nacional mientras que, con frecuencia, faltan subespecialidades comunes a una distancia 
accesible de los pacientes. 

Antes de la reforma a la LGS en 2019, los seis Hospitales Regionales de Alta Especialidad tendían a 
prestar sólo los servicios de gasto catastrófico del Seguro Popular, aunque pueden atender un espectro más 
amplio de padecimientos. Se observan en ellos desequilibrios en las plantillas de personal, capacidad ociosa 
del equipo médico, prácticas de desaliento a la demanda, cuadros restringidos de medicamentos, entre otros. 
Estos servicios pueden convertirse con relativa facilidad en el nivel más complejo de las redes amplias 
corrigiendo sus actuales problemas. 

En el proceso de construcción de las redes integradas de servicio, se prevé mantener una estrecha 
coordinación con el IMSS y el ISSSTE para buscar complementariedades actuales y ubicar lugares accesibles 
para servicios médicos en los estados o regiones donde todas las instituciones públicas tienen un déficit de 
instalaciones. 

El fortalecimiento del primer nivel de atención y la articulación de redes requieren de la definición de 
nuevos indicadores para mejorar la atención de los pacientes, medir el impacto de las acciones y modificarlas 
cuando no tengan el impacto esperado. 

En dichos indicadores de seguimiento y evaluación se deben considerar los avances en la organización 
comunitaria, la incorporación de promotoras de la salud, la suficiencia de personal capacitado, el proceso de 
abasto de medicamentos e insumos. 

La disposición de un nuevo modelo de atención basado en redes integradas de servicios para que las 
personas accedan al tratamiento que demande su padecimiento, requerirá de una planeación conjunta de la 
expansión de la infraestructura y del personal preparado para realizar las tareas que requiere el nuevo modelo 
de atención. 

La articulación de redes integradas de servicios conformadas por instituciones públicas será el resultado 
de la colaboración sistemática y la decisión firme, tanto de los directivos de las instituciones como de los 
trabajadores de la salud para lograr un cambio profundo del sistema público de salud. 

Se ampliará la infraestructura con la construcción, equipamiento y su inmediata puesta en operación de 
nuevas unidades de salud, o sea los centros de salud y hospitales. Igualmente se consolidará un sistema de 
control en tiempo real del ciclo de abasto de medicamentos e insumos y el mantenimiento preventivo de 
unidades de salud y el equipo. 
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El plan de desarrollo de infraestructura debe partir de un eje rector único que es: “El rescate del Sector 

Público de Salud”, lo cual, no sólo contempla la construcción de nuevas obras, sino que implica, entre otras 

cosas, el mantenimiento y la ampliación de la infraestructura actual, la renovación del equipamiento, el 

incremento en plazas de trabajo y el abasto de medicamentos, procurando siempre una utilización 

transparente, efectiva y eficaz de los recursos. 

Actualmente la Secretaría de Salud tiene varios sistemas paralelos de información en las Subsecretarías 

de Integración y Desarrollo en el Sector Salud y de Prevención y Promoción de la Salud que no son 

interoperables. Existe además un retraso en el acceso a la información y el formato para recuperarla es poco 

amigable para el público sin una capacitación avanzada en este ámbito. Se añade a esta situación 

desfavorable que no reportan regularmente a estos sistemas todos los institutos de seguridad social y 

particularmente el sector privado de salud, aunque la legislación vigente les mandata a hacerlo. 

Por lo anterior, se deberán rediseñar los distintos sistemas de información de la Secretaría y unificarlos 

para establecer el “Centro de Inteligencia en Salud”, a partir de la reorganización de las áreas con atribuciones 

relacionadas con la estructura y contenido de los sistemas de información, procurando la participación de los 

institutos de seguridad social y el cumplimiento de obligaciones por parte del sector privado. 

La conjunción de logros correspondientes a los objetivos relacionados con el acceso universal, salud 

pública y capacidad de respuesta, deberá reflejarse en las condiciones de salud y bienestar de la población, 

en especial deberá abarca las patologías definidas como prioritarias y que requieren de un estricto 

seguimiento. 

Para las mismas patologías se prevé consolidar un sistema a partir del registro nominal de los pacientes 

que genere “alertas” cuando el proceso de atención no procede correctamente. 

En resumen, el Programa Sectorial de Salud contempla 5 objetivos prioritarios y 26 estrategias prioritarias 

y 201 acciones puntuales, como se representa a continuación: 

Estructura de los objetivos y estrategias prioritarias 
del Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 
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6.- Objetivos prioritarios 

Objetivos prioritarios del Programa Sectorial de Salud 2020-2024 

1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con seguridad social y, el 
acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de 
medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud.  

2.- Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para corresponder a una 
atención integral de salud pública y asistencia social que garantice los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano.  

3.- Incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las instituciones que conforman el SNS, 
especialmente, en las regiones con alta y muy alta marginación para corresponder a las prioridades de 
salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos.  

4.- Garantizar la eficacia de estrategias, programas y acciones de salud pública, a partir de información 
oportuna y confiable, que facilite la promoción y prevención en salud, así como el control epidemiológico 
tomando en cuenta la diversidad de la población, el ciclo de vida y la pertinencia cultural. 

5.- Mejorar la protección de la salud bajo un enfoque integral que priorice la prevención y sensibilización de 
los riesgos para la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, especialmente, las que 
representan el mayor impacto en la mortalidad de la población.  

 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, 
así como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

La relevancia de este objetivo consiste en su relación con las prioridades manifestadas por el gobierno de 
la República, en el ámbito de la salud, conforme a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo  
2019 -2024: 

El gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y todos los 
habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

Este objetivo se logrará mediante la creación del Instituto de Salud para el Bienestar, que dará servicio en 
todo el territorio nacional a todas las personas no afiliadas al IMSS o al ISSSTE. La atención se brindará en 
atención a los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, 
trato no discriminatorio, digno y humano. 

Ante los desafíos que representan las adecuaciones al Sistema Nacional de Salud (SNS) para garantizar 
la protección de la salud con acceso y cobertura universal, el objetivo connota el diseño institucional y el 
fortalecimiento de mecanismos que faciliten la materialización de lo dispuesto en el PND. 

Las estrategias suponen que la reorganización del SNS, bajo una visión integrada de todas las 
instituciones que lo conforman, constituye el pilar predominante para corregir y reconstruir la situación crítica 
prevaleciente en relación a la protección de la salud, a fin de garantizar el acceso a dichas instituciones, así 
como la cobertura universal. 

Por lo anterior, de este objetivo se desprenden estrategias, entre las que destaca el fortalecimiento del 
Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), la creación de la política de PSSyMG, el fortalecimiento de los 
programas con carácter universal, es decir dirigidos a toda la población y la habilitación progresiva para que la 
atención especializada sea gratuita. 

A su vez, desde la perspectiva del diseño institucional, se incorpora la estrategia a través de la cual se 
pretende retomar el enfoque comunitario de salud y la consideración de los enfoques transversales para 
propiciar un andamiaje inclusivo, intercultural y con enfoque diferenciado que garantice el acceso a servicios 
de salud, sin distinción alguna para todas las personas y comunidades. 

Se prevé incluir en el equipo de salud a promotoras y promotores de la salud, originarios de las propias 
comunidades y que dispongan de la capacitación adecuada. Su papel será particularmente importante en las 
localidades donde no hay unidades de salud. Para cubrir este universo se estima que se requerirán de 
aproximadamente 16 mil personas en todo el territorio nacional, especialmente en los estados de alta y muy 
alta marginación y presencia importante de los pueblos indígenas. 
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Asimismo, se incluye en este objetivo la estrategia y acciones puntuales relacionadas con la producción, 
precios y abasto oportuno de medicamentos e insumos para la salud, en el sentido que la ampliación de las 
capacidades del sistema, requieren implementar una serie de mejoras a la cadena productiva, 
preferentemente en el ámbito de la industria farmacéutica nacional como parte de la ampliación de la 
cobertura de cualquier tipo de padecimiento. En este sentido, entre otras acciones, se contempla instaurar un 
sistema de control en tiempo real del ciclo de abasto de medicamentos e insumos y el mantenimiento 
preventivo de unidades de salud y el equipo. 

A partir de la articulación del sistema público de salud que, garantice la protección de la salud con acceso 
y cobertura universal, se desprenden los cuatro objetivos subsecuentes propuestos en el Programa Sectorial 
de Salud, con lo que los tres primeros objetivos se orientan al diseño institucional o en su caso, modificación 
estructural que procure el fortalecimiento del SNS, mientras que los objetivos 4 y 5 corresponden, 
predominantemente a la capacidad del sector para incidir en la salud de la población bajo un enfoque 
diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 

La propuesta atiende a una lógica de transformación, en la que la reorganización e integración del SNS 
requerirá la modificación en los procesos y modelos subyacentes, bajo los cuales se brinda la atención en 
salud y esto a su vez implicará la habilitación de capacidades, humana y de infraestructura que corresponda 
con una detección diferenciada de necesidades, en las que resulten prioritarios las regiones con alta y muy 
alta marginación y por ende, signifique la atención de grupos históricamente discriminados. 

Los objetivos 4 y 5 basados en la incidencia en la salud de la población, implican los resultados visibles en 
la salud de la población. Por lo tanto, en estos objetivos se enfatiza la necesidad de una incidencia 
diferenciada que corresponda a la visibilidad de los grupos prioritarios y con ello, la evidencia de los atributos 
del sistema para garantizar un enfoque diferenciado, con pertinencia cultural y perspectiva de derechos. 

Es importante señalar, que con la finalidad de integrar una propuesta que refleje las demandas de la 
población se incorporaron el análisis y resultados de foros y mesas sectoriales de salud, en las que se 
incluyen las propuestas de la sociedad civil, de la industria y de organismos con carácter transversal. 

En resumen, el Programa Sectorial se organiza de acuerdo a la siguiente representación: 

Estructura del Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 

 
 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del SNS para corresponder a una atención integral de salud pública y asistencia social que 
garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia 
cultural y trato no discriminatorio, digno y humano. 

La relevancia del segundo objetivo consiste en transformar los procesos y modelos subyacentes a los 
servicios de salud, basados, actualmente, en procedimientos burocráticos de prestación de servicios en los 
que se identifica una transición necesaria hacia una lógica integral centrada en las personas y en la capacidad 
de atención resolutiva de sus problemas de salud. 

Si bien el primer objetivo atendía a la reestructuración del SNS y con ello implica una visión macro de las 
instituciones que lo conforman, en este objetivo la visión se centra en la calidad y con ello en la respuesta que 
dan las instituciones para generar una experiencia satisfactoria a cualquier persona al requerir servicios 
relacionados con la protección de su salud. 

Por lo anterior, una pieza esencial para la transformación es el fortalecimiento en la atención primaria de la 
salud, por significar en la mayoría de los casos, el primer contacto entre los servicios de salud y la población, y 
con ello, el acceso real a los servicios. 
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Las estrategias y acciones puntuales propuestas para este objetivo suponen la adecuación tanto del 
modelo de atención primaria de salud integral como del sistema de referencia y contrarreferencia para la 
constitución de las redes integradas de servicios. 

Asimismo, teniendo como referente común impactar en la calidad de los servicios, se incorporan 
estrategias relacionadas con el modelo integral para los servicios de salud y asistencia social, los sistemas de 
seguimiento y evaluación y los mecanismos para el manejo transparente y honesto del financiamiento. 

Es importante destacar que en este objetivo subyace la relación entre la reestructuración esperada del 
SNS y el combate a la pobreza, en el entendido de que a partir de la ampliación en el acceso real y garantizar 
a la población al derecho de la salud sin importar la situación de vulnerabilidad en la que pudieran 
encontrarse, se disminuye el gasto hasta ahora asociado. 

Por lo anterior, el objetivo pretende orientar una previsión integral del sistema nacional de salud que 
articule las vertientes administrativas y operativas del sistema, basándose en una dimensión territorial que 
armonice la injerencia federal, estatal, municipal y comunitaria y que certifique su calidad a partir de la 
centralidad en las personas desde un enfoque de derechos. 

Con el fortalecimiento y reorganización, el primer nivel de atención se espera disponer de condiciones 
para resolver del 80 al 85% de la problemática de salud con la prevención y atención y así impactar en las 
condiciones de salud y de vida de la población a través del modelo APS-I. 

En el nuevo modelo de atención, se fomentará el uso racional de los medicamentos, basándose en 
evidencias sobre sus beneficios y posibles efectos adversos, su correcta prescripción y evitar la polifarmacia, 
particularmente para la población adulta mayor. 

Deberá combatirse la mala prescripción y la cultura equivocada de los profesionistas y del usuario de que 
la consulta siempre debe terminar en una receta. En esta labor la responsabilidad de las instituciones es muy 
importante. 

La incorporación del nuevo modelo de atención implica la transformación de las unidades de salud, 
particularmente del primer nivel de atención, como son las unidades móviles y los centros de servicios de 
salud ampliados CSSA. 

Otra instancia importante que se deberá transformar es la jurisdicción sanitaria, la cual actualmente está 
reducida a una instancia burocrática sin mayor impacto y que ante su restructuración como distrito sanitario, 
deberá recuperar su papel de instancia coordinadora de las redes integradas de salud y así garantizar las 
actividades de los centros de salud, la promoción y prevención y la vigilancia epidemiológica. 

Aunque el primer nivel de atención pueda fortalecerse mucho, no puede resolver problemas más 
complejos como la urgencia calificada, la consulta de especialidad o alta especialidad, la hospitalización, la 
cirugía o intervenciones de alta especialidad. 

En el proceso de construcción de las redes integradas de servicio, se prevé mantener una estrecha 
coordinación con el IMSS y el ISSSTE para buscar complementariedades actuales y ubicar lugares accesibles 
para servicios médicos en los estados o regiones donde todas las instituciones públicas tienen un déficit de 
instalaciones. 

El fortalecimiento del primer nivel de atención y la articulación de redes requieren de la definición de 
nuevos indicadores para mejorar la atención de los pacientes, medir el impacto de las acciones y modificarlas 
cuando no tengan el impacto esperado. 

En dichos indicadores de seguimiento y evaluación se deben considerar los avances en la organización 
comunitaria, la incorporación de promotoras de la salud, la suficiencia de personal capacitado, el proceso de 
abasto de medicamentos e insumos. 

La disposición de un nuevo modelo de atención basado en redes integradas de servicios para que las 
personas accedan al tratamiento que demande su padecimiento, se hará una planeación conjunta de la 
expansión de la infraestructura y del personal preparado para realizar las tareas que requiere el nuevo modelo 
de atención. 

La integración de los servicios que ofrecen las instituciones públicas de salud será el resultado de la 
colaboración sistemática y la decisión firme, tanto de los directivos de las instituciones como de los 
trabajadores de la salud para lograr un cambio profundo del sistema público de salud. 
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El Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 se estructura a partir de la articulación del sistema público de 
salud que garantice la protección de la salud con acceso y cobertura universal, lo que constituye el primer 
objetivo. El segundo objetivo corresponde a la necesaria adecuación de modelos y procesos para dar paso al 
tercer objetivo orientado al fortalecimiento e incremento de capacidades, tanto humanas como en 
infraestructura. Por su parte, los objetivos 4 y 5 corresponden predominantemente a la capacidad de 
incidencia bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 

Es importante señalar, que con la finalidad de integrar una propuesta que refleje las demandas de la 
población se incorporaron el análisis y resultados de foros y mesas sectoriales de salud, en las que se 
incluyen las propuestas de la sociedad civil, de la industria y de organismos con carácter transversal. 

En resumen, la representación supuesta del Programa Sectorial se organiza de acuerdo a la siguiente 
representación: 

Estructura del Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 

 
 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Incrementar la capacidad humana y de infraestructura en 
las instituciones que conforman el SNS, especialmente, en las regiones con alta y muy alta 
marginación para corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural y 
con perspectiva de derechos. 

La relevancia del tercer objetivo consiste en restaurar y ampliar la capacidad humana y de infraestructura 
del SNS a partir de la visión integrada constituida en el primer objetivo y en consonancia con la adecuación de 
modelos y procesos, prevista en el segundo objetivo. 

Las estrategias propuestas para este objetivo suponen cuatro vertientes para el incremento en la 
capacidad del sistema: la planeación integral del fortalecimiento, la capacidad humana en términos de 
suficiencia, capacitación y profesionalización, la infraestructura en la que se incluye el equipamiento y 
finalmente, la relacionada con tecnologías de información y comunicación. 

Por lo anterior, en este objetivo se prevé la materialización evidente para la población de los logros 
derivados de los primeros dos objetivos, tanto de la reorganización del SNS como de la formulación e 
implementación de nuevos modelos de atención. 

El fortalecimiento propuesto para el SNS, incorpora una visión articulada del sistema cuyo funcionamiento 
se rige por las redes integradas de servicios, lo que supone la disposición de diagnósticos que identifiquen las 
necesidades y prioridades de los servicios de salud en consonancia con las particularidades de la población. 

En lo que refiere a la suficiencia, capacitación y profesionalización del personal las acciones puntuales 
corresponden a la necesidad de regularizar u homogeneizar las modalidades de contratación del personal, 
analizar los requerimientos en plantilla y promover la capacitación y formación, implicando el sistema 
educativo. 

Por su parte, el fortalecimiento de capacidad en infraestructura se propone bajo las modalidades de 
mantenimiento, ampliación y construcción, cuyo criterio de prioridad se establece conforme a las necesidades 
de las regiones con alta y muy alta marginación o en donde habite población históricamente discriminada. 

Finalmente, la estrategia relacionada con tecnologías de información y comunicación parte del rediseño de 
los distintos sistemas de información y unificación de los mismos en un “Centro de Inteligencia en Salud”, a 
partir de la reorganización de las áreas con atribuciones relacionadas con la estructura y contenido de los 
sistemas de información, procurando la participación de los institutos de seguridad social y el cumplimiento de 
obligaciones por parte del sector privado. 
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El Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 se estructura a partir de la articulación del sistema público de 
salud que, garantice la protección de la salud con acceso y cobertura universal, lo que constituye el primer 
objetivo. El segundo objetivo corresponde a la necesaria adecuación de modelos y procesos para dar paso al 
tercer objetivo orientado al fortalecimiento e incremento de capacidades, tanto humanas como en 
infraestructura. Por su parte los objetivos 4 y 5 corresponden, predominantemente a la capacidad de 
incidencia bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 

Es importante señalar, que con la finalidad de integrar una propuesta que refleje las demandas de la 
población se incorporaron el análisis y resultados de foros y mesas sectoriales de salud, en las que se 
incluyen las propuestas de la sociedad civil, de la industria y de organismos con carácter transversal. 

En resumen, la representación supuesta del Programa Sectorial se organiza de acuerdo a la siguiente 
representación: 

Estructura de los objetivos prioritarios del Programa Sectorial de Salud 
2020 - 2024 

 
 

6.4.- Relevancia del Objetivo prioritario 4: Garantizar la eficacia de estrategias, programas y 
acciones de salud pública, a partir de información oportuna y confiable, que facilite la promoción y 
prevención en salud, así como el control epidemiológico tomando en cuenta la diversidad de la 
población, el ciclo de vida y la pertinencia cultural. 

La relevancia de este Objetivo prioritario atiende a que la conjunción de logros relacionados con el acceso 
universal a la salud y con la adecuación de modelos y capacidad de respuesta, mismo que deberá reflejarse 
en las condiciones de salud y bienestar de la población, en especial deberá abarcar las patologías definidas 
como prioritarias y que requieren de un estricto seguimiento. 

Los retos en materia de salud pública que actualmente se enfrentan en México, están relacionados con la 
transición demográfica y epidemiológica, lo que los convierte en una prioridad nacional para mejorar la salud y 
bienestar de los mexicanos. 

La agenda de desarrollo sostenible 2030, en la cual se establecen un conjunto de objetivos globales para 
erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos, es una responsabilidad de los 
gobiernos, los sectores y la población en su conjunto. Muchos de estos objetivos están vinculados 
estrechamente a la salud por lo que se deben realizar mayores esfuerzos para coadyuvar en el cumplimiento 
de los mismos para el 2030. 

En el marco de la Agenda para el desarrollo sostenible 2030 se busca renovar la promoción de la salud 
por medio de acciones sociales, políticas y técnicas que aborden los determinantes sociales de la salud y las 
condiciones en las cuales las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, con el fin de mejorar la 
salud y reducir las inequidades en la salud. 

Una visión moderna de la salud pública requiere de acciones intersectoriales para la modificación de los 
entornos determinantes del estado de salud, para el combate de los efectos negativos de las pandemias, que 
incorpore un espíritu transformador del nuevo Gobierno de México con un enfoque de derechos humanos para 
asegurar el bienestar de la población y con ello una oportunidad para establecer una política de Estado 
integral e intersectorial. 

Lo anterior, implica una revisión exhaustiva de los factores que inciden en los problemas de salud, para 
aplicar medidas que tengan impacto simultáneo y puedan trabajarse en las comunidades desde su prevención 
y no sólo desde su control. En ese sentido, el incremento en las brechas de desigualdad en salud, resaltan de 
forma exponencial, las necesidades de grupos específicos como migrantes, indígenas, afrodescendientes, de 
la diversidad sexual y cultural, entre otros, y las barreras que han generado discriminación y exclusión. 
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Por otro lado, en lo que respecta a urgencias, emergencias y desastres en el campo de la salud, generan 
afectaciones que van de lo individual a lo colectivo y en todos los casos producen daños a la salud. Además, 
por su característica emergente, la mayoría se presenta de manera inesperada, siendo difíciles de prevenir, o 
aun siéndolo, sus efectos suelen superar la capacidad de respuesta del individuo o de todo un sistema local  
o regional de salud. 

En cuanto a la regulación sanitaria, actualmente la COFEPRIS da la autorización sanitaria en 365 trámites 
diferentes, lo que ha generado el crecimiento enorme de su estructura orgánica y favorecido históricamente la 
corrupción. Con el propósito de fortalecer la vigilancia sanitaria se contempla la reorganización de funciones 
de la COFEPRIS para enfocar sus atribuciones y centrarlas en medicamentos, dispositivos médicos, 
alimentos y bebidas alcohólicas y no alcohólicas y así convertirla en una institución científica, tecnológica y 
humanista, al servicio de la sociedad mexicana, protegiéndola de riesgos sanitarios. 

El país exige cambios y transformaciones en el modelo de alimentación y asistencia social dirigida a 
transformar el sistema alimentario actual en un sistema agro-alimentario justo, saludable y sustentable que 
garantice la seguridad alimentaria y entornos alimentarios saludables para toda la población, favoreciendo el 
uso sustentable de los recursos naturales, para lo que se requiere un enfoque territorial en el que converge la 
actividad transversal y con ello la necesaria coordinación con otras instancias de gobierno como son los 
municipios, la SEP, la SEMARNAT, la CONAGUA, etcétera, para la educación, promoción y prevención  
de la salud. 

En lo que atañe a salud sexual y reproductiva encuentra su soporte en una serie de convenios 
internacionales que muestran el compromiso de México para el avance de los derechos humanos y la 
importancia en su cumplimiento para el desarrollo sostenible de los países. Para atender lo aquí mencionado, 
se requiere de una agenda integral para favorecer la atención de las personas, tomando en cuenta sus 
necesidades y características particulares, con absoluto respeto a sus derechos y sin discriminación alguna. 

Un ejemplo de las inequidades al interior del país, es la necesidad no satisfecha de anticonceptivos entre 
las mujeres en edad fértil unidas que desean espaciar su siguiente embarazo o limitar el tamaño de su familia, 
cuyos niveles más altos se presentan en estados del sureste del país (más de 15.0%), entre la población 
adolescente (28.2%) y en la población de habla indígena (17.2%), mientras que el promedio nacional este 
indicador en 2018 fue de 10.8%1. 

Por otra parte, en el caso de enfermedades infecciosas, actualmente, en México, tres de cada diez 
personas con VIH desconocen su estado serológico, lo que dificulta el acceso oportuno a la atención integral y 
el tratamiento, así como el control de la infección a nivel poblacional, incluida la transmisión vertical de VIH2. 

México cuenta con servicios especializados para la detección y la atención del VIH y el Virus de  
Hepatitis C (VHC), sin embargo, su acceso se ve limitado por diversos factores, entre los que destacan, 
el estigma y discriminación relacionado a las personas en las que se concentra las infecciones por VIH y VHC. 
En 2018, 36.4% de las personas llegaron tardíamente a tratamiento antirretroviral en el país, sin diferencias 
por sexo en adultos. En la Secretaría de Salud, esta cifra fue 41.4%: 40.6% y 41.9% por ciento en mujeres y 
hombres adultos, respectivamente. 

En materia de eliminación de la transmisión vertical del VIH y la sífilis, México disminuyó los casos nuevos 
diagnosticados en 38.2%, al pasar de 131 a 81, durante el periodo 2013-2018. No obstante, no se cumplió con 
la meta programada en la pasada administración, debido principalmente al acceso a la detección del VIH en 
mujeres embarazadas que, en la Encuesta Nacional de los Niños, Niñas y Mujeres en México (ENIM) 2015, 
fue de 58%. Por su parte, los casos nuevos registrados de sífilis congénita en el país se incrementaron en 
252%, al pasar de 77 a 252, durante 2012-2018. Un eslabón crítico importante lo constituye el acceso a la 
detección de la sífilis en mujeres embarazadas, que fue de 57%, según la ENIM 2015. Estimaciones recientes 
de los casos nuevos de sífilis congénita (clínicos y sintomáticos) proyectan poco más de 3 mil infecciones 
en 2018. 

Las estrategias propuestas como parte de este objetivo contemplan el fortalecimiento de la vigilancia 
sanitaria y epidemiológica y su respectiva regulación, además involucran la perspectiva de salud ambiental y 
la promoción de vida saludable y finalmente, incluyen la salud sexual y reproductiva y las Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS). 

Considerando que los problemas de salud a los que se enfoca este objetivo adoptan en términos ideales 
un sentido de prevención y no sólo de control, resalta la importancia del entorno como un componente clave 
en el que es factible inhibir los factores de riesgo de la salud, pero que a su vez implica la coordinación 
transversal, como es el caso de la seguridad alimentaria y su respectiva incidencia en la salud de la población. 

                                                 
1 Secretaría de Salud/ Subsecretaría de Prevención y Promoción en Salud. 
2 Secretaría de Salud/ Conasida/ Comité de Monitoreo y Evaluación/ Grupo de Información Sectorial en VIH/ Sida e ITS. 
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En el trabajo desde el sector salud se requiere impulsar la transversalidad e integralidad en la 
implementación de las acciones, con un enfoque interinstitucional, intersectorial y con la intervención 
simultánea de los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal; en el que participen las personas, las 
familias y las comunidades. 

Para lo anterior, se requiere de una re-ingeniería de sus componentes y programas, así como una 
reorganización de áreas para la conformación de un Centro Nacional de Emergencias en Salud que tenga 
como principales actividades el monitoreo, alertamiento, preparación, respuesta y recuperación de las 
urgencias y emergencias en el campo de la salud, que a través de la integración y análisis de información, 
identifique riesgos a la salud y con acciones interinstitucionales y multisectoriales, puedan mitigarse y 
controlarse para evitar sus afectaciones secundarias. 

Un Centro Nacional de Emergencias en Salud podrá también generar la rectoría necesaria para una 
coordinación adecuada de la atención pre-hospitalaria de la urgencia médica, vinculándola no solo a la 
atención hospitalaria ya existente, sino además estandarizando y coordinando los diferentes modelos que 
para tal efecto se ejercen desde la medicina privada e institucional en las diferentes entidades federativas. 

El Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 se estructura a partir de la articulación del sistema público de 
salud que, garantice la protección de la salud con acceso y cobertura universal, lo que constituye el primer 
objetivo. El segundo objetivo corresponde a la necesaria adecuación de modelos y procesos para dar pasado 
al tercer objetivo orientado al fortalecimiento e incremento de capacidades, tanto humanas como en 
infraestructura. Por su parte el cuarto objetivo corresponde a la incidencia ante desafíos relacionados con la 
transición demográfica y epidemiológica y que se asociaran con lo dispuesto en el quinto objetivo, relacionado 
con la atención de grupos prioritarios bajo un enfoque diferenciado. 

Es importante señalar, que con la finalidad de integrar una propuesta que refleje las demandas de la 
población se incorporaron el análisis y resultados de foros y mesas sectoriales de salud, en las que se 
incluyen las propuestas de la sociedad civil, de la industria y de organismos con carácter transversal. 

En resumen, la representación supuesta del Programa Sectorial se organiza de acuerdo a la siguiente 
representación: 

Estructura de los objetivos prioritarios del Programa Sectorial de Salud 
2020 - 2024 

 
 

6.5.- Relevancia del Objetivo prioritario 5: Mejorar la protección de la salud bajo un enfoque integral 
que priorice la prevención y sensibilización de los riesgos para la salud y el oportuno tratamiento y 
control de enfermedades, especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la 
población. 

La relevancia del quinto objetivo corresponde a las iniciativas orientadas a contrarrestar enfermedades con 
mayor impacto en la salud de la población, a brindar atención prioritaria a mujeres, niñas, niños y 
adolescentes y al fortalecimiento en la atención integral de la salud mental y adicciones. 

Al igual que el cuarto objetivo, las estrategias y acciones propuestas parten de la necesidad de transitar 
hacia un sistema centrado en las personas y en las comunidades, en el que el SNS responda a las demandas 
de la población, en particular, de quienes no han sido escuchados y que incluye, predominantemente, 
mujeres, niñas, niños, adolescentes, jóvenes migrantes, comunidad LGBTTTI y en general a los habitantes de 
las regiones que reflejan alta y muy alta marginación. 

México se encuentra ante un grave problema de salud pública, la obesidad y las enfermedades no 
transmisibles relacionadas son ya una pandemia que afecta tanto a la salud individual y poblacional afectando 
directamente la productividad, economía y bienestar del país. 
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Las ECNT, en particular el cáncer y las cardio-metabólicas como enfermedad cardiovascular, hipertensión 
arterial y diabetes tipo 2, son sin duda el principal reto para el sistema de salud de nuestro país, tanto por su 
magnitud como el gran impacto en mortalidad prematura y deterioro de la calidad de vida y los costos de 
atención de sus complicaciones. 

Uno de los principales factores de riesgo que explica el aumento de estas enfermedades crónicas es el 
incremento acelerado que México ha presentado en la prevalencia de sobrepeso y obesidad. 

De acuerdo a la OCDE, México ocupa el segundo lugar con la mayor tasa de obesidad con el 33% y la 
proporción más alta de sobrepeso u obesidad asciende al 73% en población adulta, comprometiendo la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud. 

México es un claro reflejo de los efectos negativos de la “sindemia” (neologismo documentado para aludir 
a una situación en la que varias epidemias coexisten en el tiempo y se potencian mutuamente) global 
caracterizada por un incremento acelerado de la epidemia de obesidad y sus consecuencias (diabetes, riesgo 
cardiovascular, algunos tipos de cáncer, entre otras), el estancamiento en el combate a la desnutrición, tanto 
calórica como de micronutrientes esenciales, así como por los efectos adversos del cambio climático cuya 
intensidad y frecuencia van en aumento. 

El principal determinante de esta sindemia radica precisamente en un sistema alimentario que promueve, 
por un lado, el consumo excesivo de alimentos procesados y de mala calidad y, por otro lado, el consumo 
limitado de productos de origen vegetal, ignorando su impacto tanto en la salud de los individuos como en el 
medio ambiente, y ampliando las brechas de inequidad en el acceso a dietas saludables. 

De acuerdo con los resultados derivados de la ENSANUT 2018, tanto el sobrepeso como la obesidad va 
en ascenso, ya que su prevalencia en el grupo de niños de 5 a 11 años es de 35.6%, del cual, el 18.1% 
presentan sobrepeso y el 17.5% obesidad. Esta cifra está 1.2% por encima de la reportada en 2012 (34.4%). 

Para el caso de la población de 12 a 19 años de edad la prevalencia de sobrepeso y obesidad aumentó en 
3.5% de 2012 a 2018, mostrando a su vez un mayor porcentaje de sobrepeso 23.8% y 14.6% de obesidad 
para este grupo de edad. 

Respecto a los adultos (población mayor a 20 años) de acuerdo a la misma Encuesta, en 2018 el 
porcentaje con sobrepeso y obesidad fue de 75.2% (39.1% sobrepeso y 36.1% obesidad), lo que significó un 
aumento del 3.9% respecto a 2012 (71.3%). Tanto hombres como mujeres presentaron un incremento en 
sobrepeso y obesidad, reflejando mayor crecimiento en el caso de la obesidad con alrededor del 3.5%  
ambos sexos. 

Considerando la vulnerabilidad que enfrenta la población que habita en zonas de menos de 100 000 
habitantes, si bien la desnutrición crónica disminuyó al igual que la inseguridad alimentaria, el sobrepeso y la 
obesidad también presentaron incrementos considerables en esta población. 

La prevalencia de sobrepeso y obesidad en el grupo de menores de 5 años fue de 6%. Al comparar las 
cifras 2018 con 2012, el sobrepeso y la obesidad disminuyó en este grupo con inseguridad alimentaria severa 
en un 35%. Para el caso de los niños en edad escolar la prevalencia de obesidad fue de 15.3%, 14.2% en 
adolescentes y 33.6% en adultos. 

Al comparar las prevalencias de sobrepeso y obesidad por sexo en adultos, se encontró que en las 
mujeres presentaron un incremento de 3% entre el año 2012 y 2018 (82.7% y 85.6% respectivamente); 
mientras que en los hombres el incremento fue de 7% entre el año 2012 y 2018 (60.5% y 65.3% 
respectivamente). 

En resumen, el incremento de la prevalencia de sobrepeso y obesidad son factores detonantes de otro tipo 
de problemas de salud como lo son la diabetes, la hipertensión arterial, el síndrome metabólico y otras 
crónicas como cáncer. Esto es un foco de alerta para el sistema salud, por lo que es necesario intensificar las 
acciones de promoción y prevención de la salud; así como, el fortalecimiento de los distintos niveles de 
atención para la detección, control efecto y reducción de las complicaciones. 

Por otra parte, las tendencias crecientes de desigualdad, exclusión, violencia y el alto índice de comisión 
de delitos, en combinación con la ausencia de una política integral de atención con enfoque territorial, y por 
población objetivo, han generado problemáticas y asimetrías que se manifiestan en diversos ámbitos del 
desarrollo individual y social, con serios impactos en la salud, especialmente en el consumo de drogas, los 
cuales deben abordarse para mejorar la calidad de vida de las personas. 

En muchos lugares del país existen sectores que se caracterizan por su precariedad, rezago y exclusión 
socioeconómica, lo que ha generado procesos de degradación y desintegración social, destacando entre 
ellos, una dinámica de incremento de adicción a las drogas, sobre todo entre la población más joven. La 
adicción a sustancias psicoactivas es una enfermedad que se caracteriza por presentar signos y síntomas en 
los que se involucran múltiples factores biológicos, genéticos, psicológicos y sociales. 
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Los estudios sobre el consumo de drogas en la población general muestran que, salvo algunas 
excepciones vinculadas al consumo tradicional de drogas, como el opio o el khat, el consumo de drogas se ha 
extendido mayormente entre los jóvenes que entre las personas de más edad. Asimismo, el riesgo de 
iniciación en el abuso de sustancias es más elevado en el período de la adolescencia temprana  
(12 a 14 años) y tardía (15 a 17 años) y el abuso de sustancias llega a su auge en las personas  
de 18 a 25 años. 

En el caso de México, con la finalidad de identificar la magnitud y las tendencias del problema, se han 
realizado diversas encuestas nacionales y locales, se han establecido sistemas de vigilancia epidemiológica y 
reportes consistentes, como los observatorios de drogas. El gran aporte de este tipo de acciones es que han 
permitido monitorear los patrones y niveles de consumo. 

De acuerdo con la más reciente ENCODAT 2016-2017, el consumo y el abuso de drogas en los últimos 
años, se ha ubicado como uno de los problemas de salud pública de mayor relevancia debido a las 
consecuencias sanitarias y sociales que producen. 

México ha pasado de ser un país de producción y trasiego de drogas a un país de consumidores. Por 
ejemplo, entre el 2011 y 2016 se ha observado: 

 El aumento en el consumo de cualquier droga, drogas ilegales y mariguana probadas alguna vez en 
la vida por la población en general, al pasar de 7.8%, 7.2% y 6% al 10.3%, 9.9% y 8.6% 
respectivamente. 

 El consumo en adolescentes (12-17 años) aumentó de 3.3% a 6.4% por cualquier droga, 2.9% a 
6.2% en drogas ilegales y 2.4% a 5.3% en mariguana. 

 La edad promedio en el inicio del consumo de drogas ha disminuido, en 2002 era 20.6 años, en 2008, 
18.7 años, en 2011, 18.8 años y en 2016, 17.8 años. 

 Así mismo, la ENCODAT 2016-2017 refiere que de las personas que presentan posible dependencia 
a drogas en el último año, 20.3% ha asistido a tratamiento (22% hombres y 12.8% mujeres). 

El problema es que se partió de un diagnóstico equivocado y de una estrategia mal diseñada que ha 
generado una escalada de violencia sin precedentes y poco ha contribuido en la reducción de las causas 
estructurales que motivan a la población joven a iniciarse en el mismo. Por el contrario, la demanda interna de 
drogas también ha hecho crecer a este mercado ilícito. 

La salud es un derecho de las personas y es responsabilidad del gobierno propiciar condiciones integrales 
y de calidad que favorezcan el ejercicio de sus derechos. 

El Programa Sectorial de Salud 2020 - 2024 se estructura a partir de la articulación de un sistema único, 
público, gratuito y equitativo de salud que garantice la protección de la salud con acceso y cobertura universal, 
lo que constituye el primer objetivo. El segundo objetivo corresponde a la necesaria adecuación de modelos y 
procesos para dar pasado al tercer objetivo orientado al fortalecimiento e incremento de capacidades, tanto 
humanas como en infraestructura. Por su parte el cuarto objetivo corresponde a la incidencia ante desafíos 
relacionados con la transición demográfica y epidemiológica. Finalmente, el quinto objetivo se orienta a la 
incidencia en los problemas de salud que afectan a la mayor parte de la población, con énfasis en grupos 
prioritarios como son las mujeres, los niños, niñas y adolescentes, así como la incorporación de la salud 
mental desde una visión integral en los servicios de atención. 

Es importante señalar, que con la finalidad de integrar una propuesta que refleje las demandas de la 
población se incorporaron el análisis y resultados de foros y mesas sectoriales de salud, en las que se 
incluyen las propuestas de la sociedad civil, de la industria y de organismos con carácter transversal. 

En resumen, la representación supuesta del Programa Sectorial se organiza de acuerdo a la siguiente 
representación: 

Estructura de los objetivos prioritarios del Programa Sectorial de Salud 
2020 - 2024 
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7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.1 Fortalecer al INSABI para garantizar la atención médica y hospitalaria, 
incluidos el suministro de medicamentos, y exámenes médicos a la población sin afiliación a las 
instituciones de seguridad social, especialmente, en las regiones con alta y muy alta marginación. 

Acción puntual 

1.1.1 Unificar de manera progresiva, los Sistemas Estatales de Salud, para colaborar en la operación y 

aplicación de políticas orientadas a garantizar el derecho a la protección a la salud en todo el territorio 

nacional. 

1.1.2 Promover la organización de los recursos financieros, humanos, y materiales de origen federal y 

estatal en consonancia con la reforma a la LGS en 2019 para priorizar la atención de población en 

condición de vulnerabilidad, marginación y discriminación. 

1.1.3 Realizar un diagnóstico preciso y verificado en el campo de las condiciones reales, en las cuales se 

encuentran los servicios de salud, priorizando la identificación de carencias de subespecialidades médicas 

en las redes de atención médica y conforme al perfil epidemiológico de cada región. 

1.1.4 Elaborar un plan integral para el mejoramiento y el combate a la corrupción en el SNS, considerando 

los avances en la implementación de la reforma del 29 de noviembre de 2019 a la LGS y atendiendo a los 

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

1.1.5 Ampliar y fortalecer la red de prestación de servicios a través de la infraestructura física, humana y 

tecnológica de las instituciones y programas encargados de la atención a población sin seguridad social. 

1.1.6 Promover la vinculación interinstitucional para la integración y fortalecimiento del SNS.  

 

Estrategia prioritaria 1.2 Asegurar el acceso a Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
población sin afiliación a las instituciones de seguridad social y dar prioridad a la población de las 
regiones con alta o muy alta marginación. 

Acción puntual 

1.2.1 Analizar las necesidades de servicios de salud requeridos por la población sin seguridad social 

laboral y redefinir los alcances en el acceso efectivo de dichos servicios. 

1.2.2 Implantar de manera progresiva la PSSyMG, empezando por su garantía en los centros o clínicas de 

salud y hospitales generales en las regiones con alta o muy alta marginación.  

1.2.3 Ampliar progresivamente el acceso a los servicios para la población sin seguridad social en sus 

vertientes de educación para la salud, promoción de la salud, prevención de enfermedades, detección y 

tratamiento de enfermedades y rehabilitación.  

1.2.4 Remplazar la subrogación de servicios privados, prioritariamente, con la contratación de servicios 

interinstitucionales, dentro del sector, sobre la base de un tabulador mutuamente aceptado, 

complementando dicha oferta de servicios con la subrogación de servicios privados cuando sea necesario. 
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Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del SNS. 

Acción puntual 

1.3.1 Impulsar bajo la conducción de la Secretaría de Salud, el proceso de integración entre todos los 

servicios públicos de salud, brindados por las instituciones del SNS, cuyo objetivo es la atención de toda la 

población. 

1.3.2 Promover la coordinación oportuna y la participación activa de las instituciones del SNS, para la 

identificación de necesidades e implementación ordenada de estrategias y acciones que procuren la 

promoción y prevención en salud de programas universales. 

1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y esquemas 

itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con mayores dificultades de 

acceso a las instituciones del SNS. 

1.3.4 Impulsar reformas de la Ley General de Salud, para ampliar la obligación de todas las instituciones 

de atender urgencias. 

1.3.5 Realizar un levantamiento de información en hospitales rurales IMSS BIENESTAR para identificar las 

condiciones predominantes de operación.  

1.3.6 Definir los requerimientos para la implementación de los programas en materia de salud, 

considerando la diversidad cultural de cada grupo de la población, con especial atención en las áreas 

rurales, marginadas e indígenas bajo un enfoque de derechos y perspectiva de género. 

1.3.7 Mejorar los programas actuales y analizar de qué manera se pueden simplificar para disminuir la 

carga administrativa en los centros de salud, sin afectar el contenido sustantivo de los programas. 

1.3.8 Fomentar y consolidar acciones en beneficio de la población migrante considerando a quienes 

recorren el territorio mexicano, así como a la población mexicana que radica en Estados Unidos, en 

coordinación con las dependencias competentes. 

1.3.9 Fortalecer el Subsistema Nacional de Donación y Trasplante y el Acceso Universal a la Sangre, 

incluyendo campañas informativas y de sensibilización dirigidas a la población en general en las que se 

difunda su importancia.  

 

Estrategia prioritaria 1.4 Mejorar la atención especializada de la población sin seguridad social 
priorizando a grupos históricamente discriminados o en condición de vulnerabilidad. 

Acción puntual 

1.4.1 Analizar las necesidades de servicios de atención especializada requeridos por la población sin 

seguridad social y redefinir los alcances en el acceso efectivo de dichos servicios. 

1.4.2 Identificar fuentes de financiamiento para expandir la cobertura y prestación de servicios de atención 

especializada. 

1.4.3 Impulsar las propuestas o modificaciones al marco normativo que rige al sector salud para ampliar 

las posibilidades de atención gratuita en las instituciones de atención especializada. 

1.4.4 Coordinar a los Institutos, Hospitales de Alta Especialidad para definir los mecanismos que amplíen 

progresivamente la gratuidad en instancias de tercer nivel de atención para población no derechohabiente. 

1.4.5 Realizar un Censo de Capacidad Instalada de Servicios de Alta Especializada bajo un enfoque 

territorial que identifique la cobertura y correspondencia con las necesidades de la población.  
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, personas con 
discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas. 

Acción puntual 
1.5.1 Promover la organización y participación directa de las comunidades en los procesos de prevención y 
promoción en salud para determinar y atender sus prioridades como obesidad, diabetes, embarazo 
adolescente, enfermedades de transmisión sexual.  

1.5.2 Incluir en el equipo de salud a promotores voluntarios y promotoras voluntarias, debidamente 
capacitados como líderes originarios comunitarios donde no haya unidades de salud. 

1.5.3 Fomentar la organización comunitaria y la designación de representantes en la comunidad que 
faciliten acciones de promoción y prevención en salud, bajo un enfoque intercultural. 

1.5.4 Fortalecer la coordinación interinstitucional para incorporar los enfoques transversales que 
favorezcan la perspectiva de género, la pertinencia cultural y la inclusión en la educación, promoción y 
prevención de salud.  

1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar servicios a 
población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de las ciudades o que 
transitan en condición migrante.  

1.5.6 Fortalecer los modelos de atención que coordinen la capacitación y el trabajo del personal médico y 
parteras para la atención de mujeres en comunidades rurales.  

1.5.7 Incorporar elementos de la medicina tradicional en los servicios de salud brindados a población 
indígena y fortalecer el registro sanitario de medicamentos herbolarios. 

1.5.8 Fortalecer los servicios de rehabilitación no hospitalaria realizados a través de los Centros de 
Rehabilitación para atender a población con discapacidad y en riesgo potencial de presentarla, 
favoreciendo su inclusión educativa, laboral y social.  

 

Estrategia prioritaria 1.6 Fortalecer los mecanismos relacionados con la producción, precios y 
abasto oportuno de medicamentos, materiales de curación e insumos para la salud en beneficio de 
toda la población, especialmente de grupos históricamente discriminados y población en condición de 
vulnerabilidad. 

Acción puntual 
1.6.1 Homologar y unificar los cuadros de medicamentos e insumos considerando el modelo de atención 
APS-I y criterios de necesidad, eficiencia, efectividad, seguridad y calidad farmacéutica para procurar su 
uso racional. 

1.6.2 Implementar una política farmacéutica que garantice la integración de los cuadros de medicamentos 
e insumos considerando los distintos niveles de atención para propiciar la disposición oportuna y reducir la 
perdida de medicamentos no utilizados o caducados. 

1.6.3 Fomentar la realización de compras consolidadas a efecto de obtener mejores condiciones 
económicas por el volumen de las compras. 

1.6.4 Sistematizar el monitoreo y control del ciclo de abasto de medicamentos e insumos para asegurar su 
disponibilidad en todo el sistema público de salud. 

1.6.5 Fortalecer los mecanismos para el manejo trasparente efectivo y eficaz de los recursos para abatir la 
corrupción.  

1.6.6 Promover las alianzas con el sector privado, la investigación y el desarrollo de tratamientos 
innovadores, para fortalecer la producción nacional de medicamentos, bajo una perspectiva bioética.  

1.6.7 Analizar y someter a pruebas de seguridad, eficiencia y costo-beneficio los nuevos medicamentos 
respecto a su posible beneficio sobre los ya existentes en el mercado, para determinar su inclusión en los 
cuadros institucionales. 

1.6.8 Implementar en coordinación con la Secretaría de Económica una estrategia para incentivar la 
producción y distribución de medicamentos y vacunas. 

1.6.9 Implementar mecanismos de coordinación, articulación y validación de las instancias investigadoras 
sobre nuevos medicamentos que potencie el beneficio de los logros, evite duplicidad de esfuerzos y 
elimine conflictos de intereses. 
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Objetivo prioritario 2.- Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para 
corresponder a una atención integral de salud pública y asistencia social que garantice los principios 
de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no 
discriminatorio, digno y humano. 

Estrategia prioritaria 2.1 Instrumentar un nuevo modelo de Atención Primaria de Salud Integral 
APS-I, para incrementar la capacidad resolutiva en el primer nivel de atención y garantizar el acceso 
oportuno de la población a los servicios de salud. 

Acción puntual 

2.1.1 Homologar el modelo de atención en primer nivel conforme al modelo APS-I, para mejorar la atención 

y compartir las tareas de educación, promoción y prevención de la salud. 

2.1.2 Reorganizar los servicios de salud para garantizar el acceso efectivo a los servicios médicos 

requeridos, conforme al modelo de APS-I. 

2.1.3 Fortalecer las jurisdicciones sanitarias para la coordinación de actividades, de promoción y 

prevención y la vigilancia epidemiológica en los centros de salud. 

2.1.4 Identificar los problemas comunes de salud para la prevención, detección oportuna y tratamiento en 

el primer nivel de atención de cada comunidad. 

2.1.5 Promover enfoques transversales con otras instituciones para atender de manera integral la 

problemática de salud en el primer nivel de atención, considerando las determinantes sociales y culturales 

en cada comunidad. 

2.1.6 Fortalecer, en coordinación con las demás instituciones públicas del sector, la política de 

medicamentos y otros insumos para la salud, en el primer nivel de atención.  

2.1.7 Fortalecer el diagnóstico oportuno a través de un sistema de diagnóstico de laboratorio en primer 

nivel de atención. 

2.1.8 Incorporar la perspectiva bioética en el desarrollo e implementación del nuevo modelo de Atención 

Primaria de Salud. 

 

Estrategia prioritaria 2.2 Implementar un sistema de referencia y contrarreferencia entre los niveles 
de atención que permita el acceso a la consulta de especialidad, hospitalización y cirugía dando 
prioridad a las regiones con alta y muy alta marginación y donde los servicios se hayan federalizado. 

Acción puntual 

2.2.1 Establecer las redes básicas regionalizadas para garantizar la referencia de las y los pacientes para 

su acceso a la consulta de especialidad, la hospitalización y la cirugía. 

2.2.2 Sistematizar la comunicación entre los actores del sistema público en salud para armonizar el nuevo 

modelo de atención a través de la implementación de tecnologías de información. 

2.2.3 Elaborar un diagnóstico hospital por hospital, que permita aprovechar la infraestructura de cada 

entidad, estableciendo los niveles de complejidad para la implantación de un sistema de referencia y 

contrarreferencia, que evite la saturación de hospitales y la subutilización de centros de salud. 

2.2.4 Fortalecer la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno para articular las redes básicas 

regionalizadas, incluyendo su infraestructura y desarrollo de los recursos humanos y tecnológicos. 

2.2.5 Implementar mecanismos y protocolos confiables para la referencia y la contrarreferencia de 

pacientes entre los distintos niveles de atención y con apoyo en TIC´s. 

2.2.6 Anticipar los servicios de salud requeridos a partir de un enfoque territorial, en el que se identifiquen 

posibles riesgos sanitarios o contingencias epidemiológicas. 
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Estrategia prioritaria 2.3 Fortalecer un modelo de atención integral y asistencia social para 
optimizar la eficiencia y efectividad en los procesos y ampliar la cobertura de los servicios de salud y 
asistencia social. 

Acción puntual 

2.3.1 Sistematizar el monitoreo, supervisión y certificación de los servicios que presten las instituciones 
que integran, el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. 

2.3.2 Proponer y actualizar la normatividad que rija la prestación de servicios en materia de asistencia 
social a partir de la incorporación de protocolos que propicien la humanización de los servicios de atención 
o que deriven de la investigación en el Sistema Nacional de Salud.  

2.3.3 Mejorar los esquemas de operación y fortalecimiento de los Comités Hospitalarios de Bioética, 
Comités de Ética en Investigación y Comisiones Estatales de Bioética.  

2.3.4 Fortalecer los programas prioritarios especiales o institucionales, para la atención de grupos en 
situación de discriminación histórica o reiterada, ejecutando acciones concretas en beneficio de estos 
grupos. 

2.3.5 Desarrollar y fortalecer manuales, protocolos, guías y prácticas para la atención integral, basadas en 
evidencia científica, para garantizar la calidad de los diferentes niveles de atención. 

2.3.6 Fortalecer los modelos de gestión y seguridad del paciente, atendiendo a criterios de accesibilidad, 
oportunidad y calidad en los servicios médicos y asistencia social, incorporando indicadores que reflejen la 
efectividad de los servicios.  

2.3.7 Rediseñar los procesos administrativos en los Centros de Salud para mejorar la efectividad de los 
programas y disminuir o simplificar la carga administrativa.  

2.3.8 Impulsar el uso de mecanismos alternativos, como son la conciliación y el arbitraje, para la atención 
de controversias y solución de conflictos en salud. 

2.3.9 Establecer acciones y estrategias específicas para la atención de personas cuidadoras de personas 
enfermas, con discapacidad o necesidades especiales para evitar trastornos o el síndrome del cuidador. 

2.3.10 Impulsar políticas públicas, estrategias y programas dirigidos a la reducción de enfermedades 
crónicas y promoción de estilos de vida saludable. 

 

Estrategia prioritaria 2.4 Consolidar un sistema de seguimiento y evaluación de políticas y 
programas que determine el impacto real en las condiciones de salud y que incorpore el cumplimiento 
de los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural  
y trato no discriminatorio, digno y humano. 

Acción puntual 

2.4.1 Sistematizar la evaluación de las nuevas políticas del sector salud, en la que se considere aspectos 
bioéticos, de accesibilidad, calidad, oportunidad e integralidad de los servicios prestados, así como su 
impacto en la población, considerando sus características diferenciadas.  

2.4.2 Promover el uso de las evaluaciones en la toma de decisiones para el mejoramiento de los 
programas en salud. 

2.4.3 Definir nuevos indicadores para monitorear la atención de los pacientes, y el impacto de las acciones, 
acorde al nuevo modelo APS-I. 

2.4.4 Establecer mecanismos de seguimiento y monitoreo de convenios y acuerdos interinstitucionales e 
intersectoriales que procuren medir el impacto para la población. 

2.4.5 Fomentar la incorporación y consolidación de mecanismos de evaluación experimental que 
contribuyan a la eficiencia y eficacia de campañas y programas, desde la etapa correspondiente a su 
diseño y planeación.  

2.4.6 Promover, en coordinación con las demás instituciones del sector público, las evaluaciones de la 
biodisponibilidad y bioequivalencia de nuevos medicamentos genéricos. 

2.4.7 Sistematizar el seguimiento de indicadores que permitan analizar el desempeño de las acciones y 
programas en salud a través de mecanismos confiables y válidos.  
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Estrategia prioritaria 2.5 Consolidar los mecanismos y procedimientos relacionados con la 
adopción de un enfoque de interculturalidad y sin discriminación para propiciar una atención 
adecuada y digna a mujeres víctimas de violencia, comunidades indígenas y grupos históricamente 
discriminados. 

Acción puntual 

2.5.1 Desarrollar e implementar documentos metodológicos, operativos y procedimentales para brindar 

servicios de salud y asistencia social, que procuren la atención prioritaria, permanente, accesible, de 

calidad y gratuita, a la población en condición de vulnerabilidad, marginación y discriminación. 

2.5.2 Capacitar y sensibilizar en materia de atención integral a víctimas, derechos indígenas, 

interculturalidad, derechos humanos, igualdad de género y no discriminación a personal directivo y 

encargado de la atención directa de población en condición de vulnerabilidad para prevenir la 

revictimización.  

2.5.3 Promover la atención integral de población indígena, considerando las contribuciones de la medicina 

tradicional, la participación de intérpretes y traductores de lenguas indígenas, la capacitación en materia de 

derechos indígenas y el enfoque de interculturalidad. 

2.5.4 Elaborar y difundir lineamientos interculturales para la adecuación, diseño y operación de los 

programas de Salud en el marco de la Atención Primaria de Salud Integral e Integrada. 

2.5.5 Promover la coordinación interinstitucional e intersectorial y la participación de la comunidad para 

procurar la inclusión de la Interculturalidad bajo un enfoque territorial.  

 

Estrategia prioritaria 2.6 Fomentar la apertura de información en las instituciones del SNS para 
garantizar el cumplimiento de obligaciones de transparencia y rendición de cuentas, con énfasis en la 
ética institucional y el combate permanente a la corrupción, especialmente en la utilización de 
recursos financieros. 

Acción puntual 

2.6.1 Fortalecer los mecanismos para informar a la población sobre el ejercicio de los recursos financieros, 

especialmente, los designados para la atención de población en condición de vulnerabilidad, marginación y 

discriminación. 

2.6.2 Incrementar la capacidad de la Secretaría de Salud para regular la transferencia en especie y plazas 

entre los servicios federales y estales de salud, así como el intercambio de servicios interinstitucionales 

para incrementar la racionalidad y eficiencia del gasto. 

2.6.3 Sistematizar los mecanismos de vigilancia y fiscalización que garanticen el uso transparente y 

eficiente de los recursos a favor del combate a la corrupción. 

2.6.4 Institucionalizar una política para la asignación y el uso racional de los recursos bajo el enfoque de 

austeridad y uso responsable de los recursos.  

2.6.5 Fortalecer los informes relativos a la justificación y comprobación de la asignación de recursos 

financieros, para fomentar la trasparencia y rendición de cuentas, así como para facilitar las decisiones 

sobre la utilización de los recursos en el sector salud. 
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Objetivo prioritario 3.- Incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las instituciones 
que conforman el SNS, especialmente, en las regiones con alta y muy alta marginación para 
corresponder a las prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva 
de derechos. 

Estrategia prioritaria 3.1 Identificar las necesidades del SNS para planear, desde una visión 
articulada, el fortalecimiento e incremento de sus capacidades conforme a los nuevos modelos de 
atención y asistencia social que consideren un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva 
de derechos. 

Acción puntual 
3.1.1 Elaborar un diagnóstico del estado que guardan actualmente las unidades de salud y validarlo por un 
grupo de trabajo interinstitucional. 

3.1.2 Establecer un plan maestro de acción que considere los nuevos modelos de atención y permitan 
corregir el rezago identificado en cada región.  

3.1.3 Identificar los requerimientos de infraestructura, equipamiento, humanos y materiales de acuerdo con 
las necesidades específicas de la población en cada región. 

3.1.4 Definir la programación e inversión requerida para el fortalecimiento progresivo de la capacidad 
material y humana del SNS.  

3.1.5 Diseñar prototipos de centros de salud y hospitales que incluya infraestructura, equipamiento, 
recursos humanos y materiales para agilizar su instalación y habilitación, considerando posibles 
adecuaciones para corresponder a las condiciones locales en cada región. 

3.1.6 Desarrollar un Censo Nominal de Capacidad Instalada de Servicios Universales para determinar el 
número y localización de unidades de atención médica en cada localidad.  

3.1.7 Actualizar el diagnóstico de vulnerabilidad actual y futura de la infraestructura estratégica del sector 
salud ante el cambio climático.  

 

Estrategia prioritaria 3.2 Desarrollar e implementar estrategias integrales para garantizar la 
suficiencia, formación y profesionalización del personal encargado de otorgar los servicios de salud y 
asistencia social, bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 

Acción puntual 
3.2.1 Consolidar la contratación de personal necesario, debidamente capacitado para la prestación de los 
servicios de salud y asistencia social. 

3.2.2 Sistematizar, los requerimientos de personal sanitario en el sector salud para garantizar la plantilla de 
personal de acuerdo con las necesidades considerando el tipo y cantidad de servicios brindados a la 
población. 

3.2.3 Avanzar progresivamente hacia la uniformidad de las estructuras orgánicas de todas las instituciones 
en lo referido a los servicios de salud, médicos y de asistencia social. 

3.2.4 Actualizar y fortalecer los esquemas que regulan las residencias médicas e incorporar o mejorar los 
perfiles relacionados con la promoción y atención comunitaria, reconociendo su importancia en la 
efectividad de los servicios médicos y en el sistema de formación y profesionalización del personal.  

3.2.5 Actualizar los mecanismos del Servicio Social para garantizar que la última etapa de formación 
profesional del personal de salud permita su inserción en las prioridades de Salud de la población. 

3.2.6 Replantear la formación académica y práctica a nivel medio superior y superior de los profesionales 
de la salud, para incorporar un enfoque que favorezca la integración al primer nivel de atención y la 
diversificación en las áreas de especialización. 

3.2.7 Fortalecer el sistema educativo a partir del rediseño y actualización de perfiles profesionales e 
incidencia en la oferta educativa de carreras para la salud, priorizando medicina y enfermería en las 
universidades. 

3.2.8 Fortalecer la capacitación y educación continua para la actualización de todo el personal en su 
ámbito de competencia, en el nuevo modelo de salud y para el diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
oportuno de las enfermedades crónico-degenerativas. 

3.2.9 Reforzar la formación de especialistas del Sistema Público de Salud para que respondan a las 
necesidades de atención médica de la población. 

3.2.10 Fortalecer la capacitación y profesionalización del personal que brinda asistencia social. 
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Estrategia prioritaria 3.3 Mejorar y ampliar la infraestructura y equipamiento de salud, generando 
condiciones adecuadas y accesibles para brindar servicios de calidad a toda la población en todos los 
niveles de atención. 

Acción puntual 

3.3.1 Elaborar un plan maestro específico para el fortalecimiento y ampliación de la infraestructura y 
equipamiento del sector, considerando la integración de redes básicas de atención médica y garantizando 
las condiciones de seguridad y accesibilidad. 

3.3.2 Promover el mantenimiento y equipamiento para la inmediata operación de servicios federales y 
estatales de acuerdo con las necesidades de cada entidad. 

3.3.3 Ampliar o reforzar progresivamente la infraestructura existente en los servicios federales y estatales 
para población abierta y derechohabiente, considerando el perfil epidemiológico, la complejidad del acceso 
geográfico, la pirámide poblacional, el número de egresos hospitalarios y sus causas. 

3.3.4 Construir centros de salud, clínicas u hospitales generales priorizando las regiones con alta y muy 
alta marginación en las que habiten población históricamente discriminada. 

3.3.5 Sistematizar el mantenimiento preventivo de inmuebles y equipos del sector salud para garantizar las 
condiciones óptimas en su operación. 

3.3.6 Promover la coordinación intersectorial para garantizar el uso racional de equipo de alta tecnología y 
buscar complementariedad especialmente en los estados o regiones donde todas las instituciones públicas 
tengan un déficit de instalaciones. 

3.3.7 Impulsar la reconstrucción de las regiones afectadas por los sismos de 2017. 

3.3.8 Fortalecer la infraestructura y equipamiento para los servicios de asistencia social y rehabilitación no 
hospitalaria, garantizando la accesibilidad para personas con discapacidad. 

 

Estrategia prioritaria 3.4 Modernizar el sistema de información y comunicación con el propósito de 
garantizar información confiable y oportuna que facilite las decisiones en política pública, anticipe las 
necesidades de la población y favorezca la pertinencia cultural en los servicios brindados en el SNS. 

Acción puntual 

3.4.1 Promover un Centro de Inteligencia en Salud, a partir de la reorganización de áreas para unificar los 
mecanismos relacionados con registro, conservación y almacenamiento de la información y evitar la 
fragmentación de la información en los diferentes niveles de atención en el sector. 

3.4.2 Conformar un Padrón Único de Salud, que permita identificar la condición de derechohabiencia de la 
población y su nivel de accesibilidad a los servicios de protección a la salud bajo en el enfoque de redes 
integradas. 

3.4.3 Fortalecer los mecanismos para la identificación y registro de datos personales, que consideren las 
disposiciones de la legislación vigente, que se evite la duplicidad de registros y favorezca el acceso y 
manejo de la información. 

3.4.4 Articular los sistemas de información y comunicación existentes en el sector para procurar su 
unificación, conservación y aprovechamiento, especialmente para la conformación de plataformas y bases 
de datos confiables. 

3.4.5 Implementar progresivamente tecnologías de información y comunicación tendientes a garantizar el 
funcionamiento de los sistemas de información, digitalización de expedientes e interoperabilidad 
interinstitucional, entre los diferentes niveles de atención en las instituciones que conforman el SNS. 

3.4.6 Implementar la telemedicina, especialmente para la atención de poblaciones de difícil acceso y de 
alta marginación. 

3.4.7 Consolidar la evaluación y gestión de tecnologías de información y comunicación en salud, para 
contribuir a mejorar la capacidad y calidad de los servicios. 
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Objetivo prioritario 4.- Garantizar la eficacia de estrategias, programas y acciones de salud pública, 
a partir de información oportuna y confiable, que facilite la promoción y prevención en salud, así como 
el control epidemiológico tomando en cuenta la diversidad de la población, el ciclo de vida y la 
pertinencia cultural. 

Estrategia prioritaria 4.1 Fortalecer la vigilancia sanitaria con base en la investigación científica y 
articulación del SNS para anticipar acciones y estrategias que correspondan a las necesidades 
y requerimientos desde una perspectiva territorial, epidemiológica y sensible a las condiciones 
críticas o de emergencia. 

Acción puntual 

4.1.1 Homologar el modelo de vigilancia sanitaria y epidemiológica bajo un enfoque territorial y actualizado 
con el propósito de combatir la corrupción y proteger a la población contra posibles riesgos. 

4.1.2 Conformar, a partir de la reorganización de las áreas actuales, un Centro Nacional de Emergencias 
en Salud, responsable de monitoreo, alertamiento reparación, respuesta y recuperación de las urgencias y 
emergencias en el campo de la salud. 

4.1.3 Fortalecer el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos (INDRE).  

4.1.4 Fortalecer las capacidades en diagnóstico y monitoreo de los pacientes atendidos, procurando la 
accesibilidad y atención cercana, a través de una mejor articulación de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública. 

4.1.5 Prever, las acciones ante posible situación de emergencia en salud, para salvaguardar y atender a la 
población afectada, a través de la coordinación interinstitucional que garanticen los servicios de asistencia 
y atención. 

4.1.6 Constituir una red institucional para la vinculación de servicios estatales, federales e internacionales, 
relacionados con la sanidad y seguridad en salud. 

4.1.7 Diseñar e implementar acciones de sensibilización para la prevención de lesiones accidentales en los 
diferentes ámbitos de ocurrencia por tipo y grupo de edad, considerando la diversidad cultural.  

4.1.8 Promover y concertar convenios específicos de colaboración interinstitucional en materia de 
emergencias en salud, considerando los desafíos que representa la seguridad alimentaria, el cambio 
climático, las migraciones masivas o cualquier condición que resulte crítica o de emergencia.  

4.1.9 Promover mecanismos de coordinación, articulación y vinculación entre instancias responsables de 
vigilancia sanitaria, como son SEMARNAT, SENASICA y COFEPRIS, a fin de aprovechar los recursos 
disponibles y evitar la duplicidad de funciones. 

4.1.10 Implementar estrategias bajo un enfoque territorial que procuren la seguridad alimentaria, vigilancia 
sanitaria y prevención de epidemias para salvaguardar a la población, tomando en cuenta la diversidad 
cultural. 

 

Estrategia prioritaria 4.2 Fortalecer los mecanismos para normar y controlar las condiciones 
sanitarias tendientes a la reducción de riesgos a la salud para garantizar acciones y estrategias 
pertinentes de vigilancia y fomento sanitarios, promoción y prevención, con énfasis en la población en 
condición de vulnerabilidad. 

Acción puntual 

4.2.1 Impulsar la adecuación de atribuciones de la COFEPRIS para optimizar sus funciones rectoras 
relativas al control de medicamentos, dispositivos médicos, bebidas y alimentos en todo el territorio 
nacional. 

4.2.2 Designar personal profesional a los hospitales responsables de la implementación y seguimiento de 
acciones relacionadas con la farmacovigilancia, 

4.2.3 Impulsar propuestas relacionadas con la simplificación de mecanismos para la autorización de 
apertura de establecimientos que brinden servicios de atención médica, evitando trámites burocráticos 
innecesarios y situaciones proclives a la corrupción. 
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4.2.4 Impulsar propuestas relacionadas con la eficacia de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura a fin de fortalecer la generación de resultados analíticos, resoluciones y dictámenes técnicos 
confiables y oportunos que favorezcan la protección de la salud de la población.  

4.2.5 Coordinar la participación activa del sector salud, con diversos sectores para proponer, fortalecer o 
adecuar medidas regulatorias que propicien entornos saludables para la población. 

4.2.6 Participar en el proceso interinstitucional relacionado con la regulación y legalización del cannabis, 
para anticipar adecuaciones que resulten procedentes en el sistema nacional de salud. 

4.2.7 Promover la armonización de la normatividad en materia de investigación en salud para asegurar la 
protección de los derechos humanos de quienes participen en investigación, así como la distribución 
equitativa de los beneficios derivados de esta actividad. 

 

Estrategia prioritaria 4.3 Promover ambientes sanos y sustentables para propiciar condiciones en 
el entorno que favorezca la protección y el disfrute pleno de la salud en la población. 

Acción puntual 

4.3.1 Promover, en colaboración con las dependencias responsables en la materia, intervenciones y 
regulaciones que incentiven la producción, distribución y comercialización de consumo de alimentos 
saludables y sostenibles bajo un enfoque de seguridad alimentaria de calidad. 

4.3.2 Promover y desarrollar investigaciones que proporcionen evidencia sobre el impacto que tienen las 
condiciones ambientales en la salud de la población con el propósito de reducir la exposición a factores de 
riesgo, en colaboración con la CONAGUA, para optimizar los recursos en la atención médica. 

4.3.3 Fomentar la participación del sector salud en propuestas e iniciativas, con carácter interdisciplinario, 
interinstitucional e intersectorial, orientadas a la sustentabilidad y conservación del medio ambiente que 
propicien condiciones que favorezcan la protección de la salud.  

4.3.4 Promover la participación activa del sector salud en colaboración con la CONAGUA para fomentar la 
disponibilidad de agua potable que favorezca hábitos alimenticios saludables y condiciones sanitarias 
propicias para el bienestar.  

4.3.5 Impulsar políticas medioambientales relacionadas con beneficios directos en la salud y desarrollo 
social de la población que disminuya la exposición a factores de riesgo, optimice el aprovechamiento de 
factores de protección a la salud y considere la perspectiva bioética.  

4.3.6 Monitorear, en colaboración con las áreas responsables de la materia, los riesgos emergentes del 
cambio climático que inciden en la salud de la población a fin de anticipar la debida atención y prever 
medidas para disminuir su impacto. 

4.3.7 Fomentar la coordinación interinstitucional e intersectorial para la difusión de protocolos y mejores 
prácticas relacionadas con el manejo de químicos, sus efectos en el ambiente y la protección a la salud 
con apego a los estándares nacionales e internacionales.  

 

Estrategia prioritaria 4.4 Fortalecer la promoción e investigación sobre hábitos y estilos de vida 
saludable bajo un enfoque diferenciado, con pertinencia cultural y perspectiva de derechos para 
disminuir padecimientos prevenibles y procurar el disfrute pleno de la salud en la población. 

Acción puntual 

4.4.1 Promover planes y políticas públicas, bajo un enfoque multidimensional e interinstitucional, para 
incentivar conductas saludables y prevención de enfermedades, con pertinencia cultural, sensible al ciclo 
de vida y con perspectiva bioética y de género. 

4.4.2 Fomentar la investigación sobre los factores determinantes de enfermedades para incidir en la 
promoción y prevención en salud, con pertinencia cultural, sensible al ciclo de vida y con perspectiva de 
género. 
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4.4.3 Implementar campañas de difusión y promoción de estilos de vida y hábitos alimenticios saludables, 

tomando en cuenta la diversidad cultural de cada grupo de la población con énfasis en las áreas rurales, 

marginadas e indígenas bajo un enfoque de derechos y perspectiva de género. 

4.4.4 Fomentar el uso de tecnologías interactivas y móviles, para informar, sensibilizar y orientar 

decisiones responsables de la población respecto a sus hábitos y estilo de vida saludable. 

4.4.5 Implementar campañas de difusión en los centros de trabajo sobre los servicios de consulta y 

detección temprana de enfermedades para su prevención. 

4.4.6 Participar en eventos y programas, que promuevan el deporte y la actividad física en el entorno 

laboral, comunitario, recreativo y escolar para propiciar hábitos saludables. 

4.4.7 Fomentar acciones integrales, para reducir la presencia de factores de riesgo para la salud, 

particularmente en niñas, niños, adolescentes, jóvenes y grupos en situación de vulnerabilidad, como son 

el consumo del tabaco, la exposición pasiva al humo del tabaco y el consumo nocivo de alcohol. 

4.4.8 Promover una cultura sobre el uso adecuado de medicamentos con especial énfasis en los riesgos 

de la automedicación y polifarmacia a través de la concientización de la población y profesionales de la 

salud, con especial énfasis en personas adultas mayores. 

4.4.9 Fortalecer los servicios y programas de asistencia social, dirigidos a la población en cualquier 

momento del curso de vida, con discapacidad, en contexto de migración, en abandono o desamparo, entre 

otras, sujeta de asistencia social, para incrementar su acceso. 

4.4.10 Implementar estrategias y programas de asistencia social alimentaria para contribuir al ejercicio 

pleno del derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, particularmente, de los sujetos en 

condiciones de vulnerabilidad, marginación y discriminación.  

 

Estrategia prioritaria 4.5 Implementar programas para la prevención y control del VIH y otras 
infecciones de transmisión sexual para evitar su propagación o en su caso, propiciar su atención 
oportuna bajo un enfoque diferenciado con pertinencia cultural y perspectiva de derechos. 

Acción puntual 

4.5.1 Coordinar la estrategia interinstitucional, para fomentar la participación comunitaria bajo los enfoques 

transversales, que faciliten la información y sensibilización de la población con mayor riesgo de exposición 

y prevengan la transmisión de ITS. 

4.5.2 Promover campañas educativas respecto a enfermedades e infecciones de trasmisión sexual, para 

reducir la estigmatización y discriminación a la vez que se propicia la asistencia de la población afectada a 

los servicios de salud. 

4.5.3 Sistematizar el monitoreo y la vigilancia epidemiológica para anticipar el control oportuno de brotes y 

la disposición de tratamientos.  

4.5.4 Desarrollar y consolidar tecnología e innovaciones para el diagnóstico, tratamiento, vacunas y 

métodos de barrera para reducir la incidencia de ITS. 

4.5.5 Fortalecer la detección oportuna de ITS, para evitar su propagación y prevenir complicaciones graves 

en la población afectada. Especialmente en el caso de mujeres embarazadas. 

4.5.6 Mejorar el tratamiento, seguimiento y cuidados de la población afectada garantizando el acceso 

igualitario la estandarización de la atención y los tratamientos, evitando la duplicidad de intervenciones. 

4.5.7 Promover la prevención primaria y secundaria del VIH especialmente en mujeres considerando todas 

sus diversidades, contextos y ciclo de vida, que integre a las adolescentes e incluya la prevención de la 

transmisión perinatal del virus en el marco de derechos sexuales y derechos reproductivos. 
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Objetivo prioritario 5.- Mejorar la protección de la salud bajo un enfoque integral que priorice la 
prevención y sensibilización de los riesgos para la salud y el oportuno tratamiento y control de 
enfermedades, especialmente, las que representan el mayor impacto en la mortalidad de la población. 

Estrategia prioritaria 5.1 Mejorar la cobertura, el acceso equitativo y la calidad en servicios de salud 
para el diagnóstico y tratamiento oportuno de las ENT para reducir su incidencia en la población, 
especialmente en los grupos históricamente discriminados o en condición de vulnerabilidad. 

Acción puntual 

5.1.1 Fortalecer la atención primaria de salud para la detección, diagnóstico, tratamiento, control y 
rehabilitación de la ENT, a través de servicios de calidad y un acceso oportuno para la población. 

5.1.2 Fortalecer el Registro Nacional de Cáncer y crear un registro nacional de enfermedades no 
transmisibles para disponer de información oportuna, confiable y veraz que faciliten el diseño e 
implementación de programas y estrategias a nivel nacional.  

5.1.3 Implementar innovaciones y tecnologías, basadas en evidencia científica, para mejorar la detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y rehabilitación de las ENT. 

5.1.4 Fortalecer la vigilancia e investigación sobre las ENT, para utilizar los resultados como sustento en 
propuestas y modificaciones a políticas públicas, programas académicos y estrategias integrales para su 
control. 

5.1.5 Instrumentar estrategias y programas nacionales para la prevención y control de las ENT, con mayor 
impacto en la salud de la población bajo un enfoque de curso de vida y perspectiva de género. 

5.1.6 Sistematizar el monitoreo y evaluación de enfermedades no trasmisibles incluyendo los efectos 
derivados de políticas públicas y las características de las enfermedades para definir los entornos 
prioritarios de atención. 

5.1.7 Impulsar iniciativas y fomentar la vinculación interinstitucional e intersectorial, para articular 
intervenciones dirigidas a la reducción del sobrepeso y obesidad, con énfasis en niñas y niños. 

5.1.8 Promover los cuidados paliativos, de manera eficiente y segura, para procurar la calidad de vida y el 
alivio de pacientes con enfermedad avanzada y en fase terminal. 

5.1.9 Fomentar un acompañamiento a los pacientes que viven con ENT bajo un enfoque integral y 
multidisciplinario que facilite el automanejo y la adquisición de habilidades orientadas a su calidad de vida. 

5.1.10 Establecer protocolos para el reconocimiento y atención de personas cuidadoras de personas 
enfermas, especialmente a quienes cuidan a personas con discapacidad o necesidades especiales. 

 

Estrategia prioritaria 5.2 Garantizar a hombres y mujeres, con especial énfasis en adolescentes y 
jóvenes, la atención a la salud relacionada con el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos, 
incluyendo la planificación familiar, para propiciar en la población una sexualidad saludable, elegida y 
libre de violencia. 

Acción puntual 

5.2.1 Implementar campañas educativas en salud sexual y reproductiva para reducir los riesgos y 
desarrollar habilidades y actitudes relacionadas con una vida saludable bajo un enfoque bioético, 
participativo, intercultural, de género y de derechos humanos. 

5.2.2 Difundir a través de tecnología interactiva y redes sociales amigables y accesibles para las y los 
adolescentes y jóvenes información para promover el ejercicio consiente de sus derechos sexuales y 
reproductivos.  

5.2.3 Proporcionar consejería y orientación a través de campañas y servicios que promuevan y faciliten 
métodos anticonceptivos, con énfasis en la población de adolescentes y jóvenes, para la prevención de 
embarazos no deseados e infecciones de trasmisión sexual. 

5.2.4 Promover la orientación y consejería en planificación familiar, bajo un enfoque integral que considere 
las decisiones en pareja y garantice información veraz, oportuna y con pertinencia cultural y perspectiva de 
derechos humanos especialmente en jóvenes.  
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5.2.5 Fortalecer los protocolos y mecanismos interinstitucionales para la atención de víctimas de violencia 
sexual para garantizar su atención oportuna y desde una perspectiva de derechos humanos.  

5.2.6 Brindar orientación tanto a hombres como a mujeres en los casos de infertilidad, garantizando 
información veraz para la prevención, diagnóstico, manejo y referencia oportuna. 

5.2.7 Otorgar atención integral a las mujeres, desde el embarazo, pasando por el parto y el periodo 
neonatal que garantice la salud materna y perinatal con énfasis en adolescentes embarazadas, priorizando 
la erradicación de la discriminación, estigmatización y violencia obstétrica. 

5.2.8 Procurar la vinculación interinstitucional y fomentar la participación comunitaria para garantizar la 
adopción de los enfoques transversales en materia de salud sexual y reproductiva y procurar la pertinencia 
cultura de cada región. 

5.2.9 Fortalecer los mecanismos relacionados con la supervisión y cumplimiento de la 
NOM-046-SSA2-2005, para la atención de las mujeres, niñas y adolescentes en situación de violencia 
familiar o sexual, especialmente, en las entidades federativas en las que persisten impedimentos para la 
interrupción legal del embarazo.  

 

Estrategia prioritaria 5.3 Garantizar el acceso a los servicios de salud mental y apoyo psicológico 
bajo un enfoque integral y diferenciado para atender los trastornos mentales y problemas 
relacionados con adicciones especialmente a grupos históricamente discriminados o en condición de 
vulnerabilidad. 

Acción puntual 

5.3.1 Reorganizar la atención, seguimiento y evaluación del sistema de salud mental y adicciones para 
ampliar la cobertura y la atención continua con base en las necesidades de la población, especialmente a 
aquella afectada por violencia, desastres naturales o situación de emergencia humanitaria.  

5.3.2 Facilitar el acceso a los servicios de salud mental, apoyo psicológico y prevención de adicciones en 
el primer nivel de atención, bajo el principio de equidad, no discriminación y con sensibilidad al ciclo de 
vida y enfoque de género.  

5.3.3 Fortalecer los modelos de atención integral a través de servicios médicos, de salud mental integrados 
y con capacidad de respuesta para las personas con trastornos mentales y/o adicciones conforme a las 
necesidades de la población desde una perspectiva de enfoques transversales.  

5.3.4 Fomentar la cultura de calidad en los servicios de salud mental, adicciones y apoyo psicológico 
monitoreando la aplicación de protocolos y prácticas basadas en evidencia científica, tanto en la atención 
primaria, como en los diferentes niveles de atención para procurar la recuperación de las personas. 

5.3.5 Promover la orientación y consejería eficaz para la atención formal e informal en salud mental y 
adicciones, así como el uso de tecnologías electrónicas y móviles para fomentar la atención oportuna de 
las personas, garantizando un trato digno e incluyente, y con pertinencia cultural. 

5.3.6 Implementar campañas y programas nacionales para la prevención del suicidio y autolesiones, 
consumo de sustancias y conductas susceptibles a generar adicciones, para promover condiciones 
saludables de vida y trabajo, especialmente para población vulnerable e individuos con perfiles de riesgo. 

5.3.7 Fortalecer los mecanismos para la intervención temprana, mediante la prevención, detección 
oportuna y tratamiento de los problemas de salud mental y adicciones, especialmente durante la infancia y 
la adolescencia. 

5.3.8 Vincular los servicios de salud mental con programas prioritarios en la materia, y estrategias 
interinstitucionales para articular intervenciones encausadas a fomentar la salud mental, prevenir 
trastornos mentales y adicciones y brindar atención incluyente y con pertinencia cultural, pluralismo ético y 
no estigmatización. 

5.3.9 Fortalecer alianzas interinstitucionales y con organizaciones de la sociedad civil para la investigación 
y diseño de instrumentos técnicos para desarrollar capacidades de atención en salud mental, adicciones y 
discapacidades psicosociales con perspectiva de derechos humanos y política pública. 

5.3.10 Promover la participación ciudadana e iniciativas culturales, educativas, deportivas y laborales a 
través de la coordinación interinstitucional para generar conciencia social sobre los riesgos y reducir la 
vulnerabilidad frente a los trastornos mentales, consumo de sustancias y conductas adictivas.  
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Estrategia prioritaria 5.4 Mejorar los servicios de salud y asistencia social para procurar el 
desarrollo bajo un enfoque integral y diferenciado de niñas, niños, adolescentes y jóvenes desde una 
perspectiva de derechos e igualdad de género. 

Acción puntual 

5.4.1 Implementar, los mecanismos para la detección oportuna de discapacidad o rezagos en el desarrollo 
en niñas, niños, adolescentes y jóvenes, procurando su oportuna referencia, tratamiento y rehabilitación y 
evitando la estigmatización o discriminación. 

5.4.2 Fortalecer la promoción y protección y apoyo de la lactancia materna, para fomentar la nutrición y la 
vida saludable de las niñas y los niños. 

5.4.3 Fortalecer la prevención y atención a todas las formas de mal nutrición infantil, incluida la 
desnutrición la deficiencia de micronutrientes, la obesidad y el sobrepeso, con el fin de salvaguardar un 
desarrollo sano.  

5.4.4 Garantizar que todas las niñas y niños, cuenten con los servicios de atención primaria en salud, para 
prevenir, detectar y atender oportunamente los padecimientos que puedan afectar su desarrollo. 

5.4.5 Promover acciones de coordinación interinstitucional orientadas a la atención, protección y restitución 
de derechos vulnerados o restringidos de niñas, niños, jóvenes y adolescentes en el ámbito de la salud 
restringidos. 

5.4.6 Fortalecer el modelo integral de asistencia social, para la promoción del desarrollo integral infantil y 
cuidado cariñoso y sensible a las necesidades de niñas y niños.  

5.4.7 Promover campañas que procuren hábitos y comportamientos saludables en los entornos escolares, 
a través de la coordinación interinstitucional y un modelo integral que considere la diversidad cultural. 

5.4.8 Orientar a los padres y madres de familia, así como tutores para que promuevan estilos de vida 
saludables, y fomenten un desarrollo sano en sus hijos. 

5.4.9 Impulsar la universalidad y acceso efectivo de la población a los servicios de vacunación a través de 
campañas integrales que concienticen a la población.  

5.4.10 Fortalecer las campañas y mecanismos relacionados con la provisión de cuidados de niñas y niños 
para garantizar su salud y sano desarrollo en los primeros años de vida. 

 

Estrategia prioritaria 5.5 Fortalecer los servicios de salud y asistencia social brindados a mujeres 
para promover el goce pleno de la salud durante todo el ciclo de vida, bajo un enfoque integral y 
diferenciado, con perspectiva de género y pertinencia cultural. 

Acción puntual 

5.5.1 Fortalecer la capacidad de respuesta del sector salud para fomentar la detección temprana de 
cualquier tipo y modalidad de violencia y brindar la atención oportuna, conforme a sus derechos, a mujeres 
afectadas por lesiones de violencia, incluyendo la violencia de tipo sexual. 

5.5.2 Salvaguardar los derechos de las niñas, y mujeres, a través de la coordinación interinstitucional de 
las acciones para la atención, protección y restitución de derechos vulnerados o restringidos. 

5.5.3 Mejorar la detección y tratamiento del cáncer cérvico uterino y de mama, para disminuir los efectos 
negativos derivados de estos padecimientos.  

5.5.4 Fomentar el acceso de las mujeres a los servicios de salud, bajo un enfoque integral más allá de la 
salud sexual y reproductiva y sensible a las particularidades de su ciclo de vida. 

5.5.5 Promover campañas que procuren, estilos de vida saludables y la prevención en padecimientos que 
predominan y afectan a las mujeres, través de la coordinación interinstitucional y un modelo integral, bajo 
un enfoque multicultural y territorial. 

5.5.6 Garantizar la atención médica y asistencia social, bajo el estándar de debida diligencia y enfoque de 
género, de las mujeres, niñas y adolescentes en situación de violencia familiar o sexual, promoviendo el 
procedimiento de Interrupción Legal del Embarazo en caso de violación.  

5.5.7 Otorgar una atención diferenciada en los programas y servicios dirigidos a las mujeres mayores y 
dependientes. 
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8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Meta del bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
1.1 Porcentaje de población con carencia de acceso a los servicios de salud y/o que presenta alguna barrera 

para acceder al mismo: geográfica, económica, cultural, entre otras. 

Objetivo prioritario 
Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con seguridad social y, el acceso 

gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos 
incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Definición o 
descripción 

El indicador mide la proporción de población que presenta alguna barrera económica, geográfica o cultural para 
acceder a los servicios de salud con respecto al total de la población 

Nivel de 
desagregación 

Valor nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Bienal 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje  
Periodo de recolección de 

datos 
Otros 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Julio 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

614.- Dirección General de 
Evaluación del Desempeño 

Método de cálculo 
Número de personas que no cuentan con acceso a los servicios de salud entre el total de la población, 

multiplicado por 100. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

1.- Personas en 
situación de carencia 

de acceso a los 
servicios de salud 

Valor variable 1 20244813 
Fuente de 

información 
variable 1 

Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas asociado 
a la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gasto de los 

Hogares elaborada por el 
Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía 
(INEGI). 

Nombre 
variable 2 

2.- Población total  Valor variable 2 125082416 
Fuente de 

información 
variable 2 

Módulo de Condiciones 
Socioeconómicas asociado 
a la Encuesta Nacional de 
Ingresos y Gasto de los 

Hogares elaborada por el 
Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía 
(INEGI). 

Sustitución en 
método de 
cálculo del 
indicador 

(20,244,813 / 125,082,416)*100 = 16.19 % 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 16.19 Para el 2018 el 16.19% de la población carece de acceso a servicios de 
salud.  Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

0 

El gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar 
que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 
atención a la salud gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y 

materiales de curación y los exámenes clínicos 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

21.5  18.2  15.54  16.19 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 12  6  0 
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Parámetro del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.2 Porcentaje de surtimiento completo de recetas. 

Objetivo prioritario 

Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con seguridad social y, el acceso 

gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos 

incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Definición o 
descripción 

El indicador se enfoca a mejorar la gestión de los recursos del gobierno federal en materia de salud. Mide de 

forma indirecta la eficiencia en todo el proceso de dotación de medicamentos a la población, garantizando con 

ello el surtimiento completo de recetas médicas. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Bienal 

Tipo Gestión  Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje  
Periodo de recolección de 

datos 
Otros 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Octubre 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

614.- Dirección General de 

Evaluación del Desempeño 

Método de cálculo 
Número de pacientes a los que se entregó la totalidad de los medicamentos marcados en su receta entre el 

total de pacientes encuestados con receta médica, multiplicado por 100. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

1.- Número de 

pacientes a los que 

se entregó la 

totalidad de los 

medicamentos 

marcados en su 

receta 

Valor variable 1 11,304,506 

Fuente de 
información 
variable 1 

ENSANUT 

Nombre 
variable 2 

2.- Total de pacientes 

encuestados con 

receta médica 

Valor variable 2 16,156,218 

Fuente de 
información 
variable 2 

ENSANUT 

Sustitución en 
método de 
cálculo del 
indicador 

(11,304,506 / 16,156,218)*100 = 69.97 % 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 69.97 
El porcentaje de recetas surtidas al 100% para el 2016 fue de 69.97% 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 Para el 2024 el 100% de las recetas deberán surtirse al 100% 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

65.2   68.97 69.22  69.97 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 80  90  100 
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Parámetro del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.3 Porcentaje de hogares del primer quintil de ingreso cuyos gastos en salud sean catastróficos 

Objetivo prioritario 

Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente con seguridad social y, el acceso 

gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de medicamentos 

incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Definición o 
descripción 

El indicador mide indirectamente la eficiencia en gasto público en salud para evitar gastos de bolsillo 

catastróficos en los hogares más pobres. 

Nivel de 
desagregación 

Valor nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Bienal 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Otros 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Julio 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

614.- Dirección General de 

Evaluación del Desempeño 

Método de cálculo 
Resulta de la división del número de hogares del primer quintil de ingreso con gasto catastrófico en salud entre 

el total de hogares del primer quintil de ingreso con gasto en salud, multiplicado por 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

hogares del 

primer quintil de 

ingreso con 

gasto 

catastrófico en 

salud 

Valor variable 1 295437 

Fuente de 
información 
variable 1 

Módulo de Condiciones 

Socioeconómicas asociado 

a la Encuesta Nacional de 

Ingresos y Gasto de los 

Hogares elaborada por el 

Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía 

(INEGI). 

Nombre variable 2 

2.- Total de 

hogares del 

primer quintil de 

ingreso con 

gasto en salud 

Valor variable 2 6948825 

Fuente de 
información 
variable 2 

Módulo de Condiciones 

Socioeconómicas asociado 

a la Encuesta Nacional de 

Ingresos y Gasto de los 

Hogares elaborada por el 

Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía 

(INEGI). 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(295,437 / 6,948,825)*100 = 4.25 % 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 4.25 Para 2018 el 4.25 % de hogares del primer quintil de ingreso tuvieron 

gasto catastrófico en salud Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

3 
Para 2024 el 3% de hogares del primer quintil de ingreso tendrán gasto 

catastrófico en salud 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

4.6  4.53  4.13  4.25 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 3.9  3.7  3 



88 DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2020 

Meta del bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.1 Porcentaje del gasto público en salud ejercido en el primer nivel de atención 

Objetivo prioritario 
Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para corresponder a una atención 

integral de salud pública y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia 
técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano.  

Definición o 
descripción 

El indicador mide la proporción del gasto público en salud dedicado a la provisión de intervenciones en el primer 
nivel de atención como porcentaje del presupuesto de salud pública. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Julio 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

613.- Dirección General de 
Información en Salud 

Método de cálculo 

El numerador se calcula utilizando la clasificación estandarizada por función (HC) del gasto en salud en el 
SHA2011. La estimación se obtiene sumando los gastos en atención curativa y dental ambulatoria general, 
atención curativa domiciliaria, atención ambulatoria a largo plazo (salud) y atención domiciliaria, atención 

preventiva, 80% de los productos médicos no especificados por función y x% de gobernanza/administración del 
sistema de salud y financiamiento (por determinar). Esto es: 

Hc131 + hc132 + hc13nec + hc14 + hc33 + hc34 + hc6 + 0.8 * hc5 + 0.x * hc7 

El denominador se calcula utilizando el indicador GGHE-D (gasto interno general del gobierno en salud) 
agregando clasificaciones de ingresos fs.1 + fs.3 + fs.4 

La fórmula es: 

PHPC como un % de GGHE =PHPC/GGHE*100 

Dónde, 

PHPC es el gasto público en salud ejercido en el primer nivel de atención. 

GGHE es un gasto interno general del gobierno en salud ejercido 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Gasto público 
en salud en el 
primer nivel de 

atención 

Valor variable 1 155098.78 
Fuente de 

información 
variable 1 

Sistema de Cuentas en 
Salud a nivel Federal y 
Estatal (SICUENTAS) 

Nombre variable 2 

2.- Gasto interno 
general del 
gobierno en 

salud 

Valor variable 2 622937.55 
Fuente de 

información 
variable 2 

Sistema de Cuentas en 
Salud a nivel Federal y 
Estatal (SICUENTAS) 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 

(Gasto público en salud en el primer nivel de atención/Gasto general del gobierno en 
salud )X100=(155098.8/622937.5)X100=24.89% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 24.89 Para el 2017, el 24.89% del gasto público en salud se destinó al primer 
nivel de atención. Las cifras para el numerador y denominador son en 

millones de pesos mexicanos. Año 2017 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

30 

La meta de alcanzar, por lo menos, el 30% del gasto público destinado 
al primer nivel de atención, también es una meta para los países 

miembros de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), en 
cumplimiento del Plan Estratégico de la OPS 2020-2025. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

     24.89  

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 26 27 28 29 30 
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Parámetro del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
2.2 Probabilidad incondicional de muerte entre los 30 y los 70 años por enfermedades cardiovasculares, cáncer, 

diabetes o enfermedades respiratorias crónicas. 

Objetivo prioritario 
Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para corresponder a una atención 

integral de salud pública y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia 
técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano.  

Definición o 
descripción 

Mide la probabilidad de morir entre las edades exactas de 30 y 70 años por enfermedades cardiovasculares, 
cáncer, diabetes o enfermedades respiratorias crónicas. Las muertes por estas cuatro causas se basarán en los 

siguientes códigos CIE-10: I00-I99, C00-C97, E10-E14 y J40-J44. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

614.- Dirección General de 

Evaluación del Desempeño 

Método de cálculo 

Tasas de mortalidad específicas por edad para las cuatro categorías de causas combinadas (generalmente en 
términos de grupo de 5 años 30-34, …, 65-69). Un método de tabla de vida permite calcular el riesgo de muerte 

entre las edades exactas de 30 y 70 años por cualquiera de estas causas, en ausencia de otras causas de 
muerte. Los códigos CIE que se incluirán en el cálculo son: enfermedad cardiovascular: I00-I99, cáncer:  

C00-C97, diabetes: E10-E14, respiratorio crónico: J40-J44. Para calcular la tasa de mortalidad específica por 
edad para cada grupo de cinco años y país, para cada rango de edad de 5 años entre 30 y 70: 

 

Luego, traduzca la tasa de mortalidad de 5 años a la probabilidad de muerte en cada rango de edad de 5 años: 

 

La probabilidad de muerte entre los 30 y los 70 años, independientemente de otras causas de muerte, se puede 

calcular como: 

 

Observaciones 
El método de cálculo al igual que los valores de las variables se expresan por método de tabla la vida, las 

cuales no se pudieron registrar debido a la limitación del sistema para registrar sólo un valor para cada variable 
y no series numéricas organizadas en tabla. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1|.- Total de 
muertes por las 4 
causas entre la 

edad exacta  
30-69 años 

Valor variable 1 

Año reg ist ro

2018
30-34 3,624
35-39 5,560
40-44 9,488
45-49 14,343
50-54 21,0 64

55-59 29,0 45
60-64 36,368
65-69 40 ,756

Defunciones por 4 causas 
no t ransm isib les

Grupo edad

 

Fuente de 
información 
variable 1 

Estadísticas Vitales, 
defunciones, DGIS/INEGI. 

Nombre variable 2 

2.- Población 
total entre la 

edad exacta x y 
la edad exacta 

30-69 años 

Valor variable 2 

30 -34 9,603,156
35-39 8,740 ,590
40 -44 8,249,368
45-49 7,592,336
50 -54 6,557,785

55-59 5,514,767
60 -64 4,347,698
65-69 3,218,842

Grupo edad 2018

Población a m it ad de año, 
proyecciones de población

Fuente de 
información 
variable 2 

Proyecciones de Población 
2016-2050, CONAPO 
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Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 

 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0.154 Dado que el indicador es una probabilidad, los valores del mismo deben 
estar entre 0 y 1, donde 0, es el valor más favorable, que corresponde a 

cero muertes. En este caso, para interpretar el indicador, se asume 
una población hipotética de 100 mil personas entre las edades de  

30 a 70 años, bajo el efecto de la mortalidad observada en las causas 
de muerte seleccionadas 100 000X0.15449=15 449 personas murieron 

en 2018. 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

.14368 

Asumiendo una población hipotética de 100 mil personas entre las 
edades de 30 a 70 años, se espera que 100 000X0.14368=14 368 

personas mueran en 2024, lo cual representaría 1 081 personas que 
sobrevivieron por cada 100 000 en ese grupo de edad en comparación 

con el año 2018. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

.1541 .1544 .1553 .1559 .1597 .1566 0.1545 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 0.1554 0.1544 0.1514 0.1483 0.14368 

 

Parámetro del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
2.3 Porcentaje de hospitalizaciones por condiciones sensibles al cuidado ambulatorio en hospitales no 

especializados 

Objetivo prioritario 
Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los procesos del SNS para corresponder a una atención 

integral de salud pública y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia 
técnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano.  

Definición o 
descripción 

Las hospitalizaciones prevenibles por condiciones sensibles al cuidado ambulatorio (CSCA) es un indicador que 
evalúa la capacidad resolutiva del primer nivel de atención en términos de hospitalizaciones evitables. La 

evaluación de las CSCA puede informar el proceso de toma de decisiones con respecto a la configuración de 
redes integradas de servicios de salud y contribuye a la efectividad de la atención. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Septiembre 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

614.- Dirección General de 
Evaluación del Desempeño 
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Método de cálculo 

Porcentaje de hospitalizaciones por condiciones sensibles al cuidado ambulatorio: 
Hospitalizaciones por las 20 condiciones sensibles a la atención ambulatoria expresadas como porcentaje del 
número total de egresos hospitalarios. 
 
=(egresos hospitalarios por afecciones sensibles a la atención ambulante/ número total de egresos
hospitalarios ) x 100 
 
Las siguientes condiciones son las principales CSCA y su uso como indicadores está respaldado por evidencia 
científica en la extensa bibliografía internacional: 
 

 Patología Clasificación según la CIE-10  

1 Enfermedades prevenibles mediante vacunación  A33-A37, A95, B16, B05-B06, B26, 
G00.0, A17.0, A19 

2 Afecciones prevenibles incluidas fiebre reumática, sífilis, 
tuberculosis y tuberculosis pulmonar  

A15-A16, A18, A17.1-A17.9,
I00-I02, A51-A53, B50-B54, B77 

3 Gastroenteritis infecciosa y complicaciones  E86, A00-A09  

4 Anemia  D50  

5 Deficiencias nutricionales  E40-E46, E50-E64  

6 Infecciones de oídos, nariz y garganta  H66, J00-J03, J06, J31  

7 Neumonía bacteriana  J13-J14, J15.3-J15.4, J15.8-J15.9, 
J18.1  

8 Asma  J45-J46  

9 Enfermedades de las vías respiratorias inferiores  J20, J21, J40-J44, J47  

10 Hipertensión  I10-I11  

11 Insuficiencia cardíaca congestiva  I20  

12 Insuficiencia cardíaca  I50, J81  

13 Enfermedades cerebrovasculares  I63-I67, I69, G45-G46  

14 Diabetes mellitus  E10-E14  

15 Epilepsia  G40-G41  

16 Infección renal y de vías urinarias  N10-N12, N30, N34, N39  

17 Infección de la piel y el tejido subcutáneo  A46, L01-L04, L08  

18 Enfermedades inflamatorias de órganos pélvicos femeninos  N70-N73, N75-N76  

19 Úlcera del aparato digestivo  K25-K28, K92.0, K92.1, K92.2  

20 Enfermedades del embarazo, parto y puerperio  O23, A50, P35.0  
 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Egresos 
hospitalarios por 

condiciones 
sensibles al 

cuidado 
ambulatorio 

hospitales no 
especializados 

en 2016 

Valor variable 1 526895 
Fuente de 

información 
variable 1 

Base de datos de Egresos 
Hospitalarios Sectorial 

Nombre variable 2 

2.- Total de 
egresos 

hospitales no 
especializados 

en 2016 

Valor variable 2 3797409 
Fuente de 

información 
variable 2 

Base de datos de Egresos 
Hospitalarios Sectorial 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
Porcentaje de hospitalizaciones sensibles al cuidado ambulatorio= (526 895/3 797 409)X100=13.9% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 13.9 Las cifras definitivas a 2016 de egresos hospitalarios son las más 
recientes disponibles para el Sector Público de Salud Año 2016 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

12.5 

La meta establecida en 2024 corresponde a una reducción del 10% en 
el indicador. Alcanzar por lo menos esta reducción también es un 

compromiso de los países miembros de la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) en cumplimiento del Plan Estratégico de la OPS 

2020-2025. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

14.6 14.6 13 12.8 13.9   

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 13.9 13.9 13.5 13 12.5 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.1 Porcentaje de las acciones concluidas de infraestructura de los Servicios Estatales de Salud 

Objetivo prioritario 

Incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las instituciones que conforman el SNS, 

especialmente, en las regiones con alta y muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud 

bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de acciones de infraestructura concluidas, a partir de las acciones que fueron registradas y 

que iniciaron el proceso correspondiente a los Servicios Estatales de Salud. Se excluyen las acciones 

registradas que no iniciaron el proceso. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

611.- Dirección General de 

Planeación y Desarrollo en Salud 

Método de cálculo 

(Número de obras de infraestructura concluidas / Total de obras de infraestructura en proceso) X 100 

 

Las obras de infraestructura en proceso que corresponden al denominador, solo se consideran aquellas que 

iniciaron trabajos de construcción en el año de medición y se acumulan para los siguientes periodos. En el 

denominador se excluyen las obras dadas de baja de acuerdo a la normatividad vigente. 

Observaciones Es un indicador del que no se dispone línea base.  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

obras de 

infraestructura 

concluidas 

Valor variable 1 0 

Fuente de 
información 
variable 1 

Registros administrativos 

Dirección General de 

Planeación y Desarrollo en 

Salud 

Nombre variable 2 

2.- Total de 

obras de 

infraestructura 

en proceso 

Valor variable 2 0 

Fuente de 
información 
variable 2 

Registros administrativos 

Dirección General de 

Planeación y Desarrollo en 

Salud 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 

(Número de obras de infraestructura concluidas / Total de obras de infraestructura en proceso) X 

100=(81/163)X100=49.7% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 
No se dispone de línea base 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

52 

Es importante considerar que el denominador es una cifra dinámica, 

pues hay obras que se dan de baja y entran nuevas. Por lo que en la 

meta se consideran cifras promedio para hacer la estimación. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      0 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

  52 52 52 52 
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Parámetro del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.2 Proporción de recomendaciones atendidas en todos los proyectos de evaluación  

Objetivo prioritario 

Incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las instituciones que conforman el SNS, 

especialmente, en las regiones con alta y muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud 

bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 

Definición o 

descripción 
Mide la proporción de recomendaciones atendidas derivadas de las evaluaciones realizadas 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Proporción  
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Julio 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

614.- Dirección General de 

Evaluación del Desempeño 

Método de cálculo Recomendaciones atendidas/Recomendaciones Comprometidas por 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- 

Recomendaciones 

atendidas 

Valor variable 1 9 

Fuente de 

información 

variable 1 

Dirección General de 

Evaluación del Desempeño 

Nombre variable 2 

2.- 

Recomendaciones 

Comprometidas 

Valor variable 2 17 

Fuente de 

información 

variable 2 

Dirección General de 

Evaluación del Desempeño 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

9/17= 53% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 53 La línea base se está tomando con base en los programas 

presupuestarios evaluados mediante ficha de monitoreo en 2018 Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

85 Incluye todos los proyectos de evaluación 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

     53 53 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 55 60 65 75 85 
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Parámetro del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.3 Número de participantes registrados que concluyen los cursos de EDUC@DS 

Objetivo prioritario 

Incrementar la capacidad humana y de infraestructura en las instituciones que conforman el SNS, 

especialmente, en las regiones con alta y muy alta marginación para corresponder a las prioridades de salud 

bajo un enfoque diferenciado, intercultural y con perspectiva de derechos. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de médicos y enfermeras en contacto con el paciente que concluyeron cursos de educación 

continua sobre los principales problemas epidemiológicos en el año 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Julio 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

610.- Dirección General de Calidad y 

Educación en Salud 

Método de cálculo 
Número de participantes que concluyen los cursos a través de la plataforma EDUC@DS/ Número de 

participantes registrados en los cursos de EDUC@DS x 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Número de 

participantes 

registrados en 

los cursos de 

EDUC@DS que 

concluyen los 

cursos 

Valor variable 1 118190 

Fuente de 
información 
variable 1 

Registros de la plataforma 

EDUC@DS 

Nombre variable 2 

2.- Número de 

participantes 

registrados en 

los cursos de 

EDUC@DS 

(POR) x 100 

Valor variable 2 194899 

Fuente de 
información 
variable 2 

Registros de la plataforma 

EDUC@DS 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
118190/194899 x100 =60 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 60 Los registros pueden variar en cada año debido a la demanda de los 

usuarios y producción de los cursos, así como las emergencias para 

capacitar al personal en temas específicos. Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

65 
Para el 2024 el 65% participantes registrados concluirán los cursos 

satisfactoriamente 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

     64 60 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 61 62 63 64 65 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.1 Cobertura de vacunación en niñas y niños de 1 año de edad con esquema completo 

Objetivo prioritario 

Garantizar la eficacia de estrategias, programas y acciones de salud pública, a partir de información oportuna y 

confiable, que facilite la promoción y prevención en salud, así como el control epidemiológico tomando en 

cuenta la diversidad de la población, el ciclo de vida y la pertinencia cultural. 

Definición o 
descripción 

El indicador capta el acceso a las vacunas que correspondan dependiendo de la edad del menor. Este indicador 

se considera estratégico debido a que es el periodo crítico donde mayor valor agregado en salud se obtiene de 

la vacunación. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Razón  
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Mayo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

R00.- Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia 

Método de cálculo 

Resulta de la división del número de niñas y niños de un año de edad con esquema completo de vacunación 

(1 SRP + 3ª dosis de vacuna conjugada de neumococo + 4ª dosis de vacuna pentavalente/Hexavalente)  

entre el total de niñas y niños de 1 año por 100. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Niñas y niños 

de un año con 

esquema 

completo de 

vacunación en el 

año t1 

Valor variable 1 1960005 

Fuente de 
información 
variable 1 

Servicios Estatales de 

Salud/CENSIA/DGIS 

Nombre variable 2 

2.- Niñas y niños 

de 1 año de 

edad en el año t1 

Valor variable 2 2204730 

Fuente de 
información 
variable 2 

CONAPO 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
1,960,005/2,204,730 x 100 = 88.9 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 88.9 Para el 2018 el 88.9% de niñas y niños de un año de edad contó con 

esquema completo de vacunación  Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

90 
Para el 2024 el 90% de niñas y niños de un año de edad deberá contar 

con esquema completo de vacunación  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

86.45 85.3 91.8 96.69 89.34 83.46 88.9 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 90 90 90 90 90 
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Parámetro del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.2 Porcentaje de personas con VIH que conocen su estado serológico. 

Objetivo prioritario 

Garantizar la eficacia de estrategias, programas y acciones de salud pública, a partir de información oportuna y 

confiable, que facilite la promoción y prevención en salud, así como el control epidemiológico tomando en 

cuenta la diversidad de la población, el ciclo de vida y la pertinencia cultural. 

Definición o 
descripción 

Se refiere a la proporción de personas con VIH que han sido diagnosticadas y conocen sus resultados, respecto 

de la estimación nacional de personas con VIH.  

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Mayo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

K00.- Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA

Método de cálculo 
Resulta de la división del número de personas que viven con el VIH que conocen su estado serológico respecto 

del VIH en el año entre la estimación de personas que viven con el VIH en el año por 100. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Personas que 

viven con el VIH 

que conocen su 

estado 

serológico 

respecto del VIH 

en el añot 

Valor variable 1 108152 

Fuente de 
información 
variable 1 

SS/Conasida/Comité de 

Monitoreo y 

Evaluación/Grupo de 

Información Sectorial en 

VIH, Sida e ITS. 

Nombre variable 2 

2.- Estimación de 

personas que 

viven con el VIH 

en el añot 

Valor variable 2 210000 

Fuente de 
información 
variable 2 

SS/Censida. Modelos de 

estimación. 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
180152/210000 = 51.5% 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 51.5 Para el 2012, 51.5% de la población con VIH, era diagnosticado y 

conocía sus resultados.  Año 2012 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

90 
Lograr que 90% de las personas que viven con VIH conozcan su estado 

serológico. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

51.5       

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 83 85 86 88 90 
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Parámetro del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.3 Incidencia por Dengue 

Objetivo prioritario 

Garantizar la eficacia de estrategias, programas y acciones de salud pública, a partir de información oportuna y 

confiable, que facilite la promoción y prevención en salud, así como el control epidemiológico tomando en 

cuenta la diversidad de la población, el ciclo de vida y la pertinencia cultural. 

Definición o 
descripción 

El indicador mide la proporción de la población total de un área que enferma de dengue en cualquiera de sus 

formas clínicas 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Tasa 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Diciembre 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

316.- Dirección General de 

Epidemiología 

Método de cálculo 
Dividir el número de casos de dengue en un área geográfica determinada entre la población de dicha área y se 

multiplica por 100,000 habitantes 

Observaciones 
Los valores asociados a la meta y su diferencia respecto a la línea base corresponde a cambios atribuibles al 

entorno, particularmente, cambio climático.  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
1.- Casos de 

dengue 
Valor variable 1 13333 

Fuente de 
información 
variable 1 

Dirección General de 

Epidemiología 

Nombre variable 2 2.- Población Valor variable 2 124737791 

Fuente de 
información 
variable 2 

CONAPO 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
[ 13,333/ 124,737,791] * 100,000 = 10.7 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 10.7 Para 2018, 10.7 personas por cada 100,000 habitantes se enfermaron 

de dengue Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

11.4 
Para el 2024 serán 11.4 los habitantes que de cada 100,000 infectada 

por dengue 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

44.5 54 26.8 22 14.5 11.7 10.7 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 25.7 20.3 17.8 13.6 11.4 
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Meta del bienestar del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.1 Razón de mortalidad materna 

Objetivo prioritario 

Mejorar la protección de la salud bajo un enfoque integral que priorice la prevención y sensibilización de los 

riesgos para la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, especialmente, las que representan 

el mayor impacto en la mortalidad de la población.  

Definición o 
descripción 

La razón de muerte materna es el número de defunciones maternas por cada 100,000 nacidos vivos. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Razón 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Julio 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

L00.- Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

Método de cálculo 

Número de muertes maternas en un determinado periodo (Año, Mes y Semana Epidemiológica) entre el número 

de nacidos vivos en el mismo periodo, expresado por 100,000 nacidos vivos, para una determinada área 

geográfica de salud (Nacional, Estatal, Jurisdiccional) 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
1.- Defunciones 

Maternas 
Valor variable 1 680 

Fuente de 
información 
variable 1 

Sistema Único 

Automatizado para la 

Vigilancia Epidemiológica 

(SINAVE) 

Nombre variable 2 
2.- Número de 

Nacidos vivos 
Valor variable 2 2224872 

Fuente de 
información 
variable 2 

Subsistema de Información 

sobre Nacimientos 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
680/ 2,224,872 X 100,000 = 30.6 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 30.6 Para el 2018 el número de defunciones maternas por cada 100,000 

habitantes deberá fue de 30.6 Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

25 
Para el 2024 el número de defunciones maternas por cada 100,000 

habitantes deberá ser 25 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

42.3 38.2 38.9 34.6 36.7 34 30.6 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 29.7 28.3 27 25.7 25 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.2 Prevalencia de obesidad en niños de 5 a 11 años de edad 

Objetivo prioritario 

Mejorar la protección de la salud bajo un enfoque integral que priorice la prevención y sensibilización de los 

riesgos para la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, especialmente, las que representan 

el mayor impacto en la mortalidad de la población.  

Definición o 
descripción 

El indicador mide el efecto de las acciones de la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del 

Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes enfocadas a la población infantil 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Sexenal 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Tasa 
Periodo de recolección de 

datos 
Otros 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Diciembre 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

300.- Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud 

Método de cálculo 

Resulta de la división del número de niños entre 5 y 11 años de edad, cuyo índice de masa corporal se ubica a 

dos o más desviaciones estándar del valor medio indicado en las tablas de referencia de la Organización 

Mundial de la Salud, entre el total de niños del mismo grupo etario, multiplicado por 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Niñas y niños 

entre 5 a 11 

años de edad 

con obesidad 

Valor variable 1 2714239 

Fuente de 
información 
variable 1 

ENSANUT 

Nombre variable 2 

2.- Total de niñas 

y niños entre 5 a 

11 años de edad 

Valor variable 2 15509936 

Fuente de 
información 
variable 2 

ENSANUT 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 

Número de niños entre 5 y 11 años de edad, cuyo índice de masa corporal se ubica a dos o más desviaciones 

estándar del valor medio indicado en las tablas de referencia OMS / total de niños del mismo grupo etario, 

multiplicado por 100. 

=2714239/15509936 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 17.5 
Para el 2018 de cada 100 niños entre 5 y 11 años, 17.5 tiene obesidad 

Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

12.5 Para el 2024 de cada 100 niños entre 5 y 11 años, 12.5 tiene obesidad 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

14.62    15.3  17.5 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

17.38  14.62   12.5 
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Parámetro del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.3 Tasa de mortalidad infantil (TMI) (1,000 NVE) 

Objetivo prioritario 

Mejorar la protección de la salud bajo un enfoque integral que priorice la prevención y sensibilización de los 

riesgos para la salud y el oportuno tratamiento y control de enfermedades, especialmente, las que representan 
el mayor impacto en la mortalidad de la población.  

Definición o 
descripción 

Es el número de defunciones de niñas y niños menores de un año ocurridas en el año t1, entre el total de 

nacidos vivos en el mismo año t1, por 1000 (NV). 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida 
Tasa de mortalidad infantil por cada 

mil nacidos vivos 

Periodo de recolección de 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Descendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

12.- Salud 

R00.- Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia 

Método de cálculo 

TMIt=(Deft<1a/NVt) X 1,000 

 

En donde: 

TMIt Tasa de Mortalidad Infantil en el año t 

Deft<1a Defunciones en la población menor de 1 año de edad en el año t 

NVt Nacidos vivos en el año t. 

Observaciones 

Estimación y parámetros conforme al CONAPO. El seguimiento anual será reportado con base a los 

indicadores publicados en el Catálogo Nacional de Indicadores del INEGI y/o los publicados por la Secretaría de 
Salud para monitorear el avance de la meta. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

1.- Niñas y niños 
menores de un 

año fallecidos en 
el año t1 

Valor variable 1 29,264 

Fuente de 
información 
variable 1 

CONAPO, Defunciones 

Estimadas 

Nombre variable 2 
2.- Nacidos vivos 
durante el año t1 

Valor variable 2 2,187,092 

Fuente de 
información 
variable 2 

CONAPO Nacimientos 
Estimados 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 

 

Defunciones en la población menor de 1 año de edad en el año 2018/Total de Nacidos vivos en el año 2018 X 
mil= 

TMI_t = (29,264/2,187,092) X 1,000=13.38 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 13.38 Para el 2018, por cada mil niños nacidos vivos, murieron 13.38 niños 
menores de un año. Año 2018 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

11.44 
Para el 2024, por cada mil niñas y niños nacidos vivos, habrá menos de 

11.44 defunciones de menores de un año de edad. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      13.38 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

 12.80 12.48 12.13 11.79 11.44 
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9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

Nuestro objetivo es claro: Hacer efectivo el artículo 4o. constitucional a toda la población, lo cual 
asumimos como principal eje para construir una noción clara de lo que se quiere conservar, lo que se debe 
desterrar y lo que es necesario construir en materia sanitaria. 

Transformaremos el sistema que lucraba con la enfermedad para construir un sistema universal e integral 
donde los enfermos reciban tratamiento y las personas sanas no mueran por causas evitables. Trabajaremos 
día a día por un sistema de bienestar social enfocado en las personas, las familias, las comunidades, y 
también, en el ambiente. 

Nuestros pilares son el acceso universal de los servicios de salud y medicamentos gratuitos a toda la 
población, el modelo APS-I, la reorganización y regulación sanitaria, el fortalecimiento de la industria 
farmacéutica nacional e impulso a la investigación. 

Trabajaremos para garantizar el derecho a la salud a todas las personas, particularmente a quienes no 
cuentan con seguridad social a través de los esfuerzos reflejados en el INSABI. 

Reconocemos que el sistema de salud tiene contextos epidemiológicos, sociales e institucionales de 
creciente complejidad, y dentro de este marco plantearemos eliminar las barreras de acceso a la salud, entre 
ellas las financieras, geográficas, culturales y de género, así como eliminar o reducir la segmentación y 
fragmentación en la provisión de los servicios de salud y atención a nuestros pueblos. 

En cuanto a la Integración y Desarrollo del Sector Salud, aplicaremos un nuevo modelo APS-I para 
mejorar la calidad de los servicios de salud, teniendo como principio la asistencia sanitaria esencial y 
accesible a todas las personas y familias de la comunidad a través de medios aceptables para ellos, con su 
plena participación y a un costo asequible para la comunidad y el país, todo esto de la mano con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

Estamos conscientes que las comunidades son parte fundamental del núcleo del sistema de salud del país 
y forman parte integral del desarrollo socioeconómico. Por esta razón propiciaremos un trato incluyente de 
parte del personal sanitario escuchando las opiniones de la gente en torno al cuidado de la salud y al mismo 
tiempo capacitando a las y los derechohabientes para fomentar hábitos saludables, en pro de mejoras en la 
salud comunitaria, estrategia clave y poco utilizada en el pasado, en pocas palabras: medicina con enfoque 
preventivo. 

Se fortalecerán los mecanismos que eviten la corrupción y procuren el gasto responsable, fomentando 
esfuerzos articulados como son la compra consolidada de medicamentos y material de curación y la inversión 
en investigación que signifique tratamientos efectivos y la producción nacional de medicamentos. 

Trabajaremos en el rescate de la salud de carácter público principalmente para las niñas y niños, que son 
las semillas del futuro de México a través de la mejora y ampliación de las Semanas Nacionales de Salud, 
campañas de vacunación y detección temprana de enfermedades no transmisibles. 

Se proporcionará orientación a las personas de todos los grupos de edad en escuelas, trabajos y 
comunidades para beneficiarlas en intervenciones que incluyan eventos y acciones educativas para propiciar 
estilos de vida saludable. 

Un componente, hasta ahora, olvidado de la atención médica es la salud mental, y sabemos que la 
patología mental genera heridas profundas que afectan a las personas y la comunidad en su conjunto. Es por 
ello que se desarrollará la restructura de los Servicios de Atención Psiquiátrica para hacerlos más cercanos a 
las necesidades de la población, particularmente aquella afectada por la violencia, la migración, y los 
desastres naturales, entre otros. 

Trabajaremos de manera permanente para atender necesidades de la comunidad médica y científica, 
siempre basados en los principios de libertad de expresión y diálogo directo, con el fin de encontrar soluciones 
a los problemas que surgen por del desempeño de las funciones sanitarias. 

Nuestra Transformación en Salud significa defender y luchar por el acceso a la salud de calidad de las y 
los mexicanos, con los valores y principios de justicia y solidaridad. 

_________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

RESOLUCIÓN que declara como terreno nacional el predio denominado N.C.P.A. Emiliano Zapata, 
con una superficie de 03-07-75 hectáreas, ubicado en el Municipio de Xicoténcatl, Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Subdirección de Terrenos 
Nacionales.- Expediente: 831946. 

RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE TERRENO NACIONAL 

Vistas las constancias de autos del expediente número 831946, tramitado ante la hoy Dirección General 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
motivo de la solicitud formulada por María Oralia Morales Gutiérrez es de dictar resolución con base en 
los siguientes: 

RESULTANDOS 

1.- Mediante escrito del treinta de abril de dos mil trece, María Oralia Morales Gutiérrez presentó ante la 
hoy Oficina de Representación en Tamaulipas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) solicitud de enajenación onerosa, respecto del predio denominado “N.C.P.A. Emiliano Zapata”, 
presunto terreno nacional, con una superficie aproximada de 03-07-74 hectáreas (tres hectáreas, siete áreas, 
setenta y cuatro centiáreas), ubicado en el municipio de Xicoténcatl, estado de Tamaulipas. (Foja 1). 

2.- En virtud de que se cumplieron con los requisitos y se presentaron los documentos que refiere el 
artículo 113 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se procedió 
a llevar a cabo la investigación de antecedente registrales en términos de los artículos 101 y 102 del citado 
reglamento. (Fojas 12, 14 y 16) 

3.- En atención al punto anterior, el Registro Agrario Nacional, por oficio TAM/ST/1077/2013 de veinte de 
enero de dos mil catorce señaló: …no se encontró registro alguno del predio “N.C.P.A. Emiliano Zapata”, 
municipio de Xicoténcatl y no se detectó que pertenezca al REGIMEN EJIDAL… (Foja 15), con oficio 
CYS/0022/2014 del veintidós de enero dos mil catorce la Dirección de Catastro y Sistemas Municipal de 
Xicoténcatl, manifestó: ...no existe antecedente de un predio a nombre de la C. María Oralia Morales 
Gutiérrez u otra persona, con superficie de 3-07-74 Has… (Foja 13), finalmente la Directora del Instituto 
Registral y Catastral del estado de Tamaulipas, mediante oficio IRCT/MANTE/572/2013 del seis de diciembre 
de dos mil trece, manifestó: …No se está en aptitudes de realizar la búsqueda partiendo de medidas y 
colindancias, ya que el sistema opera en el orden expuesto… (Foja 17). 

4.- Por oficio número REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-32782 del once de junio de dos mil catorce, se 
autorizó la realización de los trabajos técnicos de medición y deslinde del predio y se asignó número de folio 
21998 (Fojas 23 y 24). El Aviso de Deslinde fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
primero de octubre de dos mil catorce (Foja 37); en el periódico oficial del estado el veintiocho de agosto de 
dos mil catorce (Foja 40); en el diario de mayor circulación denominado El Tiempo, el quince de agosto de dos 
mil catorce (Foja 38) y en los parajes más cercanos al terreno a deslindar (foja 90). Lo anterior, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 105 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

5.- El veintidós de enero de dos mil quince se realizaron los trabajos técnicos de medición y deslinde 
del predio denominado “N.C.P.A. Emiliano Zapata” de conformidad con los artículos 160 de la Ley Agraria y 
104, 105 y 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Se hizo 
constar en el acta de deslinde del predio una superficie total de 03-07-75.563 hectáreas (tres hectáreas, siete 
áreas, setenta y cinco punto quinientos sesenta y tres centiáreas). Los colindantes del predio “N.C.P.A. 
Emiliano Zapata”, localizado en el municipio de Xicoténcatl del estado de Tamaulipas, estuvieron de 
acuerdo con dichos trabajos, asimismo no hubo persona que hiciera valer un mejor derecho sobre dicho 
predio. (Foja 54) 

6.- La hoy Oficina de Representación en Tamaulipas, mediante oficio número 1392 del seis de julio de 
dos mil quince, remitió su OPINIÓN en sentido positivo, de fecha doce de enero del mismo año.  
(Fojas 83 a 89 ) 

7.- Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, el área técnica de esta Dirección General, emitió 
Dictamen Técnico número II-102-B:719910 en sentido positivo, lo anterior en términos del artículo 107 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, el cual arrojó los siguientes 
datos: (Fojas 95 y 96) 
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Predio: N.C.P.A. Emiliano Zapata 

Expediente: 831946 

a) Coordenadas de ubicación geográfica: 

 De latitud norte 23 grados, 02 minutos, 30 segundos y de longitud oeste 098 grados, 51 
minutos, 50 segundos. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST P.V. Y X 

    1 2, 558, 236.694 513, 797.031 

1 2 S 79° 42’ 17.75” E 274.114 2 2, 558, 187.705 514, 066.732 

2 3 S 09°10’ 04.88” W 112.854 3 2, 558, 076.293 514, 048.751 

3 4 N 79° 42’34.63” W 271.344 4 2, 558, 124.765 513, 781.772 

4 1 N 07° 45’ 47.28” E 112.964 1 2, 558, 236.694 513, 797.031 

SUPERFICIE=03-07-75 HA 

 

b)  Colindancias: 

 Al Norte: Rosa Obdulia Hernández Quiñonez 

 Al Sur: Mateo Zurita Gómez  

 Al Este: Ramón García 

 Al Oeste: Antonio Morales López 

c)  Superficie: 03-07-75 hectáreas (tres hectáreas, siete áreas, setenta y cinco centiáreas) 

 Para mayor referencia, se plasma a continuación el plano cartográfico del predio en cita: 
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CONSIDERANDOS 

I.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por conducto de la hoy Dirección General 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural es competente para llevar a cabo el procedimiento de declaratoria de 

terreno nacional a que se refiere el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

Constitucional primer párrafo y los artículos 41 fracciones I, II y IX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 160 de la Ley Agraria; 108, 109 y 111 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural; así como 5, 6 fracción XIII, 8 fracción XXIV inciso c) y 20 fracción XII 

inciso b), del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II.- Analizadas las constancias de autos, de manera particular la opinión positiva de la Representación 

estatal en Tamaulipas, el Dictamen Técnico emitido por esta Dirección General y tomando en cuenta que, 

conforme a la investigación realizada, queda demostrado que no existe antecedente registral de propiedad 

privada, comunal o ejidal, como se desprende del resultando 3 de la presente resolución y toda vez que fue 

debidamente deslindado y medido, da lugar a concluir que se trata de un terreno propiedad de la nación, por 

lo que queda bajo su dominio directo. 

III.- Por tanto, con base en las constancias que obran en autos, en términos de los artículos 27 

constitucional; 157 y 158 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural al ser propiedad de la nación, procede declarar terreno nacional el predio 

“N.C.P.A. Emiliano Zapata”, localizado en el municipio de Xicoténcatl del estado de Tamaulipas, con una 

superficie analítica de 03-07-75 hectáreas (tres hectáreas, siete áreas, setenta y cinco centiáreas). 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se dictan los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.- Se declara terreno nacional el predio denominado “N.C.P.A. Emiliano Zapata”, con una 

superficie de 03-07-75 hectáreas (tres hectáreas, siete áreas, setenta y cinco centiáreas) ubicado en el 

municipio de Xicoténcatl, estado de Tamaulipas, cuya superficie, coordenadas y colindancias fueron 

descritas en el resultando número siete de esta resolución. 

Segundo.- Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, comuníquese al 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y notifíquese personalmente a los interesados en 

el domicilio que para tal efecto hayan señalado, en un plazo de diez días naturales siguientes al de su 

publicación en términos del artículo 109 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de 

la Propiedad Rural. 

Tercero.- Se ordena la inscripción de la presente resolución en el Registro Público de la Propiedad de la 

entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Agrario Nacional, de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 111 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Así lo proveyó y firma 

Dado en la Ciudad de México, a 13 de abril de 2020.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, 

David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 

María Estela Ríos González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial  
y Urbano y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/01/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES 
PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. 
ARTURO FUENTES VÉLEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, EL DR. LUIS FELIPE SIQUEIROS 
FALOMIR, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, ASISTIDO POR EL ING. FRANCISCO OLVERA 
YÁÑEZ, DIRECTOR DE CATASTRO, Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros de 
Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 



106 DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2020 

promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial  
y Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente 
de los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” No. S01-20/DGIMRC/08PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 
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II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1, 2 y 30 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número DE-032/2020, de fecha 28 de abril del 2020, el Lic. Javier Corral Jurado, 
en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, ratifica el interés de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos 
de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el Dr. Arturo Fuentes Vélez en su carácter de Secretario de Hacienda, el Dr. Luis Felipe 
Siqueiros Falomir, Secretario De Desarrollo Urbano y Ecología y el Ing. Francisco Olvera Yáñez, 
Director De Catastro, están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 1, 2 y 30 de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua, así como en los artículos 1 fracción III, 2 fracción I, 24 fracción II y X y 26 fracciones 
III y XXXI y 31 fracción I inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.4.  Que su titular, el Dr. Arturo Fuentes Vélez, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, el Lic. Javier Corral Jurado, de 
fecha 4 de octubre de 2016, así como con el acta de protesta respectiva, quedando debidamente 
inscrita en el Registro de Nombramientos de Servidores Públicos de la Secretaría de Hacienda, bajo 
la inscripción 204, folio 204 del libro Cuarto. 

II.5. Que el Dr. Luis Felipe Siqueiros Falomir, acredita su personalidad como Secretario De Desarrollo 
Urbano y Ecología, con el nombramiento expedido a su favor el día 01 de septiembre de 2018, por el 
Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así 
como el Acta de Protesta correspondiente, quedando debidamente inscrita en el Registro de 
Nombramientos de Servidores públicos de la Secretaría de Hacienda, bajo la inscripción 109, folio 
109 del Libro 5. 

II.6. Que el Ing. Francisco Olvera Yáñez, acredita su carácter de Director de Catastro con el 
nombramiento expedido a su favor el día 17 de enero de 2020 con número de empleado 1023063, 
por el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua. 

II.7. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, N° S01-20/DGIMRC/08PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada 
el 30 de junio de 2020. 

II.8. Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.9. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEC 981004 RE5. 

II.10. Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Edificio Héroes de la Reforma, sito en Av. Venustiano Carranza #601 en la Colonia 
Obrera, Código Postal 31350 en la Ciudad de Chihuahua. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 

derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 1, 2 y 30 de la Constitución 
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Política del Estado de Chihuahua, los artículos 1 fracción III, 2 fracción I, 24 fracción II y X y 26 fracción X y 31 
fracción I inciso b) de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 9 fracción VII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; artículo 8 fracción VII y 24 fracción V del Reglamento 
interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a 
“EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $15,416,666.65 (quince millones 
cuatrocientos dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 65/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$7,416,666.66 (siete millones cuatrocientos dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco BBVA Bancomer, cuenta número 0114209079, CLABE número 
012150001142090792, sucursal 0711 BANCA DE GOBIERNO CHIH., a nombre de GOB EDO CHIH 
SECRETARÍA DE HACIENDA, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$7,999,999.99 (siete millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 99/100 
M.N), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 
desarrollo de “EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con  
las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Ing. Francisco Olvera Yáñez, en su carácter de Director de 
Catastro. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  
“EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través del DR. LUIS FELIPE SIQUIEROS FALOMIR, Titular de la Instancia 
Ejecutora en la Entidad Federativa, SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, de 
lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  
de la Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Hacienda, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  
“LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y 
la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le 
requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI  
de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 
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VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 
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VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 
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En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado, a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Hacienda, Arturo Fuentes Vélez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, Luis Felipe Siqueiros Falomir.- Rúbrica.- El Director de Catastro, Francisco Olvera 
Yáñez.- Rúbrica 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/04/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 

MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 

 “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES 

PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA 

MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 

CATASTRAL;Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

EL C. C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, ASISTIDO 

POR EL C. ARQ. EFRAÍN DE LOS RÍOS LUNA DIRECTOR DE CATASTRO DEL ESTADO; QUIENES CUANDO ACTUEN 

EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente 
de los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC/05PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 
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I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 60 y 62 de la Constitución Política del Estado de Durango, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número TPE-058/2020, de fecha 19 de mayo del 2020, el C. DR. JOSÉ ROSAS 
AISPURO TORRES, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratifica el 
interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, 
en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el C. C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA Secretario de Finanzas y Administración está 
facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación conforme a lo dispuesto en el artículo 
99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y los artículos 28 fracción II y 
30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y el C. ARQ. EFRAÍN DE LOS RIOS 
LUNA, Director de Catastro del Estado, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación, con fundamento en los artículos 1, 8 fracción II y 10 de la Ley General de Catastro 
de Estado de Durango; 1, 2 fracción III, 3 fracción III y 5 fracciones IV y VII del Reglamento Estatal de 
esta última ley; así como 3 fracción XIV, 15, 16 fracciones VI y XV y 23 fracciones VII, VIII y XVI del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Durango. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/05PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio de 2020. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GED-620101-652. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Blvd. Felipe Pescador 800 Pte en la Colonia centro, Código Postal 34000  
en Durango, Dgo. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 98 fracciones X, XII, XXXVIII y 
99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, artículos 1, 6 fracción VI, 9, 28 
fracción I y II, 29 fracción V y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, en 
“LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a 
“EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $7,500,000.02 (siete millones 
quinientos mil pesos 02/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá (n) llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$4,500,002.49 (cuatro millones quinientos mil dos pesos 49/100 M.N.), a la firma del presente Convenio de 
Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta número 0115436796, CLABE número 
012 190 001154367965, sucursal 7698 Banca de Gobierno y Empresas Durango, a nombre de GOBIERNO 
DEL ESTADO DE DURANGO SRIA. DE FINANZAS Y ADMON. del Estado de Durango, con la finalidad de 
que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$2,999,997.53 (dos millones novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y siete pesos 53/100 M.N), 
de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo 
“EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 
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CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al c. Arq. Efraín de los Ríos Luna Director de Catastro  
del Estado. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  
“EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Finanzas y Administración, el c. C.P. Jesús Arturo 
Díaz Medina y el Arq. Efraín de los Ríos Luna Director de Catastro del Estado de Durango de lo 
siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  
de la Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI  
de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 
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VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte  
del sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 
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VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 



122 DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2020 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Finanzas y Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.- El Director de 
Catastro del Estado de Durango, Efraín de los Ríos Luna.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/02/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES 
PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
GONZALO GOMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ING. LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS Y EL ING. JORGE AVILÉS SENÉS, DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO CATASTRAL DEL ESTADO DE SINALOA; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros  
de Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente 
de los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad así como de los Catastros; 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC/02PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 
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I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
II.1. Que en términos de los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 3 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, 
es un Estado Libre y Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio 01376/2020, de fecha 28 de abril del 2020, el Lic. Quirino Ordaz Coppel, en su 
carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, ratifica el interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

II.3. Los C.C. Lic. Gonzalo Gómez Flores, Lic. Luis Alberto de la Vega Armenta, C.P. María Guadalupe 
Yan Rubio y el Ing. Jorge Avilés Senés, en su carácter de Secretarios General de Gobierno, de 
Administración y Finanzas, de Transparencia y Rendición de Cuentas y Director General del Instituto 
Catastral del Estado de Sinaloa, respectivamente, están facultados legalmente para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos, 66 primer párrafo, y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 15 fracción I, II y XIV, 17 fracción X, 18, 30 fracción XXV, 36 y Cuarto 
Transitorio del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 01 de enero de 2017; 1, 9 fracción I y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Administración y Finanzas; 9 fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Unidad de Transparencia y Rendición de cuentas; y, 7 fracción IV y 15 de la Ley de Catastro, todos 
ordenamientos del Estado de Sinaloa; 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/02PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020; 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas; 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GES810101517; y, 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Palacio de Gobierno, sito en Ave. Insurgentes S/N, colonia Centro Sinaloa de la ciudad 
de Culiacán, Rosales, Sinaloa, Código Postal 80129. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 

derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 66 primer párrafo, y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Sinaloa; 15 fracción I, II y XIV, 17 fracción X, 18, 30 fracción XXV, 36 y Cuarto Transitorio del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa” el 01 de enero de 2017; 1, 9 fracción I, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas; 9 fracción XIX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y Rendición 
de cuentas; y, 7 fracción IV y 15 de la Ley de Catastro, todos ordenamientos del Estado de Sinaloa; en  
“LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 



126 DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2020 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a 
“EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $10,329,257.09 (Diez millones 
trescientos veintinueve mil doscientos cincuenta y siete pesos 09/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$5,384,812.65 (Cinco millones trescientos ochenta y cuatro mil ochocientos doce pesos 65/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco Banorte, cuenta número 1116660940, CLABE número 072 730 
01116660940 9, sucursal Centro Sinaloa 0639, a nombre de Secretaría de Administración y Finanzas del 
Estado de Sinaloa Modernización de Catastro bajo el programa de SEDATU 2020, con la finalidad de que los 
recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$4,944,444.44 (Cuatro millones novecientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 
44/100 M.N), de sus propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al 
desarrollo de “EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” “presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Ing. Jorge Avilés Senés, en su carácter de Director General 
del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  
“EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación; 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”; 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario de Administración y Finanzas y el Ing. Jorge Avilés 
Senés, en su carácter de Director General del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa de lo 
siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”; 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo; 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local; 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”; 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal; y, 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación; 
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V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”; 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente; 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo; 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”; 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto; y, 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación; 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la 
requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que 
éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del 
artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su 
Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales; 
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IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”; 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento; 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”; 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”; 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”; 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país; 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País; 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento; y, 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando ésta se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal; 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación; 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación; 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal; 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines; 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento; y, 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 



130 DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2020 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados; 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones  
pactadas; y, 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo; y, 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Luis Alberto de la Vega Armenta.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Maria Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Catastral del 
Estado de Sinaloa, Jorge Avilés Senés.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/06/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES 
PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y EL LIC. RAFAEL 
GASTELUM SALAZAR, EN SU CARÁCTER DE VOCAL EJECUTIVO DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL 
ESTADO DE SONORA; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 
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5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente 
de los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A,  
fracción I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC/03PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 



134 DIARIO OFICIAL Lunes 17 de agosto de 2020 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número SH-0736/2020, de fecha 23 de Abril del 2020, el C.P. RAUL NAVARRO 
GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA, ratifica el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para continuar adherido  
a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que el C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, Y EL LIC. RAFAEL GASTELUM SALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE VOCAL EJECUTIVO DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO 
DE SONORA, están facultados legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 83, 84, 85, 86, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, así como en el artículo 24, fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, 90 Fracción I y 94 de La Ley número 287 Catastral y Registral para el Estado 
de Sonora, así como los artículos 11 y 12 del Reglamento Interior del Instituto Catastral y Registral 
del Estado de Sonora, y acreditan su personalidad el primero de ellos, con nombramiento número de 
Folio: 03.01.1/D-29/15, de fecha 13 de septiembre de 2015, y el segundo con nombramiento número 
de Folio: 03.01.1/D-40/15, de fecha 29 de septiembre de 2015, expedidos ambos por la LIC. 
CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo 
del “COMITÉ DE EVALUACIÓN”, Nº. S01-20/DGIMRC/03PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GES790913CTO. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Calle Dr. Paliza Esq. Comonfort, en la Colonia Centenario, Código Postal 83260 en 
Hermosillo, Sonora. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 

ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 
derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 83, 84, 85, 86, 87 y 88 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, así como en el artículo 24, fracción X de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 90 Fracción I, y 94 de La Ley número 287 Catastral y 
Registral para el Estado de Sonora, así como los artículos 11 y 12 del Reglamento Interior del Instituto 
Catastral y Registral del Estado de Sonora, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 



Lunes 17 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL 135 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a 
“EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $11,990,849.07 (Once millones 
novecientos noventa mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 07/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$7,194,642.60 (Siete millones ciento noventa y cuatro mil seiscientos cuarenta y dos pesos 60/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco Santander México, S.A., cuenta número 18000151179, CLABE 
número 014730180001511790, sucursal 4533 Principal Juárez, a nombre de Gobierno del Estado de Sonora, 
Secretaría de Hacienda, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$4,796,206.47 (Cuatro millones setecientos noventa y seis mil doscientos seis pesos 47/100 M.N), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de  
“EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” “presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Lic. Rafael Gastelum Salazar, en su carácter de Vocal 
Ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  
“EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través de Lic. Rafael Gastelum Salazar, en su carácter de Vocal Ejecutivo del 
Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, de lo siguiente: 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  
de la Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 
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V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 

VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas o Hacienda (o su equivalente), la documentación 
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual 
manera, a entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido 
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por 
“LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 
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IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando ésta se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 



Lunes 17 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL 139 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 

III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, Raul Navarro Gallegos.- Rúbrica.- 
El Vocal Ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, Rafael Gastelum  
Salazar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/05/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES 
PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, ASISTIDO POR LA  
ARQ. MARIA ARENAS BENHUMEA, EN CARÁCTER DE DIRECTORA DE CATASTRO; Y QUIENES CUANDO ACTUEN 
EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 

del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la  
Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros  
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
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6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente 
de los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC-07PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, es un Estado Libre y Soberano 
integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número SF/0429/2020, de fecha 08 de mayo del 2020, el C. C.P. Said Arminio 
Mena Oropeza, en su carácter de Secretario de Finanzas, ratifica el interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo 
establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

II.3. Que la Secretaría de Finanzas, es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 
dentro de sus facultades, entre otras, tiene la de suscribir acuerdos, contratos o documentos relativos 
al ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 2, 3, 14 fracción X, 
29 fracción III y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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II.4. Que con fecha 01 de enero de 2019, el C.P. Said Arminio Mena Oropeza fue designado y acredita su 
personalidad como Secretario de Finanzas, mediante nombramiento otorgado a su favor por el Titular 
del Poder Ejecutivo. Licenciado Adán Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional del 
Estado de Tabasco, de conformidad con los artículos 51 fracción VII, 14 fracción X y 25 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, por lo que cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio. 

II.5. La Dirección de Catastro, es una Unidad Administrativa de la Secretaría de Finanzas, 
correspondiéndole entre otras atribuciones las de planificar, dirigir, ejecutar y controlas las 
actividades registrales y/o catastrales en el Estado y regular el funcionamiento técnico y 
administrativo del catastro, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 numeral 
1.8, 17 y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, publicado en el Periódico Oficial 
del estado de fecha 15 de febrero de 2020. 

II.6.  Con fecha 1 de enero de 2019, la Arq. María Arenas Benhumea, fue designada Directora de 
Catastro, mediante nombramiento otorgado en su favor por el secretario de Finanzas, que a la fecha 
no le ha sido revocado ni limitadas en forma alguna las atribuciones que le fueron conferidas, por lo 
que se encuentra plenamente facultada para participar en la celebración del presente Convenio. 

II.7. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC-07PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio de 2020. 

II.8. Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.9. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GET 710101 FW1. 

II.10. Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Paseo de la Sierra 435, en la Colonia Reforma, Código Postal 86080 en Centro, Tabasco. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 

derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en el artículo 51 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, artículos 5, 14 fracción X, 25, 29 fracción III y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO 
El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 

aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a 
“EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $12,332,009.84 (doce millones 
trescientos treinta y dos mil nueve pesos 84/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá (n) llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$6,169,087.91 (seis millones ciento sesenta y nueve mil ochenta y siete pesos 91/100 M.N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 

Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco SANTANDER, cuenta número 18000154005, CLABE número 
014790180001540057, sucursal 0300, a nombre de Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasco, con la 
finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$6,162,921.93 (seis millones ciento sesenta y dos mil novecientos veintiún pesos 93/100 M.N), de sus propios 
recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo “EL PEMC”, 
enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan  
su carácter federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a la Arquitecta María Arenas Benhumea, en su carácter de 
Directora de Catastro. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con  
“EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 
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IV. Responsabilizarse, a través de el C.P. Said Arminio Mena Oropeza, en su carácter de Secretario de 
Finanzas y la Arq. María Arenas Benhumea, en su carácter de Directora de Castastro. Del Municipio 
de lo siguiente: 
a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 

productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  
de la Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 
a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 

cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 
b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 

condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 

para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 
g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 

presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Finanzas, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera  
“LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y 
la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información adicional que éstas le 
requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, su Reglamento y por “LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos 
federales transferidos a las entidades federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI 
de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 
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III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 
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III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Directora de Catastro, 
María Arenas Benhumea.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial  
y Urbano y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/07/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA 
SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES PEREDO, 
SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ING. 
MARIA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, ASISTIDA POR EL C.ING. EMILIO MINOR MOLINA, DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE CATASTRO DEL ESTADO DE TLAXCALA Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, suscribirá acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas y los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores 
social y privado, en los que se especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y 
trámites administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como 
para la producción y titulación de vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, 
las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad 
presupuestaria, fomentarán la coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores 
público, social y privado para la modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad 
inmobiliaria en los Centros de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
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modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 

6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente 
de los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 
I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad así como de los Catastros; 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A,  
fracción I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo de la sesión Número Uno del 2020 del “COMITÉ DE EVALUACIÓN”, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1ro de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es un Estado Libre y 
Soberano integrante de la Federación; 

II.2. Que mediante oficio número DG/SPF/005/19, de fecha 26 de abril del 2019 el Lic. Marco Antonio 
Mena Rodríguez Gobernador Constitucional del Estado de Tlaxcala y oficio número S.P.S./130/2020 de fecha 
22 de mayo del 2020, la Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, Secretaria de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, ratifican el interés de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o 
continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 
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II.3. Que la Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala, está facultada legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación con 
fundamento en los artículos 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 31 y 32 
fracción VIII inciso i) de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 16 fracción I y 17 
fracción II de la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

II.4. Que el Ing. Emilio Minor Molina, Director General del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación con fundamento en los artículos 1, 
5, 16 fracción III y 66 fracción XIX de la Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala y 8 fracción VIII, del Decreto 
de Creación del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

II.5. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, el Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo del “COMITÉ 
DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/06PEMC emitido en su Primera Sesión, celebrada el 30 de junio 
de 2020. 

II.6 Que conoce y se obliga a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere a 
informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.7 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
es el siguiente: GET850101110. 

II.8 Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el ubicado 
en en Kilómetro 1.5, Carretera Federal Tlaxcala- Puebla, Colonia Centro, Tlaxcala, Tlaxcala, C.P. 90000. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 

derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, artículos 32 fracción VIII inciso i), de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Registral y Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a 
“EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $9,111,339.02 (Nueve millones 
ciento once mil trescientos treinta y nueve pesos 02/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$5,339,019.02 (Cinco millones trescientos treinta y nueve mil diecinueve pesos 02/100 M.N.), a la firma del 
presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco Mercantil del Norte S.A. (BANORTE), cuenta número 01117348795, 
CLABE número 072 830 01117348795 4, sucursal 2239 Tlaxcala Portal, a nombre del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala SPF, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$3,772,320.00 (Tres millones setecientos setenta y dos mil trescientos veinte pesos 00/100 M.N), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo  
“EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” presentado por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al Ing. Emilio Minor Molina, Director General del Instituto de 
Catastro del Estado de Tlaxcala; 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con 
“EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través la C. Ing. María Alejandra Marisela Nande Islas, en su carácter de 
Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala y del Ing. Emilio Minor 
Molina, Director General del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala de lo siguiente: 
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a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregarán al presente como Anexos del 1 al 7 y formarán parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, la documentación 
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual 
manera, a entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por  
“LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 

“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 
I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando éste se lo 

solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 
II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio de 

Coordinación. 
III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 
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IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 
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III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, María Alejandra 
Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala, Emilio 
Minor Molina.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de recursos federales del Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano y el Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN No. 214/PEMC/03/2020 PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 
DEL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. DAVID RICARDO CERVANTES 
PEREDO, SUBSECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AGRARIO, ASISTIDO POR LA LIC. GRISELDA 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INVENTARIOS Y MODERNIZACIÓN REGISTRAL Y 
CATASTRAL;Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
LUIS LIMA FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y EL C. EDUARDO AMET RAMOS VICARTE, 
DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO Y VALUACIÓN; Y QUIENES CUANDO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

2. Que los programas presupuestarios del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano”, entre ellos, el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”; se aplicará en las Instituciones Registrales y/o Catastrales de las entidades 
federativas y municipios en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, de conformidad con los 
criterios de política pública establecidos por los ejes generales: 2. Bienestar y 3. Desarrollo económico y, los 
ejes transversales 1. Inclusión e igualdad sustantiva, 2. Combate a la corrupción y mejora de la gestión 
pública y 3. Territorio y desarrollo sostenible enmarcados en los Lineamientos para la entrega de la 
información para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, que contribuyen a establecer las 
bases para dar cumplimiento a los artículos 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 16 de la Ley de Planeación, y se presentan al amparo del artículo 24, fracción I, de la Ley 
Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su artículo 78 fracción VIII, que la Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 
coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y los 
municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites administrativos en materia 
de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la producción y titulación de 
vivienda; además en su artículo 101, fracción IX, dispone que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales, sujetos a disponibilidad presupuestaria, fomentarán la 
coordinación y la concertación de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado para la 
modernización de los sistemas registrales y catastrales de la propiedad inmobiliaria en los Centros 
de Población. 

5. Que de conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en el ámbito de su competencia, le corresponde entre 
otras: elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, 
promover y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 
México, así como la elaboración de lineamientos para regular diversas materias; apoyar los programas de 
modernización de los registros públicos de la propiedad; y diseñar los programas de modernización de los 
registros públicos inmobiliarios así como los catastros, a través de la administración de la plataforma nacional 
de información a que se refiere la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano. 
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6. Que las fracciones XVIII y XXVIII del artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano facultan a la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario a “Integrar, 
procesar, generar y analizar la información estratégica del territorio nacional y generar estadísticas, informes y 
demás análisis que coadyuven a la planeación territorial del desarrollo y a la toma de decisiones de las 
autoridades competentes”, así como a “Promover y fomentar la integración, modernización, actualización y 
vinculación permanente del registro de la propiedad rural, del catastro rural nacional, de los catastros de las 
entidades federativas y de los municipios y de los registros públicos de la propiedad”; a su vez el artículo 22 
del ordenamiento legal citado asigna a la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y 
Catastral en lo sucesivo “LA DIRECCIÓN”, la responsabilidad de instrumentar programas, estrategias, 
lineamientos y normas técnicas que contribuyan a garantizar la seguridad jurídica de los derechos registrados; 
así como coordinar y dar seguimiento a los proyectos para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad y los catastros, en coordinación con las entidades federativas y municipios. 

7. Que “EL PROGRAMA”, contribuye a promover el ordenamiento y la planeación territorial como 
articuladores del bienestar de las personas y el uso eficiente del suelo, mediante el fortalecimiento de los 
Registros Públicos de la Propiedad y los Catastros, a fin de que sean instituciones que garanticen la certeza 
jurídica de los derechos reales sobre los bienes inmuebles y que coadyuven con las instancias competentes, 
en el fomento del mercado inmobiliario y la competitividad económica, modernizando estas Instituciones para 
mejorar su eficiencia y eficacia con estructuras jurídicas, técnicas y operativas apegadas a los estándares de 
modernización establecidos en los Modelos Institucionales; mediante la aplicación ordenada y transparente 
de los recursos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios. 

8. Que con fecha 8 de abril de 2020, el titular de “LA SEDATU” expidió los Lineamientos del Programa de 
Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”, 
mismos que se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del 2020. 

DECLARACIONES 

I. “LA SEDATU” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que en términos del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU”, tiene como una de sus atribuciones la de apoyar los programas de modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad así como de los Catastros. 

I.3 Que el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Agrario, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 apartado A, fracción 
I, inciso a), 7 fracción XI y 8 fracción XXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; 

I.4 Que la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 2, apartado A, fracción III, inciso d), 10, 11 fracción IV y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

I.5 Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida presupuestal 43101 
del Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, para llevar a cabo la asignación 
materia de este Convenio de Coordinación; 

I.6 Que conforme a “LOS LINEAMIENTOS” citados en el numeral 8 de los antecedentes, y derivado del 
Acuerdo del “COMITÉ DE EVALUACIÓN” N° S01-20/DGIMRC/04PEMC, emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020, se autorizó el Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral, en adelante 
“EL PEMC” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; y 

I.7 Para los efectos legales que se deriven del presente Convenio de Coordinación señala el domicilio 
ubicado en Avenida Heroica Escuela Naval Militar número 701, Colonia Presidentes Ejidales, Alcaldía de 
Coyoacán, C.P. 04470, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
II.1. Que en términos de los artículos 40, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un 
Estado Libre y Soberano integrante de la Federación. 

II.2. Que mediante oficio número 76/2020, de fecha 07 de mayo del 2020, el C. Cuitláhuac García 
Jiménez, en su carácter de Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, ratifica el interés de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” para adherirse y/o continuar adherido a “EL PROGRAMA”, en términos 
de lo establecido en el inciso a) del numeral 7.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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II.3. Que el C. José Luis Lima Franco Secretario de Finanzas y Planeación y el C. Eduardo Amet Ramos 
Vicarte Titular de la Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa, están facultados legalmente para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 42, 49 fracciones I y 
XVII y 50 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como en los artículos 9 fracciones I y III, 12, fracciones II, VI y VII y 16 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4. Que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” presentó a “LA DIRECCIÓN”, Proyecto Ejecutivo de 
Modernización Catastral, en adelante “EL PEMC”, mismo que fue autorizado mediante Acuerdo 
del “COMITÉ DE EVALUACIÓN”, No. S01-20/DGIMRC/04PEMC emitido en su Primera Sesión, 
celebrada el 30 de junio del 2020. 

II.5 Que conocen y se obligan a cumplir “LOS LINEAMIENTOS” y, específicamente por lo que se refiere 
a informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas. 

II.6 Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: GEV8501016A2. 

II.7 Que señalan como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación el 
ubicado en Calle Francisco Javier Clavijero, No. 4, Zona Centro, Código Postal 91000 en Xalapa, 
Veracruz. 

III. “LAS PARTES” DECLARAN A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
ÚNICA. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación, aceptando los compromisos 

derivados de su participación en el desarrollo y cumplimiento del objeto descrito en este instrumento jurídico. 
Asimismo, manifiestan mutuamente que las facultades con las que actúan, no les han sido revocadas o 
modificadas en forma alguna y se reconocen recíprocamente la personalidad jurídica con la que suscriben el 
presente instrumento. 

MARCO JURÍDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32 quinto párrafo, 33, 34, 35 y 36, de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 54, 74, 75 y 82 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 175, 223, 224 y 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 3 y 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020; 1, 2, 7, fracción XI, 8, fracción XXVIII, 10, 11 y 22 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como en los artículos 42, 49 fracciones I y XVII y 50 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 9 fracciones I y III, 12 fracciones II, VI y VII y 16 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en “LOS LINEAMIENTOS”; y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente Convenio de Coordinación, tiene por objeto fijar las bases mediante las cuales “LA SEDATU” 
aporta y transfiere recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” para la ejecución de “EL PEMC”, con la finalidad de que los organismos encargados de la 
función Registral y Catastral sean más eficientes, eficaces y garanticen la actualización de la información 
sobre inmuebles, vinculando la información que se genera en ambas instituciones, que permita interoperar e 
interconectar dicha información en forma sistemática y permanente a la Plataforma Nacional de Información 
Catastral. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU” y las aportaciones de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento, se aplicarán a 
“EL PEMC”, por el importe total del proyecto, que asciende a la cantidad de $9’881,781.09 (Nueve millones 
ochocientos ochenta y un mil setecientos ochenta y un pesos 09/100 M.N.). 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá llevar a cabo el estricto ejercicio de los recursos destinados 
exclusivamente para “EL PEMC” en proporción a la aportación de cada uno de ellos, esto es, que en el 
desembolso de las cuentas se respetará el porcentaje establecido en el resumen financiero de su Proyecto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en el mismo, a “LOS LINEAMIENTOS” y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. APORTACIONES 

“LA SEDATU” por conducto de “LA DIRECCIÓN” y con cargo a su presupuesto autorizado, aportará en 
carácter de subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, recursos presupuestarios federales por la cantidad de 
$4’940,891.00 (Cuatro millones novecientos cuarenta mil ochocientos noventa y un pesos 00/100 M.N.), a la 
firma del presente Convenio de Coordinación, para la realización de “EL PEMC”. 
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Conforme a lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
y el inciso b) de la fracción XVII del numeral 8.1 de “LOS LINEAMIENTOS”, los recursos a que se refiere el 
párrafo que antecede, se radicarán a través de la Tesorería de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta 
bancaria productiva específica del Banco del Bajío, cuenta número 90002231323, CLABE número 
030840900022313238, sucursal 0241-Xalapa, a nombre de GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, con la finalidad de que los recursos aportados, así como sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a destinar la cantidad de 
$4,940,890.09 (Cuatro millones novecientos cuarenta mil ochocientos noventa pesos 09/100 M.N), de sus 
propios recursos presupuestarios, importe que deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de  
“EL PEMC”, enviando el comprobante de dicha aportación a “LA DIRECCIÓN”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer oportunamente los recursos federales y los propios que 
complementen el financiamiento de “EL PEMC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, 
cuidando de manera especial no contravenir lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA. APLICACIÓN 

Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDATU”, así 
como las aportaciones de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a que se refiere la Cláusula que antecede, se 
destinarán de forma exclusiva para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos en “EL PEMC” “presentado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y aprobado por el “COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

Una vez devengados y conforme al avance del proyecto, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

CUARTA. NATURALEZA DE LA APORTACIÓN 

En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran devengados por “LA SEDATU” a partir de la 
entrega de los mismos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” designan como responsables a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, a la Lic. Griselda Martínez Vázquez, en su carácter de Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, al C. Eduardo Amet Ramos Vicarte, en su carácter de Director 
General de Catastro y Valuación. 

De igual manera, “LAS PARTES” convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones 
y opiniones que, en su caso, emita “LA DIRECCIÓN”, sobre cualquier aspecto relativo a la ejecución técnica y 
administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio de Coordinación y en relación con 
“EL PEMC” o “EL PROGRAMA”. 

La comunicación entre “LAS PARTES”, se llevará a cabo a través de la instancia a que se refiere el 
numeral 5.2 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA ÚNICA”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento y en “LOS LINEAMIENTOS” específicamente 
con las obligaciones referidas en su numeral 9.2, así como las disposiciones que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 

II. Aportar y garantizar la adecuada y transparente aplicación de los recursos a que se refiere el 
párrafo tercero de la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación. 

III. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio de Coordinación en los términos, condiciones, 
objetivos y metas previstos en “EL PEMC” dictaminado por “LA SEDATU” y aprobado por el 
“COMITÉ DE EVALUACIÓN”. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretario General de Gobierno y/o Secretario de Finanzas y el 
C. Eduardo Amet Ramos Vicarte Titular de la Instancia Ejecutora en la Entidad Federativa y/o  
(su equivalente) del Municipio de lo siguiente: 



Lunes 17 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL 161 

a. Administrar y conservar los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 
productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta Convenio de Coordinación, por 
lo que no podrán de ninguna forma traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Comprometer la totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrega de los mismos o a más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal 
fuera posterior al primero de octubre, de conformidad con lo establecido en el inciso j) del 
numeral 9.2 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

c. Realizar en estricto apego a la normativa aplicable y procurar las mejores condiciones para la 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuanto a la contratación de adquisiciones, servicios, entre 
otros, obligándose en todo momento a tomar las previsiones necesarias que permitan 
garantizar la integridad y certeza de la constitución de las empresas privadas y los socios que 
las integran, de conformidad a lo previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal  
de la Federación. 

d. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEMC” previsto en este 
instrumento; así como recabar e integrar debidamente la totalidad de la documentación 
comprobatoria de todas las erogaciones con cargo al mismo. 

e. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

f. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

g. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos públicos federales que no se 
encuentren comprometidos al 31 de diciembre de 2020. Así como los rendimientos financieros 
que se hubieran generado, de conformidad con lo establecido en el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

h. Remitir a “LA DIRECCIÓN” de manera mensual los estados de cuenta de la cuenta bancaria 
productiva específica federal. 

i. En caso de no cumplir en tiempo y forma con lo estipulado en su proyecto, realizarán la 
devolución íntegra del recurso otorgado por la Federación a la Tesorería de la Federación. 

V. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” de conformidad con el numeral 11 de “LOS LINEAMIENTOS” y 
entregarle la información que se enlista, así como a otorgar las facilidades necesarias para la 
consecución de las acciones referidas: 

a. Copia de los contratos que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebre con terceros para llevar a 
cabo las acciones contenidas en “EL PEMC”. 

b. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos que deberán garantizar las mejores 
condiciones para la “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

c. Evidencia documental o fotográfica de los entregables que con motivo de sus contrataciones 
para la ejecución de su Proyecto se hayan comprometido, tratándose de equipo de cómputo o 
mobiliario, entregables de carácter intangible, o cuya patente o licencia no lo permita, bastará 
con el acta entrega recepción de los bienes que contenga las características técnicas del 
entregable y su evidencia fotográfica correspondiente. 

d. Compartir copia de la información entregada por las empresas incluidas la base de datos 
resultante de la actualización, migración, limpieza y/o homogenización salvaguardando los 
datos personales y la base cartográfica final, y las credenciales de acceso para consulta vía 
remota, para facilitar la verificación de los procesos y productos, y materiales de apoyo. 

e. Compartir con “LA DIRECCIÓN”, copia en formato digital de los aplicativos, desarrollos, 
plataformas y demás herramientas tecnológicas, para este fin “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá solicitar estos rubros al proveedor por obra por encargo y no por uso de licencia de 
software, entregado como producto en su versión final, toda aquella documentación generada 
durante el proceso de la creación de este entregable, encontrándose en este rubro, diagramas 
de entidad relación, diagramas de flujo, diagramas de caso de uso, diagramas de despliegue, 
diccionario de datos, modelado y estructura de la base de datos, manual de usuario, manual de 
instalación, manual técnico, código fuente y toda aquella documentación soporte que se vea 
implicada durante las fases de desarrollo del entregable. 

 “LA DIRECCIÓN” con la finalidad de contribuir al desarrollo y modernización de los Registros 
Públicos de la Propiedad y Catastros, podrá hacer uso de esta información para su 
implementación en cualquier Entidad Federativa que así lo requiera, para cumplir con los 
objetivos de “EL PROGRAMA”. 

f. Evidencia Fotográfica de las áreas y equipamiento, incluidos en el Proyecto. 

g. Toda aquella información y documentación que se requiera y que se relacione con el objeto del 
presente Convenio de Coordinación. 
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VI. Entregar a “LA DIRECCIÓN”, a través de “LA VENTANILLA ÚNICA”, de manera trimestral, la 
relación detallada y validada sobre la aplicación de los recursos federales, en los términos 
establecidos en “EL PEMC” y “LOS LINEAMIENTOS”, así como los formatos de supervisión y cierre 
de Proyectos que para el caso determine “LA DIRECCIÓN” debidamente requisitados y firmados, 
los cuales se agregan al presente como Anexos del 1 al 7 y forman parte integral del presente 
instrumento. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a mantener bajo su custodia a través de su 
Secretaría de Administración y Finanzas o Hacienda (o su equivalente), la documentación 
justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y de igual 
manera, a entregarla cuando se la requiera “LA DIRECCIÓN”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a 
entregar la información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido  
por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por  
“LOS LINEAMIENTOS” para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, de conformidad al primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 fracción VI de su Reglamento. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, ante su Congreso respecto 
de los recursos presupuestarios federales. 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio 
de Coordinación, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la firma de la 
minuta para formalizar el inicio de actividades, entre “LA DIRECCIÓN” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” prevista en el inciso n) del numeral 9.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúe con los recursos federales señalados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

XI. No comprometer de ninguna forma recursos que excedan de su capacidad financiera, para la 
realización de “EL PEMC”. 

XII. Requerir con oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEMC”. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Otorgar a “LA DIRECCIÓN” el acceso a los datos públicos y servicios informáticos locales y/o WEB 
construidos como producto de la aplicación, instrumentación y operación de “EL PROGRAMA”. 

XV. Realizar las acciones necesarias en conjunto con “LA DIRECCIÓN” para llevar a cabo la integración 
de la información pública registral y catastral dispuesta por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a fin de 
generar los mecanismos locales y vía web de interoperabilidad e interconexión permanente con los 
Aplicativos y Plataformas Tecnológicas desarrollados por “LA DIRECCIÓN” y/o “LA SEDATU” con el 
fin de garantizar la estandarización de los datos registrales y catastrales generados en el país. 

XVI. Colaborar con “LA DIRECCIÓN” en la promoción del aprovechamiento de los datos, información, y 
sistemas de información resultantes del cumplimiento del presente instrumento legal, por parte del 
sector gubernamental, académico, comercial, social y todos aquellos sectores interesados en la 
temática registral y catastral del País. 

XVII. Instalar un Comité de Contraloría Social y cumplir las actividades necesarias para su correcto 
funcionamiento. 

XVIII. Cumplir con las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de  
“EL PEMC”, así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “LA DIRECCIÓN”. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación el Ejecutivo Federal, a través de 
“LA DIRECCIÓN”, se obliga a lo siguiente: 

I. Asesorar y colaborar con el personal designado por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuando ésta se lo 
solicite, en la consecución de los fines del presente instrumento legal. 

II. Supervisar el cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente Convenio 
de Coordinación. 
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III. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio de Coordinación, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

IV. Realizar los registros correspondientes en la cuenta pública federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio de Coordinación. 

V. Verificar que los recursos presupuestarios que en virtud de este instrumento se transfieran, no 
permanezcan ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales 
son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

VI. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para cumplir con los 
fines para los cuales son destinados los recursos presupuestales federales transferidos y los locales 
asignados a los mismos fines. 

VII. Mandar publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

VIII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL 

Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación requiera 
cada una de “LAS PARTES”, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y administrativa 
y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte; por lo que, en ningún caso alguna de las partes 
se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las personas que participen 
en la ejecución o implementación del presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

El control y seguimiento de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
de este Convenio de Coordinación, corresponderá a “LA DIRECCIÓN”, sin perjuicio de las acciones que 
puedan realizar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin menoscabar las acciones de vigilancia, 
control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el 
órgano de control o contraloría general del Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, debiéndose observar lo 
estipulado en el numeral 9 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA. SANCIONES 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, serán 
determinadas y sancionadas en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el numeral 10 de “LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA PRIMERA. VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, 
revisarán bimestralmente su contenido y su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos 
asumidos, por conducto de los responsables a que se refiere la Cláusula Quinta de este instrumento y de 
conformidad con lo establecido en “EL PEMC”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RECURSOS PARA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

“LAS PARTES” convienen conforme a lo establecido por las fracciones XI y XII del artículo 82 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que se destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos federales aportados para la fiscalización de los mismos, a favor de la Auditoría 
Superior de la Federación o el órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia entidad federativa; 
para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por 
administración directa con esos recursos, de conformidad a lo señalado en el párrafo segundo del artículo 224 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES 

“LA DIRECCIÓN” procederá a solicitar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el reintegro a la Tesorería de la 
Federación de los recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros que en su caso 
se hayan generado, cuando: 

I. No se utilizaron para los fines pactados. 

II. “LA DIRECCIÓN” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones pactadas. 
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III. Los recursos federales, permanezcan ociosos, o no se encuentren efectivamente comprometidos la 
totalidad de los recursos dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega de los mismos o 
más tardar el 31 de diciembre de 2020, si la ministración federal fuera posterior al primero de 
octubre, en términos de lo dispuesto por numeral 9.2 inciso j) de “LOS LINEAMIENTOS” en 
concordancia con cláusula SEXTA fracción IV inciso b) del presente instrumento. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días naturales 
siguientes a los que “LA DIRECCIÓN” le requiera el reintegro. 

En el caso de la fracción III, el reintegro se hará en términos de lo señalado en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y el inciso p) del numeral 9.2 de  
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo 
y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u objeto y con estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio de Coordinación deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o portales de la red 
de información electrónica, sin perjuicio de que igualmente lo difundan al público por otros medios, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

“LAS PARTES” convienen que se sujetarán a las disposiciones aplicables tanto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA 

El presente Convenio de Coordinación comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

Asimismo, este Convenio de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el último 
párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

El presente Convenio de Coordinación podrá darse por terminado anticipadamente cuando se presente 
alguna de las siguientes causas: 

I. Por haberse cumplido el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”; 

III. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en este Convenio de Coordinación o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio de Coordinación, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo, se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 42 
y 43 de la Ley de Planeación, en concordancia con el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en términos de lo que resulte aplicable de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, 
lo firman por quintuplicado a los 30 días del mes de junio de 2020.- Por la SEDATU: el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial y Agrario, David Ricardo Cervantes Peredo.- Rúbrica.- La Directora General de 
Inventarios y Modernización Registral y Catastral, Griselda Martínez Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: el Secretario de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, José Luis 
Lima Franco.- Rúbrica.- El Director General de Catastro y Valuación, Eduardo Amet Ramos Vicarte.- 
Rúbrica. 



Lunes 17 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL 165 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se reanudan los plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, que fueron 
suspendidos como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19 en los diversos 
Núm. A/010/2020, A/014/2020, A/015/2020 y A/018/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/027/2020 

ACUERDO POR EL QUE SE REANUDAN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN LA COMISIÓN REGULADORA 

DE ENERGÍA, QUE FUERON SUSPENDIDOS COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PROPAGACIÓN 

DEL CORONAVIRUS COVID-19 EN LOS DIVERSOS NÚM. A/010/2020, A/014/2020, A/015/2020 Y A/018/2020. 

LEOPOLDO VICENTE MELCHI GARCÍA, Comisionado Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, 
con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública; 1, 2, fracción II, 3, 5, 22, 
fracciones I, III, VIII y XXVII, 23, fracciones I, III, XI y XIII, 41 y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 1, 3, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 1, 4, 6, 
7, fracción II, 22 y 23, fracciones I, X, XIII y XXIV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 2, fracción II y 3 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
(LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la Administración Pública 
Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, con personalidad 
jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión. 

SEGUNDO. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 4, 41 y 42 de la LORCME, corresponde a la 
Comisión, entre otras, regular y promover el desarrollo eficiente del transporte, almacenamiento, distribución, 
compresión, licuefacción, regasificación y expendio al público de petróleo, gas natural, gas licuado de 
petróleo, petrolíferos y petroquímicos, así como de la generación de electricidad, los servicios públicos de 
transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del servicio 
público y la comercialización de electricidad. 

TERCERO.  Que de acuerdo con el artículo 22, fracciones II y III de la LORCME, es facultad de la 
Comisión emitir acuerdos y demás actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
entre ellas vigilar y supervisar el cumplimiento de la regulación aplicable a quienes realicen actividades 
reguladas en el ámbito de su competencia. 

CUARTO. Que el artículo 23, fracción XI de la LORCME establece como facultad del Comisionado 
Presidente el adoptar en casos excepcionales, bajo su responsabilidad, las medidas de emergencia que 
estime necesarias respecto de las actividades reguladas y, en su caso, solicitar la intervención de las 
autoridades competentes, informando detalladamente al Órgano de Gobierno en la siguiente sesión. 

QUINTO. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles. Los 
términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y motivada por 
la autoridad competente. 

SEXTO. Que el 11 de marzo de 2020, ante los niveles de propagación de la enfermedad por coronavirus 
COVID-19 que se inició en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, misma que se ha expandido y 
consecuentemente está afectando diversas regiones de otros países, entre los que se encuentra México, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró que la COVID-19 pasó de ser una epidemia a una 
pandemia. 

SÉPTIMO. Que el 16 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
número 02/03/20 por el que se suspenden las clases en las escuelas de educación preescolar, primaria, 
secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo 
Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría de 
Educación Pública, en el que se suspenden las clases del periodo comprendido del 23 de marzo al 17 de abril 
de 2020. 
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OCTAVO. Que el 24 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. A/010/2020 por el que se 
establece la suspensión de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de 
prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19. 

NOVENO. Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el DOF el Acuerdo 
por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual señala que la Secretaría de Salud determinará todas 
las acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. 

DÉCIMO.  Que el 31 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
en el que se establecen diversas medidas de seguridad sanitarias, entre ellas, ordenar la suspensión 
inmediata, del periodo del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de actividades no esenciales en los sectores 
público, privado y social, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del COVID-19, para disminuir la 
carga de enfermedad, sus complicaciones y muerte en la población residente en el territorio nacional, así 
como el resguardo domiciliario corresponsable hasta la misma fecha. 

UNDÉCIMO. Que el 7 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. A/014/2020 por el que se 
modifica el diverso número A/010/2020 por el que se establece la suspensión de plazos y términos legales en 
la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate de la propagación del 
coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo suspensivo hasta el 30 de abril del año en curso. 

DUODÉCIMO. Que el 21 de abril de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por el que 
se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020, en el que se amplía el periodo hasta el 
30 de mayo del presente año. 

DECIMOTERCERO. Que el 30 de abril de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. A/015/2020 por el 
que se modifican los diversos A/010/2020 y A/014/2020 por los que se establecen la suspensión de plazos y 
términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate de la 
propagación del coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo suspensivo hasta el 30 de mayo del 
año en curso. 

DECIMOCUARTO. Que el 14 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud publicó en el DOF el Acuerdo por 
el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, 
así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 
relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 
extraordinarias, el cual establece en su artículo Segundo que la reapertura de actividades se hará de manera 
gradual, ordenada y cauta considerando tres etapas. 

DECIMOQUINTO.  Que en la Ciudad de México, lugar donde se encuentra la sede de la Comisión, la 
Jefatura de Gobierno dio a conocer el 20 de mayo de 2020 el Plan Gradual hacia la nueva normalidad en la 
Ciudad de México, el cual establece la implementación de un regreso escalonado que prioriza el derecho a la 
salud para contener la pandemia por coronavirus COVID-19 y evitar nuevos brotes de contagio, con el 
propósito de generar una vida y convivencia saludable con base en un Semáforo Epidemiológico Diario, para 
la reapertura escalonada de diversas actividades laborales, de Gobierno, educación, espacios públicos y 
transporte, situación de personas vulnerables, seguimiento epidemiológico y monitoreo de la emergencia 
sanitaria. 

DECIMOSEXTO. Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. A/018/2020 por el 
que se modifican los diversos A/010/2020, A/014/2020 y A/015/2020 por los que se establecen la suspensión 
de plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía, como medida de prevención y combate 
de la propagación del coronavirus COVID-19, a efecto de ampliar el periodo suspensivo hasta que la autoridad 
sanitaria determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, 
cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal. 

DECIMOSÉPTIMO. Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, los 
cuales tienen por objeto establecer las medidas específicas que las actividades económicas deberán 
implementar en el marco de la estrategia general para la Nueva Normalidad, para lograr un retorno o la 
continuidad de las actividades laborales seguro, escalonado y responsable. 
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DECIMOCTAVO. Que el 26 de junio de 2020, el Gobierno de la Ciudad de México determinó el cambio en 
el semáforo del COVID-19 para transitar al color naranja, el cual indica las entidades federativas que 
presentan una mejoría en la disminución de contagios, señalando los sectores que podrán realizar 
actividades, previa la implementación de las medidas dictadas por las autoridades sanitarias y que deberán de 
seguirse obligatoriamente como medida de prevención y combate. 

DECIMONOVENO. Que el 31 de julio de 2020, la Secretaría de la Función Pública publicó en el DOF el 
Acuerdo por el que se establecen los criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar la propagación del 
coronavirus COVID-19, el cual tiene por objeto establecer un nuevo esquema de operación en la 
Administración Pública Federal, manteniendo como eje rector la adopción de las medidas necesarias para 
preservar la salud e integridad de los servidores públicos y de los miembros de la sociedad, pero transitando 
al restablecimiento de las actividades inherentes al servicio público en beneficio de la ciudadanía. 

VIGÉSIMO. Que derivado de los criterios señalados en el Considerando anterior, así como del cambio en 
el semáforo del COVID-19 para transitar al color naranja determinado por el Gobierno de la Ciudad de México, 
en donde se encuentra ubicada la Comisión, se estima conveniente la reanudación de los plazos y términos 
legales que fueron suspendidos como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19 en los Acuerdos Núm. A/010/2020, A/014/2020, A/015/2020 y A/018/2020, publicados en el DOF el 
24 de marzo, 7 y 30 de abril y 29 de mayo de 2020, respectivamente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se reanudan los plazos y términos legales en la Comisión Reguladora de Energía y se levanta 
la suspensión que fue establecida como medida de prevención y combate de la propagación del coronavirus 
COVID-19 en los Acuerdos Núm. A/010/2020, A/014/2020, A/015/2020 y A/018/2020, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de marzo, 7 y 30 de abril y 29 de mayo de 2020, respectivamente. 

SEGUNDO. Las actuaciones, requerimientos, solicitudes o promociones realizadas ante la Comisión 
Reguladora de Energía durante el periodo previsto en los Acuerdos señalados anteriormente, se entenderán 
realizadas en la fecha de publicación del presente instrumento jurídico en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. La Comisión Reguladora de Energía estará atenta a las indicaciones que emitan las 
autoridades sanitarias correspondientes para su implementación. 

CUARTO. La Unidad de Administración, en coordinación con las demás Unidades Administrativas de esta 
Dependencia, podrá autorizar la realización de las actividades y atribuciones de la Comisión Reguladora de 
Energía de conformidad con lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen los criterios aplicables para la 
administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de julio del presente año. 

QUINTO. Las medidas sanitarias y de seguridad que se implementarán para el funcionamiento de su 
Oficialía de Partes, así como el ingreso de particulares a las instalaciones de la Comisión Reguladora de 
Energía se darán a conocer en su página oficial de internet: www.cre.gob.mx y se adecuarán de conformidad 
con las indicaciones que emitan las autoridades sanitarias correspondientes. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO.  El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 23, fracción 
XI de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, para que incluya como un punto 
del Orden del Día de la próxima sesión del Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora de Energía, el 
informe de las acciones realizadas con motivo del presente Acuerdo. 

NOVENO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/027/2020, en el Registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, y 4 y 16 del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2020.- El Comisionado Presidente, Leopoldo Vicente Melchi 
García.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
AVISO por el que se señalan los días en los que el Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., 
suspenderá sus servicios de atención al público en el año 2020. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- CIMAV. 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN LOS QUE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES 

AVANZADOS, S.C., SUSPENDERÁ SUS SERVICIOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL AÑO 2020. 

Con fundamento en los artículos 40 fracción II del Instrumento Jurídico de Creación del Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados, S.C. (CIMAV), 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 59 fracción XIV de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 53 de la Ley de Ciencia 
y Tecnología. 

CONSIDERANDO: 

Que el Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., es una Entidad Paraestatal asimilada 
al régimen de las Empresas de Participación Estatal Mayoritarias a que se refiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que se consideran días inhábiles aquellos 
en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspenda el servicio 
de atención a usuarios, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular de la 
dependencia respectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN LOS QUE EL CENTRO DE  
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., SUSPENDERÁ SUS SERVICIOS 

DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL AÑO 2020 

PRIMERO.- El Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. suspenderá los servicios de 
atención al público durante el año 2020, además de los sábados y domingos, los días que a continuación 
se señalan: 

Días de descanso obligatorio y de asueto: 

El 16 de septiembre. 

El 2 de noviembre. 

El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre. 

El 25 de diciembre. 

Periodos vacacionales: 

Primer periodo vacacional comprendido del 20 de julio al 31 de julio de 2020. 

Segundo periodo vacacional comprendido del 21 de diciembre de 2020 al 5 de enero de 2021. 

SEGUNDO.- Los días señalados en el artículo PRIMERO se computarán como inhábiles para todos los 
efectos a que haya lugar en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TERCERO.- El presente Aviso no implica la suspensión de labores para el personal del Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados, S.C. Dicha suspensión se regirá de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

CUARTO.- Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., podrá emitir, con fundamento en las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, avisos adicionales mediante los cuales dé a conocer la 
suspensión de sus servicios de atención al público. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 25 de junio de 2020.- La Directora General del Centro de 
Investigación en Materiales Avanzados, S.C., Leticia Myriam Torres Guerra.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $22.0313 M.N. (veintidós pesos con trescientos trece diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 92 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8036 y 4.8000 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.12 por ciento. 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Apoyo a las Operaciones, Joaquín 
Rodrigo Cano Jauregui Segura Millan.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establece el procedimiento para 
integrar las propuestas de aspirantes para ocupar las vacantes de los cargos de Consejeros y Consejeras 
Electorales de los Consejos Locales para los Procesos Electorales Federales 2020-2021 y 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG175/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR LAS PROPUESTAS DE ASPIRANTES PARA OCUPAR LAS VACANTES DE 
LOS CARGOS DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ELECTORALES DE LOS CONSEJOS LOCALES PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES FEDERALES 2020-2021 y 2023-2024 

GLOSARIO 
Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

 

ANTECEDENTES 

I. En sesión extraordinaria celebrada por el Consejo General el 30 de septiembre de 2014, se aprobó 
Acuerdo INE/CG163/2014, por el que se aprueba ajustar el plazo establecido en el artículo 67, 
numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos electorales para el inicio de las 
sesiones de los Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Federal 
2014-2015. 

II. Mediante sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de octubre de dos mil catorce, se 
aprobó el Acuerdo INE/CG232/2014, por el cual se amplía el plazo establecido en el Acuerdo 
INE/CG163/2014 respecto del inicio de sesiones de los Consejos Locales del Instituto Nacional 
Electoral y se ratifica y designan en su cargo a las y los Consejeros Electorales de los Consejos 
Locales nombrados mediante el Acuerdo INE/CG325/2011 para los Procesos Electorales Federales 
2011-2012 Y 2014-2015 

III. Con fecha 28 de marzo de 2017, se aprobó el Acuerdo INE/CG92/2017 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se establece el procedimiento para integrar las propuestas 
de aspirantes para ocupar los cargos de consejeros y Consejeras electorales de los 32 Consejos 
Locales durante los Procesos Electorales Federales de 2017-2018 y 2020-2021. 

IV. Mediante el Acuerdo INE/CG381/2017 del Consejo General, de fecha 28 de agosto de 2017, se 
aprobó ajustar el cumplimiento al Acuerdo INE/CG92/2017, por el cual se establece el procedimiento 
para integrar las propuestas de aspirantes para ocupar los cargos de consejeros y Consejeras 
electorales de los 32 Consejos Locales durante los Procesos Electorales Federales de 2017-2018 y 
2020-2021, señalándose en el Punto Primero del citado Acuerdo que tal medida tenía como fin que el 
Consejero Presidente y los Consejeros Electorales presenten las propuestas de ciudadanos y 
ciudadanas integradas en seis fórmulas de propietario y suplente para ser designados Consejeros 
Electorales de los Consejos Locales de cada entidad federativa para los Procesos Electorales 
Federales 2017-2018 y 2020-2021, a más tardar el 30 de septiembre de 2017, respetando el plazo 
legal establecido en el artículo 44, numeral 1, inciso h) de la LGIPE. 

V. En sesión extraordinaria celebrada por el Consejo General el 5 de octubre de 2017, se aprobó el 
Acuerdo INE/CG448/2017 por el cual se designa a las Consejeras y Consejeros Electorales de los 
treinta y dos Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral que se instalarán durante los Procesos 
Electorales Federales de 2017-2018 y 2020-2021 y se ratifica a quienes han fungido como tales en 
dos Procesos Electorales Federales, en cual, además de aplicarse lo dispuesto en el Acuerdo 
INE/CG92/2017, en los Considerandos 34 y 35, así como en los puntos de Acuerdo Sexto y Séptimo 
estableció el procedimiento para la ocupación de vacantes de Consejeras y Consejeros Electorales 
que se generaran. 

VI. El 31 de octubre de 2018 en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG1391/2018 por el que se ratifica a las Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos 
Locales de Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y Tamaulipas para los Procesos 
Electorales Locales Ordinarios 2018-2019 y los Extraordinarios que de ellos se deriven. 
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VII. En sesión extraordinaria del 6 de febrero de 2019 el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG47/2019 por el que se ratifica a las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Local en 
el Estado de Puebla para el Proceso Electoral Local (Extraordinario) 2019 y en su caso, el 
Extraordinario que se derive de este. 

VIII. El 30 de septiembre de 2019 el Consejo General aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo 
INE/CG455/2019 por el que se ratifica y, en su caso, se designa a las Consejeras y Consejeros 
Electorales de los Consejos Locales de Coahuila e Hidalgo para los Procesos Electorales Locales 
ordinarios 2019-2020 y los extraordinarios que de ellos se deriven, mencionando en su Considerando 
46 la no ratificación de una consejera electoral Local, quien al mismo tiempo ocupaba un puesto de 
Dirección en el OPL de la misma entidad, bajo el argumento de que la finalidad de una causa de 
incompatibilidad consiste en asegurar el debido cumplimiento del cargo que se ostenta, así como 
cuidar que no se afecten por ninguna causa las actividades que deben desarrollarse en ejercicio del 
mismo, en este sentido, la sola posibilidad de poner en riesgo los actos que deben llevarse a cabo 
durante los procesos electorales, ante la eventualidad de no poder atenderse eficaz y oportunamente 
y con las personas idóneas, quienes deben cumplir con diligencia el servicio que les ha sido 
encomendado; es razón suficiente para proceder al análisis de la causa de incompatibilidad. 

IX. En sesión extraordinaria celebrada por el Consejo General el 16 de diciembre de 2019, se aprobó el 
Acuerdo INE/CG567/2019 por el que se aprueba el presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2020, 
que refleja la reducción realizada por la Cámara de Diputados, e indica en su Considerando XVIII, el 
cual refiere (…) Además de la necesidad señalada en la consideración que antecede, como resultado 
de la reducción realizada por la H. Cámara de Diputados, se ha determinado lo siguiente: (…) 
Aplazamiento en un mes de la instalación y funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales y 
reducción del gasto de órganos delegacionales y subdelegacionales… 

X. El 24 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del Consejo de 
Salubridad General por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19). En el artículo primero de este Acuerdo se establece que las dependencias y 
entidades de los tres órdenes de gobierno estarán obligadas a la instrumentación de las medidas 
preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), entendiéndose como 
medidas preventivas aquellas intervenciones comunitarias definidas en la "Jornada Nacional de Sana 
Distancia", que tienen como objetivo el distanciamiento social para la mitigación de la transmisión 
poblacional de virus 3 SARS-CoV2 (COVID-19). Asimismo, indica instrumentar planes que garanticen 
la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales relacionadas con la 
mitigación y control de los riesgos para salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) y garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras y de los usuarios de 
sus servicios. 

XI. Mediante Acuerdo INE/CG82/2020, de fecha 27 de marzo de 2020, el Consejo General del INE, 
determinó como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la 
función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Coronavirus, 
COVID-19. En el mismo contexto, este Acuerdo, en su Punto Segundo faculta al Consejero 
Presidente y al Secretario Ejecutivo, en sus respectivos ámbitos de competencia, para que atentos a 
la información proporcionada por la Secretaría de Salud, tomen las determinaciones necesarias para 
hacer frente a la contingencia sanitaria y garantizar el ejercicio de las atribuciones de la Institución, 
debiendo informar oportunamente de ello a los integrantes del Consejo General. 

XII. El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General, “con el propósito de proteger la salud de 
los mexicanos”, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se declara como 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARSCoV2 (COVID-19), el cual señala que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones 
que resulten necesarias para atender dicha emergencia sanitaria. Entre las medidas que determinó la 
Secretaría de Salud, se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril 2020, de 
actividades no esenciales en los sectores público, privado y social; el resguardo domiciliario, estricto 
en caso de personas con condiciones de vulnerabilidad en cuanto a la enfermedad de mérito; 
posponer censos y encuestas que involucren la movilización de personas y la interacción física entre 
las mismas, y en general evitar todas aquellas actividades que involucren contacto persona a 
persona, concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, previéndose la posterior 
reanudación paulatina, ordenada y regionalizada de actividades laborales, económicas y sociales de 
toda la población en México. 

XIII. El 16 de abril, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud 
anunció que la suspensión de actividades sería hasta el 30 de mayo de 2020. 
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XIV. El 16 de abril, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo INE/JGE45/2020, por el cual modificó el 
diverso INE/JGE34/2020, por el que se determinaron medidas preventivas y de actuación, con motivo 
de la pandemia del COVID-19, a efecto de ampliar la suspensión de plazos y términos relacionados 
con la atención de los procedimientos administrativos, competencia de los diversos órganos de la 
autoridad electoral nacional, así como cualquier plazo de carácter administrativo, incluido lo relativo a 
la operación de los Módulos de Atención Ciudadana, hasta que las condiciones sanitarias derivadas 
de la pandemia de coronavirus COVID-19 permitan reanudar operaciones. 

XV. Ante la emergencia sanitaria prevaleciente en el país, el INE continua en funciones y trabajando 
conforme al mandato Constitucional de organizar elecciones, se privilegia el trabajo a distancia para 
salvaguardar la salud e integridad de sus colaboradores. Al respecto, el Consejo General, la Junta 
General Ejecutiva y el Secretario Ejecutivo han emitido acuerdos, mecanismos, protocolos, 
Lineamientos y circulares con las indicaciones a seguir para atender las medidas de prevención 
determinadas por el Gobierno Federal, por lo cual ha emitido las siguientes medidas y acuerdos: 

- Comunicado del Secretario Ejecutivo del 13 de marzo de 2020, a través de la cual se dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a fin 
de mitigar el riesgo de contagio entre el personal del Instituto. 

- Acuerdo INE/JG34/2020, de fecha 17 de marzo de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto, 
dictó medidas preventivas y de actuación con motivo de la pandemia COVID-19. 

- Circular número INE/SE/006/2020, emitida el 18 de marzo de 2020 por el Secretario Ejecutivo 
del INE, relativa a las medidas que deberán acatarse durante las diferentes reuniones de trabajo, 
comisiones y sesiones dentro del Instituto mientras dure la contingencia. 

- Circular número INE/SE/007/2020, emitida el 19 de marzo de 2020 por el Secretario Ejecutivo 
del INE, relativa al Punto Segundo del Acuerdo INE/JGE34/2020, en cuanto a que se otorguen 
facilidades a los servidores públicos adscritos en cada una de las áreas, a fin de procurar que las 
actividades se realicen con el personal mínimo e indispensable. 

- El 27 de marzo de 2020 el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG80/2020 por el que se 
autoriza la celebración a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a 
distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la Pandemia 
COVID-19 

- Resolución INE/CG83/2020, de fecha 1 de abril de 2020, el Consejo General del INE, en uso de 
su facultad de atracción, determinó la suspensión temporal de los procesos electoral locales en 
Coahuila e Hidalgo, con motivo de la pandemia COVID-19, generada por el Virus SARS-CoV2. 

- Circular número INE/SE/0013/2020, emitida el 6 de abril de 2020 por el Secretario Ejecutivo del 
INE, por la que se determinaron las medidas preventivas y de actuación con motivo de la 
pandemia del COVID-19 y se dio la instrucción a las áreas del Instituto informar periódicamente 
sobre las actividades que desarrolla. 

- El 17 de abril de 2020, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG87/2020 por el que 
se determina, de manera temporal y extraordinaria, la presidencia e integración de comisiones 
permanentes, temporales y otros órganos, así como se crea la comisión temporal de 
presupuesto. 

CONSIDERACIONES 

Fundamentación 

1. De conformidad con el artículo 1, párrafo 5 de la CPEUM, queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM; así como en los artículos 29, numeral 1, y 31 numeral 1 de la LGIPE, el Instituto Nacional 
Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
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3. Que los artículos 41, párrafo tercero, 115, párrafo primero, fracción I y 116 fracción IV, inciso a) de la 
CPEUM, disponen que la renovación de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, en los ámbitos federal y 
estatal, así como de los ayuntamientos se realiza mediante comicios celebrados periódicamente en 
los cuales los ciudadanos eligen libremente a sus representantes populares. 

4. Que en el artículo 30, numeral 1, incisos d), e) y f) de la LGIPE, establece que son fines del Instituto, 
asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la 
Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; y velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33, numeral 1 de la LGIPE, el Instituto Nacional 
Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 
subdelegaciones, una en cada Distrito Electoral uninominal. 

6. Que de acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos b), f) y jj), de la LGIPE, el Consejo tendrá 
dentro de sus atribuciones las de vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los 
órganos del Instituto, designar a los funcionarios que durante los procesos electorales actuarán como 
presidentes de los Consejos Locales y Distritales, y que en todo tiempo fungirán como Vocales 
Ejecutivos de las juntas correspondientes, y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en dicha Ley o en otra legislación aplicable. 

7. Que el citado artículo 44 de la LGIPE, en su numeral 1, inciso h), establece que es atribución del 
Consejo General designar por mayoría absoluta, a más tardar el día 30 de septiembre del año 
anterior al de la elección, de entre las propuestas que al efecto hagan el Consejero Presidente y los 
Consejeros y Consejeras Electorales del propio Consejo, a las y los Consejeros Electorales de los 
Consejos Locales. 

8. Que el artículo 51, numeral 1, inciso l) de la LGIPE, establece que son atribuciones del Secretario 
Ejecutivo, entre otras, proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

9. Que el artículo 61, numeral 1, de la LGIPE señala que, en cada una de las entidades federativas, el 
Instituto contará con una delegación integrada por la Junta Local ejecutiva y Juntas Distritales 
Ejecutivas; el Vocal Ejecutivo, y el Consejo Local o Distrital, según corresponda. 

10. Que el artículo 65, numeral 1, de la LGIPE, dispone que los Consejos Locales funcionarán durante el 
Proceso Electoral y se integrarán, con un Consejero Presidente designado por el Consejo General 
quien, en todo tiempo, fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo; seis Consejeros y Consejeras 
Electorales y representantes de los Partidos Políticos Nacionales. 

11. Que el mismo artículo 65 de la LGIPE, en su numeral 3, dispone que las y los Consejeros Electorales 
serán designados conforme a lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, inciso h), de esa Ley y que 
por cada Consejero o Consejera Electoral propietario (a) habrá un suplente, puntualizando que de 
producirse una ausencia definitiva o, en su caso, de incurrir el consejero o consejera propietaria en 
dos inasistencias de manera consecutiva sin causa justificada, el suplente será llamado para que 
concurra a la siguiente sesión a rendir la protesta de ley. 

12. Que el artículo 66, numeral 1, de la LGIPE señala los requisitos que deberán satisfacer los 
Consejeros y Consejeras Electorales Locales, mismos que a continuación se enuncian: 

a) Ser mexicano o mexicana por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno 
goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles, estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar; 

b) Tener residencia de dos años en la entidad federativa correspondiente; 

c) Contar con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones; 

d) No haber sido registrado (a) como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; 

e) No ser o haber sido dirigente nacional, estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación, y 

f) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado-a por delito alguno, salvo que hubiese 
sido de carácter no intencional o imprudencial. 
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13. El artículo 1º, párrafos segundo y tercero de la CPEUM establecen el deber de todas las autoridades 
para la interpretación y aplicación de las normas en su sentido más favorable para las personas y el 
correlativo a la protección de los derechos humanos observando los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En esa medida, atendiendo a lo decidido por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver los siguientes juicios 
ciudadanos: 

● SUP-JDC-894/2017, mediante el cual se determinó la inaplicación de la porción normativa: 

Artículo 83 apartado 1 inciso a) 

1. Para ser integrante de mesa directiva de casilla se requiere: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad. 

● SUP-JDC-421/2018, resolvió al respecto de la inaplicación de la porción normativa 

Artículo 100 párrafo 2 inciso a) de la LGIPE 

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de 
estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

● SUP-JDC-134/2020, SUP-JDC-140/2020, SUP-JDC-146/2020, SUP-JDC-147/2020,  
SUP-JDC-148/2020 y SUP-JDC-153/2020 acumulados, el 26 de febrero de 2020 resolvió al 
respecto de la inaplicación de la porción normativa: 

Artículo 38 de los incisos a) y j) del párrafo 1 de la LGIPE 

1. Los Consejeros Electorales deberán reunir los siguientes requisitos: 

a).-Ser ciudadano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, además de 
estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

j). -No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral, ni ser o haber 
sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último Proceso 
Electoral Federal ordinario. 

 El INE atendiendo al deber de progresividad en la aplicación e interpretación de las normas 
electorales debe tener en consideración la inconstitucionalidad determinada para cualquier aplicación 
de dichas normas. 

14. Que, en consecuencia, la Sala Superior resolvió la modificación de la convocatoria pública del 
proceso de elección de las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, en lo que concierne a los requisitos que fueron declarados inconstitucionales1. 

15. Que, de igual forma, el 27 de febrero del 2020, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, aprobó el Acuerdo relativo a la modificación de la 
convocatoria pública para la elección de Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, y al proceso para la integración del respectivo Comité Técnico de 
Evaluación. En el Punto Primero de dicho Acuerdo se aprobó modificar la convocatoria pública para 
la elección de las ciudadanas y los ciudadanos que ocuparán cuatro cargos de Consejeras y 
Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral para el periodo del 4 de 
abril de 2020 al 3 de abril de 2029, únicamente dejando sin efectos el requisito de ser mexicano por 
nacimiento, durante el último Proceso Electoral Federal Ordinario. 

16. Que el numeral 2 del artículo 66 de la LGIPE establece que los Consejeros y Consejeras Electorales 
de los Consejos Locales serán designados para dos procesos electorales ordinarios pudiendo ser 
reelectos para un proceso más. 

17. Que de conformidad con el artículo 67, numeral 1, de la LGIPE, los Consejos Locales iniciarán sus 
sesiones a más tardar el 30 de septiembre del año anterior al de la elección ordinaria. 

18. Que los artículos 68, 92 y 96 de la LGIPE prevén las atribuciones de los Consejos Locales; así como 
la forma en la cual se llevarán a cabo las sesiones de los mismos. 

                                                 
1 Respecto a la exigencia relativa a la ciudadanía por nacimiento y a no haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral durante el 
último Proceso Electoral Federal. 
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19. Que el artículo 43, numeral 1, de la LGIPE, señala que el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones 
de carácter general que pronuncie y de aquellos que así lo determine. 

20. Que de acuerdo con el artículo 46, numeral 1, incisos a), c) y k), de LGIPE corresponde al Secretario 
del Consejo auxiliar al propio Consejo y a su Presidente en el ejercicio de sus atribuciones; informar 
sobre el cumplimiento de los acuerdos de dicho órgano colegiado, así como proveer lo necesario 
para que se publiquen los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General. 

21. Que de acuerdo al Capítulo Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que el Consejo General podrá 
realizar ajustes a los plazos establecidos en la ley a fin de garantizar la debida ejecución de las 
actividades y procedimientos electorales. 

22. El artículo 9, numerales 2 y 3, del RE dispone que en la designación de Consejeros y Consejeras, 
además de verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad señalados en la LGIPE, se 
atenderá a los criterios orientadores que a continuación se citan: 

Artículo 9. 

2. En la designación de Consejeros Electorales, además de verificar el cumplimiento de 
los requisitos de elegibilidad señalados en la LGIPE, se atenderá a los criterios 
orientadores siguientes, cuya aplicación deberá motivarse en el acuerdo de 
designación respectivo: 

a) Paridad de género; 

b) Pluralidad cultural de la entidad; 

c) Participación comunitaria o ciudadana; 

d) Prestigio público y profesional; 

e) Compromiso democrático, y 

f) Conocimiento de la materia electoral. 

3. En la valoración de los criterios señalados en el artículo anterior, se entenderá lo 
siguiente: 

a) Respecto de la paridad de género, asegurar la participación igualitaria de 
mujeres y hombres como parte de una estrategia integral, orientada a garantizar 
la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las condiciones 
necesarias para proteger la igualdad de trato y oportunidades en el 
reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los derechos humanos, con el 
objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas de 
desigualdad entre mujeres y hombres en la vida política y pública del país. 

b) Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de la convivencia e 
interacción de distintas expresiones culturales y sociales en una misma entidad. 

c) Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana, las diversas formas de 
expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan en una diversidad de 
contenidos y enfoques a través de los cuales se generan alternativas 
organizativas y operativas que inciden en la gestión o intervienen en la toma de 
decisiones sobre asuntos de interés público. 

d) Se entenderá por prestigio público y profesional, aquel con que cuentan las 
personas que destacan o son reconocidas por su desempeño y conocimientos 
en una actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio, dada su convicción por 
ampliar su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su país, 
región, entidad o comunidad. 

d) Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la reflexión, 
diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades 
que contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, 
la región, entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y 
pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la 
igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 
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e) En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, además 
de los relativos a las disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, 
un conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos 
que puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las 
elecciones, tanto en las competencias individuales como en la conformación 
integral de cualquier órgano colegiado. 

Motivación 

23. Que, en las disposiciones vigentes de la LGIPE no se encuentra alguna que establezca el 
procedimiento que el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales del Consejo General 
deberán observar para presentar las propuestas de ciudadanos y ciudadanas para cubrir vacantes de 
Consejeros Electorales de los Consejos Locales para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, por lo 
cual es importante diseñar una ruta que permita garantizar el cumplimiento del imperativo legal 
consistente en que se lleve a cabo antes del 30 de septiembre, previo al año de la elección. 

24. Que por tal razón, en el Acuerdo INE/CG92/2017 se estableció el procedimiento para integrar las 
propuestas de aspirantes para ocupar los cargos de consejeros y Consejeras electorales de los 32 
Consejos Locales durante los Procesos Electorales Federales de 2017-2018 y 2020-2021. 

25. Que en el Proceso Electoral Federal 2017-2018, para la ocupación de vacantes de Consejeras y 
Consejeros Electorales locales del Instituto, se aplicó lo señalado en el Acuerdo que se cita en el 
párrafo anterior y lo establecido en el Acuerdo INE/CG448/2017 del Consejo General por el cual se 
designa a las Consejeras y Consejeros Electorales de los treinta y dos Consejos Locales del Instituto 
Nacional Electoral que se instalarán durante los Procesos Electorales Federales de 2017-2018 y 
2020-2021 y se ratifica a quienes han fungido como tales en dos Procesos Electorales Federales 
anteriores. 

26. Para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, por fallecimiento, renuncia, impedimento legal o por no 
cumplir con los requisitos señalados en la ley, puede incrementarse el número de vacantes de 
Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto, pudiendo presentarse en algún momento la 
insuficiencia de los y las que actualmente se encuentran disponibles para la ocupación de las 
vacantes que se generen. 

27. Por este motivo, es necesario emitir una convocatoria que tenga una difusión amplia a través de la 
página de Internet del Instituto, en los estrados de las oficinas del Instituto en todo el país y, de 
acuerdo a la disponibilidad presupuestal del Instituto, podrá ser publicada en por lo menos un diario 
de circulación local en cada entidad. 

28. Que en dicha convocatoria deberá tomarse en cuenta lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en los Juicios para la protección de los derechos 
político-electorales de los ciudadanos SUP-JDC-894/2017; SUP-JDC-421/2018, SUP-JDC-134/2020, 
SUP-JDC-140/2020, SUP-JDC-146/2020, SUP-JDC-147/2020, SUP-JDC-148/2020 y SUP-JDC-
153/2020 acumulados, de fecha 26 de febrero de 2020, respecto de la inaplicación de la porción 
normativa de los incisos a) y j) del párrafo 1 del artículo 38 de la LGIPE, tema que se menciona en el 
apartado 13 de las Consideraciones del presente Acuerdo. 

29. Que se estima pertinente que las Juntas Locales Ejecutivas auxilien en la recopilación de las 
solicitudes y propuestas de aspirantes a ocupar los cargos vacantes de Consejero o Consejera 
Electoral y en la integración de los expedientes respectivos. 

30. Que la situación sanitaria por la que atraviesa el país no permite que la mayoría de las actividades a 
cargo del Instituto, relacionadas con el presente Acuerdo -entre ellas, la entrega y recepción de las 
solicitudes y propuestas de aspirantes a ocupar los cargos vacantes de Consejeras y Consejeros 
Electorales locales- puedan llevarse a cabo de manera presencial. Por tal motivo, es necesario que el 
Instituto establezca los medios, privilegiando los de tipo electrónico, por los cuales puedan realizarse 
las mismas sin poner en riesgo la salud de las personas. 

31. Que es necesario conocer las objeciones que realicen los representantes de los Partidos Políticos y 
los Consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo General, en relación al cumplimiento de los 
requisitos legales. 

32. Que, al 3 de julio 2020, se presentan 58 vacantes de Consejeras y Consejeras electorales en los 
Consejos Locales del Instituto, distribuidas en 27 entidades federativas y se detallan en el Anexo 1. 

33. Que para el Proceso Electoral Federal 2014 – 2015 el Punto de Acuerdo Primero del Acuerdo 
INE/CG163/2014, ajustó el plazo para el inicio de las sesiones de los Consejos Locales a más tardar 
el 30 de octubre del año 2014. 
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34. Que durante el Proceso Electoral Federal 2014 – 2015, el Consejo General del INE, mediante 
Acuerdo INE/CG232/2014, modificó el plazo descrito en el numeral anterior hasta el 5 de noviembre, 
dadas las actividades programadas para el mes de octubre con las Juntas locales y distritales en 
materia de capacitación y organización electoral. 

35. Que en el Acuerdo antes referido, el Consejo General del INE designó y ratificó en su cargo a las y 
los Consejeros Electorales de los 32 Consejos Locales el 29 de octubre de 2014. 

36. Que para el Proceso Electoral Federal 2017 – 2018, el Punto Tercero del Acuerdo INE/CG448/2017, 
ordenó la instalación de los Consejos Locales en el mes de noviembre de 2017. 

37. Que durante el Proceso Electoral Federal 2017 – 2018, el Consejo General del INE, mediante 
Acuerdo INE/CG448/2017, designó hasta el 5 de octubre de 2017 a las y los Consejeros Electorales 
de los 32 Consejos Locales en razón de la suspensión de plazos adoptada por el Secretario 
Ejecutivo por motivos del sismo del 19 de septiembre de 2017. 

38. Que en el mes de septiembre el Consejo General del INE, además de iniciar el Proceso Electoral 
Federal, deberá llevar acabo las actividades que implica la designación de 2 Consejeras o consejeros 
presidentes, así como 48 Consejeras y consejeros de Organismos Públicos Locales electorales que 
terminarán su período de nombramiento el 30 de septiembre de este año, con la finalidad de que 
estos organismos puedan estar debidamente integrados para poder afrontar sus Procesos 
Electorales Locales 

39. Que si bien el INE no ha detenido la ejecución de actividades de preparación para el Proceso 
Electoral 2020-2021, la contingencia producto de la pandemia por el virus SARS-CoV2, ha impedido 
el desarrollo normal de las mismas, por lo que ante un escenario que involucra situaciones tan 
extraordinarias como las actuales, por lo que ante un escenario que involucra situaciones 
extraordinarias como las actuales, se considera conveniente que el proceso de designación de 
integrantes de los Consejos Locales concluya en el mes de octubre y tales órganos puedan 
instalarse el 3 de noviembre de 2020. 

Con base en la fundamentación y motivaciones mencionadas, este Consejo General considera necesario 
establecer el procedimiento para integrar las propuestas de aspirantes para ocupar las vacantes de los cargos 
de Consejeros y Consejeras Electorales Locales de los Consejos Locales para los Procesos Electorales 
Federales 2020-2021 y 2023-2024 por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Para la debida integración de las fórmulas de Consejeras y Consejeros Electorales Locales 
propietarios y sus suplentes, referidas en el artículo 44, numeral 1, inciso h) y el artículo 65, numeral 3 de la 
LGIPE, este Consejo General determina un procedimiento para cubrir las vacantes basado en los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán 
con perspectiva de género. 

SEGUNDO. El procedimiento a que se refiere el Punto de Acuerdo anterior, consistirá en lo siguiente: 

Procedimiento de designación 

Primera etapa: Emisión y difusión de la convocatoria 

El procedimiento inicia con la aprobación del presente Acuerdo y con la emisión de una convocatoria 
(anexo 2) para la designación de las y los Consejeros Electorales vacantes de los Consejos Locales para los 
Procesos Electorales Federales 2020-2021 y 2023-2024. Dicha convocatoria tendrá una difusión amplia a 
través de la página de Internet del Instituto, en los estrados de las oficinas del Instituto en todo el país y, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal del Instituto podrá ser publicada en por lo menos un diario de 
circulación local. Asimismo, la o el Vocal Ejecutivo Local deberá establecer contacto con los medios de 
comunicación de la entidad a fin de dar a conocer el contenido de dicha convocatoria. Con base en un plan, la 
Junta Local Ejecutiva deberá difundir ampliamente el contenido de la convocatoria en las universidades, 
colegios, organizaciones de la sociedad civil, en las comunidades y organizaciones indígenas y ante líderes 
de opinión de la entidad. 

La Convocatoria que para esos efectos sea emitida deberá contener los ajustes necesarios para que sea 
acorde a la inconstitucionalidad decidida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver los juicios para la protección de los derechos político-electorales de los ciudadanos 
SUP-JDC-894/2017; SUP-JDC-421/2018, SUP-JDC-134/2020, SUP-JDC-140/2020, SUP-JDC-146/2020, 
SUP-JDC-147/2020, SUP-JDC-148/2020 y SUP-JDC-153/2020 acumulados, respecto de la inaplicación de 
porciones normativas de la LGIPE citadas en el considerando 13. 
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Segunda etapa: Recepción de solicitudes e integración y remisión de expedientes 
A partir del 3 al 17 de agosto de 2020, cada Junta Local Ejecutiva recibirá vía correo electrónico o en 

físico las solicitudes de inscripción para ocupar los cargos vacantes (siempre y cuando no se encuentren en 
contingencia sanitaria). En este último caso, los órganos delegacionales podrán contar para ese fin con el 
apoyo de las juntas distritales; y en caso, deberán digitalizar inmediatamente la información, y la enviarán 
mediante correo electrónico a la junta local correspondiente. 

Como una medida de atención y prevención por las circunstancias de contingencia sanitaria imperante al 
momento de llevar a cabo estas actividades, la Secretaría Ejecutiva recibirá también por excepción estas 
solicitudes, en el correo electrónico que para tal efecto se incluya en la convocatoria. 

Con las solicitudes de inscripción, la Junta Local Ejecutiva integrará expedientes y listas preliminares de 
las y los ciudadanos para ser considerados en la integración de los Consejos Locales para los Procesos 
Electorales Federales 2020-2021 y 2023-2024. La recepción de la documentación no prejuzga sobre el 
cumplimiento de los requisitos. La validación y determinación del cumplimiento corresponde al Consejero 
Presidente y las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General, en términos de lo previsto en 
el artículo 44, numeral 1, inciso h), de la LGIPE. 

Podrán inscribirse a título personal, o ser propuestos como aspirantes, las y los ciudadanos interesados en 
participar, incluidos los que hayan participado como consejeros y Consejeras electorales propietarios y/o 
suplentes en los Consejos Locales o distritales federales en anteriores elecciones, salvo quienes hubiesen 
participado en tres o más Procesos Electorales Federales, de conformidad con el artículo 66, numeral 2 de la 
LGIPE. 

Las listas preliminares se integrarán a partir de las solicitudes presentadas por las y los candidatos, 
mediante: 

1. Las solicitudes que a título personal realicen las ciudadanas y ciudadanos interesados en 
participar como Consejeros y Consejeras Electorales en los Consejos Locales del Instituto. 

2. Las y los ciudadanos propuestos por organizaciones civiles, no gubernamentales, académicas, 
sociales, empresariales, de profesionistas, de apoyo a la comunidad, entre otras, con presencia 
pública nacional, estatal o regional. 

El procedimiento de inscripción consistirá en los pasos siguientes: 

1. Llenado del formato de solicitud de inscripción (anexo 3), que estará a disposición en la página 
de Internet del Instituto, desde donde podrá descargarse, lo mismo que los diversos formatos 
referidos en este procedimiento. El anexo incluye la manifestación y consentimiento al Instituto 
Nacional Electoral para que sus datos personales sean utilizados únicamente para los propósitos 
que señala este procedimiento y contiene el aviso de privacidad. 

2. Envío vía correo electrónico o entrega en físico (de acuerdo al semáforo de la contingencia 
sanitaria) del formato de solicitud de inscripción, acompañado de la documentación que se 
describe en el presente procedimiento. 

En todos los casos, las Juntas Locales Ejecutivas serán las responsables de concentrar las solicitudes y 
propuestas de las y los candidatos correspondientes a la entidad que se reciban vía correo electrónico, para 
su incorporación en las listas preliminares e integración de los expedientes respectivos. 

Las Juntas Locales Ejecutivas dispondrán de una dirección electrónica para resolver las dudas de las 
personas aspirantes a Consejeras y Consejeros Electorales respecto al contenido de la convocatoria o al 
procedimiento de envío de documentos. 

Para la conformación de los expedientes, los aspirantes deberán incluir con la solicitud de inscripción la 
siguiente documentación: 

1. Currículum que contenga al menos la información siguiente: 

1.1 Nombre completo. 

1.2 Lugar y fecha de nacimiento. 

1.3 Lugar de residencia, teléfono y correo electrónico. 

1.4 Estudios académicos realizados y, en su caso, en proceso. 

1.5 Trayectoria laboral/ profesional en el sector público y/o privado, académica y/o política; 
incluye postulaciones u ocupación de cargos de elección popular; en su caso, las 
referencias a cualquier responsabilidad previa que haya realizado en el Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional Electoral y/o en los órganos electorales de las entidades 
federativas. 

1.6 Organizaciones de cualquier tipo a las que pertenezca y el carácter de su participación. 
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El formato de Currículum se adjunta al presente como Anexo 4. 

Asimismo, el o la aspirante deberá requisitar el formato de resumen curricular, mismo que se adjunta como 
Anexo 4.1 

2. Deberá enviar en formato PDF los documentos comprobatorios siguientes: 

2.1 Acta de nacimiento. 

2.2 Credencial para Votar vigente por ambos lados. 

2.3 Comprobante de domicilio oficial, en el que se haga constar la residencia en la 
entidad federativa correspondiente. 

2.4 Declaración bajo protesta de decir verdad de tener dos años o más residiendo en 
la entidad. 

2.5 Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad, 
de no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiere sido de carácter no 
intencional o imprudencial. 

2.6 Declaración bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano(a) mexicano(a). 

2.7 Declaración bajo protesta de decir verdad de estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos. 

2.8 Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido registrado como 
candidato o candidata a cargo alguno de elección popular en los tres años inmediatos 
anteriores a la fecha de la designación. 

2.9 Declaración bajo protesta de decir verdad de no haber sido dirigente nacional, estatal 
o municipal de algún partido político en los tres años inmediatos anteriores a la fecha de 
la designación. 

2.10 Declaración bajo protesta de decir verdad de que toda la información que con motivo 
del procedimiento de selección ha proporcionado al Instituto, es veraz y auténtica. 

2.11 Aceptación de las reglas establecidas en el proceso de selección y designación. 

2.12 Aceptación para que sus datos personales sean utilizados únicamente para los fines 
de la convocatoria. 

2.13 En su caso, certificados, comprobantes con valor curricular, u otros documentos que 
acrediten que cuenta con los conocimientos para el desempeño adecuado de sus 
funciones, así como señalar las referencias completas de las publicaciones en las que 
haya participado. 

2.14 En su caso, constancia de haber participado como Consejera o Consejero Electoral 
en el otrora Instituto Federal Electoral o del Instituto Nacional Electoral en los procesos 
electorales y consejos correspondientes. 

2.15 Un escrito de tres cuartillas como máximo, en las que exprese las razones por las 
que aspira a ser designado(a) Consejero Electoral y exponga a su juicio cuál es el sentido 
de la participación de un consejero electoral en el consejo y cuáles las funciones que 
debe desempeñar y los logros que desea alcanzar. 

2.16 Declaración del candidato o candidata en la que exprese su disponibilidad para ser 
designado Consejero Electoral y no tener impedimento alguno para el cumplimiento de 
las funciones inherentes a dicho cargo. 

2.17 Manifestación, en su caso, de los escritos de apoyo que presenta por parte de 
organizaciones diversas. 

El formato de las declaraciones bajo protesta de decir verdad se adjunta al presente como Anexo 5. 

En el expediente se incluirán los domicilios, teléfonos y demás información con la que se pueda localizar o 
establecer contacto de inmediato con la persona inscrita, para efectos de la verificación de la documentación o 
un eventual requerimiento de documentación complementaria, aclaraciones o, en su caso, concertación de 
citas para entrevistas y para llevar a cabo las distintas etapas del procedimiento. 

La información y documentación precisada en la solicitud (Anexo 3), currículum y documentos 
comprobatorios señalados en este procedimiento son clasificados como confidenciales en términos de lo que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que la misma no podrá ser 
utilizada, difundida o transferida sin el consentimiento expreso de su titular. 
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La integración de las solicitudes y los expedientes completos de los aspirantes inscritos por parte de las 
Juntas Locales Ejecutivas se realizará dentro del plazo que vence el 17 de agosto de 2020. Asimismo, 
capturarán en el formato diseñado para tal efecto (Anexo 6), el contenido de cada uno de los expedientes que 
integran las listas preliminares de aspirantes. 

Las Juntas Locales Ejecutivas no podrán descartar o rechazar propuesta alguna que se les presente. En 
caso de considerar que algún candidato o candidata no reúne los requisitos legales o se tuviesen 
observaciones sobre los mismos, lo dejarán asentado en el apartado correspondiente del formato para tal fin. 
Si la Junta Local tuviera elementos adicionales a los manifestados por los aspirantes, deberá asentarlos en el 
apartado de observaciones del mismo. 

Las solicitudes presentadas ante la Secretaria Ejecutiva del Instituto serán remitidas a las Juntas Locales 
Ejecutivas correspondientes para su inclusión en la lista preliminar. 

Del 18 al 21 de agosto de 2020, las Juntas Locales Ejecutivas remitirán a la Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto, las listas preliminares y el formato del anexo 6, debidamente requisitado, a través de correo 
electrónico institucional; asimismo, colocarán en un repositorio documental, los expedientes respectivos. 

En el caso de la documentación recibida en físico, se remitirá a la Secretaría Ejecutiva en el plazo 
señalado en el párrafo anterior, o en cuanto sea posible realizarlo sin poner en riesgo la integridad del 
personal encargado de hacerlo. 

En el desarrollo de esta actividad, la Secretaría Ejecutiva será apoyada en la logística de recepción y 
preparación de los documentos por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

El 25 de agosto de 2020 la Secretaría Ejecutiva distribuirá las listas preliminares al Consejero Presidente 
y las y los Consejeros Electorales, poniendo a su disposición la totalidad de expedientes para su consulta en 
medios digitales y en físico. 

Tercera etapa: Análisis de los expedientes y selección de las y los Consejeros 

Del 2 al 10 de septiembre de 2020, la Presidencia de la Comisión correspondiente convocará a las 
reuniones de trabajo que sean necesarias, para que el Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales 
revisen las propuestas recibidas y verifiquen el cumplimiento de los requisitos legales de las personas 
inscritas. Con base en dicha revisión, se elaborarán listas de propuestas por cada entidad federativa, para 
cubrir las vacantes existentes. 

En el desarrollo de esta actividad, podrán ser auxiliados por las y los Vocales Ejecutivos Locales para 
recabar de las y los aspirantes información adicional referida en los numerales anteriores, que consideren 
necesaria para la valoración correspondiente. 

La Presidencia de la Comisión correspondiente, a más tardar el 14 de septiembre de 2020, hará entrega 
de las propuestas a los representantes de los partidos políticos y a los Consejeros del Poder Legislativo ante 
el Consejo General del Instituto y pondrá a su disposición los expedientes correspondientes, para sus 
observaciones y comentarios. 

Los partidos políticos y los Consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo General, al acceder a los 
expedientes no podrán difundir la información de los mismos, y sólo podrán consultarse para los efectos de 
análisis de verificación de los requisitos, debiendo observar lo señalado en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, en el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y en el Acuerdo del Consejo General INE/CG312/2016, por los que se establecen los 
principios, criterios, plazos y procedimientos para garantizar la protección de datos personales en posesión del 
Instituto Nacional Electoral y Partidos Políticos. 

A más tardar el 23 de septiembre de 2020, los representantes de los partidos políticos y los Consejeros 
del Poder Legislativo podrán presentar ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto por escrito o por los medios 
que autorice el Consejo General, sus comentarios y observaciones a las propuestas que consideren que no 
reúnen los requisitos establecidos en la LGIPE. 

El 25 de septiembre de 2020, la Secretaría Ejecutiva remitirá las observaciones o comentarios 
presentados por cada uno de los partidos políticos y los Consejeros del Poder Legislativo, a la Presidencia de 
la Comisión correspondiente. 

La Presidencia de la Comisión correspondiente convocará, del 5 al 9 de octubre de 2020, a reuniones de 
trabajo al Consejero Presidente, así como a las y los Consejeros Electorales, para dar a conocer las 
observaciones de los partidos políticos y de los Consejeros del Poder Legislativo. 
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El Consejero Presidente, las y los Consejeros Electorales integrarán las propuestas definitivas a las 
fórmulas de los Consejos Locales en aquellas entidades que existan vacantes, atendiendo a los criterios 
orientadores señalados en el artículo 9, numerales 2 y 3 del RE. 

En caso de que las o los aspirantes no cumplan con los requisitos en alguna entidad como resultado de la 
verificación de requisitos y, por tanto, no sea posible cubrir el total de vacantes, la Comisión de Organización 
Electoral ordenará el inicio de una nueva convocatoria actualizando para ello los plazos del procedimiento 
establecido en el presente Acuerdo. 

Cuarta etapa: Designación de las y los integrantes de los Consejos Locales 

Con el objeto de dar cumplimiento con el artículo 44, numeral 1, inciso h), de la LGIPE se ha previsto que 
en la sesión del Consejo General del Instituto que celebre a más tardar en el 21 de octubre de 2020, el 
Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales presentarán las propuestas de ciudadanos y 
ciudadanas para cubrir las vacantes de consejeros y Consejeras electorales de los Consejos Locales de cada 
una de las entidades federativas. Las fechas del procedimiento se concentran en el anexo 7. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que difunda ampliamente la Convocatoria, a través de 
la página de Internet del Instituto, en los estrados de las oficinas delegacionales y subdelegacionales del 
Instituto en todo el país, y de conformidad con lo señalado en el Punto de Acuerdo Segundo. 

CUARTO. En el caso de presentarse vacantes de Consejeras o Consejeros Electorales locales del 
Instituto posterior a la etapa de Recepción de solicitudes e integración y remisión de expedientes de las y los 
aspirantes a Consejeras y Consejeros Electorales, la ocupación de dichas vacantes se realizará en los plazos 
que determine el Consejo General, aplicándose de igual manera el procedimiento que se establece en el 
presente Acuerdo. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo para que realice las acciones que sean necesarias para dar a conocer 
el contenido del presente Acuerdo a las y los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales Ejecutivas. 

QUINTO. Los Consejos Locales se instalarán el 3 noviembre para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su aprobación por el Consejo 
General de este Instituto. 

SEPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del 
Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
30 de julio de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Quinto, en los términos del Proyecto de Acuerdo 
originalmente circulado, por ocho votos a favor de los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y tres votos en contra de 
los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-30-de-julio-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202007_30_ap_6.pdf 

_____________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se modifican los plazos para la 
presentación y fiscalización de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos nacionales, 
partidos políticos nacionales con acreditación local, partidos políticos locales y de las agrupaciones políticas 
nacionales correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, así como de las auditorías especiales y regularización 
de saldos ordenadas mediante los Acuerdos CF/23/2019 y CF/24/2019, y los plazos para la presentación de los 
informes trimestrales correspondientes al ejercicio dos mil veinte, con motivo de la reanudación de dichas 
actividades que se encontraban suspendidas por la contingencia sanitaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG183/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICAN 
LOS PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN 
LOCAL, PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES Y DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO DOS MIL DIECINUEVE, ASÍ COMO DE LAS AUDITORÍAS ESPECIALES Y 
REGULARIZACIÓN DE SALDOS ORDENADAS MEDIANTE LOS ACUERDOS CF/23/2019 Y CF/24/2019, Y LOS 
PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES TRIMESTRALES CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
DOS MIL VEINTE, CON MOTIVO DE LA REANUDACIÓN DE DICHAS ACTIVIDADES QUE SE ENCONTRABAN 
SUSPENDIDAS POR LA CONTINGENCIA SANITARIA 

ANTECEDENTES 

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, se reformó 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos; 
asimismo, es autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño, regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V Apartado B, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos. 

III. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título 
Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización, respectivamente, así como las reglas para su 
desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 

IV. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Partidos Políticos, en la que se establece, entre otras cuestiones: i) la 
distribución de competencias en materia de partidos políticos; ii) los derechos y obligaciones de los 
partidos políticos; iii) el financiamiento de los partidos políticos; iv) el régimen financiero de los 
partidos políticos; y v) la fiscalización de los partidos políticos. 

V. El 13 de diciembre de 2019, mediante los acuerdos CF/23/2019 y CF/24/2019, la Comisión de 
Fiscalización, en observancia a lo dispuesto por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 
6 de noviembre de 2019, ordenó el inició de las “Auditorías Especiales a los rubros de activos fijos e 
impuestos por pagar”, así como un “Programa Único de Regularización de Saldos de activo, pasivo y 
patrimonio”. 

VI. El 21 de febrero de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdo 
INE/CG66/2020, aprobó los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, respecto de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los Partidos 
Políticos Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, 
así como de las Agrupaciones Políticas Nacionales, correspondiente al ejercicio 2019. 

VII. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró pandemia el brote de 
Coronavirus COVID-19 en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

VIII. El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a fin de 
mitigar el riesgo de contagio entre personal del Instituto. 
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IX. El 17 de marzo de 2020, mediante el Acuerdo INE/JGE34/2020, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto, determinaron las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia 
del COVID-19. 

X. El 27 de marzo de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG80/2020, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la autorización para la celebración a través de herramientas tecnológicas, 
de sesiones virtuales, o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o la Junta 
General Ejecutiva, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID 19. 

XI. El 27 de marzo de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG82/2020, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, determinó como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las 
actividades de la función electoral, con motivo contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 
coronavirus, COVID 19. 

XII. El 16 de abril de 2020, mediante el Acuerdo INE/JGE45/2020, la Junta General Ejecutiva, modificó el 
diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la suspensión de plazos. 

XIII. El 17 de abril de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG87/2020, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó de manera temporal y extraordinaria, la presidencia e integración de 
comisiones permanentes, temporales y otros órganos, así como la creación de la comisión temporal 
de presupuesto. Mediante este acuerdo se designó como Presidenta de la Comisión de Fiscalización 
a la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

XIV. El 19 de junio de 2020, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, presentó al Consejo General el informe 
sobre las acciones realizadas para enfrentar la pandemia del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) y la 
estrategia de regreso a actividades presenciales. 

XV. El 24 de junio de 2020, mediante el Acuerdo INE/JGE69/2020, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto, aprobó la estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por 
parte del personal. 

CONSIDERANDO 

 Marco Normativo 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y penúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos 
Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos, debiendo garantizar 
que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

2. Que los artículos 41, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
30, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establecen que el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

3. Que en el artículo 6, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá lo necesario para el cumplimiento de lo 
dispuesto en las leyes generales. 

4. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto Nacional Electoral, contribuir al 
desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, 
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral, tendrá dentro de sus 
atribuciones para los Procesos Electorales Federales y Locales, la fiscalización de los ingresos y 
egresos de los Partidos Políticos y candidatos. 
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6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que de conformidad con el artículo 44, numeral 1, incisos j) y k), es facultad del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, la de vigilar que las actividades de los Partidos Políticos Nacionales y las 
agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley y la Ley General de Partidos 
Políticos, y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

 Asimismo, debe vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se actúe con 
apego a esta Ley y la Ley General de Partidos Políticos, así como a lo dispuesto en los Reglamentos 
que al efecto expida el Consejo General. 

8. Que de acuerdo con el artículo 190 numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales la fiscalización de los partidos políticos se realizará en los términos y 
conforme a los procedimientos previstos por la propia ley y de conformidad con las obligaciones 
previstas en la Ley General de Partidos Políticos; además la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General de este 
Instituto por conducto de la Comisión de Fiscalización. 

9. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la Ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en 
general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, la cual emitirá 
los Acuerdos Generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable de los 
partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 

10. Que el numeral 2 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que, para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que el numeral 5 del artículo 192 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que las disposiciones en materia de fiscalización de partidos políticos serán aplicables, en 
lo conducente, a las agrupaciones políticas nacionales. 

12. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así 
como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición de 
cuentas de dichos institutos políticos. 

13. Que el artículo 199, numeral 1, inciso b) del mismo ordenamiento, señala que la Unidad Técnica de 
Fiscalización tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la Comisión de 
Fiscalización, los proyectos de reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los acuerdos 
que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

14. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c), e) y g) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los Partidos 
Políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los Partidos Políticos; así como requerir información complementaria respecto de los diversos 
apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro 
aspecto vinculado a los mismos, aunado a que se deben presentar a la Comisión de Fiscalización los 
informes de resultados, Dictámenes Consolidados y Proyectos de Resolución sobre las auditorías y 
verificaciones practicadas a los Partidos Políticos. 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199, numeral 1, inciso d) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene la atribución de 
recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos 
políticos y sus candidatos. 
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16. Que por su parte, de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la Ley General de Partidos 
Políticos, la revisión de los informes que los Partidos Políticos presenten sobre el origen y destino de 
sus recursos ordinarios, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto, a través de la 
Comisión de Fiscalización la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General 
del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que están obligados a 
presentar los partidos políticos. 

17. Que el artículo 78, numeral 1 de la Ley General de Partidos Políticos establece que los partidos 
políticos deberán presentar sus informes de gastos ordinarios trimestrales, a más tardar dentro de los 
30 siguientes a la conclusión del mismo y anuales a más tardar dentro los 60 días siguientes al último 
día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 

18. Que el artículo 80 de la Ley General de Partidos Políticos, establece las reglas a las que se sujetará 
el procedimiento para la presentación y revisión de los informes trimestrales y anuales. 

19. Que el artículo 236, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización, establece que las 
agrupaciones políticas deberán presentar sus informes anuales dentro de los noventa días siguientes 
al último día de diciembre del año de ejercicio que se reporte. 

20. Que el artículo 255 del Reglamento de Fiscalización, establece que los Partidos Políticos deberán 
presentar a través del Sistema de Contabilidad en Línea, un informe de los ingresos y egresos 
utilizados para el desarrollo de sus actividades ordinarias correspondientes a cada ejercicio, en el 
que indicarán el origen y monto de los ingresos que reciban, por cualquier modalidad de 
financiamiento, así como su empleo y aplicación. 

21. Que el artículo 22, numeral 1, inciso a), fracciones I y II, del Reglamento de Fiscalización establecen 
que los partidos políticos tienen la obligación de presentar informes trimestrales y anuales. 

22. Que el artículo 235 del Reglamento de Fiscalización dispone los medios y los plazos para la 
presentación de los informes que tienen que presentar los partidos políticos. 

23. Que el artículo 258, numeral 3 del Reglamento de Fiscalización, dispone que, durante los ejercicios 
en los que exista Proceso Electoral, los partidos no están obligados a la presentación del informe 
trimestral. 

24. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 289, numerales 1, inciso a) y numeral 2 del 
Reglamento de Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización contará con sesenta días para 
revisar el informe anual de los partidos políticos. Dicho plazo empezará a computarse al día siguiente 
de la fecha límite para su presentación. 

25. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
si durante la revisión de los informes anuales la Unidad Técnica de Fiscalización advierte la 
existencia de errores u omisiones técnicas, lo notificará al sujeto obligado que hubiere incurrido en 
ellos, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a dicha notificación, 
presenten la documentación solicitada así como las aclaraciones o rectificaciones que estimen 
pertinentes. 

26. Que el artículo 294 del Reglamento de Fiscalización, dispone que la Unidad Técnica de Fiscalización, 
en el proceso de revisión de los informes anuales notificará a los partidos si las aclaraciones o 
rectificaciones hechas por éstos subsanan los errores u omisiones encontrados, otorgándoles, en su 
caso, un plazo improrrogable de cinco días para que los subsane. Consecuentemente, informará el 
resultado antes del vencimiento del plazo para la elaboración del Dictamen Consolidado. 

27. Que a la luz de lo establecido en el artículo 295 del Reglamento de Fiscalización, los partidos 
políticos tendrán derecho a la confronta de los documentos comprobatorios de sus ingresos y 
egresos, o de sus estados contables, contra los obtenidos o elaborados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, a fin de aclarar las discrepancias entre unos y otros, derivado de lo cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización deberá convocar a una confronta a más tardar un día antes de la fecha de 
vencimiento de respuesta del primer oficio de errores y omisiones. Para tal efecto, los partidos 
políticos deberán informar por escrito a la Unidad Técnica de Fiscalización, a más tardar un día antes 
de la confronta, los temas u observaciones sobre las que se quieran manifestar. 
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28. Que el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene la posibilidad de 
modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, a fin de garantizar la debida ejecución de 
las actividades y procedimientos electorales; ello para estar en posibilidad de efectuar una serie de 
acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto funcionamiento del sistema 
electoral en su conjunto. 

29. Que, para el caso de los plazos establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la fiscalización de los informes anuales de los Partidos Políticos Nacionales y con 
Acreditación Local, los Partidos Políticos con Registro Local, así como de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales correspondientes al ejercicio 2019, sería el siguiente: 

 Fecha límite 

de entrega 

de sujetos 

obligados 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Improrrogable 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Improrrogable 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

  60 días 60 días 10 días 15 días 5 días 20 días 10 días 3 días 10 días 

Informe Anual 

Partidos Políticos 

Nacionales y 

Locales 2019 

Viernes, 3 de 

abril de 2020 

Jueves, 2 de 

julio de 2020 

Jueves, 16 de julio 

de 2020 

Jueves, 20 de 

agosto de 2020 

Jueves, 27 de 

agosto de 2020 

Lunes, 28 de 

septiembre de 

2020 

Lunes, 12 de 

octubre de 2020 

Jueves, 15 de 

octubre de 2020 

Jueves, 29 de 

octubre de 

2020 

 90 días 60 días 10 días   10 días 10 días 3 días 10 días 

Informe Anual 

Agrupaciones 

Políticas 2019 

Jueves, 21 

de mayo de 

2020 

Jueves, 27 de 

agosto de 2020 

Viernes, 11 de 

septiembre de 

2020 

  Lunes, 28 de 

septiembre de 

2020 

Lunes, 12 de 

octubre de 2020 

Jueves, 15 de 

octubre de 2020 

Jueves, 29 de 

octubre de 

2020 

 

 Motivación del acuerdo 

 Acuerdo INE/CG66/2020 

30. El 21 de febrero de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó los plazos para 
la elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución, respecto de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los Partidos Políticos Nacionales y con Acreditación Local, 
los Partidos Políticos con Registro Local, así como de las Agrupaciones Políticas Nacionales, 
correspondiente al ejercicio 2019, el cual quedó de la siguiente manera: 

 Fecha límite 

de entrega 

de sujetos 

obligados 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Improrrogable 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Improrrogable 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

  60 días 60 días 10 días 15 días 5 días 21 días 12 días 3 días 10 días 

Informe Anual 

Partidos Políticos 

Nacionales y 

Locales 2019 

Viernes, 3 de 

abril de 2020 

Jueves, 2 de 

julio de 2020 

Jueves, 16 de julio 

de 2020 

Jueves, 20 de 

agosto de 2020 

Jueves, 27 de 

agosto de 2020 

Lunes, 28 de 

septiembre de 

2020 

Miércoles, 14 de 

octubre de 2020 

Lunes, 19 de 

octubre de 2020 

Martes, 3 de 

noviembre de 

2020 

 90 días 60 días 10 días   10 días 12 días 3 días 10 días 

Informe Anual 

Agrupaciones 

Políticas 2019 

Jueves, 21 

de mayo de 

2020 

Jueves, 27 de 

agosto de 2020 

Viernes, 11 de 

septiembre de 

2020 

  Lunes, 28 de 

septiembre de 

2020 

Miércoles, 14 de 

octubre de 2020 

Lunes, 19 de 

octubre de 2020 

Martes, 3 de 

noviembre de 

2020 

 

 Acuerdo INE/CG82/2020 

31. El 27 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, determinó como medida 
extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, COVID 19. 

 En dicho acuerdo, se señaló que ante la emergencia sanitaria que vivía el país, era necesario 
garantizar que toda la población estuviera protegida y gozara de los derechos de la Ley General de 
Salud, especialmente aquellos relacionados con el bienestar físico y mental para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la preservación, conservación, mejoramiento y 
restauración de la salud. 
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 En este mismo acuerdo se aprobó lo siguiente: 

“En ese contexto, tomando en consideración que nos encontramos en un momento 
crucial para mitigar la propagación del coronavirus COVID- 19 y privilegiando el 
derecho humano a la salud, este órgano máximo de dirección estima necesario, a fin 
de evitar el incumplimiento de plazos y términos cuyo vencimiento está próximo, y 
así brindar seguridad jurídica en el actuar de esta autoridad, sin dejar de cumplir con 
la función que se tiene constitucionalmente encomendada, pero sin poner en riesgo 
la salud de las personas, decretar como medida extraordinaria la suspensión de 
plazos y términos relacionados con las actividades vinculadas a la función electoral, 
con la realización de trámites y prestación de servicios, así como con toda aquella 
que requiera la interacción de personas, tanto al interior como al exterior del Instituto, 
como las que se señalan, de manera enunciativa mas no limitativa, en el anexo único 
de este Acuerdo, hasta en tanto continúe la contingencia sanitaria derivada de la 
pandemia.” 

 En consecuencia, en el multicitado acuerdo se aprobó un Anexo denominado “Actividades que se 
verán afectadas por la suspensión de actividades del INE” en donde se identificaron diversas 
actividades que sufrirían afectación por dicha suspensión. Para el caso de la Unidad Técnica de 
Fiscalización se determinó lo siguiente: 

Unidad 
Responsable 

Actividad Breve descripción de la 
afectación 

Normatividad Periodo de realización y/o 
plazo límite 

UTF Fiscalización 
Informe Anual 
PP 

Modificación de calendario de 
fiscalización a fin de otorgar a 
los sujetos obligados los plazos 
de ley y no vulnerar su esfera 
jurídica. 

INE/CG66/2020 Entrega de los informes 
anuales 

11de diciembre de 2020. 

Aprobación del Dictamen por el 
CG del INE 

UTF Fiscalización 
Informe Anual 
APN´s 

Modificación de calendario de 
fiscalización a fin de otorgar a 
los sujetos obligados los plazos 
de ley y no vulnerar su esfera 
jurídica. 

INE/CG66/2020 Entrega de los informes 
anuales 

11de diciembre de 2020. 

Aprobación del Dictamen por el 
CG del INE 

UTF Auditorías 
Especiales a los 
rubros de Activo 
Fijo e Impuestos 
por Pagar 

Reprogramar las actividades 
relativas a la respuesta al oficio 
de errores y omisiones por 
parte de los sujetos obligados, 
la elaboración y presentación 
del Dictamen a la COF 

CF/023/2019 Respuesta a los oficios de 
errores y omisiones 

Jueves 11 de junio de 2020. 

Presentación del Dictamen a la 
COF 24 de julio de 2020. 

UTF Regularización 
de saldos 

Ajustar plazos para la 
realización de los ajustes 
finales en el SIF. 

CF/024/2019 9 de junio de 2020. 

 

 Procedencia de la determinación 

32. A partir de las consideraciones presentadas en el informe de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral sobre las acciones realizadas para enfrentar la pandemia del virus SARS-CoV-2 
(COVID-19) y la Estrategia de regreso a actividades presenciales, presentado al Consejo General en 
la sesión del pasado 19 de junio de 2020 y de conformidad con el Acuerdo de INE/JGE69/2020, 
aprobado por la Junta General Ejecutiva el 24 de junio, se estima viable reanudar las actividades 
relacionadas con la revisión del informe anual 2019, auditorías especiales y regularización de saldos, 
a partir de las siguientes consideraciones: 

 Informe Anual 2019 Partidos Políticos 

 En los meses de noviembre y diciembre de 2020 darán inicio algunas precampañas correspondientes 
al Proceso Electoral Federal 2020-2021, es necesario concluir en el mes de diciembre de 2020, con 
la revisión del Informe Anual correspondiente al ejercicio 2019 con la finalidad de que no se 
empalmen las actividades que debe desarrollar la Unidad Técnica de Fiscalización en cada uno de 
estos procesos. 
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 De ahí que, partiendo de la base de los plazos establecidos en la Legislación Electoral, se proponga 
un ajuste de plazos para la reanudación de actividades para la fiscalización del Informe Anual 2019, 
conforme a lo siguiente: 

a) Otorgar un periodo de 7 días hábiles para la presentación del informe anual a partir de la 
reactivación de actividades, por lo que la fecha límite de presentación sería el 10 de agosto 2020; 
plazo razonable para que los partidos políticos concluyan con la documentación pendiente de cargar 
en el SIF, tomando en cuenta que durante toda la contingencia el sistema se ha mantenido abierto 
para uso. 

b) Respetar los plazos de garantía de audiencia para los partidos políticos de 10 días hábiles para la 
respuesta al oficio de errores y omisiones de la primera vuelta y 5 días hábiles para la segunda 
vuelta. 

c) Reducir el plazo para la revisión, elaboración y notificación del oficio de errores y omisiones de la 
primera vuelta de 60 a 30 días hábiles. 

d) Reducir el plazo para la elaboración del oficio de errores y omisiones de la segunda vuelta de 15 a 
13 días hábiles. 

e) Reducir el plazo para la elaboración del Dictamen Consolidado de 20 a 17 días hábiles. 

f) Reducir el plazo para la aprobación de la Comisión de Fiscalización de 10 a 5 días hábiles. 

g) Mantener el plazo para la presentación al Consejo General en 3 días hábiles. 

h) Reducir el plazo para la aprobación del Consejo General de 10 a 5 días hábiles. 

Informe Anual 2019 Agrupaciones Políticas Nacionales 

Con la finalidad de optimizar recursos humanos y materiales en el proceso de fiscalización, se 
considera viable ajustar los plazos para la aprobación Informe Anual 2019 de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales y alinearlo con las fechas de aprobación del informe anual 2019 de los partidos 
políticos, a efecto de que se aprueben de manera conjunta ambos Dictámenes. 

Para tal efecto, partiendo de la base de los plazos establecidos en la Legislación Electoral, se 
proponga un ajuste de plazos para la reanudación de actividades para la fiscalización del Informe 
Anual 2019, conforme a lo siguiente: 

a) Otorgar un periodo de 14 días hábiles para la presentación del informe anual a partir de la fecha 
de reactivación de actividades. 

b) Respetar el plazo de garantía de audiencia para la respuesta al oficio de errores y omisiones de 
10 días hábiles. 

c) Reducir el plazo para la revisión, elaboración y notificación del oficio de errores y omisiones 60 a 
40 días hábiles. 

d) Reducir el plazo para la elaboración del Dictamen Consolidado de 20 a 18 días hábiles. 

e) Reducir el plazo para la aprobación de la Comisión de Fiscalización de 10 a 5 días hábiles. 

f) Mantener el plazo para la presentación al Consejo General en 3 días hábiles. 

g) Reducir el plazo para la aprobación del Consejo General de 10 a 5 días hábiles. 

Por tanto, se propone la modificación de plazos conforme el siguiente calendario: 

 

Fecha límite 

de entrega 

de sujetos 

obligados 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Notificación de 

Oficios de Errores 

y Omisiones 

Improrrogable 

Respuesta a 

Oficios de Errores 

y Omisiones 

Improrrogable 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

   30 días 10 días 13 días 5 días 17 días 5 días 3 días 5 días 

Informe Anual 

Partidos Políticos 

Nacionales y 

Locales 2019 

Lunes ,10 de 

agosto de 

2020 

Martes 22 de 

septiembre de 

2020 

Martes 6 de 

octubre de 

2020 

Viernes, 23 de 

octubre de 2020 

Viernes 30, de 

octubre de 2020 

Jueves 26 de 

noviembre de 

2020 

Jueves 3 de 

diciembre de 

2020 

Martes, 8 de 

diciembre de 2020 

Martes, 15 de 

diciembre de 

2020 

   40 días 10 días     18 días 5 días 3 días 5 días 

Informe Anual 

Agrupaciones 

Políticas 2019 

Miércoles 19 

de agosto de 

2020 

Jueves, 15 de 

octubre de 2020 

Jueves, 29 de 

octubre de 

2020 

    

Jueves 26 de 

noviembre de 

2020 

Jueves, 3 de 

diciembre de 

2020 

Martes, 8 de 

diciembre de 2020 

Martes, 15 de 

diciembre de 

2020 
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Para el caso de las confrontas y con el fin de respetar las medidas de salubridad, se autoriza puedan 
realizarse por medios electrónicos, como lo dispone el acuerdo INE/CG80/2020. 

Auditorías especiales a los rubros de Activos Fijos e Impuestos por Pagar 

En el caso de las auditorías especiales de activo fijo e impuestos por pagar, se propone modificar el 
acuerdo CF/23/2019 conforme a lo siguiente: 

a) Otorgar 7 días hábiles para la respuesta del oficio de errores y omisiones, con la finalidad de que 
se lleven a cabo las mesas de trabajo virtuales para que entre el 31 de julio y el 7 de agosto de 
2020 los partidos políticos puedan disipar sus dudas, además de emitir los comentarios que 
consideren pertinentes y que el 10 de agosto de 2020 emitan su respuesta a los oficios de errores y 
omisiones que ya les fueron notificados. 

b) Incorporar los resultados obtenidos sólo y por única ocasión en el primer oficio de errores y 
omisiones del informe anual 2019, a fin de otorgar una garantía de audiencia adicional para que los 
resultados estén vinculados con la auditoría ordinaria que se realiza a las operaciones de ese año. 

Así, las auditorías especiales se aprobarían por la Comisión de Fiscalización y el Consejo 
General en la misma fecha en que se apruebe el informe anual, permitiendo valorar los 
resultados en conjunto con las operaciones de 2019, obteniendo así conclusiones integrales del 
estatus de los activos fijos y los impuestos por pagar de los sujetos obligados; considerando que se 
aprobarán en dictámenes independientes, tanto los resultados de las auditorías especiales como los 
de la revisión del informe anual 2019. 

Así, el calendario propuesto sería el siguiente: 

  

Inicio de 

los 

trabajos de 

revisión 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Mesas de trabajo 

para la aclaración 

de dudas relativas 

a las 

observaciones 

notificadas en 

oficios de E y O 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Elaboración de 

Informe de 

Resultados para 

incorporación al 

oficio de Errores y 

Omisiones 

primera vuelta 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General 

Auditorías 

Especiales 

2019 

Jueves 9 

de enero de 

2020 

Viernes 13 de 

marzo de 2020 

Del 31 de julio al 7 

de agosto de 2020 

Lunes 10 de 

agosto de 2020

Lunes 21 de 

septiembre de 2020

Jueves 26 de 

noviembre de 2020 

Jueves 3 de 

diciembre de 2020 

Martes 8 de 

diciembre de 2020 

Martes 15 de 

diciembre de 

2020 

 

Regularización de saldos 

Por cuanto hace a la regularización de saldos, se propone modificar el acuerdo CF/24/2019 para 
aprobar un plazo de 7 días hábiles contados a partir del 31 de julio y hasta el 10 de agosto 2020, con 
la finalidad de que los partidos políticos realicen el último ajuste en sus registros contables, lo anterior 
a efectos de que los ajustes ya se reflejen en el informe anual del ejercicio 2019 que habrán de 
presentar. 

Por lo tanto, el calendario propuesto es el siguiente: 

 Oficio de invitación 
Primera mesa de 

trabajo 

Fecha límite para 

cargar la información 

en el SIF 

Análisis de la UTF y 

emisión de oficio con 

inconsistencias 

detectadas 

Segunda Mesa de 

trabajo con PP 

Fecha límite para 

presentar ajustes 

finales en el SIF 

Regularización de saldos 
Viernes, 10 de enero de 

2020 

27 al 31 de enero de 

2020 

Jueves 6 de febrero de 

2020 

Martes 11 de febrero de 

2020 

Vienes 28 de febrero de 

2020 

Lunes 10 de agosto 

de 2020 

 

Cabe señalar, que el resultado obtenido del “Programa Único de Regularización” será motivo de 
pronunciamiento de la autoridad fiscalizadora y esto se reflejará en el Dictamen Consolidado de la 
revisión del informe anual ordinario del ejercicio 2019. 
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Presentación de los informes trimestrales correspondientes del 1er y 2do trimestre del 
ejercicio 2020 

Como una medida más, que ayudará a que se ejecute la función fiscalizadora del Instituto Nacional 
Electoral y con el ánimo de que los partidos político cuenten con todas las facilidades para el reporte 
de sus ingresos y egresos debido a la contingencia sanitaria, se propone que se reanuden los plazos 
para que los institutos políticos presenten el día 11 de septiembre de 2020, los informes trimestrales 
correspondientes al primero y segundo trimestre del ejercicio 2020, a través del Sistema Integral 
de Fiscalización, en el entendido, que será por única y exclusiva ocasión. 

Cabe señalar que, quedarán exentos de dicha obligación los partidos políticos que estén 
contendiendo en los Procesos Electorales Locales en los estados de Coahuila e Hidalgo de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 258, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización 

33. Que si bien estos ajustes son necesarios, también es cierto que responden a la situación salubre del 
país y que incluso, puede cambiar en cualquier momento, por lo que se necesita una mayor 
flexibilidad para poder enfrentar de la mejor manera los compromisos que tiene el Instituto Nacional 
Electoral en un contexto difícil y azaroso que le permita cumplir en todo momento con la 
responsabilidad constitucional que le fue encomendada, así como salvaguardar la integridad de su 
personal. 

34. Que con estos ajustes, se garantizan los principios de certeza, legalidad, independencia, objetividad, 
imparcialidad y máxima publicidad. 

35. Que lo no previsto en el citado instrumento debe ser resuelto por la Comisión de Fiscalización; 
asimismo, en caso de que algún organismo jurisdiccional mediante Acuerdo, resolución o sentencia, 
respectivamente, afecte o solicite el reajuste a las fechas, así como la determinación de la 
Federación respecto a la suspensión de actividades por contingencia de salubridad, será la Comisión 
de Fiscalización, la instancia responsable de realizar los ajustes, actualizaciones o adiciones 
pertinentes y será ésta la encargada de comunicarlo mediante oficio al Consejo General. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base II, primer y penúltimo 
párrafo, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, numeral 2, 29 y 
30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g), así como numeral 2, 32 numeral 1, inciso a), fracción VI, 35, 44, 
numeral 1, incisos j) y k), 190, numerales 1 y 2, 192, numeral 1, inciso a) y d), así como numerales 2 y 5, 196, 
numeral 1, 199, numeral 1, incisos b), c), d), e) y g), Décimo Quinto transitorio, de la Ley General de 
Instituciones Electorales; y 22, numeral 8 77, numeral 2, 78, numeral 1 y 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos; así como 22, 235, 258, numeral 3, 288, 289, numeral 1, inciso a) y numeral 2, 291, numeral 1, 294 y 
295 del Reglamento de Fiscalización, en correlación con los acuerdos CF/23/2019 y CF/24/2019, se ha 
determinado emitir el siguiente acuerdo: 

ACUERDO 

PRIMERO. Como medida excepcional derivado de la contingencia sanitaria se ajustan y aprueban los 
nuevos plazos para la presentación del Informe, elaboración y aprobación del Dictamen Consolidado y 
Resolución, respecto de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de los Partidos Políticos 
Nacionales, Partidos Políticos Nacionales con acreditación local y partidos políticos locales, así como de las 
agrupaciones políticas, correspondiente al ejercicio 2019, conforme al siguiente calendario: 

 

Fecha 

límite de 

entrega de 

sujetos 

obligados 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Improrrogable 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Improrrogable 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

  30 días 10 días 13 días 5 días 17 días 5 días 3 días 5 días 

Informe Anual 

Partidos 

Políticos 

Nacionales y 

Locales 2019 

Lunes ,10 

de agosto 

de 2020 

Martes 22 de 

septiembre de 

2020 

Martes 6 de 

octubre de 

2020 

Viernes, 23 de 

octubre de 2020 

Viernes 30, de 

octubre de 2020 

Jueves 26 de 

noviembre de 

2020 

Jueves 3 de 

diciembre de 

2020 

Martes, 8 de 

diciembre de 

2020 

Martes, 15 de 

diciembre de 

2020 

   40 días 10 días   18 días 5 días 3 días 5 días 

Informe Anual 

Agrupaciones 

Políticas 2019 

Miércoles 19 

de agosto 

de 2020 

Jueves, 15 de 

octubre de 

2020 

Jueves, 29 de 

octubre de 

2020 

  

Jueves 26 de 

noviembre de 

2020 

Jueves, 3 de 

diciembre de 

2020 

Martes, 8 de 

diciembre de 

2020 

Martes, 15 de 

diciembre de 

2020 
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Para el caso de las confrontas y con el fin de respetar las medidas de salubridad, se autoriza puedan 
realizarse por medios electrónicos, como lo dispone el acuerdo INE/CG80/2020. 

SEGUNDO. Se aprueba el ajuste de plazos para la continuación y conclusión de las auditorías especiales 
y el programa único de regularización de saldos, conforme al siguiente calendario: 

Auditorías especiales 

  

Inicio de 

los 

trabajos de 

revisión 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Mesas de trabajo 

para la aclaración 

de dudas relativas 

a las 

observaciones 

notificadas en 

oficios de E y O 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Elaboración de 

Informe de 

Resultados para 

incorporación al 

oficio de Errores y 

Omisiones 

primera vuelta 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo 

General 

Auditorías 

Especiales 

2019 

Jueves 9 

de enero de 

2020 

Viernes 13 de 

marzo de 2020 

Del 31 de julio al 7 

de agosto de 2020 

Lunes 10 de 

agosto de 2020

Lunes 21 de 

septiembre de 2020

Jueves 26 de 

noviembre de 2020 

Jueves, 3 de 

diciembre de 2020 

Martes, 8 de 

diciembre de 2020 

Martes 15 de 

diciembre de 

2020 

 

Regularización de Saldos 

  Oficio de invitación 
Primera mesa de 

trabajo 

Fecha límite para 

cargar la información 

en el SIF 

Análisis de la UTF y 

emisión de oficio con 

inconsistencias 

detectadas 

Segunda Mesa de 

trabajo con PP 

Fecha límite para 

presentar ajustes 

finales en el SIF 

Regularización de saldos 
Viernes, 10 de  

enero de 2020 

27 al 31 de  

enero de 2020 

Jueves 6 de  

febrero de 2020 

Martes 11 de 

febrero de 2020 

Vienes 28 de  

febrero de 2020 

Lunes 10 de  

agosto de 2020 

 

TERCERO. Se reanudan los plazos para que los institutos políticos presenten el día 11 de septiembre de 
2020, los informes trimestrales correspondientes al primero y segundo trimestre del ejercicio 2020, a través 
del Sistema Integral de Fiscalización, en el entendido, que será por única y exclusiva ocasión. 

Cabe señalar que, quedarán exentos de dicha obligación los partidos políticos que estén contendiendo en 
los Procesos Electorales Locales en los estados de Coahuila e Hidalgo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 258, numeral 3, del Reglamento de Fiscalización. 

CUARTO. Lo no previsto en este Acuerdo será resuelto por la Comisión de Fiscalización. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, para que notifique a través del módulo de 
notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización a los Partidos Políticos Nacionales, 
nacionales con acreditación local y partidos políticos con registro local, por ser el medio más expedito para 
realizarlo, que permita a la autoridad y a los sujetos obligados cumplir con los calendarios aprobados. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral para que comunique el 
presente Acuerdo a las agrupaciones políticas nacionales. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que sea aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

OCTAVO. Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial 
de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de julio 
de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctora Carla Astrid Humphrey 
Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 
Maestro José Martín Fernando Faz Mora. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ajustan los plazos para la 
fiscalización de los informes de ingresos y gastos correspondientes a los periodos de obtención de apoyo ciudadano 
y precampaña, de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2019-2020, en los estados de Coahuila e Hidalgo, con 
motivo de la reanudación de dichas actividades que se encontraban suspendidas por la contingencia sanitaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG184/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE AJUSTAN LOS 
PLAZOS PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS CORRESPONDIENTES A LOS 
PERIODOS DE OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO Y PRECAMPAÑA, DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES ORDINARIOS 2019-2020, EN LOS ESTADOS DE COAHUILA E HIDALGO, CON MOTIVO DE LA 
REANUDACIÓN DE DICHAS ACTIVIDADES QUE SE ENCONTRABAN SUSPENDIDAS POR LA CONTINGENCIA 
SANITARIA 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en materia político-electoral, entre otras, el artículo 41. 
Respecto de dicho Decreto, se destaca la creación del Instituto Nacional Electoral (INE). 

II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V apartado V, penúltimo párrafo, se establece que 
corresponde al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos relativas a los procesos electorales (federal y local), así como de las campañas 
de los candidatos. 

III. El 23 de mayo de 2014 se publicaron en el Diario Oficial, los Decretos por los que se expiden la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) y la Ley General de Partidos 
Políticos (LGPP). 

IV. El 27 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial, el Decreto por el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones en la CPEUM en materia de desindexación del salario mínimo, 
entre ellas el inciso a) de la Base II del artículo 41. 

V. El 15 de junio de 2016, en sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, se aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG479/2016, el Reglamento de Comisiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 

VI. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
entrando en vigor el 13 de septiembre de 2016; con las modificaciones aprobadas mediante los 
acuerdos INE/CG391/2017 del 5 de septiembre de 2017, INE/CG565/2017 del 22 de noviembre de 
2017 e INE/CG111/2018 del 19 de febrero de 2018. 

VII. El 5 de enero de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG04/2018 mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 
Reglamento de Fiscalización, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente SUP-RAP-623/2017 
y acumulados. 

VIII. El 4 de septiembre de 2019, en sesión extraordinaria del Consejo General del INE, se aprobó el 
Acuerdo INE/CG407/2019 por el que se modificó la integración de diversas Comisiones se ratificó la 
rotación de las Presidencias de las Comisiones Permanentes y otros Órganos, así como se crean 
las Comisiones Temporales de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2019-2020. 

IX. El 30 de septiembre de 2019, mediante el Acuerdo INE/CG433/2019, el Consejo General aprobó el 
Plan Integral y los calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Locales 2019-2020. 

X. El 30 de octubre de 2019, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó mediante 
Acuerdo IEC/CG/088/2019, el Calendario para el Proceso Electoral Local Ordinario 2019-2020. 

XI. El 15 de diciembre 2019, el Consejo General del Instituto Electoral del estado de Hidalgo aprobó 
mediante el Acuerdo IEEH/CG/055/2019, el Calendario para el Proceso Electoral Ordinario 
2019-2020. 

XII. El 17 de enero de 2020, la Comisión de Fiscalización, mediante el Acuerdo CF/001/2020 determinó 
los alcances de revisión, así como los Lineamientos para la realización de las visitas de verificación, 
monitoreo de anuncios, espectaculares y demás propaganda colocada en vía pública, diarios, 
revistas, otros medios impresos, internet y redes sociales, derivado de la revisión de los informes de 
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precampaña, apoyo ciudadano y campaña de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 
2019-2020, en Coahuila e Hidalgo, así como los procesos extraordinarios que se pudieran derivar 
de dicho proceso. 

XIII. El 22 de enero de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdo 
INE/CG23/2020, aprobó los plazos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos 
correspondientes a los periodos de obtención de apoyo ciudadano, precampaña y campaña de los 
Procesos Electorales Locales Ordinarios 2019-2020, en los estados de Coahuila e Hidalgo. 

XIV. El 22 de enero de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdo 
INE/CG25/2020, determinó las reglas para la contabilidad, rendición de cuentas y fiscalización, así 
como los gastos que se consideran como de apoyo ciudadano y precampaña para los Procesos 
Electorales Ordinarios 2019-2020, en Coahuila e Hidalgo, así como de los procesos extraordinarios 
que pudieran derivar de dichos procesos. 

XV. El 18 de febrero de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG72/2019, mediante el cual 
determinó no enviar el oficio de errores y omisiones a las personas que omitieron presentar su 
informe de ingresos y gastos, que aspiren a un cargo de elección popular, durante cualquier 
Proceso Electoral. 

XVI. El 11 de marzo de 2020, la Comisión de Fiscalización mediante Acuerdo CF/005/2020, realizó un 
ajuste de plazos al calendario de fiscalización de los informes de ingresos y gastos de los C. Benito 
César Barrera Maldonado y Alberto Octavio Cortés Liberato, aspirantes a candidatos 
independientes en el estado de Hidalgo. 

XVII. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, declaró pandemia el brote de 
Coronavirus COVID-19 en el mundo, por la cantidad de casos de contagio y de países involucrados. 

XVIII. El 13 de marzo de 2020, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial dio a 
conocer la implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a fin de 
mitigar el riesgo de contagio entre personal del Instituto. 

XIX. El 17 de marzo de 2020, mediante el Acuerdo INE/JGE34/2020, la Junta General Ejecutiva, 
determinaron las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del Covid 19. 

XX. El 27 de marzo de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG80/2020, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la autorización para la celebración a través de herramientas tecnológicas, 
de sesiones virtuales, o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o la Junta 
General Ejecutiva, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia Covid 19. 

XXI. El 27 de marzo de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG82/2020, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, determinó como medida extraordinaria la suspensión de plazos inherentes a las 
actividades de la función electoral, con motivo contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 
coronavirus, Covid 19. 

XXII. El 1 de abril de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG83/2020, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, determinó como medida extraordinaria ejercer la facultad de atracción y 
suspender temporalmente el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2019-2020 en los 
estados de Coahuila e Hidalgo, con motivo contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 
coronavirus Covid 19. 

XXIII. El 17 de abril de 2020, mediante el Acuerdo INE/CG87/2020, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó de manera temporal y extraordinaria, la presidencia e integración de 
comisiones permanentes, temporales y otros órganos, así como la creación de la comisión temporal 
de presupuesto. Mediante este acuerdo se designó como Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización a la Consejera Electoral Dra. Adriana Margarita Favela Herrera. 

XXIV. El 19 de junio de 2020, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, presentó al Consejo General el informe 
sobre las acciones realizadas para enfrentar la pandemia del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) y la 
estrategia de regreso a actividades presenciales. 

XXV. El 24 de junio de 2020, mediante el Acuerdo INE/JGE69/2020, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto, aprobó la estrategia y la metodología para el levantamiento de plazos relacionados con 
actividades administrativas, así como para el regreso paulatino a las actividades presenciales por 
parte del personal. 
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CONSIDERANDO 

 Marco Normativo 
1. El artículo 35, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en 

relación con el artículo 7, párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE), establece que es derecho del ciudadano “Poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los 
ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

2. Que el artículo 41, Párrafo segundo, Base II de la CPEUM, señala que la ley garantizará que los 
Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de 
origen privado. 

3. Que como parte integrante de las etapas de los procesos electorales que conforman nuestro 
sistema electoral, se encuentra la fiscalización de los recursos de los partidos políticos y aspirantes 
a candidaturas independientes, atribución exclusiva del Instituto Nacional Electoral en términos del 
artículo 41, Base V, apartado B, inciso a), numeral 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

4. Que los artículos 21, Apartado A de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2 de la LGIPE, establecen que el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonios propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, rigiéndose por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
paridad, máxima publicidad y objetividad. 

5. Que el artículo 6, numeral 2 de la LGIPE, se establece que el Instituto Nacional Electoral dispondrá 
lo necesario para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la propia ley de referencia. 

6. El artículo 7, numeral 3 de la LGIPE, estipula que es derecho de los ciudadanos ser votado para 
todos los supuestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como 
solicitar su registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos 
establecidos por la Ley. 

7. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d) f) y g) de la LGIPE, son fines del 
Instituto Nacional Electoral, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática. 

8. Que de conformidad con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción VI de la LGIPE, el Instituto 
Nacional Electoral, tendrá dentro de sus atribuciones para los procesos electorales, la fiscalización 
de los ingresos y gastos de los partidos políticos y candidatos. 

9. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General es el órgano superior de 
Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

10. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la Comisión de Fiscalización, 
la cual funcionará permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General, y contará con un Secretario Técnico que será el titular de la 
Unidad Técnica de Fiscalización. 

11. Que el artículo 44, numeral 1 en su inciso jj) del mismo ordenamiento jurídico, establece que el 
Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás 
señaladas en la ley. 

12. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la LGIPE, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del Consejo General por 
conducto de la Comisión de Fiscalización. 

13. Que el artículo 192, numeral 1, incisos a) y d) de la ley en cita, señala que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, 
en general, todos aquellos actos preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien 
emitirá los acuerdos generales y normas técnicas que se requieran para regular el registro contable 
de los partidos políticos y revisará las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos de fiscalización. 
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14. Que el artículo 192, numeral 2 de la ley en comento, establece que, para el cumplimiento de sus 
funciones, la Comisión de Fiscalización contará con la Unidad Técnica de Fiscalización. 

15. Que en términos de lo establecido en los artículos 196, numeral 1 y 425, numeral 1, inciso d), 
ambos de la LGIPE, la Unidad Técnica de Fiscalización, es el órgano que tiene a su cargo la 
recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos, las personas 
aspirantes a candidaturas independientes, y candidatos independientes respecto del origen, monto, 
destino y aplicación, respecto de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento, así 
como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de rendición 
de cuentas. 

16. Que en términos de lo señalado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e) de la Ley General en 
cita, corresponde a la Unidad Técnica de Fiscalización vigilar que los recursos de los partidos 
políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para el cumplimiento de los objetivos de 
los partidos políticos; así como requerir información complementaria respecto de los apartados de 
los informes de ingresos y gastos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto 
vinculado a los mismos. 

17. Que el artículo 241, numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, dispone que, dentro del plazo 
establecido para el registro de candidatos, éstos podrán ser sustituidos libremente y, una vez 
fenecido éste, exclusivamente podrán ser sustituidos por causas de fallecimiento, inhabilitación, 
incapacidad o renuncia. En este último caso, no podrán ser sustituidos cuando la renuncia se 
presente dentro de los treinta días anteriores al de la elección. Asimismo, la renuncia anticipada al 
término de la precandidatura o candidatura no exime a los mismos a presentar el Informe de 
Ingresos y Gastos por el periodo a reportar. 

18. Que de acuerdo con el artículo 366 de la LGIPE, la obtención del apoyo ciudadano es una de las 
etapas que comprende el proceso de selección de los Candidatos Independientes. 

19. Que de acuerdo con el artículo 369 de la LGIPE, a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, éstos podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de 
apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos 
no constituyan actos anticipados de campaña. 

20. Que de conformidad con el artículo 377 de la Ley en cita, el Consejo General a propuesta de la 
Unidad Técnica de Fiscalización determinará los requisitos que los aspirantes deben cumplir al 
presentar su informe de ingresos y gastos de actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano. 

21. Que de acuerdo con el artículo 378 de la LGIPE, el aspirante que no entregue el informe de 
ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para recabar el 
apoyo ciudadano, le será negado el registro como candidato independiente. Los aspirantes que sin 
haber obtenido el registro a la candidatura independiente no entreguen los informes antes 
señalados, serán sancionados en los términos de esta ley. 

22. Que el artículo 427, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, establece que la Comisión de Fiscalización 
tendrá entre sus facultades la de revisar y someter a la aprobación del Consejo General los informes 
de resultados y proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los 
aspirantes y candidatos independientes. 

23. Que de acuerdo con el artículo 428, inciso d) de la LGIPE la Unidad Técnica de Fiscalización tendrá 
como facultades, además de las señaladas en la Ley General de Partidos Políticos, recibir y revisar 
los informes de los ingresos y egresos, así como de gastos de los actos tendentes a recabar el 
apoyo ciudadano de los aspirantes y de campaña de los Candidatos Independientes, así como los 
demás informes de ingresos y gastos establecidos por esta ley. 

24. Que de acuerdo con el artículo 430 de la LGIPE los aspirantes deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del INE, los informes del origen y monto de 
los ingresos y egresos de los gastos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano 
del financiamiento privado, así como su empleo y aplicación. 

25. Que el artículo 431 de la LGIPE, dispone que, los Candidatos deberán presentar ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización los informes de campaña, respecto al origen y monto de los ingresos y 
egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su empleo y aplicación, atendiendo a 
las reglas establecidas en la Ley General de Partidos Políticos. 
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 Adicionalmente, señala que en cada informe será reportado el origen de los recursos que se hayan 
utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en esta ley y las demás 
disposiciones aplicables, así como el monto y destino de dichas erogaciones, así como que el 
procedimiento para la presentación y revisión de los informes se sujetará a las reglas establecidas 
en la Ley General de Partidos Políticos. 

26. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP) dispone que el 
INE está facultado para llevar a cabo la fiscalización de ingresos y egresos de los partidos políticos, 
sus coaliciones, agrupaciones políticas nacionales y de los candidatos a cargos de elección popular, 
federal y local. 

27. Que de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la LGPP, la revisión de los informes que los 
partidos políticos presentes sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, 
según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del Instituto a través de la 
Comisión de Fiscalización, la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo 
General del Dictamen Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que fueron 
presentados por los partidos políticos. 

28. Que de conformidad con el artículo 79 de la LGPP, los partidos políticos deberán presentar informes 
de precampaña y campaña en los plazos establecidos para cada una de las precandidaturas a 
candidaturas a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando 
el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados. 

29. Que el artículo 80 de la LGPP, establece las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 
presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 

30. Que el artículo 2, numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del INE, establece 
que las Comisiones ejercerán las facultades que les confiera la Ley, el Reglamento Interior, el 
Reglamento de Comisiones, los Acuerdos de integración de estas, los Reglamentos y Lineamientos 
específicos de su materia, así como los Acuerdos y Resoluciones del propio Consejo. 

31. Que considerando lo dispuesto en el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE, el Consejo 
General del INE, tiene la posibilidad de modificar los plazos establecidos en la norma secundaria, 
con la intención de que el máximo órgano de Dirección del Instituto esté en posibilidad de ejecutar 
una serie de acciones encaminadas a adecuar y armonizar las reglas para el correcto 
funcionamiento del sistema electoral en su conjunto. 

Motivación del acuerdo 

Ajuste de plazos en precampañas y periodo de apoyo ciudadano en Coahuila e Hidalgo 

32. Que en el Acuerdo INE/CG23/2020, se establecieron los plazos para la fiscalización de los informes 
de ingresos y gastos correspondientes a los periodos de obtención de apoyo ciudadano y 
precampaña en los estados de Coahuila e Hidalgo, en los términos siguientes: 

Entidad 

Tipo de Informe Periodo fiscalizador 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo 

General 

Informe de 

Obtención del 

Apoyo 

Ciudadano 

INICIO/ 

FIN 
INICIO/ FIN 

Coahuila 
APOYO 

CIUDADANO 

01 de 

marzo de 

2020 

25 de marzo 

de 2020 

Viernes 27 de 

marzo de 2020 

Miércoles 01 de 

abril de 2020 

Miércoles 08 

de abril de 

2020 

Martes 14 de 

abril de 2020 

Viernes 17 de abril 

de 2020 

Lunes 20 de 

abril de 2020 

Miércoles 22 de 

abril de 2020 

Hidalgo 
APOYO 

CIUDADANO 

18 de 

febrero de 

2020 

18 de marzo 

de 2020 

lunes 23 de 

marzo de 2020 

lunes 30 de marzo 

de 2020 

lunes 6 de 

abril de 2020 

martes 14 de 

abril de 2020 

viernes 17 de abril 

de 2020 

lunes 20 de abril 

de 2020 

miércoles 22 de 

abril de 2020 

Coahuila PRECAMPAÑA 

1 de 

marzo de 

2020 

25 de marzo 

de 2020 

viernes, 27 de 

marzo de 2020 

miércoles, 01 de 

abril de 2020 

miércoles, 08 

de abril de 

2020 

martes, 14 de 

abril de 2020 

viernes, 17 de abril 

de 2020 

lunes, 20 de abril 

de 2020 

miércoles, 22 de 

abril de 2020 

Hidalgo PRECAMPAÑA 

12 de 

febrero de 

2020 

8 de marzo 

de 2020 

viernes, 13 de 

marzo de 2020 

viernes, 27 de 

marzo de 2020 

viernes, 03 de 

abril de 2020 

martes, 14 de 

abril de 2020 

viernes, 17 de abril 

de 2020 

lunes, 20 de abril 

de 2020 

miércoles, 22 de 

abril de 2020 
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Así mismo, mediante Acuerdo CF/005/2020 y en cumplimiento al similar IEEH/CG/012/2020 se 
determinó el calendario de fiscalización de los informes de ingresos y gastos de los C. Benito César 
Barrera Maldonado y Alberto Octavio Cortés Liberato, aspirantes a candidatos independientes en el 
estado de Hidalgo, en los siguentes términos: 

Entidad 

Tipo de Informe Periodo fiscalizador 

Fecha límite 

de entrega de 

los Informes 

Notificación de 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

a Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a 

la Comisión 

de 

Fiscalización 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

Informe de 

Obtención del 

Apoyo 

Ciudadano 

INICIO/ 

FIN 
INICIO/ FIN 

Hidalgo 
APOYO 

CIUDADANO 

19 de 

febrero 

de 2020 

19 de 

marzo de 

2020 

martes 24 de 

marzo de 2020 

lunes 30 de 

marzo de 2020 

lunes 6 de 

abril de 

2020 

martes 14 de 

abril de 2020 

viernes 17 de 

abril de 2020 

lunes 20 de 

abril de 2020 

miércoles 22 

de abril de 

2020 

 

33. Que mediante el Acuerdo INE/CG83/2020, el Consejo General aprobó la suspensión de los 
Procesos Electorales Locales en comento, por lo que, una de las consecuencias de esta 
determinación fue la imposibilidad de notificar los oficios de errores y omisiones en el estado de 
Coahuila detectados en el periodo de campaña y apoyo ciudadano, mientras que en Hidalgo, los 
partidos políticos y las personas aspirantes a candidaturas independientes no pudieron enviar su 
respuesta a los citados oficios, ya que en este caso, si fue posible notificarlos. 

34. Que las fechas en las cuales se desarrollaron las precampañas y para la obtención del apoyo 
ciudadano en Coahuila e Hidalgo concluyeron antes de la emisión del acuerdo por el cual se 
suspendieron los plazos con motivo de la pandemia Covid 19 en estas entidades federativas, como 
se ilustra en el siguiente cuadro: 

ENTIDAD ETAPA INCIO FIN 

Coahuila APOYO CIUDADANO 01 de marzo de 2020 25 de marzo de 2020 

Hidalgo APOYO CIUDADANO 18 de febrero de 2020 18 de marzo de 2020 

Hidalgo 

C. Benito César Barrera 
Maldonado y Alberto Octavio 

Cortés Liberato 

APOYO CIUDADANO 19 de febrero de 2020 19 de marzo de 2020 

Coahuila PRECAMPAÑA 1 de marzo de 2020 25 de marzo de 2020 

Hidalgo PRECAMPAÑA 12 de febrero de 2020 8 de marzo de 2020 

 

Por lo tanto, si el 1 de abril de 2020 mediante el Acuerdo INE/CG83/2020, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, determinó como medida extraordinaria ejercer la facultad de atracción y 
suspender temporalmente el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2019-2020 en los 
estados de Coahuila e Hidalgo, con motivo contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 
coronavirus Covid 19, las fases de precampaña y apoyo ciudadano se verificaron antes de esa 
suspensión. 

De ahí que el ajuste de plazos propuesto, no vulnera los derechos constitucionales y legales 
de los sujetos obligados y abona a establecer plazos uniformes para la revisión de informes de 
ingresos y gastos de las precandidaturas y aspirantes a Candidaturas Independientes para las 
elecciones a celebrarse en el estado de Coahuila e Hidalgo, así como para la presentación del 
Dictamen Consolidado y su respectivo Proyecto de Resolución, con la finalidad que pueda valorarse 
de manera integral. 

35. Que de esta forma, la revisión de los ingresos y gastos realizados durante la etapa de precampaña 
y de los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, da cumplimiento a la normatividad en 
materia de rendición de cuentas, así como la imposición de sanciones, ya que se llevarían a cabo 
de manera sistemática y no de forma aislada, como ocurre con los plazos establecidos en la Ley. 

Al respecto, es importante mencionar que el principio de integralidad que rige el modelo de 
fiscalización consiste en tener una visión panorámica e integral de la revisión de los gastos, ya que 
éstos no ocurren de manera aislada o autónoma, sino que se desarrollan en un mismo tiempo.  
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La inobservancia de lo anterior altera la revisión completa e imposibilita analizar los gastos en su 
conjunto, lo cual no es correcto para efectos de una adecuada comprensión y valoración de los 
gastos, pues se descontextualiza la información remitida. 

36. Que a partir de lo expuesto, las actividades pendientes de ejecutarse en cada uno de los procesos 
de fiscalización de precampaña y apoyo ciudadano en los estados de Coahuila e Hidalgo son las 
siguientes: 

Coahuila 

-Notificar 4 oficios de errores y omisiones de partidos políticos y 3 de aspirantes as candidaturas 
independiente. 

-Realizar 4 confrontas con los partidos políticos y 3 con aspirantes a candidaturas independientes. 

-Recibir 7 escritos de respuestas de los sujetos obligados (4 partidos y 3 aspirantes a candidaturas 
independiente) 

-Elaborar 7 dictámenes (4 de partidos y 3 de aspirantes a candidaturas independientes). 

Hidalgo 

-Realizar 11 confrontas con los partidos políticos y 42 con aspirantes a candidaturasindependientes. 

-Recibir 53 escritos de respuestas de los sujetos obligados (11 partidos y 42 aspirantes a 
candidatura independiente) 

-Elaborar 62 dictámenes (11 de partidos y 51 de aspirantes a candidatura independiente). 

37. Que por estas razones y motivos, resulta válido ajustar los plazos de la fiscalización a los informes 
de ingresos y gastos de las precandidaturas postuladas por partidos políticos, y de los correlativos a 
la obtención del apoyo ciudadano en los Procesos Electorales Locales en Coahuila e Hidalgo 
conforme a lo siguiente: 

 Coahuila 

Tipo de Informe Periodo fiscalizador 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a 

la Comisión 

de 

Fiscalización 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo General 

Días naturales Inicio Fin 2  7 9 4 3 4 

Precampaña y 

Apoyo Ciudadano 

domingo 01 

de marzo 

de 2020 

miércoles 

25 de 

marzo de 

2020 

viernes 27 de marzo 

de 2020 

martes 4 de 

agosto de 

2020 

martes 11 de 

agosto de 

2020 

jueves 20 de 

agosto de 

2020 

lunes 24 de 

agosto de 

2020 

jueves 27 de 

agosto de 

2020 

Lunes 31 de agosto 

de 2020 

Nota: El computo de plazos es en días naturales. 

 Hidalgo 

Tipo de 

Informe 
Periodo fiscalizador 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

Días naturales Inicio Fin 5 14 8 13 4 3 4 

Precampaña 

miércoles 12 

de febrero 

de 2020 

domingo 08 de 

marzo de 2020 

viernes 13 de marzo 

de 2020 

viernes 27 de 

marzo de 2020 

viernes 7 de 

agosto de 2020 

jueves 20 de 

agosto de 2020 

lunes 24 de 

agosto de 2020 

jueves 27 de 

agosto de 2020 

Lunes 31 de 

agosto de 

2020 

Días naturales Inicio Fin 5 7 8 13 4 3 4 

Apoyo 

Ciudadano 

martes 18 

de febrero 

de 2020 

miércoles 18 

de marzo de 

2020 

lunes 23 de marzo 

de 2020 

lunes 30 de 

marzo de 2020 

Viernes 7 de 

agosto de 2020 

Jueves 20 de 

agosto de 2020 

lunes 24 de 

agosto de 2020 

jueves 27 de 

agosto de 2020 

Lunes 31 de 

agosto de 

2020 

Nota: El computo de plazos es en días naturales. 

 Para el caso de las confrontas y con el fin de respetar las medidas de salubridad, se autoriza 
puedan realizarse por medios electrónicos, como lo dispone el acuerdo INE/CG80/2020. 
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Reanudación de plazos para los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización 

38. Que como lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en el recurso de apelación SUP-RAP-277/2015 y Acumulados, en el Dictamen Consolidado se 
determina, entre otros, el resultado y conclusiones de la revisión de los informes que hayan 
presentado los partidos políticos, y a la par, se deben resolver los procedimientos sancionadores en 
los que se aduzca la posible vulneración de la normativa electoral en materia de fiscalización que 
estén relacionados con las precampañas electorales y con el periodo de apoyo ciudadano. 

 Lo anterior es así, porque como regla general, las quejas relacionadas con la presunta vulneración a 
la normativa electoral en materia de fiscalización, deben ser resueltas a más tardar con la 
aprobación del Dictamen Consolidado, porque sólo con la determinación conjunta, se podrá dotar 
de certeza a los participantes en el procedimiento electoral y a la ciudadanía en general, sobre la 
actualización o no de alguna irregularidad que incluso, puede originar que un precandidato no 
pueda ser registrado como candidato en virtud de la magnitud y trascendencia de las conductas por 
las que se le llegara a responsabilizarse. 

 Por tales razones, se considera viable reanudar el cómputo de plazos exclusivamente por cuanto 
hace a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización relacionados 
con los Procesos Electorales Locales ordinarios 2019 – 2020 en los estados de Coahuila e Hidalgo. 

39. Que el ajuste en los plazos materia del presente Acuerdo y su homologación, permiten dar certeza 
jurídica tanto a las posibles personas candidatas y garantizará que los resultados de la fiscalización 
se conozcan de forma oportuna para que los sujetos obligados, en su caso, actúen en protección de 
sus derechos electorales. 

40. Que a la luz del principio de definitividad que opera en cada etapa del Proceso Electoral, resulta 
indispensable que los plazos y términos que conforman los dos procedimientos de la fiscalización 
en materia electoral, se reanude el cómputo de los mismos, pues solo así podrán agotarse las 
diversas etapas procesales que componen el proceso en la materia. 

41. Que si bien estos ajustes son necesarios, también es cierto que responden a la situación salubre del 
país y que incluso, puede cambiar en cualquier momento, por lo que se necesita una mayor 
flexibilidad para poder enfrentar de la mejor manera los compromisos que tiene el Instituto Nacional 
Electoral en un contexto difícil y azaroso que le permita cumplir en todo momento con la 
responsabilidad constitucional que le fue encomendada, así como salvaguardar la integridad de su 
personal. 

42. Que con estos ajustes, se garantizan los principios de certeza, legalidad, independencia, 
objetividad, imparcialidad y máxima publicidad. 

43. Que lo no previsto en el presente Acuerdo debe ser resuelto por la Comisión de Fiscalización; 
asimismo, en caso de que algún organismo jurisdiccional mediante Acuerdo, resolución o sentencia, 
respectivamente, afecte o solicite el reajuste a las fechas, así como la determinación de la 
Federación respecto a la suspensión de actividades por contingencia de salubridad, será la 
Comisión de Fiscalización, la instancia responsable de realizar los ajustes, actualizaciones o 
adiciones pertinentes y será ésta la encargada de comunicarlo mediante oficio al Consejo General. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo previsto en los artículos 35, fracción II, 41, párrafo segundo 
Base II, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 numeral 2, 7 numeral 3, 
29, 30, numeral 1, incisos a), b), d), f), y g), numeral 2, 32, numeral 1, inciso a), fracción VI, 35, 42, numerales 
2 y 6, 44, numeral 1, inciso jj), 190, numeral 2, 192, numeral 1, incisos a) y d), 196, numeral 1, 199, numeral 1, 
incisos c) y e), 241, numeral 1, incisos a) y b), 366, 369, 377, 378, 425, 427, numeral 1, inciso a) y 428, 
numeral 1, inciso d), 430 y 431, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, numeral 1, 
inciso d), 77, numeral 2, 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III y V y 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos, articulo 2 numeral 2 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, así como Décimo Quinto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
y 197 numeral 3 del Reglamento de Fiscalización se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se reanudan los trabajos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos únicamente 
por lo que hace a la precampaña y el apoyo ciudadano de los contendientes electorales en los Procesos 
Electorales Locales ordinarios 2019-2020, de los estados de Coahuila e Hidalgo. 

SEGUNDO. Se aprueba la modificación de los calendarios para la fiscalización correspondientes a los 
periodos de obtención de apoyo ciudadano y precampañas como sigue: 
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Coahuila 

Tipo de Informe Periodo fiscalizador 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a 

la Comisión 

de 

Fiscalización 

Aprobación 

de la 

Comisión de 

Fiscalización 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo General 

Días naturales Inicio Fin 2  7 9 4 3 4 

Precampaña y 

Apoyo Ciudadano 

domingo 01 

de marzo 

de 2020 

miércoles 

25 de 

marzo de 

2020 

viernes 27 de marzo 

de 2020 

martes 4 de 

agosto de 

2020 

martes 11 de 

agosto de 

2020 

jueves 20 de 

agosto de 

2020 

lunes 24 de 

agosto de 

2020 

jueves 27 de 

agosto de 

2020 

Lunes 31 de agosto 

de 2020 

Nota: El computo de plazos es en días naturales. 

Hidalgo 

Tipo de 

Informe 
Periodo fiscalizador 

Fecha límite de 

entrega de los 

Informes 

Notificación 

de Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta a 

Oficios de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

Comisión de 

Fiscalización 

Aprobación de 

la Comisión de 

Fiscalización 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación 

del Consejo 

General 

Días naturales Inicio Fin 5 14 8 13 4 3 4 

Precampaña 

miércoles 12 

de febrero 

de 2020 

domingo 08 de 

marzo de 2020 

viernes 13 de marzo 

de 2020 

viernes 27 de 

marzo de 2020 

viernes 7 de 

agosto de 2020 

jueves 20 de 

agosto de 2020 

lunes 24 de 

agosto de 2020 

jueves 27 de 

agosto de 2020 

Lunes 31 de 

agosto de 

2020 

Días naturales Inicio Fin 5 7 8 13 4 3 4 

Apoyo 

Ciudadano 

martes 18 

de febrero 

de 2020 

miércoles 18 

de marzo de 

2020 

lunes 23 de marzo 

de 2020 

lunes 30 de 

marzo de 2020 

Viernes 7 de 

agosto de 2020 

Jueves 20 de 

agosto de 2020 

lunes 24 de 

agosto de 2020 

jueves 27 de 

agosto de 2020 

Lunes 31 de 

agosto de 

2020 

Nota: El computo de plazos es en días naturales. 

Para el caso de las confrontas y con el fin de respetar las medidas de sanidad, se autoriza puedan 
realizarse por medios electrónicos, como lo dispone el Acuerdo INE/CG80/2020. 

TERCERO. Se determina reanudar el cómputo de plazos exclusivamente por cuanto hace a los 
procedimientos administrativos sancionadores en materia de fiscalización relacionados con los Procesos 
Electorales Locales ordinarios 2019 – 2020 en los estados de Coahuila e Hidalgo. 

CUARTO. Lo no previsto en este Acuerdo será resuelto por la Comisión de Fiscalización. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Fiscalización, para que notifique a través del módulo de 
notificaciones electrónicas del Sistema Integral de Fiscalización a los Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local, partidos políticos con registro local y aspirantes a las candidaturas independientes de los 
estados de Coahuila e Hidalgo. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación. 

SÉPTIMO. Publíquese en la página de Internet del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de julio 
de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Doctora Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO– 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO MARLON MÁRQUEZ OJEDA. 
En los autos del juicio de amparo indirecto número 1539/2019-I, promovido por José Esteban Martínez 

Paniagua, por derecho propio, en el que se reclama la resolución de diecinueve de noviembre de dos mil 

diecinueve, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México, en el toca 305/2019, que confirmó el auto de formal prisión dictado en la 

causa penal 892/2015 del índice del Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México. 
En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Marlon 

Márquez Ojeda y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 

inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de siete de febrero del año en 
curso, en el que se ordenó su emplazamiento al juicio citado por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado 

queda a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el término de treinta 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado concurra ante este 

juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este municipio de 

Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este juzgado, o bien, dentro de los municipios conurbados a éste 

o zona metropolitana, en términos del artículo 3, fracciones IX y XXXVII, de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que son: Atizapán de Zaragoza, 

Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fija en los estrados del 

juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticinco de febrero de dos mil veinte. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciada Celia Salinas Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 497136) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 
 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 15/2020, PROMOVIDO POR SERGIO JUÁREZ SANDOVAL, 

CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL TOCA 308/2019, 
POR LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA LEY DE 
AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA A LA TERCERA 
INTERESADA ESTEPHANI DE YANEIRI MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y/O ESTEPHANI DEYANERI MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE 
ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, dos de marzo de dos mil veinte. 
[…] Se ordena emplazar a la tercera interesada, Estephani de Yaneiri Martínez Martínez y/o Estephani 

Deyaneri Martínez Martínez, por medio de edictos […] fijándose además en la puerta de este Tribunal Federal 
una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo del emplazamiento; Hágase saber a la citada tercera 
interesada que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días hábiles 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, y que durante dicho periodo quedan a 
su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso 
de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Tribunal […] Notifíquese […]Así lo acordó y firma el Magistrado 
Mauricio Barajas Villa, Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, con la 
Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell Hernández, quien autoriza y da fe.”. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, dos de marzo de dos mil veinte. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 
Nohemí Martell Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 497097) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Michoacán 

EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

EMPLAZAMIENTO A: 
HELIODORO BARRIGA ALEJANDRE. 
DIANA LAURA VIEYRA LARA. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO CON SEDE EN MORELIA, MICHOACÁN. 

Dentro del juicio de amparo directo civil 40/2020, promovido por ESTELA ALEJANDRE PEDRAZA, 

contra actos del Magistrado de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de 

quien reclama la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, dictada en el toca número 

I-226/2019, relativo al recurso de apelación interpuesto por el apoderado de Estela Alejandre Pedraza, en 

contra de la sentencia definitiva dictada por el Juez Octavo de Primera Instancia en Materia Civil del 
Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, dentro del juicio ordinario civil 46/2015, que sobre rescisión de 
contrato de prestación de servicios profesionales promovió la aquí quejosa; en cumplimiento al auto de 

veintiocho de febrero del año que transcurre, por no haberse localizado su domicilio, con fundamento en los 

artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, SE EMPLAZA al presente juicio de amparo por 
MEDIO DE ESTE EDICTO a los nombrados HELIODORO BARRIGA ALEJANDRE y DIANA LAURA 
VIEYRA LARA, en su carácter de terceros interesados, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de 
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treinta días a partir de la última publicación, para comparecer ante este Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Décimo Primer Circuito con sede en Morelia, Michoacán, a deducir sus derechos o a manifestar lo 

que a sus intereses jurídicos convengan, en el entendido de que las copias de dicha demanda de amparo 

quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal colegiado; edicto que deberá publicarse 

a costa de la parte quejosa por TRES VECES, en el Periódico Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

 

Morelia, Michoacán, 28 de febrero de 2020. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circiuito 

Lic. César Ricardo Terán Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 497299) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/D/07/2020/R/15/111 

Oficios: DGR-D-4112/20 y DGR-D-4113/20 

 
CAURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. y OLMARS INGENIEROS CIVILES, S. DE 

R.L. DE C.V.; en virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados en los procedimientos 

resarcitorios respectivos, agotando los medios posibles para conocer los mismos, con fundamento en los 

artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, 

aplicable en términos de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del Decreto por el que se 

expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 

citado medio de difusión oficial el 18 de julio de 2016, por acuerdo de 07 de agosto de 2020, se ordenó la 

notificación por edictos de los oficios por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente 

irregulares que se les atribuyen a los siguientes presuntos responsables: ------------------------------------------------- 

CAURO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., contratista en términos del contrato 

DOIUM-BM-BANOBRAS-2015-LPN-006 suscrito el 18 de septiembre de 2015: recibió el pago de la factura 

5749 relacionada con la estimación 1, que considera la cantidad de $285,336.55 por la ejecución del concepto 

“Construcción de pavimento con concreto hidráulico premezclado MR=45kg/cm2…”, sin que se hayan incluido 

en los números generadores de la estimación, las pruebas de índice de perfil, de resistencia a la fricción y de 

verificación de espesores que demuestren el cumplimiento de las especificaciones particulares emitidas por el 

Instituto Metropolitano de Planeación de Tijuana, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por 
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$285,336.55, más los rendimientos financieros generados desde la fecha de pago hasta la de su 

recuperación; infringiendo presuntamente los artículos 46 fracción V, 54 párrafo primero de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Numeral 2 del referido contrato; numerales 1.3.26, 

2.4.3.15, 2.4.3.16 y 2.4.3.17, de las Especificaciones Particulares para la Ejecución y Supervisión de Obras, 

emitidas por el Instituto Metropolitano de Planeación de Tijuana; OLMARS INGENIEROS CIVILES, S. DE 
R.L. DE C.V., prestadora de servicios en términos del contrato DOIUM-BANOBRAS-2015-IS-002 de 07 de 

septiembre de 2015 y supervisora externa respecto a la obra objeto del contrato DOIUM-BM-BANOBRAS-

2015-LPN-006: omitió vigilar, supervisar y controlar la adecuada ejecución de los trabajos conforme a lo 

pactado en el Contrato número DOIUM-BM-BANOBRAS-2015-LPN-006, así como revisar que la estimación 1 

incluyeran los documentos de soporte respectivo; lo que ocasionó el pago de la factura 5749, en la que se 

consideró la cantidad de $285,336.55 por la ejecución del concepto “Construcción de pavimento con concreto 

hidráulico premezclado MR=45kg/cm2…”, sin que se hayan incluido en los números generadores de dichas 

estimaciones, las pruebas de índice de perfil, de resistencia a la fricción y de verificación de espesores que 

demuestren el cumplimiento de las especificaciones particulares emitidas por el Instituto Metropolitano de 

Planeación de Tijuana, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $285,336.55, más los 

rendimientos financieros generados desde la fecha de pago hasta la de su recuperación; infringiendo 

presuntamente los artículos 46 fracción V, 54 párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; y 115, fracciones V y X, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; Cláusulas Primera, Décima numerales 2 y 5, y Décima Segunda del 

Contrato DOIUM-BANOBRAS-2015-IS-002; Numeral 2 del contrato DOIUM-BM-BANOBRAS-2015-LPN-006; 

y numerales 1.3.26, 2.4.3.15, 2.4.3.16 y 2.4.3.17, de las Especificaciones Particulares para la Ejecución y 

Supervisión de Obras, emitidas por el Instituto Metropolitano de Planeación de Tijuana; disposiciones legales 

y normativas con texto vigente y aplicables en la Cuenta Pública 2015. En tal virtud, conforme a los artículos 

57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 

de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO transitorios del Decreto por el que se 

expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley 

de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 

DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades (en adelante 

DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF 

el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se les cita 

para que comparezcan por conducto de su representante legal, a sus respectivas audiencias de ley, las 

cuales se celebraran en la DGR de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera 

Picacho Ajusco, No 167, 6º piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 

México, en el día y hora que se indican a continuación: a las 10:00 horas a la empresa CAURO 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, S.A. DE C.V.; y a las 11:00 horas a la empresa OLMARS INGENIEROS 
CIVILES, S. DE R.L. de C.V., ambas el día 08 de septiembre de 2020. Lo anterior, a efecto de que 

manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no 

comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus 

derechos para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con 

los elementos que obren en el expediente respectivo, debiendo presentar al momento de la comparecencia, 

identificación oficial vigente y con fotografía, así como el instrumento legal con el que acrediten su 

personalidad; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 

de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la ASF, de lo contrario las que sean necesarias realizar 

posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 

estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia. Se pone a la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 

horas. Ciudad de México, a 07 de agosto de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General 

de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica.------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

(R.- 497312) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/01/2020/15/062, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con motivo de la falta 
de solventación del pliego de observaciones número PO1387/17, formulado al Municipio de Tixtla de 
Guerrero, Guerrero, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha 
considerado como presunta responsable a la C. Avigail Ortuño Miranda, por los actos u omisiones que se 
detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-B-0871/20, de fecha 23 de enero de 2020 y que consiste en 
que durante su desempeño como Tesorera Municipal de Tixtla de Guerrero, Guerrero, como responsable de 
ejercer el gasto público municipal, entendiendo éste como el pago de las erogaciones correspondientes a los 
presupuestos municipales, así como el adecuado manejo de los fondos municipales, presuntamente omitió 
vigilar que el ejercicio del presupuesto se hiciera en forma estricta, verificando que toda erogación estuviera 
debidamente justificada, toda vez que durante el periodo del 7 de abril al 31 de agosto de 2015, se erogaron 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, por la cantidad de $4,701,774.00 (cuatro millones setecientos un mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), para la adquisición de fertilizante bajo el concepto de 
“Huertos comunitarios encaminados a la cruzada contra el hambre y al combate a la pobreza, dentro del 
núcleo poblacional (Insumos) (Adquisición de Fertilizante)”, acción no comprendida en los rubros establecidos 
en la Ley de Coordinación Fiscal, ni en el catálogo del FAIS incluido en los lineamientos para la operación del 
fondo y tampoco se contó con la opinión favorable de la entonces Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
para considerarlo como proyecto especial; conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a 
lo dispuesto en los artículos 33, apartado A, fracción I; 49, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, vigente en la época de los hechos; 43, párrafo primero, fracción I y 50, párrafos primero y 
segundo, de la Ley número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 13 de agosto de 2010 y sus reformas 
publicadas en el citado medio de difusión el 02 de septiembre de 2014; numeral 2.2 y anexo 1, del ACUERDO 
por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales para la Operación del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de febrero de 2014, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014; y, 106, fracciones VIII y XXIII, ésta última en relación 
con el artículo 6 fracción I, 152 y 160, todos de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 5 de enero de 1990 y sus reformas publicadas en 
el referido medio de difusión el 30 de junio de 2014. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en el Acuerdo del 24 de julio de 2020, emitido 
en el procedimiento resarcitorio aludido; y con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la LFRCF antes referida, se le cita para que comparezca 
personalmente a su audiencia de ley, que se celebrará a las 9:00 horas del día 8 de septiembre de 2020, en 
las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 
7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en 
el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañada de su 
abogado o persona de su confianza, apercibida que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le requiere que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través del rotulón que se encuentra fijado en la puerta 
de acceso del edificio B1 de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los 
artículos 306, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 24 de julio de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/01/2020/15/064, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con motivo de la falta 
de solventación del pliego de observaciones número PO1388/17, formulado al Municipio de Tixtla de 
Guerrero, Guerrero, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, se ha 
considerado como presunta responsable a la C. Avigail Ortuño Miranda, por los actos u omisiones que se 
detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-B-0906/20, de fecha 23 de enero de 2020 y que consiste en 
que durante su desempeño como Tesorera Municipal de Tixtla de Guerrero, Guerrero, como responsable de 
ejercer el gasto público municipal, entendiendo éste como el pago de las erogaciones correspondientes a los 
presupuestos municipales, así como el adecuado manejo de los fondos municipales, presuntamente omitió 
vigilar que el ejercicio del presupuesto se hiciera en forma estricta, verificando que toda erogación estuviera 
debidamente justificada, toda vez que durante el periodo del 17 de marzo al 10 de septiembre de 2015, se 
ejercieron recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 2015, en el rubro de gastos indirectos, por la cantidad de $895,200.61 
(ochocientos noventa y cinco mil doscientos pesos 61/100 M.N.), para el pago del “Servicio de gestión, 
control y seguimiento de los procesos administrativos y operativos a través del procesamiento de archivos”, 
acción que no se encuentra comprendida dentro del catálogo del FAIS (Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social), incluido en los lineamientos para la operación del fondo, previstos por la Ley de 
Coordinación Fiscal, conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los 
artículos 33, párrafo primero y apartado A, último párrafo y 49, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, vigente en la época de los hechos; 43, párrafo primero, fracción I y 50, párrafos primero y 
segundo, de la Ley número 427 del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero, publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 13 de Agosto de 2010 y sus reformas 
publicadas en el citado medio de difusión el 02 de septiembre de 2014; numeral 2.5 y anexo 4 Gastos 
Indirectos, del ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos Generales 
para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social publicado el 14 de febrero de 
2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014; y, numeral 2.5 y anexo A.I.2 
Gastos Indirectos, del ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se emiten los Lineamientos 
Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14 de 
febrero de 2014 y su modificatorio el 13 de mayo de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de marzo de 2015; 106 fracciones VIII y XXXIII, ésta última en relación con el artículo 6 fracción I, 152 y 
160, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, publicada en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado el 5 de enero de 1990 y sus reformas publicadas en el referido medio de difusión el 
30 de junio de 2014. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación (LFRCF), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como en el Acuerdo del 24 de julio de 2020, emitido 
en el procedimiento resarcitorio aludido; y con fundamento en los artículos 37 y 38, último párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 64 de la LFRCF antes referida, se le cita para que comparezca 
personalmente a su audiencia de ley, que se celebrará a las 11:00 horas del día 8 de septiembre de 2020, 
en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, 
Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la 
vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que 
integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los 
hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir 
acompañada de su abogado o persona de su confianza, apercibida que de no comparecer sin justa causa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, 
se le requiere que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través del rotulón que se encuentra 
fijado en la puerta de acceso del edificio B1 de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de 
la materia. Ciudad de México, a 24 de julio de 2020. El Director General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
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Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Dirección General de Administración 

Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales 
CONVOCATORIA Núm. INEGI-EN-SCBI-01-2020 

 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía por conducto de la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Dirección 

General de Administración, en cumplimiento a las disposiciones que establecen las Normas de bienes muebles del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la adjudicación del contrato bianual de compra-venta de desechos varios generados por el 
instituto en dos partidas, correspondientes a: plástico, llantas segmentadas y/o no renovables, aluminio, cable cobre y forro de plástico autosoportado, bronce, cobre 
desnudo, acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería), trapos (desperdicios sucios y manchados no contaminados), desecho ferroso de 
segunda, madera proveniente de tarimas, leña común, vidrio pedacería, aserrín, alfombra y bajo alfombra y bolsa de polietileno, papel proveniente de imprenta, papel 
archivo, cartón y papel viruta de segunda con goma, no útiles para el instituto, conforme a la descripción y requisitos contenidos en las bases de la convocatoria de la 
Licitación Pública Núm INEGI-EN-SCBI-01-2020, las cuales se refieren de manera concisa en el siguiente cuadro: 

 
Partida Descripción 

general 
Concepto Unidad de 

medida 
Cantidad mínima 

por generar 
bianual (aprox.)

Valor mínimo de venta por 
kilogramo (No incluye 

I.V.A.)

Valor Total 
mínimo de 

venta
1 Acero Inoxidable Acero inoxidable (baleros, instrumental médico 

dañado y pedacería) 
Kilogramo 210 8.4022 $ 1,764.46

Aluminio Aluminio 6,175 12.3867 $ 76,487.87
Bronce Bronce 197 69.8226 $ 13,755.05
Cobre Cable cobre y forro de plástico auto soportado 3,765 30.7333 $ 115,710.87
Cobre Cobre desnudo 61 105.0000 $ 6,405.00

Desecho ferroso Desecho ferroso de segunda 75,608 2.0900 $ 158,020.72
Madera Madera proveniente de tarimas 20,955 0.7500 $ 15,716.25
Madera Leña común 40,203 0.1331 $ 5,351.02
Madera Aserrín 1,767 0.5500 $ 971.85
Plástico Plástico 11,641 1.5600 $ 18,159.96
Plástico Llantas segmentadas y/o no renovables 445 0.2947 $ 131.14
Plástico Bolsa de polietileno 575 2.5000 $ 1,437.50
Trapos Trapos (desperdicios sucios y manchados no 

contaminados)
115 4.5000 $ 517.50

Trapos Alfombra y bajo alfombra 18 1.0332 $ 18.60
Vidrio Vidrio pedaceria 5,068 0.0700 $ 354.76

   TOTAL EN KILOGRAMOS* 166,803 VALOR MÍNIMO DE VENTA $ 414,802.56
 

Descripción 
general 

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad mínima por 
generar bianual (aprox.)

Valor mínimo de venta por 
kilogramo (No incluye I.V.A.)

Valor Total 
mínimo de venta

Papel Papel proveniente de imprenta kilogramo 500 1.0429 $ 521.45 
Papel Papel Archivo 68,967 0.5143 $ 35,469.73 
Cartón Cartón 23,940 0.4000 $ 9,576.00 
Papel Papel proveniente de revistas, 

publicaciones y folletos 
16,371 0.3000 $ 4,911.30 

 TOTAL EN KILOGRAMOS 109,778 VALOR MINIMO DE VENTA $ 50,478.48
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Las bases de la Licitación no tendrán costo por lo que se entregarán de forma gratuita. Los interesados en obtenerlas deberán acudir a la Subdirección de Control 
de Bienes Instrumentales, ubicada en Avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, 
Aguascalientes, entre calles INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en un horario de 9:00 a 11:00 horas, los días del 17 al 27 de agosto de 2020 o, 
en su caso, podrán bajarlas del sitio https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/. 

Para participar en la presente Licitación Pública, los interesados deberán considerar los siguientes eventos: 
 

Verificación Física Lugar de Verificación Física de los bienes Aclaración de 
las bases 

Lugar del Acto de Aclaración a las bases 

Del 17 al 21 de agosto 
de 2020, de 9:00 a 

11:00 horas.  

Previa autorización del Subdirector de Control de Bienes 
Instrumentales, Calle Julio Díaz Torre número 105, Bodegas D y E, 
Ciudad Industrial, en Aguascalientes, Aguascalientes y en Avenida 

Héroe de Nacozari Sur, número 2301, Fraccionamiento Jardines del 
Parque, 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, entre calles INEGI, 

Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas.  

27 de agosto 
de 2020 

10:00 hrs. 

Salón de Usos Múltiples del Instituto, sito en 
Avenida Héroe de Nacozari Sur número 

2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 
20276, Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, entre calles INEGI, Avenida 
del Lago y Avenida Paseo de las Garzas 

 

Fecha y Lugar de Registro Fecha y Lugar de la 
Presentación y Apertura de Ofertas 

Fecha y Lugar del Acto de Fallo 

31 de agosto de 2020, de 9:30-10:30 hrs., en el 
Salón de Usos Múltiples del Instituto, sito en 

Avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, 

Aguascalientes, Aguascalientes, Aguascalientes, 
entre calles INEGI, Avenida del Lago y Avenida 

Paseo de las Garzas. 

31 de agosto de 2020 a las 11:00 hrs., en el Salón de 
Usos Múltiples del Instituto, sito en Avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines 
del Parque, 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, 

Aguascalientes, entre calles INEGI, Avenida del Lago 
y Avenida Paseo de las Garzas. 

7 de septiembre de 2020, a las 11.00 hrs., en el Salón 
de Usos Múltiples del Instituto, sito en Avenida Héroe 

de Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento 
Jardines del Parque, 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, Aguascalientes, entre calles INEGI, 
Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas. 

 
 Cada interesado deberá presentar una garantía para la seriedad de su propuesta de por lo menos el 10% del valor de venta por cada partida ofertada, o en su 

caso, por la totalidad de las partidas ofertadas, mediante cheque certificado librado por los mismos, o de caja expedido por institución de banca y crédito, a elección de 
los interesados, a favor del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 Los interesados al inscribirse deberán entregar en ese momento su cédula de ofertas y demás documentación solicitada en bases, en un sobre cerrado. 
 Los datos indicados en la columna “Precio mínimo de referencia”, no incluyen I.V.A. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes., a 17 de agosto de 2020. 
Director General Adjunto de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Víctor Manuel Rodríguez Silva 
Rúbrica. 

(R.- 497265) 
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